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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Bases para la Integración y Funcionamiento del 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Bases para la Integración y 
Funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Oficina de la 
Presidencia de la República. 

Denominación de la norma: Bases para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Emisor: Oficina de la Presidencia de la República. 
Homoclave: PRE-NIADD-NSA-TRNS-0003 
Fecha de emisión: 26 de enero de 2016 
Materia correspondiente: Transparencia y Rendición de Cuentas. 
Lugar de publicación: Normateca Interna de Presidencia de la República. 
Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: "Acuerdo por el que se instruye a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 
la República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican". 

Artículo SEGUNDO fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 
"Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican". 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 
Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 
Firma de autorización: Carlos Alberto Ramírez Velasco, Coordinador General de Administración de la 

Oficina de la Presidencia de la República. Rúbrica. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2016. 
 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Bases de Funcionamiento del Subcomité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Bases de Funcionamiento del Subcomité 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Denominación de la norma: Bases de Funcionamiento del Subcomité de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés de la Oficina de la Presidencia de la República 

Emisor: Oficina de la Presidencia de la República. 
Homoclave: PRE-NIADD-NSA-TRNS-0002 
Fecha de emisión: 26 de enero de 2016 
Materia correspondiente: Transparencia y Rendición de Cuentas. 
Lugar de publicación: Normateca Interna de Presidencia de la República. 
Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: "Acuerdo por el que se instruye a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 
la República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican". 

Artículo SEGUNDO fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 
"Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican". 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 
Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 
Firma de autorización: Carlos Alberto Ramírez Velasco, Coordinador General de Administración de la 

Oficina de la Presidencia de la República. Rúbrica. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2016. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

I. a IV. ... 

V.  Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 
Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad, equidad y oportunidades plenas 
para las mujeres indígenas, y 

VI.  … 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Isaura Ivanova 

Pool Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio y del Código 
Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEL CÓDIGO  

PENAL FEDERAL. 

Artículo Primero.- SE REFORMAN los artículos 34 y 38; la definición del concepto prestador de servicios 
de certificación contenido en el párrafo tercero del artículo 89; el artículo 89 bis; el segundo párrafo del artículo 
100; el primer párrafo, el apartado A y sus fracciones I, II y III del artículo 102; la fracción III del artículo 108 y, 
el artículo 110; SE INCORPORAN las definiciones “digitalización” y “sello digital de tiempo” al párrafo tercero 
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del artículo 89; SE ADICIONAN un artículo 46 bis; un CAPÍTULO I Bis denominado “De la Digitalización”, con 
los artículos 95 bis 1, 95 bis 2, 95 bis 3, 95 bis 4, 95 bis 5, y 95 bis 6, al TÍTULO SEGUNDO; un tercer párrafo 
al artículo 100 y, las fracciones IV, V, VI al artículo 101, pasando la fracción IV actual a ser la fracción VII, del 
Código de Comercio para quedar como sigue: 

Artículo 34.- Cualquiera que sea el sistema de registro que se emplee, los comerciantes deberán llevar un 

libro mayor y, en el caso de las personas morales, el libro o los libros de actas; sin perjuicio de los requisitos 

especiales que establezcan las leyes y reglamentos fiscales para los registros y documentos que tengan 

relación con las obligaciones fiscales del comerciante. 

Los comerciantes podrán optar por conservar el libro mayor y sus libros de actas en formato impreso, o en 

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios se 

observe lo establecido en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos 

que para tal efecto emita la Secretaría. 

Tratándose de medios impresos, los libros deberán estar encuadernados, empastados y foliados. 

La encuadernación de estos libros podrá hacerse a posteriori, dentro de los tres meses siguientes al cierre  

del ejercicio. 

Artículo 38.- El comerciante deberá conservar, debidamente archivados, los comprobantes originales de 

sus operaciones, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

siempre y cuando, en estos últimos medios, se observe lo establecido en la norma oficial mexicana sobre 

digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría, de tal manera que 

puedan relacionarse con dichas operaciones y con el registro que de ellas se haga, y deberá conservarlos por 

un plazo mínimo de diez años. 

Artículo 46 bis.- Los comerciantes podrán realizar la conservación o digitalización de toda o parte de la 

documentación relacionada con sus negocios, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios, se observe lo establecido en la norma 

oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 

Secretaría. 

Artículo 89.- … 

... 

... 

... 

... 

... 

Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en la 

norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste servicios 

relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta servicios relacionados como la 

conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, 

en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de 

mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría. 

... 

Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la fecha y hora de emisión 

del citado Sello, en los términos que se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y 

conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría. 

... 

... 

Artículo 89 bis.- No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a cualquier tipo de 

información por la sola razón de que esté contenida en un Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes 

podrán ser utilizados como medio probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y 

surtirán los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando los mensajes de datos 

se ajusten a las disposiciones de este Código y a los lineamientos normativos correspondientes. 

CAPÍTULO I BIS 

De la Digitalización 

Artículo 95 bis 1.- Para el caso de los servicios de digitalización se estará a lo siguiente: 

a. En todo caso, los documentos podrán ser digitalizados en el formato que determine el comerciante. 

b. Una vez concluida la digitalización del documento, deberá acompañarse al mismo, así como a cada uno 

de los anexos que en su caso se generen, la firma electrónica avanzada del comerciante, y del prestador de 

servicios de certificación que ejecutó las actividades de digitalización, en caso de que así haya sido. 

c. Cuando un prestador de servicios de certificación realice la digitalización de un documento, habrá 

presunción legal sobre el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y normativas relativas a dicho 

proceso, salvo prueba en contrario. 

d. La información que en virtud de acuerdos contractuales quede en poder de un prestador de servicios de 

certificación, se regirá por lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares. 

e. En todo caso, el prestador de servicios de certificación que ejecutó las actividades de digitalización 

deberá mantener la confidencialidad de la información, salvo por mandato judicial. 

Artículo 95 bis 2.- En materia de conservación de mensajes de datos, será responsabilidad estricta del 

comerciante mantenerlos bajo su control, acceso y resguardo directo, a fin de que su ulterior consulta pueda 

llevarse a cabo en cualquier momento. 

Artículo 95 bis 3.- En el caso de documentos digitalizados o almacenados por prestadores de servicios de 

certificación, se necesitará que éstos cuenten con acreditación para realizar sus actividades a que hace 

referencia el artículo 102 de este Código. 

Artículo 95 bis 4.- En caso que los servicios de digitalización sean contratados a un prestador de 

servicios de certificación, éste presumirá la buena fe del contratante, así como la legitimidad de los 

documentos que le son confiados a digitalizar, limitándose a reflejarlos fiel e íntegramente en los medios 

electrónicos que le sean solicitados, bajo las penas en que incurren aquellos que cometen delitos en materia 

de falsificación de documentos. 

Contra la entrega de la información digitalizada y su correspondiente cotejo, el contratante deberá firmar 

una cláusula de satisfacción del servicio prestado, y proceder a adjuntar su firma electrónica avanzada 

a la información. 
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Si el contratante no adjunta su firma electrónica avanzada a la información digitalizada, ésta no podrá 

surtir efecto legal alguno, y será de carácter meramente informativo. 

Asimismo, el prestador de servicios deberá implementar el mecanismo tecnológico necesario, a fin de que, 

una vez digitalizado y entregado el documento electrónico a satisfacción del cliente, éste no pueda ser 

modificado, alterado, enmendado o corregido de modo alguno, en los términos que se establezca en la norma 

oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita 

la Secretaría. 

Artículo 95 bis 5.- Se presumirá que aquellos prestadores de servicios de certificación que ofrezcan el 

servicio de almacenamiento de mensajes de datos, cuentan con los medios tecnológicos suficientes para 

garantizar razonablemente a los contratantes que la información bajo su control podrá ser ulteriormente 

consultada en cualquier tiempo, a no ser que existan causas demostradas de fuerza mayor o que no sean 

imputables al Prestador de Servicios autorizado. 

Artículo 95 bis 6.- Para los efectos de este Título, la Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

I. Expedir y revocar las acreditaciones como Prestadores de Servicios de Certificación a que se refieren 

los artículos 95 Bis 3, 100 y 102 de este Código, y 

II. Podrá verificar en cualquier tiempo el adecuado desarrollo de las operaciones de los prestadores de 

servicios de certificación. 

Artículo 100.- ... 

I. a III. ... 

Las facultades de expedir certificados o de prestar servicios relacionados, como la conservación de 

mensajes de datos, el sellado digital de tiempo, o la digitalización de documentos impresos, así como fungir 

en calidad de tercero legalmente autorizado conforme a lo que se establezca en la norma oficial mexicana, no 

conllevan fe pública por sí misma, así, los notarios y corredores públicos podrán llevar a cabo certificaciones 

que impliquen o no la fe pública, en documentos en papel o mensajes de datos. 

Quien aspire a obtener la acreditación como prestador de servicios de certificación, podrá solicitarla 

respecto de uno o más servicios, a su conveniencia. 

Artículo 101.- Los prestadores de servicios de certificación a los que se refiere la fracción II del artículo 

anterior, contendrán en su objeto social las actividades siguientes, según corresponda y de acuerdo con el 

servicio que pretenda ofrecer: 

I. a II. ... 

III. Llevar a cabo registros de los elementos de identificación de los Firmantes y de aquella información con 

la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las Firmas Electrónicas Avanzadas y emitir  

el Certificado; 

IV. Expedir sellos digitales de tiempo para asuntos del orden comercial; 

V. Emitir constancias de conservación de mensajes de datos; 

VI. Prestar servicios de digitalización de documentos, y 

VII. Cualquier otra actividad no incompatible con las anteriores. 

Artículo 102.- Los Prestadores de Servicios de Certificación que hayan obtenido la acreditación de la 

Secretaría deberán notificar a ésta la iniciación de la prestación de los servicios a que hayan sido autorizados, 

dentro de los 45 días naturales siguientes al comienzo de dicha actividad. 

A) Para que las personas indicadas en el artículo 100 puedan ser Prestadores de Servicios de 

Certificación, se requiere acreditación de la Secretaría, la cual podrá otorgarse para autorizar la prestación 

de uno o varios servicios, a elección del solicitante, y no podrá ser negada si éste cumple los siguientes 

requisitos, en el entendido de que la Secretaría podrá requerir a los Prestadores de Servicios de Certificación 

que comprueben la subsistencia del cumplimento de los mismos: 
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I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación y, en su caso, de 

los servicios relacionados, como la conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo, y la 

digitalización de documentos; 

II. Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y tecnológicos requeridos para prestar los 

servicios, a efecto de garantizar la seguridad de la información y su confidencialidad; 

III. Contar con procedimientos definidos y específicos para la prestación de los servicios, y medidas que 

garanticen la seriedad de los Certificados, la conservación y consulta de los registros, si es el caso; 

IV. a VII. ... 

B) ... 

Artículo 108.- Los Certificados, para ser considerados válidos, deberán contener: 

I. y II. ... 

III. La identificación del Prestador de Servicios de Certificación que expide el Certificado, razón social, su 

nombre de dominio de Internet, dirección de correo electrónico, en su caso, y los datos de acreditación ante 

la Secretaría; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 110.- El Prestador de Servicios de Certificación que incumpla con las obligaciones que se le 

imponen en este Código, el reglamento o la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de 

mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría, previa garantía de audiencia, y mediante resolución 

debidamente fundada y motivada, tomando en cuenta la gravedad de la situación y reincidencia, podrá ser 

sancionado por la Secretaría con suspensión temporal o definitiva de sus funciones. Este procedimiento 

tendrá lugar conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual VII a ser VIII, al artículo 246 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 246.- También incurrirá en la pena señalada en el artículo 243: 

I.- a V.- ... 

VI.- Los encargados del servicio telegráfico, telefónico o de radio que supongan o falsifiquen un despacho 

de esa clase; 

VII.- El prestador de servicios de certificación que realice actividades sin contar con la respectiva 

acreditación, en los términos establecidos por el Código de Comercio y demás disposiciones aplicables, y 

VIII.- El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, transcripción o testimonio del 

mismo, sea público o privado. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. La Secretaría expedirá, en un plazo de 360 días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, los lineamientos de carácter general que sean necesarios, a fin de establecer los 

procedimientos que hagan tecnológica y operativamente viable la implementación de las presentes reformas. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 

Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita la 
salida de elementos de la Armada de México, para que participen fuera de los límites del país en el Ejercicio 
Multinacional “Cuenca del Pacífico” (RIMPAC-2016). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 

le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita la salida de elementos de la 

Armada de México, con la siguiente Fuerza Naval: Buque ARM "USUMACINTA" (A-412), cuatro patrullas 

interceptoras, un avión King Air 350, un helicóptero MI-17, 134 elementos de la Compañía de Infantería de 

Marina y 20 elementos del Equipo de Fuerzas Especiales, para que participen fuera de los límites del país en 

el Ejercicio Multinacional "Cuenca del Pacífico" (RIMPAC-2016), que se llevará a cabo del 28 de junio al 05 de 

agosto de 2016, en dos áreas de operaciones de los Estados Unidos de América: una en las inmediaciones 

de las Islas de Hawái y la otra en el sureste de California. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 

para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de la visita oficial de la participación de la 

Armada de México en el referido Ejercicio ”RIMPAC-2016”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara  

de Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la 
salida de los buques ARM “HUASTECO” (AMP 01) y ARM “SONORA” (PO 152), para la realización de viajes  
de práctica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 

le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida de los buques ARM 

"HUASTECO" (AMP 01) a los puertos de Coatzacoalcos, Tuxpan y Veracruz, Veracruz; La Habana, Cuba, 

Cartagena de Indias, Colombia y Colón, Panamá; y ARM "SONORA" (PO 152), a los puertos de Acapulco, 

Guerrero; Puerto Vallarta, Jalisco; Ensenada, Baja California; Mazatlán, Sinaloa y San Diego, California, 

Estados Unidos de América; para que realicen viajes de práctica del 14 de junio al 7 de julio de 2016 y del 28 

de junio al 22 de julio de 2016, respectivamente. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 

para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de los viajes de los buques Auxiliar 

Multipropósito ARM "HUASTECO" y Patrulla Oceánica ARM “SONORA”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara  

de Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita la 
salida de elementos de la Armada de México, para que participen fuera de los límites del país en el ejercicio 
Multinacional “TRADEWINDS 2016”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 

contenida en el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita la salida de elementos de la 

Armada de México fuera de los límites del país, a fin de que participen en el ejercicio multinacional 

“TRADEWINDS 2016”, que se llevará a cabo del 16 al 30 de junio de 2016, en las costas de Jamaica, con una 

fuerza compuesta por la Patrulla Oceánica ARM "GUANAJUATO" (PO 153), un helicóptero PANTHER y una 

sección de 120 elementos de Infantería de Marina. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal, instruya al Secretario de Marina, 

para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados de la visita oficial de la participación de la 

Armada de México en el referido Ejercicio Multinacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara de 

Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Sen. Hilda E. Flores 

Escalera, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 50 y 101 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones XXXVI 
y XXXVIII, 12, fracción XV, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
contando con la previa opinión favorable del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que en aras de procurar la estabilidad financiera del sistema bancario en su conjunto así como fortalecer 
el capital con que cuentan las instituciones de crédito, resulta conveniente que dichas entidades financieras 
cuenten con un suplemento de capital adicional cuando se presenten condiciones adversas en los mercados 
financieros, consistentes en un crecimiento del crédito bancario que no se relacione con el crecimiento de 
la economía; 

Que para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se prevé que las instituciones de crédito 
deberán prever un cargo de capital correspondiente a la jurisdicción en la que tengan operaciones con el 
sector privado, al tiempo que se establece la fórmula para que dichos cargos de capital constituyan 
el suplemento de capital contracíclico que deben mantener por las condiciones antes señaladas, y 

Que por otro lado es necesario hacer un ajuste al conjunto de variables de la metodología para identificar 
a las instituciones de banca múltiple que tengan una importancia sistémica local para que únicamente se 
incluyan variables que se encuentren directamente relacionadas con las operaciones que llevan a cabo las 
instituciones de banca múltiple, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los Artículos 1, fracción CLXXVI; 2 Bis 5, fracción III, inciso a); 2 Bis 119, primer 
párrafo; 220, la tabla; 225, fracción III, inciso a), la fórmula y tabla y se ADICIONAN los Artículos 1, con la 
fracción CLXXV, recorriéndose las demás en su orden y según corresponda; 2 Bis 5, fracción III, inciso c); 
al Título Primero Bis un Capítulo VI Bis 2 a denominarse “Suplemento de Capital Contracíclico”, que incluye 
las Secciones Primera a denominarse “Del Objeto” que comprende el artículo 2 Bis 117 p, Segunda a 
denominarse “De la determinación del Suplemento de Capital Contracíclico”, que comprende el artículo 2 Bis 
117 q; el Anexo 1-T Bis 1 a denominarse “Tabla que publicará la Comisión para efecto de que las Instituciones 
calculen su cargo de capital contracíclico” y se SUSTITUYEN los Anexos 1-O, 1-T y 1-T Bis de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005, actualizadas con las modificaciones publicadas en dicho órgano 
de difusión el 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 
26 de abril, 5 de noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de 
diciembre de 2008, 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 
y 24 de diciembre de 2009, 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 
de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre, 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 
4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre, 28 de diciembre de 
2011, 19 de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de noviembre, 13 de diciembre de 2012, 31 de enero, 16 
de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2 de octubre, 24 de diciembre de 2013, 7 y 31 de enero, 26 de 
marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31de julio, 24 de septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014, 9 
de enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 de octubre, 
9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

TÍTULOS PRIMERO . . . 

PRIMERO BIS . . . 

Capítulos I a VI Bis 1 . . . 

Capítulo VI Bis 2 

Suplemento de Capital Contracíclico 

Sección Primera 

Del Objeto 
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Sección Segunda 

De la determinación del Suplemento de Capital Contracíclico 

Capítulo VII . . . 

TÍTULOS SEGUNDO A QUINTO . . . 

Anexos 1 a 1-N . . . 

Anexo 1-O Revelación de información relativa a la capitalización. 

Anexos 1-P a 1-S . . . 

Anexo 1-T Metodología para designar el grado de importancia sistémica de las instituciones 
de banca múltiple. 

Anexos 1-T Bis Fuentes de información para calcular el suplemento de capital por importancia 
sistémica. 

Anexo 1-T Bis 1 Tabla que publicará la Comisión para efecto de que las Instituciones calculen su 
cargo de capital contracíclico. 

Anexos 2 a 70 . . . 

“Artículo 1.- . . . 

I. a CLXXIV. . . . 

CLXXV. Suplemento de Capital Contracíclico: a aquel determinado conforme al inciso c) de la 
fracción III del Artículo 2 Bis 5 de estas disposiciones. 

CLXXVI. Suplemento de Conservación de Capital: a aquel determinado conforme a la fracción III 
del Artículo 2 Bis 5 de estas disposiciones, el cual está compuesto por el 2.5 % de los 
Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, así como aquel porcentaje de los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales correspondiente al Suplemento de Capital 
Contracíclico de cada Institución determinado conforme al Capítulo VI Bis 2 del Título 
Primero Bis de las presentes disposiciones y, tratándose de Instituciones de Banca Múltiple 
de Importancia Sistémica Local, por un porcentaje adicional de los Activos Ponderados 
Sujetos a Riesgo Totales determinado de conformidad con el Capítulo VI Bis 1 del Título 
Primero Bis de las presentes disposiciones. 

CLXXVII. a CXC. . . . 

“Artículo 2 Bis 5.- . . . 

. . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a)  2.5 % de los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. 

b) . . . 

c) El porcentaje de Suplemento de Capital Contracíclico determinado conforme al Capítulo VI Bis 
2 del presente Título cuando este último sea exigible en términos de dicho Capítulo. 

Último párrafo.- Derogado.” 

“Capítulo VI Bis 2 

Suplemento de Capital Contracíclico 

Sección Primera 

Del objeto 

Artículo 2 Bis 117 p.- Las Instituciones deberán mantener un Suplemento de Capital Contracíclico de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Bis 117 q de estas disposiciones, considerando, entre otros, el 
cargo de capital contracíclico que, en su caso, la Comisión determine conforme al presente capítulo cuando 
el financiamiento otorgado al sector privado muestre un crecimiento mayor comparado con el de la economía. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se entenderá por financiamiento a todas las fuentes 
de endeudamiento del sector privado considerando los préstamos y los valores emitidos por dicho sector. 
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Sección Segunda 

De la determinación del Suplemento de Capital Contracíclico 

Artículo 2 Bis 117 q.- Las Instituciones deberán constituir un Suplemento de Capital Contracíclico 
conforme a lo siguiente: 

I. El Suplemento de Capital Contracíclico será el porcentaje que resulte de aplicar la formula siguiente: 

ܥܥܵ ൌൣ݆ܲ ∗ ݆,݃݅ݒܥܥܥ ൧

ܰ

݆ൌ1  

Donde: 

  = ܥܥܵ
Suplemento de Capital Contracíclico que deben constituir las Instituciones conforme 
al presente artículo. 

N= 
Número de jurisdicciones en las que la Institución mantiene Operaciones Sujetas a 
Riesgo de Crédito con el sector privado. 

݆ܲ = 
 

Ponderador correspondiente a la j-ésima jurisdicción en la que las Instituciones 
mantienen Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito celebradas con el sector privado 
de dicha jurisdicción, conforme a la fracción II del presente artículo. 

݅ݒܥܥܥ  ݃

Cargo de capital contracíclico vigente asociado a la j-ésima jurisdicción,
publicado por la Comisión en su página electrónica en Internet, en los términos
del Anexo 1-T Bis 1 de estas disposiciones. 

 

II. El ponderador del cargo de capital contracíclico correspondiente a la j-ésima jurisdicción se 
determinará conforme al cociente siguiente: 

݆ܲ ൌ
ܥ݆ܴܥܴ

ܶܥܴܥܴ  

RCRCj= 

Requerimientos de capital por riesgo de crédito conforme al Capítulo III del Título 
Primero Bis de las presentes disposiciones, asociado a las Operaciones Sujetas a 
Riesgo de Crédito que celebren las Instituciones con el sector privado de la j-ésima 
jurisdicción. 

Para determinar la jurisdicción a la que pertenecen dichos requerimientos, las 
Instituciones deberán considerar los criterios establecidos en la fracción III del 
presente artículo. 

RCRCT= 

Al resultado de sumar los requerimientos de capital por riesgo de crédito conforme al 
Capítulo III del Título Primero Bis de las presentes disposiciones, asociado a las 
Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito que celebren las Instituciones con el sector 
privado de todas las jurisdicciones en las que estas mantienen Operaciones Sujetas 
a Riesgo de Crédito con dicho sector, conforme a la fórmula siguiente: 

ܴ݆ܥܴܥ

ܰ

݆ൌ1  
 

III. Las Instituciones deberán considerar los criterios siguientes para determinar la jurisdicción a la que 
corresponde el requerimiento de capital por riesgo de crédito con el sector privado: 

a) Tratándose de Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito que no estén cubiertas por alguna de 
las garantías admisibles señaladas en los anexos 24 y 25 de las presentes disposiciones, se 
asignarán a la jurisdicción en la que reside su contraparte o emisor. 

b) Tratándose de Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito que estén cubiertas por alguna de las 
garantías admisibles referidas en el inciso anterior, el requerimiento de capital de la proporción 
cubierta se asignará a la jurisdicción en la cual reside el garante o bien el emisor de la garantía; 
el requerimiento de capital de la porción no cubierta deberá asignarse sujetándose a lo 
establecido en inciso anterior. 
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c) El requerimiento de capital por ajuste de valuación crediticia deberá asignarse 
proporcionalmente según el monto de la Operación Sujeta a Riesgo de Crédito de la jurisdicción 
en la que reside cada contraparte. 

d) Tratándose de Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito vinculadas a Esquemas de 
Bursatilización, el requerimiento de capital se asignará a la jurisdicción en la cual se ubican la 
mayor parte de los activos subyacentes de la bursatilización. 

 En caso de que no se pueda determinar la jurisdicción correspondiente a la mayor parte de los 
activos subyacentes de la bursatilización, el requerimiento de capital se asignará a la 
jurisdicción en la cual se constituyó la estructura de la bursatilización. 

e) En cualquier otro caso distinto a los anteriores, los requerimientos de capital por riesgo de 
crédito serán asignados a la jurisdicción en la que resida la contraparte que genera la 
Operación Sujeta a Riesgo de Crédito. 

Sin perjuicio de lo señalado por la presente fracción, para efectos del cálculo del ponderador del 
cargo de capital contracíclico para la j-ésima jurisdicción, la Comisión a petición de la Institución 
resolverá a qué jurisdicción se deben asignar los requerimientos de capital señalados en la presente 
fracción, debiendo tomar en consideración para ello en dónde recae el riesgo de crédito final de 
dichas operaciones. 

En caso de que las Instituciones tengan que constituir un Suplemento de Capital Contracíclico menor 
como consecuencia de la actualización del cargo de capital contracíclico vigente de una jurisdicción, estas 
podrán disponer del porcentaje excedente de manera inmediata. 

“Artículo 2 Bis 119.- Las Instituciones deberán difundir al público en general de conformidad con los 
formatos comprendidos en el Anexo 1-O de las presentes disposiciones y a través de su página electrónica en 
Internet, la información relativa a la integración de su Capital Neto y la relación que guarda dicho capital con 
su balance general, las características de los Instrumentos de Capital, la información relativa a los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, la evaluación sobre la suficiencia de su capital en relación con sus 
riesgos; así como los ponderadores establecidos para el cálculo de su Suplemento de Capital Contracíclico. 
Asimismo, deberán difundir la información relativa al cómputo del Índice de Capitalización, la cual deberá 
incluir una descripción de las circunstancias y efectos sobre la determinación del Capital Neto utilizado para el 
cálculo de dicho índice observando al efecto los formatos comprendidos en el Anexo 1-O de las presentes 
disposiciones. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 220.- . . . 

  ICAP ≥ 
10.5% + 
SCCS+ 
SCCI 

10.5% + 
SCCS 

+SCCI> 
ICAP = 8%  

8% > ICAP ≥ 
7% + 

SCCS+SCCI

7% + 
SCCS+SCCI 

> ICAP ≥ 
4.5% 

4.5% > 
ICAP 

CCF ≥ 7%+ 
SCCS+SCCI 

CCB ≥ 8.5%+ 
SCCS+SCCI 

I II    

8.5% + 
SCCS+SCCI > 

CCB ≥ 7%+ 
SCCS+SCCI 

II II III   

7% + SCCS+SCCI > 
CCF ≥ 4.5% 

CCB ≥ 8.5%+ 
SCCS+SCCI 

II II    

8.5%+ SCCS+ 
SCCI > CCB ≥ 

6% 

II II III IV  

 6% >CCB ≥ 
4.5% 

III III IV IV  

4.5 > CCF      V 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

SCCS =  Es el porcentaje al que hace mención el inciso b) de la fracción III del Artículo 2 Bis 5 de las 
presentes disposiciones y que le corresponda de acuerdo con el Artículo 2 Bis 117 n de 
las presentes disposiciones. 

SCCI= Es el Suplemento de Capital Contracíclico que debe constituir cada Institución, conforme al 
Capítulo VI Bis 2 del Título Primero Bis de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 225.- . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a) . . . 

Faltante en puntos porcentuales (pp): Max [(10.5% + SCCS + SCCI) - ICAP, (8.5% + SCCS + 
SCCI) - CCB, (7% + SCCS + SCCI) - CCF] 

. . . 

APSRT

lFundamenta Capital
CCF  

APSRT

lFundamenta No Básico CapitallFundamenta Capital 
CCB  

. . . 

. . . 

SCCS =  Es el porcentaje al que hace mención el inciso b) de la fracción III del Artículo 2 Bis 
5 de las presentes disposiciones y que le corresponda de acuerdo con el Artículo 2 Bis 117 n 
de las presentes disposiciones. 

SCCI= Es el Suplemento de Capital Contracíclico que debe constituir cada Institución, 
conforme al Capítulo VI Bis 2 del Título Primero Bis de las presentes disposiciones.” 

. . . 

Mecanismo de conservación de capital 

Faltante Porcentaje a aplicar 

Más de ¾(2.5 + SCCS + SCCI) pp 0% 

Más de ½ (2.5 + SCCS + SCCI) pp y hasta ¾(2.5 + SCCS + SCCI) pp 20% 

Más de ¼ (2.5 + SCCS + SCCI) pp y hasta ½ (2.5 + SCCS + SCCI) pp 40% 

Hasta ¼ (2.5 + SCCS + SCCI) pp 60% 

 

b) . . . 

IV. . . . ” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, excepto por el artículo Transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- Las instituciones de crédito deberán constituir el Suplemento de Capital Contracíclico a que 
hace referencia el Artículo 2 Bis 117 q que se adiciona mediante la presente Resolución, de manera 
progresiva y en un plazo máximo de cuatro años, debiendo constituir al 31 de diciembre de 2016 el veinticinco 
por ciento, al 31 de diciembre de 2017 el cincuenta por ciento, al 31 de diciembre de 2018 el setenta y cinco 
por ciento y al 31 de diciembre de 2019 el cien por ciento.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO 1-O 

REVELACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CAPITALIZACIÓN 

Las Instituciones deberán revelar la información contenida en los siguientes apartados: 

I. Integración del Capital Neto de conformidad con el formato internacional de revelación contenido en 
el documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea en junio de 20121; 

II. Relación del Capital Neto con el balance general; 

III. Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales; 

IV. Características de los títulos que forman parte del Capital Neto, y 

V. Gestión del capital. 

VI. Ponderadores involucrados en el cálculo del Suplemento de Capital Contracíclico de 
las Instituciones. 

Para efectos de la revelación de información a que se refiere el presente anexo, las Instituciones deberán 
proceder conforme a lo siguiente: 

a. La información será la correspondiente a la Institución sin consolidar subsidiarias ni entidades de 
propósito específico y al cierre de cada mes que corresponda. 

b. Para el llenado de los apartados I a III del presente anexo, las Instituciones deberán utilizar la 
información de los formularios del Banco de México, conforme a lo establecido en el Artículo 2 Bis 4 
de las presentes disposiciones. 

c. La información contenida en los apartados I a VI del presente anexo deberá difundirse en los 
términos y plazos señalados en el Artículo 2 Bis 119 de las presentes disposiciones. 

Sin perjuicio de los términos y plazos señalados en el párrafo anterior, la información comprendida 
en el apartado IV relativa a las características de los títulos que forman parte del Capital Neto 
deberá mantenerse disponible en todo momento en la página electrónica en Internet de la 
Institución y actualizarse cuando existan modificaciones a la información requerida, mientras dichos 
títulos formen parte del Capital Neto. 

d. Respecto a la información a que se refiere el apartado V, en relación con la evaluación que 
realice la Institución sobre la suficiencia de su capital, esta deberá presentarse como nota 
a los estados financieros básicos anuales dictaminados en los términos y plazos señalados en el 
Artículo 2 Bis 119 de las presentes disposiciones. 

I. Integración del Capital Neto 

La revelación de la integración del Capital Neto se presentará conforme al siguiente formato. Al respecto, 
las Instituciones deberán tomar en consideración la explicación de la nota que corresponde a la referencia 
numérica2 mostrada en la primera columna de dicho formato, y de conformidad con lo siguiente: 

1) Los importes correspondientes a los ajustes regulatorios o deducciones del capital regulatorio, se 
presentarán con signo positivo. 

2) Las referencias 4, 33, 35, 47, 49 y 80 a 85 serán eliminadas a partir del 1 de enero de 2022. 

3) Los conceptos donde el tratamiento aplicado en las presentes disposiciones sea más 
conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 
documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” se 
identifican con un sombreado y con la leyenda “conservador” en la referencia numérica mostrada 
en la primera columna de dicho formato. 

                                                 
1 Este texto puede consultarse en: http://www.bis.org/publ/bcbs221_es.pdf 
2 La referencia numérica coincide con la referencia del formato internacional de revelación sobre la definición de capital contenido en el 
documento “Requisitos de divulgación de la composición del capital” publicado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en junio 
de 2012. 
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Tabla I.1 

Formato de revelación de la integración de capital sin considerar transitoriedad 
en la aplicación de los ajustes regulatorios 
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Tabla I.2 

Notas al formato de revelación de la integración de capital sin considerar 
transitoriedad en la aplicación de los ajustes regulatorios 

Referencia Descripción 

1 
Elementos del capital contribuido conforme a la fracción I inciso a) numerales 1) y 2) del Artículo 2 Bis 6 
de las presentes disposiciones. 

2 Resultados de ejercicios anteriores y sus correspondientes actualizaciones. 

3 

Reservas de capital, resultado neto, resultado por valuación de títulos disponibles para la venta, efecto 
acumulado por conversión, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, 
resultado por tenencia de activos no monetarios, y el saldo de remediciones por beneficios definidos 
a los empleados considerando en cada concepto sus actualizaciones. 

4 
No aplica. El capital social de las instituciones de crédito en México está representado por títulos 
representativos o acciones. Este concepto solo aplica para entidades donde dicho capital no esté 
representado por títulos representativos o acciones.  

5 
No aplica para el ámbito de capitalización en México que es sobre una base no consolidada. Este 
concepto solo aplicaría para entidades donde el ámbito de aplicación es consolidado. 

6 Suma de los conceptos 1 a 5. 

7 
No aplica. En México no se permite el uso de modelos internos para el cálculo del requerimiento de 
capital por riesgo de mercado. 

8 
Crédito mercantil, neto de sus impuestos a la utilidad diferidos a cargo conforme a lo establecido en la 
fracción I inciso n) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

9 
Intangibles, diferentes al crédito mercantil, y en su caso a los derechos por servicios hipotecario, netos 
de sus impuestos a la utilidad diferidos a cargo, conforme a lo establecido en la fracción I inciso n) del 
Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

10* 

Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de pérdidas y créditos fiscales conforme a lo 
establecido en la fracción I inciso p) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

Este tratamiento es más conservador que lo establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011, ya que no permite compensar con los impuestos a la utilidad 
diferidos a cargo. 

11 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo que corresponden a partidas 
cubiertas que no están valuadas a valor razonable. 

12* 

Reservas pendientes de constituir conforme a lo establecido en la fracción I inciso k) del Artículo 2 Bis 6 
de las presentes disposiciones. 

Este tratamiento es más conservador que lo establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011, ya que deduce del capital común de nivel 1 las reservas 
preventivas pendientes de constituirse, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Título Segundo 
de las presentes disposiciones, así como aquéllas constituidas con cargo a cuentas contables que no 
formen parte de las partidas de resultados o del capital contable y no sólo la diferencia positiva entre las 
Pérdidas Esperadas Totales menos las Reservas Admisibles Totales, en el caso de que las Instituciones 
utilicen métodos basados en calificaciones internas en la determinación de sus requerimientos de capital. 
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13 
Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización conforme a lo establecido en la fracción 
I inciso c) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones.  

14 No aplica. 

15 

Inversiones realizadas por el fondo de pensiones de beneficios definidos que corresponden a los 
recursos a los que la Institución no tiene acceso irrestricto e ilimitado. Estas inversiones se considerarán 
netas de los pasivos del plan y de los impuestos a la utilidad diferidos a cargo que correspondan que no 
hayan sido aplicados en algún otro ajuste regulatorio. 

16* 

El monto de la inversión en cualquier acción propia que 

 la Institución adquiera: de conformidad con lo previsto en la Ley de acuerdo con lo establecido en la 
fracción I inciso d) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones; a través de los índices de valores 
previstos por la fracción I inciso e) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, y a través de las 
sociedades de inversión consideradas en la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido. 

17* 

Inversiones, en capital de sociedades, distintas a las entidades financieras a que se refiere el inciso f) del 
Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, que sean a su vez, directa o indirectamente accionistas 
de la propia Institución, de la sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades 
financieras integrantes del grupo al que pertenezca la Institución o de las filiales financieras de éstas de 
conformidad con lo establecido en la fracción I inciso j) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, incluyendo aquellas inversiones correspondientes a sociedades de inversión consideradas 
en la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido, y adicionalmente porque se 
considera a cualquier tipo de entidad, no solo entidades financieras. 

18* 

Inversiones en acciones, donde la Institución posea hasta el 10% del capital social de entidades 
financieras a que se refieren los Artículos 89 de la Ley y 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras conforme a lo establecido a la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, incluyendo aquellas inversiones realizadas a través de las sociedades de inversión a las 
que se refiere la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. Las inversiones anteriores excluyen aquellas que 
se realicen en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 
internacional que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 
Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido, y adicionalmente porque se 
deduce el monto total registrado de las inversiones. 

19* 

Inversiones en acciones, donde la Institución posea más del 10% del capital social de las entidades 
financieras a que se refieren los Artículos 89 de la Ley y 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras conforme a lo establecido a la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, incluyendo aquellas inversiones realizadas a través de las sociedades de inversión a las 
que se refiere la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6. Las inversiones anteriores excluyen aquellas que 
se realicen en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 
internacional que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 
Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que la deducción por este concepto se realiza del capital 
común de nivel 1, sin importar el nivel de capital en el que se haya invertido, y adicionalmente porque se 
deduce el monto total registrado de las inversiones. 

20* 

Los derechos por servicios hipotecarios se deducirán por el monto total registrado en caso de existir 
estos derechos. 

Este tratamiento es más conservador que el establecido por el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011 debido a que se deduce el monto total registrado de los derechos. 

21 
El monto de impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales menos los 
correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo no considerados para compensar otros 
ajustes, que exceda el 10% de la diferencia entre la referencia 6 y la suma de las referencias 7 a 20.  
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22 
No aplica. Los conceptos fueron deducidos del capital en su totalidad. Ver las notas de las referencias 
19, 20 y 21. 

23 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 19. 

24 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 20. 

25 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 21. 

26 

Ajustes nacionales considerados como la suma de los siguientes conceptos. 

A. La suma del efecto acumulado por conversión y el resultado por tenencia de activos no monetarios 
considerando el monto de cada uno de estos conceptos con signo contrario al que se consideró 
para incluirlos en la referencia 3, es decir si son positivos en este concepto entrarán como 
negativos y viceversa. 

B. Inversiones en instrumentos de deuda subordinada, conforme a lo establecido en la fracción I 
inciso b) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

C. El monto que resulte si con motivo de la adquisición de posiciones de bursatilización, las 
Instituciones originadoras registran una utilidad o un incremento en el valor de sus activos respecto 
de los activos anteriormente registrados en su balance, conforme a lo establecido en la fracción I 
inciso c) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

D. Inversiones en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 
internacional conforme a lo establecido en la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 
Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

E. Inversiones en acciones de empresas relacionadas con la Institución en los términos de los 
Artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley, incluyendo el monto correspondiente de las inversiones 
en sociedades de inversión y las inversiones en índices conforme a lo establecido en la fracción I 
inciso g) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

F. Inversiones que realicen las instituciones de banca de desarrollo en capital de riesgo, conforme a 
lo establecido en la fracción I inciso h) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

G. Las inversiones en acciones, distintas del capital fijo, de sociedades de inversión cotizadas en las 
que la Institución mantenga más del 15 por ciento del capital contable de la citada sociedad de 
inversión, conforme a la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6, que no hayan sido consideradas en 
las referencias anteriores. 

H. Cualquier tipo de aportación cuyos recursos se destinen a la adquisición de acciones de la 
sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades financieras integrantes del 
grupo al que pertenezca la Institución o de las filiales financieras de éstas conforme a lo 
establecido en la fracción I incisos l) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

I. Operaciones que contravengan las disposiciones, conforme a lo establecido en la fracción I inciso 
m) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

J. Cargos diferidos y pagos anticipados, netos de sus impuestos a la utilidad diferidos a cargo, 
conforme a lo establecido en la fracción I inciso n) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones. 

K. Posiciones relacionadas con el Esquema de Primeras Pérdidas en los que se conserva el riesgo o 
se proporciona protección crediticia hasta cierto límite de una posición conforme a la fracción I 
inciso o) del Artículo 2 Bis 6. 

L. La participación de los trabajadores en las utilidades diferidas a favor conforme a la fracción I 
inciso p) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

M. El monto agregado de las Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito a cargo de Personas 
Relacionadas Relevantes conforme a la fracción I inciso r) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones. 

N. La diferencia entre las inversiones realizadas por el fondo de pensiones de beneficios definidos 
conforme al Artículo 2 Bis 8 menos la referencia 15. 

O. Ajuste por reconocimiento del Capital Neto. El monto que se muestra corresponde al importe 
registrado en la celda C1 del formato incluido en el apartado II de este anexo. 

P. Las inversiones o aportaciones, directa o indirectamente, en el capital de empresas o en el 
patrimonio de fideicomisos u otro tipo de figuras similares que tengan por finalidad compensar y 
liquidar Operaciones celebradas en bolsa, salvo la participación de dichas empresas o fideicomisos 
en esta última de conformidad con el inciso f) fracción I del Artículo 2 Bis 6. 

27 
No aplica. No existen ajustes regulatorios para el capital adicional de nivel 1 ni para el capital 
complementario. Todos los ajustes regulatorios se realizan del capital común de nivel 1. 

28 Suma de los renglones 7 a 22, más los renglones 26 y 27. 

29 Renglón 6 menos el renglón 28. 
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30 

El monto correspondiente de los títulos representativos del capital social (incluyendo su prima en venta 
de acciones) que no hayan sido considerados en el Capital Fundamental y los Instrumentos de Capital, 
que satisfacen las condiciones establecidas en el Anexo 1-R de las presentes disposiciones conforme a 
lo establecido en la fracción II del Artículo 2 Bis 6 de estas disposiciones. 

31 Monto del renglón 30 clasificado como capital bajo los estándares contables aplicables. 

32 
No aplica. Los instrumentos emitidos directamente que califican como capital adicional de nivel 1, más su 
prima se registran contablemente como capital. 

33 
Obligaciones subordinadas computables como Capital Básico No Fundamental, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio de la Resolución 50a que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito, (Resolución 50a). 

34 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

35 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

36 Suma de los renglones 30, 33 y 34. 

37* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

38* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

39* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

40* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

41 
Ajustes nacionales considerados: 

Ajuste por reconocimiento del Capital Neto. El monto que se muestra corresponde al importe registrado 
en la celda C2 del formato incluido en el apartado II de este anexo. 

42 
No aplica. No existen ajustes regulatorios para el capital complementario. Todos los ajustes regulatorios 
se realizan del capital común de nivel 1. 

43 Suma de los renglones 37 a 42. 

44 Renglón 36, menos el renglón 43. 

45 Renglón 29, más el renglón 44. 

46 

El monto correspondiente de los títulos representativos del capital social (incluyendo su prima en venta 
de acciones) que no hayan sido considerados en el Capital Fundamental ni en el Capital Básico No 
Fundamental y los Instrumentos de Capital, que satisfacen el Anexo 1-S de las presentes disposiciones 
conforme a lo establecido en el Artículo 2 Bis 7 de las presentes disposiciones. 

47 
Obligaciones subordinadas computables como capital complementario, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo Tercero Transitorio, de la Resolución 50a. 

48 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

49 No aplica. Ver la nota de la referencia 5. 

50 

Estimaciones preventivas para riesgo de crédito hasta por la suma del 1.25% de los activos ponderados 
por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que se utilice el Método Estándar para 
calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito; y la diferencia positiva de las Reservas 
Admisibles Totales menos las Pérdidas Esperadas Totales, hasta por un monto que no exceda del 0.6 
por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las 
que se utilice el método basado en calificaciones internas para calcular el requerimiento de capital por 
riesgo de crédito, conforme a la fracción III del Artículo 2 Bis 7. 

51 Suma de los renglones 46 a 48, más el renglón 50. 

52* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

53* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

54* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

55* No aplica. La deducción se realiza en su totalidad del capital común de nivel 1. 

56 
Ajustes nacionales considerados: 

Ajuste por reconocimiento del Capital Neto. El monto que se muestra corresponde al importe registrado 
en la celda C4 del formato incluido en el apartado II de este anexo. 

57 Suma de los renglones 52 a 56. 

58 Renglón 51, menos renglón 57. 

59 Renglón 45, más renglón 58. 

60 Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. 

61 Renglón 29 dividido por el renglón 60 (expresado como porcentaje). 
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62 Renglón 45 dividido por el renglón 60 (expresado como porcentaje). 

63 Renglón 59 dividido por el renglón 60 (expresado como porcentaje). 

64 Reportar la suma de los porcentajes expresados en los renglones 61, 65, 66 y 67. 

65 Reportar 2.5% 

66 
Porcentaje correspondiente al Suplemento de Capital Contracíclico al que se refiere el inciso c), fracción 
III, del Artículo 2 Bis 5. 

67 
La cantidad SCCS de la fila 64 (expresado como un porcentaje de los activos ponderados por riesgo) 
que se relaciona con el suplemento de capital por carácter sistémico de la institución de banca múltiple, 
en los términos del inciso b), fracción III, del Artículo 2 Bis 5. 

68 Renglón 61 menos 7%. 

69 
No aplica. El mínimo es el mismo que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 
documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado 
en junio de 2011. 

70 
No aplica. El mínimo es el mismo que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 
documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado 
en junio de 2011. 

71 
No aplica. El mínimo es el mismo que establece el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en su 
documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios” publicado 
en junio de 2011. 

72 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 18. 

73 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 19. 

74 No aplica. El concepto fue deducido del capital en su totalidad. Ver la nota de la referencia 20. 

75 

El monto, que no exceda el 10% de la diferencia entre la referencia 6 y suma de las referencias 7 a 20, 
de impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales menos los 
correspondientes impuestos a la utilidad diferidos a cargo no considerados para compensar otros 
ajustes. 

76 
Estimaciones preventivas para riesgo de crédito correspondientes a las Operaciones en las que se utilice 
el Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

77 
1.25% de los activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que 
se utilice el Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

78 
Diferencia positiva de las Reservas Admisibles Totales menos las Pérdidas Esperadas Totales 
correspondientes a las Operaciones en las que se utilice el método basado en calificaciones internas 
para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

79 
0.6 por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en 
las que se utilice el método basado en calificaciones internas para calcular el requerimiento de capital por 
riesgo de crédito. 

80 No aplica. No existen instrumentos sujetos a transitoriedad que computen en el capital común de nivel 1. 

81 No aplica. No existen instrumentos sujetos a transitoriedad que computen en el capital común de nivel 1. 

82 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte básica al 31 de diciembre de 2012 
por el correspondiente límite del saldo de dichos instrumentos.  

83 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte básica al 31 de diciembre de 2012 
menos el renglón 33. 

84 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte complementaria al 31 de diciembre 
de 2012 por el correspondiente límite del saldo de dichos instrumentos. 

85 
Saldo de los instrumentos que computaban como capital en la parte complementaria al 31 de diciembre 
de 2012 menos el renglón 47. 

Nota: * El tratamiento mencionado es más conservador que el que establece el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea en su documento “Basilea III: Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” publicado en junio de 2011. 

II. Relación del Capital Neto con el balance general 

Las Instituciones deberán mostrar la relación que existe entre la Tabla I.1 “Formato de revelación de la 
integración de capital sin considerar la transitoriedad en la aplicación de los ajustes regulatorios” del apartado 
I del presente anexo, y su balance general publicado de conformidad con los Criterios Contables, con la 
finalidad de que el público conozca el origen de los conceptos y montos utilizados en la integración del Capital 
Neto. Para estos efectos, las Instituciones deberán proceder conforme a lo siguiente: 
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1. Revelar el balance general de conformidad con el formato siguiente. 

Tabla II.1 

Cifras del balance general 

 

2. Revelar el monto de cada concepto regulatorio utilizado en el cálculo del Capital Neto, así como la o 
las referencias de los rubros del balance general de conformidad con el formato siguiente y sus 
respectivas notas, las cuales se encuentran al final de este apartado. 
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Tabla II.2 

Conceptos regulatorios considerados para el cálculo de los componentes del Capital Neto 
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Notas a la tabla II.2 “Conceptos regulatorios considerados 
para el cálculo de los componentes del Capital Neto” 

Identificador Descripción 

1 Crédito mercantil. 

2 Intangibles, sin incluir al crédito mercantil. 

3 Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de pérdidas y créditos fiscales. 

4 Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización. 

5 Inversiones del plan de pensiones por beneficios definidos sin acceso irrestricto e ilimitado. 

6 Cualquier acción propia que la Institución adquiera de conformidad con lo previsto en la Ley, que no 
hayan sido restadas; considerando aquellos montos adquiridos a través de las inversiones en 
índices de valores y el monto correspondiente a las inversiones en sociedades de inversión distintas 
a las previstas por la referencia 18 

7 Inversiones en acciones de sociedades distintas a las entidades financieras a que se refiere el 
inciso f) de la fracción I del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, que sean a su vez, 
directa o indirectamente accionistas de la propia Institución, de la sociedad controladora del grupo 
financiero, de las demás entidades financieras integrantes del grupo al que pertenezca la Institución 
o de las filiales financieras de éstas, considerando aquellas inversiones correspondientes a 
sociedades de inversión distintas a las previstas por la referencia 18. 

8 Inversiones directas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los Artículos 89 de 
la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, donde la Institución posea 
hasta el 10% del capital de dichas entidades. 

9 Inversiones directas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los Artículos 89 de 
la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, donde la Institución posea 
más del 10% del capital de dichas entidades. 

10 Inversiones indirectas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los Artículos 89 de 
la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, donde la Institución posea 
hasta el 10% del capital de dichas entidades. 

11 Inversiones indirectas en el capital de las entidades financieras a que se refieren los Artículos 89 de 
la Ley y 12 y 81 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, donde la Institución posea 
más del 10% del capital de dichas entidades. 

12 Impuestos a la utilidad diferidos a favor provenientes de diferencias temporales. 

13 Estimaciones preventivas para riesgo de crédito hasta por la suma del 1.25% de los activos 
ponderados por riesgo de crédito, correspondientes a las Operaciones en las que se utilice el 
Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito; y la diferencia 
positiva de las Reservas Admisibles Totales menos las Pérdidas Esperadas Totales, hasta por un 
monto que no exceda del 0.6 por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, 
correspondientes a las Operaciones en las que se utilice el método basado en calificaciones 
internas para calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito. 

14 Inversiones en instrumentos de deuda subordinada, conforme a lo establecido en la fracción I inciso 
b) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

15 Inversiones en el capital de organismos multilaterales de desarrollo o de fomento de carácter 
internacional conforme a lo establecido en la fracción I inciso f) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones que cuenten con Calificación crediticia asignada por alguna de las Instituciones 
Calificadoras al emisor, igual o mejor al Grado de Riesgo 2 a largo plazo. 

16 Inversiones en acciones de empresas relacionadas con la Institución en los términos de los 
Artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley, incluyendo el monto correspondiente de las inversiones en 
sociedades de inversión y las inversiones en índices conforme a lo establecido en la fracción I 
inciso g) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

17 Inversiones que realicen las instituciones de banca de desarrollo en capital de riesgo, conforme a lo 
establecido en la fracción I inciso h) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

18 Las inversiones en acciones, distintas del capital fijo, de sociedades de inversión cotizadas en las 
que la Institución mantenga más del 15 por ciento del capital contable de la citada sociedad de 
inversión, conforme a la fracción I inciso i) del Artículo 2 Bis 6, que no hayan sido consideradas en 
las referencias anteriores. 

19 Cualquier tipo de aportación cuyos recursos se destinen a la adquisición de acciones de la sociedad 
controladora del grupo financiero, de las demás entidades financieras integrantes del grupo al que 
pertenezca la Institución o de las filiales financieras de estas conforme a lo establecido en la 
fracción I incisos l) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 
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20 Cargos diferidos y pagos anticipados. 

21 La participación de los trabajadores en las utilidades diferidas a favor conforme a la fracción I inciso 
p) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

22 Inversiones del plan de pensiones por beneficios definidos que tengan ser deducidas de acuerdo 
con el Artículo 2 Bis 8 de las presentes disposiciones. 

23 Las inversiones o aportaciones, directa o indirectamente, en el capital de empresas o en el 
patrimonio de fideicomisos u otro tipo de figuras similares que tengan por finalidad compensar y 
liquidar Operaciones celebradas en bolsa, salvo la participación de dichas empresas o fideicomisos 
en esta última de conformidad con el inciso f) fracción I del Artículo 2 Bis 6. 

24 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales asociados al crédito 
mercantil. 

25 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales asociados a otros 
intangibles (distintos al crédito mercantil). 

26 Pasivos del plan de pensiones por beneficios definidos asociados a inversiones del plan de 
pensiones por beneficios definidos.  

27 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales asociados al plan 
de pensiones por beneficios definidos. 

28 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales distintos los de las 
referencias 24, 25, 27 y 33. 

29 Monto de obligaciones subordinadas que cumplen con el Anexo 1-R de las presentes disposiciones.

30 Monto de obligaciones subordinadas sujetas a transitoriedad que computan como Capital Básico No 
Fundamental. 

31 Monto de obligaciones subordinadas que cumplen con el Anexo 1-S de las presentes disposiciones.

32 Monto de obligaciones subordinadas sujetas a transitoriedad que computan como capital 
complementario. 

33 Impuestos a la utilidad diferidos a cargo provenientes de diferencias temporales asociados a cargos 
diferidos y pagos anticipados. 

34 Monto del capital contribuido que satisface lo establecido en el Anexo 1-Q de las presentes 
disposiciones. 

35 Resultado de ejercicios anteriores. 

36 Resultado por valuación de instrumentos para cobertura de flujo de efectivo de partidas cubiertas 

valuadas a valor razonable. 

37 Resultado neto y resultado por valuación de títulos disponibles para la venta. 

38 Monto del capital contribuido que satisface lo establecido en el Anexo 1-R de las presentes 
disposiciones. 

39 Monto del capital contribuido que satisface lo establecido en el Anexo 1-S de las presentes 
disposiciones. 

40 Resultado por valuación de instrumentos para cobertura de flujo de efectivo de partidas cubiertas 
valuadas a costo amortizado. 

41 Efecto acumulado por conversión. 

42 Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

43 Posiciones relacionadas con el Esquema de Primeras Pérdidas en los que se conserva el riesgo o 
se proporciona protección crediticia hasta cierto límite de una posición conforme a la fracción I 
inciso o) del Artículo 2 Bis 6. 

44 Reservas pendientes de constituir conforme a lo establecido en la fracción I inciso k) del Artículo 2 
Bis 6 de las presentes disposiciones. 

45 El monto que resulte si con motivo de la adquisición de posiciones de bursatilización, las 
Instituciones originadoras registran una utilidad o un incremento en el valor de sus activos respecto 
de los activos anteriormente registrados en su balance, conforme a lo establecido en la fracción I 
inciso c) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

46 Operaciones que contravengan las disposiciones, conforme a lo establecido en la fracción I inciso 
m) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

47 El monto agregado de las Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito a cargo de Personas 
Relacionadas Relevantes conforme a la fracción I inciso r) del Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones. 
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III. Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales 

Monto de posiciones ponderadas expuestas a riesgo de mercado, activos ponderados sujetos a riesgo 
de crédito y activos ponderados sujetos a Riesgo Operacional. 

Por lo que respecta al riesgo de mercado, las posiciones en riesgo se desglosarán como mínimo según los 
factores de riesgo, de acuerdo con lo siguiente: 

Tabla III.1 

Posiciones expuestas a riesgo de mercado por factor de riesgo 

Concepto Importe de 
posiciones 

equivalentes 

Requerimiento 
de capital 

Operaciones en moneda nacional con tasa nominal   

Operaciones con títulos de deuda en moneda nacional con sobretasa y una 
tasa revisable 

  

Operaciones en moneda nacional con tasa real o denominados en UDI's   

Operaciones en moneda nacional con tasa de rendimiento referida al 
crecimiento del Salario Mínimo General  

  

Posiciones en UDI's o con rendimiento referido al INPC   

Posiciones en moneda nacional con tasa de rendimiento referida al 
crecimiento del salario mínimo general  

  

Operaciones en moneda extranjera con tasa nominal   

Posiciones en divisas o con rendimiento indizado al tipo de cambio   

Posiciones en acciones o con rendimiento indizado al precio de una acción o 
grupo de acciones 

  

Posiciones en Mercancías   

 

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosarán como mínimo según su grupo de 
riesgo en: 

Tabla III.2 

Activos ponderados sujetos a riesgo de crédito por grupo de riesgo 

Concepto Activos 
ponderados por 

riesgo 

Requerimiento 
de capital 

Grupo I-A (ponderados al 0%)   

Grupo I-A (ponderados al 10%)   

Grupo I-A (ponderados al 20%)   

Grupo I-B (ponderados al 2%)   

Grupo I-B (ponderados al 4.0%)   

Grupo III (ponderados al 20%)   

Grupo III (ponderados al 23%)   

Grupo III (ponderados al 57.5%)   

Grupo III (ponderados al 100%)   

Grupo III (ponderados al 115%)   

Grupo III (ponderados al 120%)   

Grupo III (ponderados al 138%)   

Grupo III (ponderados al 150%)   

Grupo III (ponderados al 172.5%)   

Grupo IV (ponderados al 0%)   

Grupo IV (ponderados al 20%)   

Grupo V (ponderados al 10%)   

Grupo V (ponderados al 20%)   

Grupo V (ponderados al 50%)   

Grupo V (ponderados al 115%)   

Grupo V (ponderados al 150%)   

Grupo VI (ponderados al 20%)   

Grupo VI (ponderados al 50%)   

Grupo VI (ponderados al 75%)   

Grupo VI (ponderados al 100%)   
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Grupo VI (ponderados al 120%)   

Grupo VI (ponderados al 150%)   

Grupo VI (ponderados al 172.5%)   

Grupo VII_A (ponderados al 10%)   

Grupo VII_A (ponderados al 11.5%)   

Grupo VII_A (ponderados al 20%)   

Grupo VII_A (ponderados al 23%)   

Grupo VII_A (ponderados al 50%)   

Grupo VII_A (ponderados al 57.5%)   

Grupo VII_A (ponderados al 100%)   

Grupo VII_A (ponderados al 115%)   

Grupo VII_A (ponderados al 120%)   

Grupo VII_A (ponderados al 138%)   

Grupo VII_A (ponderados al 150%)   

Grupo VII_A (ponderados al 172.5%)   

Grupo VII_B (ponderados al 0%)   

Grupo VII_B (ponderados al 20%)   

Grupo VII_B (ponderados al 23%)   

Grupo VII_B (ponderados al 50%)   

Grupo VII_B (ponderados al 57.5%)   

Grupo VII_B (ponderados al 100%)   

Grupo VII_B (ponderados al 115%)   

Grupo VII_B (ponderados al 120%)   

Grupo VII_B (ponderados al 138%)   

Grupo VII_B (ponderados al 150%)   

Grupo VII_B (ponderados al 172.5%)   

Grupo VIII (ponderados al 115%)   

Grupo VIII (ponderados al 150%)   

Grupo IX (ponderados al 100%)   

Grupo IX (ponderados al 115%)   

Grupo X (ponderados al 1250%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 1 (ponderados al 20%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 2 (ponderados al 50%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 3 (ponderados al 100%)   

Bursatilizaciones con Grado de Riesgo 4 (ponderados al 350%)   

Bursatilizaciones con grado de Riesgo 4, o 5 
 o No calificados  

(ponderados al 1250%) 

  

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 1 (ponderados al 40%)   

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 2 (ponderados al 100%)   

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 3 (ponderados al 225%)   

Rebursatilizaciones con Grado de Riesgo 4 (ponderados al 650%)   

Rebursatilizaciones con grado de Riesgo 4, 5 o No Calificados 
(ponderados al 1250%) 

  

Los activos ponderados sujetos a Riesgo Operacional se revelarán conforme a lo siguiente: 

Tabla III.3 

Activos ponderados sujetos a riesgo de operacional 

Método empleado Activos ponderados por 
riesgo 

Requerimiento de capital 

   

 

Promedio del requerimiento por riesgo de mercado y 
de crédito de los últimos 36 meses 

Promedio de los ingresos netos anuales 
positivos de los últimos 36 meses 
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IV. Características de los títulos que forman parte del Capital Neto 

Las Instituciones deberán revelar las características de cada Instrumento de Capital o título representativo 

del capital social que cumpla con todas las condiciones establecidas en alguno de los Anexos 1-Q, 1-R o 1-S; 

así como de aquellos títulos sujetos a la transitoriedad establecida en el Artículo Tercero Transitorio, de la 

Resolución 50a: 

Tabla IV.1 

Principales características de los títulos que forman parte del Capital Neto 
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Tabla IV.2 

Ayuda para el llenado de la información relativa a las características 
de los títulos que forman parte del Capital Neto 

Referencia Descripción 

1 Institución de crédito que emite el título que forma parte del Capital Neto. 

2 Identificador o clave del título que forma parte del Capital Neto, (ISIN, CUSIP o número identificador de 
valor internacional). 

3 Marco legal con el que el título deberá de cumplir, así como las leyes sobre a las cuales se sujetará. 

4 Nivel de capital al que corresponde el título que está sujeto a la transitoriedad establecida de conformidad 
con el Artículo Tercero Transitorio, de la Resolución 50a. 

5 Nivel de capital al que corresponde el título que cumple con el anexo 1-Q, 1-R, o 1-S de las presentes 
disposiciones. 

6 Nivel dentro del grupo al cual se incluye el título. 

7 Tipo de Instrumento de Capital o título representativo del capital social que se incluye como parte del 
Capital Neto. En caso de los títulos sujetos a la transitoriedad establecida de conformidad con el Artículo 
Tercero Transitorio, establecido en la Resolución 50a, se refiere a las obligaciones subordinadas descritas 
en el Artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

8 Monto del Instrumento de Capital o título representativo del capital social, que se reconoce en el Capital 
Neto conforme al Artículo 2 bis 6 de las presentes disposiciones, en caso de que la referencia 5 sea 
Fundamental o Básico No Fundamental; y conforme al Artículo 2 bis 7 de las presentes disposiciones en 
caso de que dicha referencia sea Complementario. En cualquier otro caso, será el monto que corresponda 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Tercero Transitorio, de la Resolución 50a. 

9 Valor nominal del título en pesos mexicanos. 

9A Moneda utilizada para expresar el valor nominal del título en pesos mexicanos conforme al estándar 
internacional ISO 4217. 

10 Clasificación contable del título que forma parte del Capital Neto. 

11 Fecha de emisión del título que forma parte del Capital Neto. 

12 Especificar si el título tiene vencimiento o es a perpetuidad. 

13 Fecha de vencimiento del título, sin considerar las fechas de pago anticipado. 

14 Especificar si el título incluye una cláusula de pago anticipado por el emisor donde se ejerza el derecho de 
pagar el título anticipadamente con previa autorización del Banco de México. 

15 Fecha en la que el emisor puede, por primera vez, ejercer el derecho de pagar el título anticipadamente 
con previa autorización del Banco de México. 

15A Especificar si la cláusula de pago anticipado considera eventos regulatorios o fiscales. 

15B Especificar el precio de liquidación de la cláusula de pago anticipado. 

16 Fechas en la que el emisor puede, posterior a la especificada en la referencia 15, ejercer el derecho de 
pagar el título anticipadamente con previa autorización del Banco de México. 
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17 Especificar el tipo de rendimiento/dividendo que se mantendrá durante todo el plazo del título. 

18 Tasa de interés o índice al que hace referencia el rendimiento/dividendo del título 

19 Especificar si el título incluye cláusulas que prohíban el pago de dividendos a los poseedores de títulos 
representativos del capital social cuando se incumple con el pago de un cupón o dividendo en algún 
instrumento de capital. 

20 Discrecionalidad del emisor para el pago de los intereses o dividendos del título. Si la Institución en 
cualquier momento puede cancelar el pago de los rendimientos o dividendos deberá seleccionarse 
(Completamente discrecional); si solo puede cancelarlo en algunas situaciones (Parcialmente discrecional) 
o si la institución de crédito no puede cancelar el pago (Obligatorio). 

21 Especificar si en el título existen cláusulas que generen incentivos a que el emisor pague anticipadamente, 
como cláusulas de aumento de intereses conocidas como "Step-Up". 

22 Especificar si los rendimientos o dividendos del título son acumulables o no. 

23 Especificar si el título es convertible o no en acciones ordinarias de la institución de banca múltiple o del 
Grupo Financiero. 

24 Condiciones bajo las cuales el título es convertible en acciones ordinarias de la institución de banca 
múltiple o del Grupo Financiero. 

25 Especificar si el título se convierte en su totalidad o solo una parte cuando se satisfacen las condiciones 
contractuales para convertir. 

26 Monto por acción considerado para convertir el título en acciones ordinarias de la institución de banca 
múltiple o del Grupo Financiero en la moneda en la que se emitió dicho instrumento. 

27 Especificar si la conversión es obligatoria u opcional. 

28 Tipo de acciones en las que se convierte el título. 

29 Emisor del instrumento en el que se convierte el título. 

30 Especificar si el título tiene una característica de cancelación de principal. 

31 Condiciones bajo las cuales el título disminuye su valor. 

32 Especificar si una vez que se actualizan los supuestos de la cláusula de baja de valor, el título baja de 
valor en su totalidad o solo una parcialmente. 

33 Especificar si una vez que se actualizan los supuestos de la cláusula de baja de valor, el instrumento baja 
de valor permanente o de forma temporal. 

34 Explicar el mecanismo de disminución de valor temporal. 

35 Posición más subordinada a la que está subordinado el instrumento de capital que corresponde al tipo de 
instrumento en liquidación. 

36 Especificar si existen o no características del título que no cumplan con las condiciones establecidas en 
los anexos 1-Q, 1-R y 1-S de las presentes disposiciones. 

37 Especificar las características del título que no cumplen con las condiciones establecidas en los anexos 1-
Q, 1-R y 1-S de las presentes disposiciones. 

 

V. Gestión del capital 

Las Instituciones, al menos una vez por año, deberán realizar una evaluación interna sobre la suficiencia 
de su capital con referencia a la exposición de sus riesgos, y a su capacidad para absorber pérdidas, así 
como para continuar operaciones en el corto y en el largo plazo. Dicha evaluación deberá considerar al 
menos, lo siguiente: 

1. La identificación, medición, vigilancia, control y mitigación de los riesgos a los que está expuesta la 
Institución. 

2. La forma en la que los informes financieros revelan y reflejan los riesgos a los que se refiere el 
numeral anterior. 

3. La identificación, medición, vigilancia, control y mitigación de los riesgos potenciales ante 
escenarios de estrés que puedan comprometer la suficiencia del capital y la liquidez de la 
Institución, considerando la estructura del balance y la composición de los activos de la misma en 
los escenarios de estrés que se consideren. 
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4. La capacidad para obtener recursos y continuar operando ante un escenario de estrés, en el que se 
comprometa la suficiencia del capital de la institución sin necesidad de incumplir con los mínimos 
establecidos en las presentes disposiciones. 

Asimismo, deberá incluir la metodología y las conclusiones de la evaluación considerando al menos los 
aspectos mencionados en el párrafo anterior. 

VI. Ponderadores involucrados en el cálculo del Suplemento de Capital Contracíclico de 
las Instituciones. 

Las Instituciones deberán revelar los ponderadores involucrados en el cálculo de su Suplemento de 
Capital Contracíclico, así como el tamaño de este conforme a las tablas siguientes: 

Suplemento de Capital Contracíclico de 
la Institución 

 

 

Jurisdicción Ponderador 

Alemania  

Arabia Saudita  

Argentina  

Australia  

Bélgica  

Brasil  

Canadá   

China  

España  

Estados Unidos  

Francia  

Holanda  

Hong Kong  

India  

Indonesia  

Italia  

Japón  

Corea  

Luxemburgo  

México  

Reino Unido  

Rusia  

Singapur  

Sudáfrica  

Suecia  

Suiza  

Turquía  

Otras 
jurisdicciones 
diferentes a las 
anteriores 
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ANEXO 1-T 

METODOLOGÍA PARA DESIGNAR EL GRADO DE IMPORTANCIA SISTÉMICA DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE 

I. La Comisión aplicará la metodología contenida en este anexo para designar a aquellas 
instituciones de banca múltiple cuya quiebra tenga un efecto negativo sobre todo el sistema 
financiero mexicano así como en la economía del país en su conjunto. La designación como 
Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local será sometida a la aprobación de la 
Junta de Gobierno de la Comisión. 

Al efecto, en su aplicación se consideran los aspectos propios de cada institución que a 
continuación se describen, con sus pesos correspondientes: 

  Peso 

a) Tamaño respecto del sistema bancario total; 25% 

b) Interconexión con el sistema financiero; 25% 

c) Importancia de los servicios e infraestructura que presta en el 
sistema financiero y a la economía en general, y 

25% 

d) Complejidad de sus operaciones. 25% 

II. La clasificación de una Institución de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local se determinará 
mediante la suma de los puntajes para cada uno de los aspectos señalados en la fracción I. Los 
indicadores y ponderadores correspondientes son los siguientes: 

 

ASPECTO 

Peso 
Relativo 

j 

Cifras 
consideradas 

Indicador   

A. TAMAÑO   

1 Activos dentro del Balance 25% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

B. INTERCONEXIÓN   

2 Depósitos y préstamos con otras instituciones financieras 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

3 Tenencia de títulos de deuda, papel comercial y certificados de 
depósito bancarios 

3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

4 Exposición positiva de valores con otras instituciones financieras: 
(Deudores por reporto y Préstamos de valores). 

3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

5 Deudores por liquidación de operaciones 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

6 Acreedores por liquidación de operaciones 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

7 Préstamos de entidades financieras bancarias y no bancarias 3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

8 Exposición negativa de valores con otras entidades financieras 
(acreedores por reporto y préstamo de valores) 

3.13% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

9 Emisiones de deuda, papel comercial, certificados de depósito 3.13% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

 

C. IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA   

10 Activos en custodia 6.25% Promedio de los 4 
últimos trimestres 
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11 Pagos en moneda nacional 6.25% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

12 Formadores de mercado o Socios liquidadores 6.25% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

13 Participación en carteras seleccionadas 6.25% Cierre del trimestre 
correspondiente* 

D. COMPLEJIDAD DE SUS OPERACIONES   

14 Valores de negociación y disponibles para la venta 12.50% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

15 Valor a Mercado de la posición neta en derivados 12.50% Promedio de los 4 
últimos trimestres 

* Diciembre y junio 

Las fuentes de información, así como, en su caso, el procedimiento para determinar el valor de cada 
uno de los indicadores señalados en la tabla anterior, serán publicadas por la Comisión a través de la 
red electrónica mundial denominada Internet en el sitio http://www.cnbv.gob.mx. Para determinar el 
puntaje total de cada Institución de Banca Múltiple, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) Se determinará el puntaje para el indicador j de la institución de banca múltiple i. 

 
Donde:  

Pts j, i: Representa el puntaje del indicador j correspondiente a la institución i. 

Indicadorj,i: Indicador j de la institución i. 

k: Representa el número total de instituciones de banca múltiple.  
 

b) Se determinará el puntaje total de la institución de banca múltiple i como: 

 
Donde: 

Puntaje	Totali: Puntaje total de la institución de banca múltiple i. 

n: Representa el número total de indicadores. 

          βj : Ponderador del indicador j contenido en la tabla anterior. 
 

III. Cuando el Puntaje Total obtenido por cada institución de banca múltiple, conforme a la fracción II 
anterior, sea superior a [350] puntos esta institución será identificada como una Institución de 
Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local y se le asignará un grado de riesgo conforme a la 
tabla siguiente: 

Puntaje Total obtenido por la 
Institución de Banca Múltiple de 

Importancia Sistémica Local  

Grado de importancia 
sistémica identificado 

(350 - 825]  I 

(825- 1,300]  II 

(1,300 – 1,775]  III 

(1,775 - 2,250]  IV 

Mayor a 2,250 V 

 

IV. Las Instituciones de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local deberán constituir el 
suplemento del Suplemento de Conservación de capital que les corresponda a su grado 
importancia sistémica de conformidad con el Artículo 2 Bis 117 n de las presentes disposiciones. 
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ANEXO 1-T BIS 

FUENTES DE INFORMACIÓN PARA CALCULAR EL SUPLEMENTO DE CAPITAL POR IMPORTANCIA SISTÉMICA 

Las fuentes de información pública que deberán ser utilizadas por las instituciones de banca múltiple para 
el cálculo del puntaje contenido en el Anexo 1-T de estas disposiciones se detallan a continuación. Dicho 
puntaje permitirá identificar aquellas instituciones de banca múltiple para ser clasificadas como Instituciones 
de Banca Múltiple de Importancia Sistémica Local, de conformidad con el Capítulo VI Bis 1 del Título Primero 
Bis de estas disposiciones. 

Las fuentes de información para la construcción de los indicadores son las que se indican a continuación: 

No. INDICADOR FUENTE DESCRIPCIÓN 

  A. TAMAÑO   

1 
Tamaño: Activos 
dentro del balance 

Comisión: 
Reporte del Portafolio: 040-1A-R0 
Indicadores financieros: históricos (series 
desde diciembre 2000) 

Activos Total de la Institución consolidada. 
Cuenta: 
100000000000 – Activo 

  B. INTERCONEXIÓN   

2 
Depósitos y préstamos 
con otras instituciones 
financieras 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Depósitos y préstamos-call money en 
instituciones financieras. Cuentas del 
Catálogo Mínimo. Suma de los conceptos 
siguientes: 
110201000000 - Depósitos en Banco de 
México 110202000000 - Depósitos en Otras 
Entidades Financieras 110404000000 - 
Préstamos Interbancarios (Call Money) 

 

3 

Tenencia de títulos de 
deuda, papel comercial 
y certificados de 
depósito bancarios 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Tenencia de títulos de deuda, papel comercial 
y certificados de depósito. Cuentas del 
Catálogo Mínimo. Suma de los conceptos 
siguientes: 
120101020000 - Títulos para Negociar sin 
Restricción Bancarios 
120102020000 - Títulos para Negociar 
Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Reporto Bancarios 
120103020000 - Títulos para Negociar 
Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores 
Bancarios 
120104020000 - Títulos para Negociar 
Restringidos o Dados en Garantía (Otros) 
Bancarios 
120201020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta sin Restricción Bancarios 
120202020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Reporto Bancarios 
120203020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta Restringidos o Dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores 
Bancarios 
120204020000 - Títulos Disponibles para la 
Venta Restringidos o Dados en Garantía 
(Otros) Bancarios: 
120304020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento sin Restricción Bancarios 
120305020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento Restringidos o Dados en 
Garantía en Operaciones de Reporto 
Bancarios 
120306020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento Restringidos o Dados en 
Garantía en Operaciones de Préstamo de 
Valores Bancarios 
120307020000 - Títulos Conservados a 
Vencimiento Restringidos o Dados en 
Garantía (Otros) Bancarios 
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4 

Exposición positiva de 
valores con otras 
instituciones 
financieras (Deudores 
por reporto y Préstamo 
de valores) 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Cuentas del Activo del Catálogo Mínimo. 
Suma de los conceptos siguientes: 
120800000000 - Deudores por reporto 
120700000000 – Préstamos de Valores  

 

5 
Deudores por 
liquidación de 
operaciones 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Deudores por Liquidación de operaciones, 
cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 
140901000000 - Compraventa de Divisas 
(Flujo pendiente por recibir derivado de una 
operación de compra-venta de divisas) 
140902000000 - Inversiones en Valores 
(Flujo pendiente por recibir derivado de una 
operación de inversiones en valores) 
140903000000 – Reportos (Flujo pendiente 
por recibir derivado de una operación de 
reporto) 
140904000000 - Préstamo de Valores (Flujo 
pendiente por recibir derivado de una 
operación de préstamo de valores) 
140905000000 – Derivados (Flujo pendiente 
por recibir derivado de una operación con 
derivados) 

6 
Acreedores por 
liquidación de 
operaciones 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Acreedores por Liquidación de operaciones, 
cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 
240901000000 - Compraventa de Divisas 
(Flujo pendiente por liquidar derivado de una 
operación de compra-venta de divisas) 
240902000000 - Inversiones en Valores 
(Flujo pendiente por liquidar derivado de una 
operación de inversiones en valores) 
240903000000 – Reportos (Flujo pendiente 
por liquidar derivado de una operación de 
reporto) 
240904000000 - Préstamo de Valores (Flujo 
pendiente por liquidar derivado de una 
operación de préstamo de valores) 
240905000000 – Derivados (Flujo pendiente 
por liquidar derivado de una operación con 
derivados) 

 

7 

Préstamos de 
entidades financieras 
bancarias y no 
bancarias 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo 

Cuentas del Catálogo Mínimo. Suma de los 
conceptos siguientes: 
De corto plazo: 
230202000000 - Préstamos de Instituciones 
de Banca Múltiple 230203000000 - 
Préstamos de Instituciones de Banca de 
Desarrollo 
230205000000 - Préstamos de Otros 
Organismos 
De largo plazo: 
230302000000 - Préstamos de Instituciones 
de Banca Múltiple 230303000000 - 
Préstamos de Instituciones de Banca de 
Desarrollo 
230305000000 - Préstamos de Otros 
Organismos 

8 

Exposición negativa de 
valores con otras 
entidades financieras 
(acreedores por 
reporto y préstamo de 
valores) 

Comisión: 
Reporte Regulatorio R01: Catálogo 
Mínimo  

Cuentas del Pasivo del Catálogo Mínimo. 
Suma de los conceptos siguientes. 
 220800000000 - Acreedores por reporto 
220700000000 – Préstamo de Valores  

9 

Emisiones de Deuda, 
papel comercial y 
certificados de 
depósito 

Base Bancaria, Base Corporativa y Base 
de Eurobonos de los proveedores de 
precios a los que se refiere la Ley del 
Mercado de Valores. 

Emisiones de deuda, papel comercial y 
certificados de depósito  
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C. IMPORTANCIA DE 

LOS SERVICIOS E 

INFRAESTRUCTURA 

    

10 Activos en Custodia 

Comisión: 

Reporte del Portafolio de Información: 

040-1A-R20 Balance: cuentas de orden. 

Suma de los conceptos siguientes: 

a) Bienes en Fideicomiso o Mandato 

b) Bienes en Custodia o en Administración 

c) Efectivo Administrado en Fideicomiso 

d) Operaciones de Banca de Inversión por 

Cuenta de Terceros 

 

11 
Pagos en Moneda 

Nacional 

BANXICO: 

SISPAGOS: Secciones: 2.3.2, 2.4.2, 4.1.1 

y 4.2.1. 

http://www.banxico.org.mx/SieInternet/con

sultarDirectorioInternetAction.do?accion=c

onsultarCuadro&idCuadro=CF262&sector

=21&locale=es 

Son la suma del número de operaciones 

nacionales de la institución de banca múltiple 

respecto del total respectivo realizadas 

mediante: 

a) En cajeros automáticos con: 

Concepto Clave Sección 

Tarjetas de crédito 1728 
2.3.2 

Tarjetas de débito 1724 

b) En terminales punto de venta: 

Concepto Clave Sección 

Tarjetas de crédito 1728 
2.4.2 

Tarjetas de débito 1724 

c) A través de internet: 

Concepto Clave Sección 

Internas (que impliquen pagos a 

terceros) 
1802 

4.1.1 

Internas (que impliquen pagos a 

cuentas propias) 
1803 

Interbancarias (clientes propios 

realizando operaciones mismo día 

hacia otros bancos) 

1805 

Interbancarias (clientes propios 

realizando operaciones 

programadas hacia otros bancos) 

1806 

Internas (que impliquen pagos a 

terceros) 
1802 

Internas (que impliquen pagos a 

cuentas propias) 
1803 

d) Otros medios de acceso (kioskos o 

centros de autoservicio, teléfono u otros 

dispositivos) 

Concepto Clave Sección 

Internas (clientes propios en medios de 

acceso propios) 
1801 

4.2.1 Interbancarias (clientes propios 

realizando transferencias hacia otros 

bancos a través de medios de acceso 

propios) 

1804 
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12 

Formadores de 

mercado y/o Socios 

Liquidadores 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

http://www.hacienda.gob.mx/POLITICAFI

NANCIERA/credito_publico_ii/deuda_inter

na/financiemiento_ml/Paginas/opcion_co

mpra.aspx 

Bolsa de derivados: 

http://www.mexder.com.mx/wb3/wb/MEX/

MEX_Repositorio/_vtp/MEX/202b_abrir_c

uenta/_rid/21/_mto/3/Lista_de_formadores

_de_Mercado_19Dic_2014.pdf 

Es la variable dicotómica siguiente: 

1 = Si de acuerdo con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la institución de 

banca múltiple es formadora de los 

mercados de Deuda y Udibonos y/o dicha 

institución es Socio Liquidador de acuerdo 

con lo publicado por MexDer. 

0 = En cualquier otro caso. 

13 
Participación en 

carteras seleccionadas 

Reporte 040-1a-R01 Indicadores 

Financieros Ajustados  

Suma de la participación de la institución de 

banca múltiple respecto del total de banca 

múltiple en: 

a) Cartera Total, 

b) Empresas, 

c) Entidades Financieras, 

d) Estados y Municipios, 

e) Otros Gubernamentales, 

f) Tarjeta de Crédito, 

g) Consumo No Revolvente y 

h) Vivienda.  

 
D. COMPLEJIDAD DE 

SUS OPERACIONES 
    

14 

Valores de 

negociación y 

disponibles para la 

venta 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 

Mínimo 

Suma del valor absoluto del monto del 

portafolio de negociación y disponibles para 

la venta (deuda, reportos, acciones y 

derivados). Los conceptos deben de 

reportarse netos. 

Cuentas del Catálogo Mínimo: 

120100000000 - Títulos para Negociar 

120200000000 - Títulos Disponibles para la 

Venta 

120800000000 - Deudores por Reporto 

121400000000 – Derivados 

Menos 

220800000000 - Acreedores por Reporto 

221400000000 – Derivados. 

15 

Valor a Mercado de la 

posición neta en 

derivados 

Comisión: 

Reporte Regulatorio R01: Catálogo 

Mínimo 

Suma del valor Absoluto (MtM de las 

posiciones positivas (de compra) netas de 

las posiciones negativas (de venta) de los 

derivados). Cuentas del Catálogo Mínimo: 

Derivados (Activo): 

121406000000 - Con Fines de Negociación 

121407000000 - Con Fines de Cobertura 

Menos 

Derivados (Pasivo): 

221406000000 - Con Fines de Negociación 

221407000000 - Con Fines de Cobertura 
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ANEXO 1-T BIS 1 

TABLA QUE PUBLICARÁ LA COMISIÓN PARA EFECTO DE QUE LAS INSTITUCIONES 

CALCULEN SU CARGO DE CAPITAL CONTRACÍCLICO 

Las instituciones de crédito para calcular su Suplemento de Capital Contracíclico al que se refiere el
Artículo 2 Bis 117 q de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito,
considerarán el cargo de capital contracíclico vigente (,ࢍ࢜) asociado a la j-ésima jurisdicción, de la tabla 
abajo mostrada. A partir de la fecha señalada en la cuarta columna de dicha tabla, las instituciones de crédito 
deberán considerar el  ۱۱۱۴ܒ,ܜܝ como ۱۱۱ܒ,ܑܞ.  

Jurisdicción 
  

 

Alemania    

Arabia Saudita    

Argentina    

Australia    

Bélgica    

Brasil    

Canadá     

China    

España    

Estados Unidos    

Francia    

Holanda    

Hong Kong    

India    

Indonesia    

Italia    

Japón    

Corea    

Luxemburgo    

México    

Reino Unido    

Rusia    

Singapur    

Sudáfrica    

Suecia    

Suiza    

Turquía    

Otras jurisdicciones 

diferentes a las anteriores 
   

 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 8/16 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 34.3.1., 34.3.2., 34.3.3. y 34.3.4.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

para que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas celebren 

contratos de reaseguro o reafianzamiento con alguna entidad reaseguradora o reafianzadora del exterior, será 

necesario que dicha entidad se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras que 

lleva la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Que el tercer párrafo del referido artículo 107, prevé que la inscripción en el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras la otorgará o negará discrecionalmente la citada Comisión, a las reaseguradoras 

de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar las operaciones y 

cumplir los objetivos a que se refiere el artículo 256 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que para efectos de lo anterior, el cuarto párrafo del artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, establece que los interesados deberán presentar a la mencionada Comisión, entre otros, la 

documentación que acredite que cuentan con la calificación mínima que determine la propia Comisión, 

otorgada por parte de una empresa calificadora especializada. 

Que la Disposición 34.1.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas prevé que las empresas calificadoras 

especializadas que podrán respaldar la evaluación de solvencia y estabilidad para efectuar operaciones de 

reaseguro y reafianzamiento respecto de las entidades aseguradoras, reaseguradoras o reafianzadoras del 

exterior que pretendan obtener o renovar su inscripción en el citado Registro, serán las que se enuncian en la 

Disposición 34.3.1. 

Que mediante escrito de 23 de noviembre de 2015, la empresa denominada HR Ratings de México, S.A. 

de C.V., solicitó a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ser incorporada a la Circular Única de Seguros 

y Fianzas para ser considerada entre las empresas calificadoras especializadas que podrán respaldar la 

evaluación de solvencia y estabilidad de reaseguradoras o reafianzadoras del exterior, para efectos del 

artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que una vez analizada la mencionada solicitud, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante 

oficio No. 06-C00-41100/01164 de 27 de enero de 2016, informó a HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

sobre su incorporación a la Circular Única de Seguros y de Fianzas para ser considerada entre las empresas 

calificadoras especializadas que pueden respaldar la evaluación de solvencia y estabilidad de reaseguradoras 

o reafianzadoras del exterior, para los efectos de la Disposición 34.1.2. de la citada Circular Única. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario modificar las Disposiciones 34.3.1., 34.3.2., 34.3.3. y 34.3.4. 

de la Circular Única de Seguros y Fianzas a fin de incluir a la empresa denominada HR RATINGS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. como otra empresa calificadora especializada para los efectos del artículo 107 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 8/16 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 34.3.1., 34.3.2., 34.3.3. y 34.3.4.) 

ÚNICA.- Se modifican las disposiciones 34.3.1., 34.3.2., 34.3.3. y 34.3.4 de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas para quedar como sigue: 

34.3.1. … 

I. … 

II. … 

III. Moody's; 

IV. Standard & Poor's, y 

V. HR Ratings de México, S.A. de C.V. 

34.3.2. … 

I. … 

II. … 

III. Baa3, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Moody's; 

IV. BBB-, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Standard & Poor's, y 

V.  HR BBB-(G), cuando se trate de calificaciones otorgadas por HR Ratings de 

México, S.A. de C.V. 

34.3.3. … 

I. … 

II. … 

III. Aa3, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Moody's; 

IV. AA-, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Standard & Poor's, y 

V.  HR AA-(G), cuando se trate de calificaciones otorgadas por HR Ratings de México, 

S.A. de C.V. 

34.3.4. … 

I. … 

II. … 

III. Aaa, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Moody's; 

IV. AAA, cuando se trate de calificaciones otorgadas por Standard & Poor's, y 

V.  HR AAA(G), cuando se trate de calificaciones otorgadas por HR Ratings de México, 

S.A. de C.V. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, y 372, fracción 

VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2016.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expropia la superficie de 9,340.28 metros cuadrados, ubicada en los municipios de Centro 
y Nacajuca, Estado de Tabasco, para destinarse a la construcción del Libramiento Villahermosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 1o., fracción XII, 2o., 3o., 4o., 7o., 
10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 143, 
fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero y 
tercero, establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público para atender las necesidades de interés general que deben ser 
satisfechas de manera prioritaria, en beneficio de la colectividad; 

Que el artículo 1o., fracción XII, de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública, para 
proceder a la expropiación de terrenos, los casos previstos en leyes especiales, las cuales en materia de 
comunicaciones y transportes además de regular la prestación de servicios públicos a cargo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, establecen como causa de utilidad pública la construcción, conservación y 
mantenimiento de obras de infraestructura; 

Que el artículo 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, establece que es de utilidad 
pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes, por lo que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, promoverá la expropiación de los terrenos que se requieran para tal fin, la 
cual se llevará a cabo conforme a la legislación aplicable; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha definido un sistema de corredores carreteros, 
integrados por carreteras federales y autopistas de cuota de altas especificaciones en todas las regiones del 
país, incluyendo la construcción y modernización de libramientos que permitan satisfacer las necesidades  
de infraestructura carretera en los ámbitos local, regional y nacional, en el cual se contempla la construcción 
del Libramiento Villahermosa; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos 
conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto del presente Decreto, ubicados en los 
municipios de Centro y Nacajuca, Estado de Tabasco, son los más apropiados para la construcción, 
conservación y mantenimiento de la obra a que se refiere el considerando que antecede, en virtud de que los 
mismos reúnen las características específicas que se requieren para este tipo de infraestructura; 

Que el Libramiento de referencia será parte integrante de la carretera Villahermosa–Cárdenas, la cual 

forma parte de los corredores carreteros Peninsular de Yucatán y Puebla–Progreso, que cruzan el país de 

norte a sur y de este a oeste proporcionando así acceso y conectividad a la Península de Yucatán con el resto 

del país; contribuirá a resolver el problema de congestionamiento de la zona urbana de la Ciudad de 

Villahermosa, al desviar el tránsito de los vehículos de mediano y largo itinerario; contribuirá a la 

modernización de la carretera federal México 180 Coatzacoalcos–Villahermosa–Ciudad del Carmen; mejorará 

el enlace vial de las carreteras federal México 186 Villahermosa–Francisco Escárcega y la estatal 

Villahermosa–Comalcalco; reducirá el tiempo de recorrido entre las ciudades de Cárdenas, Cunduacán, 

Nacajuca y Frontera del Estado de Tabasco; 

Que al evitar el tránsito de vehículos por la Ciudad de Villahermosa, disminuirá el índice de contaminación 
vehicular de las comunidades aledañas, lo que impactará además, en la reducción de gastos de viaje, y en los 
costos asociados al mantenimiento de las vialidades urbanas por el cruce de vehículos de carga pesada, dará 
mayor seguridad y eficiencia a los usuarios de la vía y reducirá los costos de operación del aforo de 2,037 
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vehículos por día, de transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que utilizarán dicha vía; 
ejercerá influencia directa en el fomento de actividades agropecuarias, comerciales y de comunicación, y 
proporcionará el acceso a lugares atractivos para la industria turística que se ha establecido en las costas de 
Campeche y Tabasco, así como en la región de la Sierra y la Chontalpa en el Estado de Tabasco; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes integró el expediente de expropiación número 
03/TAB/2015, en el cual constan los elementos técnicos y estudios realizados, como son, entre otros, la 
selección de la ruta, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo de terracerías realizados 
sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para integrar el derecho de vía del mencionado 
libramiento, conforme a los cuales determinó emitir la Declaratoria de Utilidad Pública de fecha 7 de enero de 
2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 15 y 22 de enero de 2016; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha cumplido con el procedimiento establecido en la 
Ley de Expropiación, otorgándose la garantía de audiencia previa a los propietarios de las fracciones objeto 
del presente Decreto, por lo que se procede a continuar con la expropiación de una superficie de 9,340.28 
metros cuadrados, ubicada en los municipios de Centro y Nacajuca, Estado de Tabasco, para llevar a cabo la 
construcción del Libramiento Villahermosa; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios por 
cada una de las fracciones a expropiar, de fechas 10 y 11 de septiembre, así como de 1 y 12 de octubre, 
todos del 2015, en los que se determina el monto de la indemnización a pagar por la expropiación de las 
superficies a que se refiere el presente Decreto, y 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sometió a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, decretar la expropiación de los terrenos para el Libramiento Villahermosa, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento del 
Libramiento Villahermosa, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 9,340.28 metros 
cuadrados, ubicada en los municipios de Centro y Nacajuca, Estado de Tabasco, dividida en doce fracciones, 
localizada entre los kilómetros 15+859.27 al 23+352.43, con origen de cadenamiento en el Entronque Loma 
de Caballo kilómetro 0+800.00 igualdad de cadenamiento con kilómetro 158+800.00 de la carretera 
Coatzacoalcos–Villahermosa–Ciudad del Carmen, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 

Se afecta una superficie de 1,529.54 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 15+859.27 al 
15+881.43, ubicada en el Municipio de Nacajuca, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=506,427.117, Y=1’998,156.838, continúa tangente de 69.41 m. y 
AZAC=59°20’42.39” hasta el vértice 2, continúa tangente de 54.17 m. y AZAC=185°30’55.73” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 57.57 m. y AZAC=288°46’38.13” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal 
descrita. 

FRACCIÓN II. 

Se afecta una superficie de 180.05 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 15+926.38 al 
15+948.97 lado derecho, ubicada en el Municipio de Nacajuca, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación 
en el vértice 1 con coordenadas UTM X=506,536.939, Y=1’998,151.644, continúa tangente de 19.67 m. y 
AZAC=05°39’21.90” hasta el vértice 2, continúa tangente de 19.65 m. y AZAC=116°34’09.26” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 22.29 m. y AZAC=241°04’28.64” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal 
descrita. 

FRACCIÓN III. 

Se afecta una superficie de 42.030 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+016.37 al 
23+026.19, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 con 
coordenadas UTM X=511,912.288, Y=1’996,942.635, continúa tangente de 9.82 m. y AZAC=141°06’49.70” 
hasta el vértice 2, continúa tangente de 8.56 m. y AZAC=52°31’53.43” hasta el vértice 3, continúa tangente de 
13.19 m. y AZAC=280°39’26.52” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 
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FRACCIÓN IV. 

Se afecta una superficie de 2,004.990 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+070.39 al 
23+127.72 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 
el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,787.719, Y=1’996,771.337, continúa tangente de 23.30 m. y 
AZAC=230°35’17.59” hasta el vértice 2, continúa tangente de 9.22 m. y AZAC=140°53’54.55” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 14.72 m. y AZAC=229°57’37.75” hasta el vértice 4, continúa tangente de 46.19 m. y 
AZAC=141°03’59.58” hasta el vértice 5 continúa tangente de 37.92 m. y AZAC= 53°14’41.79” hasta el vértice 
6, continúa tangente de 57.33 m. y AZAC=321°09’52.13” hasta el 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN V. 

Se afecta una superficie de 180.440 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+097.31 al 
23+126.10 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 
el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,787.545, Y=1’996,699.700, continúa tangente de 7.17 m. y 
AZAC=53°15’07.10” hasta el vértice 2, continúa tangente de 28.79 m. y AZAC=321°03’59.58” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 10.03 m. y AZAC=187°11’55.62” hasta el vértice 4, continúa tangente de 21.57 m. y 
AZAC=140°53’38.45” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN VI. 

Se afecta una superficie de 182.040 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+105.81 al 
23+126.10 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 
el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,771.728, Y=1’996,687.890, continúa tangente de 14.75 m. y 
AZAC=53°15’07.36” hasta el vértice 2, continúa tangente de 17.48 m. y AZAC=321°23’41.17” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 17.54 m. y AZAC=199°23’15.90” hasta el vértice 4, continúa tangente de 7.71 m. y 
AZAC= 140°25’08.55” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN VII. 

Se afecta una superficie de 37.260 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+117.24 al 
23+124.95 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 
el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,766.920, Y=1’996,684.300, continúa tangente de 6.00 m. y 
AZAC=53°15’07.10” hasta el vértice 2, continúa tangente de 7.71 m. y AZAC=320°25’08.55” hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 6.57 m. y AZAC=206°44’37.58” hasta el vértice 4, continúa tangente de 4.78 m. y 
AZAC= 140°07’39.62” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN VIII. 

Se afecta una superficie de 332.940 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+196.04 al 

23+208.48 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 

el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,830.147, Y=1’996,643.800, continúa tangente de 23.37 m. y 

AZAC=237°46’06.74” hasta el vértice 2, continúa tangente de 6.33 m. y AZAC=141°33’39.00” hasta el vértice 

3, continúa tangente de 31.75 m. y AZAC=93°19’27.14” hasta el vértice 4, continúa tangente de 24.95 m. y 

AZAC=320°32’11.52” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN IX. 

Se afecta una superficie de 1,051.875 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+198.89 al 
23+244.03 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 
el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,850.020, Y=1’996,636.330, continúa tangente de 23.49 m. y 
AZAC=237°46’06.74” hasta el vértice 2, continúa tangente de 45.14 m. y AZAC=140°32’11.52” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 23.49 m. y AZAC=57°45’57.83” hasta el vértice 4, continúa tangente de 5.82 m. y 
AZAC=320°27’25.01” hasta el vértice 5, continúa tangente de 39.32 m. y AZAC=320°32’53.25” hasta el vértice 
1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN X. 

Se afecta una superficie de 567.330 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+213.12 al 
23+259.66 lado izquierdo, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 
el vértice 1 con coordenadas UTM X=512,109.203, Y=1’996,789.292, continúa tangente de 11.96 m. y 
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AZAC=54°57’26.52” hasta el vértice 2, continúa tangente de 47.68 m. y AZAC=321°40’42.86” hasta el vértice 
3, continúa tangente de 12.15 m. y AZAC=229°32’31.18” hasta el vértice 4, continúa tangente de 46.54 m. y 
AZAC=141°27’05.83” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XI. 

Se afecta una superficie de 103.790 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+244.03 al 

23+263.98 lado derecho, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 

el vértice 1 con coordenadas UTM X=511,878.710, Y=1’996,621.481, continúa tangente de 19.95 m. y 

AZAC=140°27’25.01” hasta el vértice 2, continúa tangente de 15.40 m. y AZAC=294°22’38.64” hasta el vértice 

3, continúa tangente de 8.28 m. y AZAC=294°38’41.26” hasta el vértice 4, continúa tangente de 10.46 m. y 

AZAC=57°45’57.83” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN XII. 

Se afecta una superficie de 3,128.00 metros cuadrados, localizada entre los kilómetros 23+270.05 al 

23+352.43 lado Izquierdo, ubicada en el Municipio de Centro, Tabasco. Se inicia la poligonal de afectación en 

el vértice 1 con coordenadas UTM X=512,048.680, Y=1’996,726.520, continúa tangente de 45.96 m. y 

AZAC=141°00’19.13” hasta el vértice 2, continúa tangente de 36.42 m. y AZAC=141°29’09.48” hasta el vértice 

3, continúa tangente de 3.68 m. y AZAC=03°20’43.29” hasta el vértice 4, continúa tangente de 9.39 m. y 

AZAC=08°03’27.26” hasta el vértice 5, continúa tangente de 12.42 m. y AZAC=14°57’09.67” hasta el vértice 6, 

continúa tangente de 13.11 m. y AZAC=18°41’26.77” hasta el vértice 7, continúa tangente de 24.08 m. y 

AZAC=18°49’21.30” hasta el vértice 8, continúa tangente de 1.47 m. y AZAC=321°46’15.87” hasta el vértice 9, 

continúa tangente de 14.02 m. y AZAC=321°41’28.55” hasta el vértice 10, continúa tangente de 13.81 m. y 

AZAC=321°31’41.27” hasta el vértice 11, continúa tangente de 14.07 m. y AZAC=321°34’55.00” hasta el 

vértice 12, continúa tangente de 25.15 m. y AZAC=235°45’36.66” hasta el vértice 13, continúa tangente de 

25.95 m. y AZAC=232°29’55.35” hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 metros en forma constante, correspondiendo 30.00 metros a 

cada lado del eje del camino. 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente expropiación, están a 

disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Universidad esquina Xola, sin número, Cuerpo C,  

Planta Baja, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye las 

construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, procederá a tomar de inmediato la posesión definitiva del bien materia de la expropiación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes cubrirá el monto de la 

indemnización que en los términos de ley debe pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, con cargo a 

su presupuesto y conforme al avalúo determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente a los interesados este Decreto y el avalúo en el que se 

fije el monto de la indemnización, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del 

Decreto en los domicilios que para tal efecto consten en el expediente de expropiación. En caso de que éstos 

ya no correspondan, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestros de México, ubicado en Mina No. 12, Colonia San Mateo Tlaltenango,  
C.P. 05600, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,353.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTROS DE MÉXICO”, UBICADO EN 

MINA No. 12, COLONIA SAN MATEO TLALTENANGO, C.P. 05600, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,353.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA MAESTROS DE MÉXICO”, UBICADO EN MINA NO. 12, COLONIA SAN MATEO TLALTENANGO, 

C.P. 05600, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,353.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestros de México”, ubicado 
en Mina No. 12, Colonia San Mateo Tlaltenango, C.P. 05600, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de 
México, con superficie de 1,353.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-08739-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Manuel Acuña, ubicado en Constituyente Héctor Victoria S/N, Colonia Granjas de 
Navidad, C.P. 05210, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 3,078.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MANUEL ACUÑA”, UBICADO EN 

CONSTITUYENTE HÉCTOR VICTORIA S/N, COLONIA GRANJAS DE NAVIDAD, C.P. 05210, DELEGACIÓN 

CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,078.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA MANUEL ACUÑA”, UBICADO EN CONSTITUYENTE HÉCTOR VICTORIA S/N, COLONIA 

GRANJAS DE NAVIDAD, C.P. 05210, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,078.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Manuel Acuña”, ubicado en 
Constituyente Héctor Victoria S/N, Colonia Granjas de Navidad, C.P. 05210, Delegación Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México, con superficie de 3,078.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-07959-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Niños Héroes, ubicado en calle Santa Rita No. 230, Colonia Loma del Padre,  
C.P. 05020, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,355.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES”, UBICADO EN CALLE 

SANTA RITA No. 230, COLONIA LOMA DEL PADRE, C.P. 05020, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,355.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES”, UBICADO EN CALLE SANTA RITA NO. 230, COLONIA LOMA DEL PADRE, 

C.P. 05020, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,355.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Niños Héroes”, ubicado en 
calle Santa Rita No. 230, Colonia Loma del Padre, C.P. 05020, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de 
México, con superficie de 1,355.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-19574-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Ramón Manterola, ubicado en Juárez No. 8, Colonia Cuajimalpa, C.P. 05000, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 2,464.20 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA RAMÓN MANTEROLA”, UBICADO EN 

JUÁREZ No. 8, COLONIA CUAJIMALPA, C.P. 05000, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 2,464.20 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA RAMÓN MANTEROLA”, UBICADO EN JUÁREZ NO. 8, COLONIA CUAJIMALPA, C.P. 05000, 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,464.20 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Ramón Manterola”, ubicado 
en Juárez No. 8, Colonia Cuajimalpa, C.P. 05000, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con 
superficie de 2,464.20 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-08720-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Sitio de Cuautla, ubicado en Margaritas No. 103, Colonia Memetla, C.P. 05330, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 3,402.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SITIO DE CUAUTLA”, UBICADO EN 

MARGARITAS No. 103, COLONIA MEMETLA, C.P. 05330, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,402.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA SITIO DE CUAUTLA”, UBICADO EN MARGARITAS NO. 103, COLONIA MEMETLA, C.P. 05330, 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,402.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Sitio de Cuautla”, ubicado en 
Margaritas No. 103, Colonia Memetla, C.P. 05330, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con 
superficie de 3,402.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-08718-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Telesecundaria 139, ubicado en Materiales de Guerra S/N, Colonia Lomas del Chamizal 
Tercera Sección, C.P. 05129, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 8,430.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA TELESECUNDARIA 139”, UBICADO EN 

MATERIALES DE GUERRA S/N, COLONIA LOMAS DEL CHAMIZAL TERCERA SECCIÓN, C.P. 05129, DELEGACIÓN 

CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 8,430.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA TELESECUNDARIA 139”, UBICADO EN MATERIALES DE GUERRA S/N, COLONIA LOMAS DEL CHAMIZAL 

TERCERA SECCIÓN, C.P. 05129, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 8,430.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Telesecundaria 139”, ubicado en 
Materiales de Guerra S/N, Colonia Lomas del Chamizal Tercera Sección, C.P. 05129, Delegación Cuajimalpa 
de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 8,430.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-17961-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Valerio Trujano, ubicado en Juárez No. 22, Colonia Chimalpa, C.P. 05050, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,609.89 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA VALERIO TRUJANO”, UBICADO EN 

JUÁREZ No. 22, COLONIA CHIMALPA, C.P. 05050, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1,609.89 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA VALERIO TRUJANO”, UBICADO EN JUÁREZ NO. 22, COLONIA CHIMALPA, C.P. 05050, 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,609.89 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Valerio Trujano”, ubicado en 
Juárez No. 22, Colonia Chimalpa, C.P. 05050, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con 
superficie de 1,609.89 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-08728-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Xochiquetzal, ubicado en San José de Los Cedros No. 326, Colonia San José de Los 
Cedros, C.P. 05200, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 2,179.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA XOCHIQUETZAL”, UBICADO EN SAN 

JOSÉ DE LOS CEDROS No. 326, COLONIA SAN JOSÉ DE LOS CEDROS, C.P. 05200, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE 

MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,179.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“ESCUELA PRIMARIA XOCHIQUETZAL”, UBICADO EN SAN JOSÉ DE LOS CEDROS NO. 326, COLONIA SAN JOSÉ DE 

LOS CEDROS, C.P. 05200, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2,179.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Xochiquetzal”, ubicado en 
San José de Los Cedros No. 326, Colonia San José de Los Cedros, C.P. 05200, Delegación Cuajimalpa de 
Morelos, Ciudad de México, con superficie de 2,179.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-07965-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Zentlapatl, ubicado en Puerto México S/N, Colonia Zentlapatl, C.P. 05010, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con superficie de 1,562.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ZENTLAPATL”, UBICADO EN PUERTO 

MÉXICO S/N, COLONIA ZENTLAPATL, C.P. 05010, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1,562.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

“JARDÍN DE NIÑOS ZENTLAPATL”, UBICADO EN PUERTO MÉXICO S/N, COLONIA ZENTLAPATL, C.P. 05010, 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,562.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 
28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Zentlapatl”, ubicado en Puerto 
México S/N, Colonia Zentlapatl, C.P. 05010, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, con 
superficie de 1,562.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-18418-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, 
equipos portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 
establecidos por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento la 
clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún 
establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y 
demás personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a 
cincuenta metros. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio, y de la persona recién nacida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones IV, XV y XVI, 13, apartado A, fracción I, 61, 61 Bis, 
62, 63, 64, 64 Bis, 65, 133, fracción I, 134, fracciones VIII y XIII, 158, 159 y 160, de la Ley General de Salud; 
38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 41, 43, 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como 8,  
fracción V y 10, fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 

CONSIDERANDO 

Que el 6 de enero de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SSA2-1993, Atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio, la cual entró en vigor al día siguiente de  
su publicación; 
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Que la ciencia médica, a nivel nacional e internacional, ha desarrollado importantes avances en materia de 
investigación científica que permiten establecer mejores prácticas médicas, servicios para la atención de la 
mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, así como la atención de la persona recién nacida, 
especialmente, en cuanto a los cuidados prenatales, atención oportuna y de calidad durante el parto y la 
atención que requiere la persona recién nacida en los primeros 28 días de vida, a fin de que se logren 
establecer alternativas para un mejor desarrollo en salud durante la línea de vida de la madre y de sus hijas  
e hijos; 

Que el 25 de mayo de 2009, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley General de Salud y 
los artículos 71 al 75, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de 
Atención Medica, se firmó el Convenio General de Colaboración entre la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
fin de proveer servicios de salud a través de sus unidades médicas a todas las mujeres embarazadas que 
presenten una emergencia obstétrica con el fin de reducir la morbi-mortalidad materna y perinatal a nivel 
nacional, lo que se reflejará en los indicadores correspondientes; 

Que con fecha 5 de noviembre de 2012, en cumplimiento de lo acordado por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SSA2-2010, Para la atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio, y del recién nacido, a efecto de que dentro de los sesenta días 
naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentarán sus comentarios ante dicho Comité 
Consultivo Nacional de Normalización ; 

Que con fecha 17 de febrero de 2016, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47, fracción III, el citado 
Comité Consultivo Nacional de Normalización, aprobó las respuestas a comentarios recibidos, así como las 
modificaciones al proyecto que derivaron de las mismas, las cuales, con fecha previa, fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación recibidas por el mencionado Comité, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA2-2016, PARA LA ATENCION DE LA MUJER  
DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO, Y DE LA PERSONA RECIEN NACIDA 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron: 

SECRETARIA DE SALUD. 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA. 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

Dirección General de Promoción de la Salud. 

Dirección General de Epidemiología. 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Dirección General de Sanidad. 

Hospital de Especialidades de la Mujer. 

SECRETARIA DE MARINA. 

Dirección General de Sanidad Naval. 

Centro Médico Naval. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Dirección de Prestaciones Médicas. 

Unidad del Programa IMSS – Oportunidades. 

División de Atención Gineco-obstétrica y Perinatal. 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Gineco-obstetricia No. 4 “Luis Castelazo Ayala”. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Dirección Médica. 

Centro Médico Nacional 20 de Noviembre. 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES”. 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA. 

HOSPITAL DE LA MUJER. 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ. 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO. 

HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ. 

SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Coordinación de Salud Reproductiva. 

FEDERACION MEXICANA DE COLEGIOS DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA, A.C. 

COLEGIO MEXICANO DE ESPECIALISTAS EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, A.C. 

FEDERACION MEXICANA DE NEONATOLOGIA, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE PEDIATRIA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE PEDIATRIA, A.C. 

COMITE PROMOTOR POR UNA MATERNIDAD SIN RIESGOS, A.C. 

CENTRO DE INVESTIGACION MATERNO INFANTIL DEL GRUPO DE ESTUDIOS AL NACIMIENTO, A.C. 

RED NACIONAL PARA LA PREVENCION DE LA DISCAPACIDAD EN MEXICO, A.C. 

FUNDACION  CLINICA MEDICA SUR, A.C. 

IPAS, MEXICO, A.C. 

FUNDACION MEXICANA PARA LA PLANIFICACION FAMILIAR, A.C. 

PARTO LIBRE, A.C. 

INDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Símbolos y abreviaturas. 

5. Disposiciones generales. 

6. Vigilancia epidemiológica. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas. 

8. Bibliografía. 

9. Observancia de la norma. 

10. Vigencia. 

11. Apéndices normativos. 

0. Introducción 

El artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece los derechos 
humanos de toda persona a la salud y a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 
el espaciamiento de sus hijos. La Ley General de Salud en su artículo 3o., fracción IV, define la atención 
materno-infantil como materia de salubridad general, y el artículo 61, del mismo ordenamiento jurídico, 
reconoce su carácter prioritario mediante acciones específicas para la atención de la mujer durante su 
embarazo, parto y puerperio, así como de la persona recién nacida y etapas posteriores, vigilando su 
crecimiento y desarrollo. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

La salud materno-infantil constituye un objetivo básico de los pueblos porque en ella descansa la 
reproducción biológica y social del ser humano; es condición esencial del bienestar de las familias, y 
constituye un elemento clave para reducir las desigualdades y la pobreza. Por ello se busca contribuir al 
cumplimiento de dos de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio que el Gobierno de México hizo suyos, 
junto con 189 países más, al adoptar la Declaración del Milenio en el año 2000, hasta el 2015 la atención 
materna y perinatal basada en el objetivo 4, que corresponde a disminuir la mortalidad de los niños menores 
de cinco años, en dos terceras partes entre 1990 y 2015, y el 5 que es “Mejorar la Salud Materna”, con el 5.A, 
que se refiere a reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes entre 1990 y 2015, y lograr la cobertura 
universal de asistencia al parto, actualmente orientamos las acciones a la nueva Estrategia Mundial para la 
salud de la Mujer, la Niñez y la adolescencia  2016-2030, que tiene como objetivo lograr el más alto nivel de 
salud para todas la mujeres, los niños y adolescentes transformar el futuro y garantizar que cada recién 
nacido, la madre y el niño no sólo sobreviva, sino que prospere. La estrategia se basa en el éxito de la 
estrategia 2010, lo que ayudó a acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con  
la salud. 

El Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018, establece seis objetivos asociados a las Metas Nacionales: México en Paz, México Incluyente, 
México con Educación de Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global y a las tres 
estrategias transversales: Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, así como  
Perspectiva de Género. 

Estos seis objetivos se refieren a: 1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y 
prevención de enfermedades; 2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad; 3. Reducir los 
riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida; 4. Cerrar las brechas existentes 
en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país; 5. Asegurar la generación y el uso efectivo de 
los recursos en salud, y 6. Avanzar en la construcción del Sistema Nacional de Salud Universal bajo la 
rectoría de la Secretaría de Salud. 

El Plan Sectorial de Salud 2013-2018, destaca los logros sustantivos en diversos indicadores, como el 
aumento en la esperanza de vida y la disminución de la mortalidad infantil en el país. Sin embargo, queda 
pendiente avanzar en algunos indicadores clave de salud. Por ejemplo, la mortalidad materna que se redujo a 
menos de la mitad entre 1990 y 2011 (al pasar de 89 a 43 defunciones de mujeres por cada 100,000 nacidos 
vivos). No obstante, este indicador se encuentra lejos de alcanzar la meta de 22 defunciones propuesta para 
2015, como parte de los Objetivos de Desarrollo del Milenio que fueron pactados con los países miembros de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para alcanzar una mejor calidad de vida de la población, 
razón por la cual el Plan Sectorial de Salud 2013-2018, contempla estrategias y líneas de acción específicas 
para atender esta situación prioritaria. 

El 30 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD), que da 
respuesta a la obligación señalada en el PND, de contar con una estrategia transversal de perspectiva de 
género en todos los programas, acciones y políticas de gobierno; esto significa que en los programas 
sectoriales, especiales, institucionales y regionales que elaboren las dependencias de la Administración 
Pública Federal estarán explícitas la perspectiva de género y las acciones afirmativas (concebidas como 
medidas efectivas, caracterizadas por su dimensión temporal que inciden en la reducción de las 
desigualdades) que permitan reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. En este Programa 
se incorpora el objetivo 4 Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el 
desarrollo social y alcanzar el bienestar; que en su estrategia 4.2 contempla Impulsar el acceso de las mujeres 
a los servicios de cuidado a la salud en todo el ciclo de vida y explícitamente incluye la línea de acción 4.2.8 
Reducir la mortalidad materna y fortalecer la atención perinatal con enfoque de interculturalidad. 

Ante este escenario, es vital incrementar esfuerzos y dar un renovado impulso al fortalecimiento de los 
servicios de salud, mejorando su regulación, organización, cobertura y calidad, a fin de avanzar más 
rápidamente en el logro de las metas establecidas, satisfacer de manera más equitativa las necesidades de 
salud materno-infantil de la población de México y reducir los contrastes sociales que persisten en esta 
materia. En este contexto, se incorporan a esta Norma aspectos relevantes enfocados a la salud materna y a 
la prevención de la morbimortalidad materna y perinatal, mediante intervenciones previas a que una mujer 
decida embarazarse, así como durante su embarazo, parto y puerperio y establecer el manejo del 
autocuidado como una acción de corresponsabilidad para enlazar con el personal de salud, por lo que 
adquiere importancia el mejorar la calidad de la atención prenatal desde el periodo preconcepcional, es decir, 
que se realice una valoración correcta del riesgo reproductivo en mujeres con enfermedades concomitantes y 
en adolescentes; promover la planificación familiar, la detección temprana de diabetes gestacional mediante la 
realización de tamiz de glucosa, con base en la evidencia científica, sabiendo que su diagnóstico y tratamiento 
oportunos impactarán en la salud materno-fetal y mejorará además el pronóstico de la mujer una vez 
finalizado su embarazo. 
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En ese mismo sentido, se busca impedir la transmisión perinatal de sífilis y VIH, mediante su detección y 
tratamiento oportunos. Se promueve además, la adecuada nutrición, la prescripción de hierro y ácido fólico,  
y multivitamínicos, así como, evitar el uso y abuso de sustancias tóxicas y adictivas para prevenir bajo peso y 
daños en el feto. 

Así mismo, se enfatiza sobre las ventajas de la lactancia materna y el espaciamiento de los embarazos a 
través de la adopción de un método anticonceptivo posparto, con pleno respeto a la decisión de la mujer. Se 
busca en definitiva que la mujer y su pareja, se corresponsabilicen junto con la institución que provee el 
servicio y su personal, en el cuidado de su salud. 

En este mismo sentido, se afirma que el derecho universal a la salud sexual y reproductiva, la opción libre 
e informada, el respeto a la integridad física y el derecho a no sufrir discriminación ni coerción en todos los 
asuntos relacionados con la vida sexual y reproductiva de las personas, y a su vez recibir un trato digno y 
respetuoso bajo los derechos humanos y la perspectiva de género, llevando un embarazo más seguro  
y protegido. 

Esta norma respeta los derechos reproductivos que se basan en el reconocimiento del derecho básico de 
todas las personas a decidir, libre y responsablemente, la cantidad de hijos que desean tener, el momento 
oportuno para tenerlos y el tiempo entre embarazos, así como la de tener la información y los medios para 
concretar sus deseos, y el derecho de obtener el mayor estándar de salud sexual y reproductiva. 

Las intervenciones que se desarrollan para alcanzar la maternidad segura son: planificación familiar, 
atención preconcepcional, prenatal, parto limpio y seguro, puerperio y los cuidados obstétricos esenciales. 

Por lo anterior, es necesario puntualizar las acciones a cumplir en cada consulta, con sentido ético, 
respetuoso y humanitario, y que éstas deban realizarse cuidadosamente, con un análisis e interpretación 
correcta de los resultados que se obtengan de pruebas rápidas, de laboratorio y, en su caso, de gabinete. Al 
mejorar la consulta pregestacional y prenatal, se contribuirá a la identificación oportuna de posibles riesgos en 
una fase temprana y por lo tanto establecer medidas preventivas, o bien, el tratamiento correspondiente con 
mínimas secuelas y evolución satisfactoria. 

La mayoría de los daños obstétricos y los riesgos para la salud de la madre y la persona recién nacida 
pueden ser prevenidos, detectados y tratados con éxito mediante la aplicación de procedimientos para la 
atención, entre los que destacan, el uso del enfoque de riesgo, la realización de actividades eminentemente 
preventivas y la eliminación o racionalización de algunas prácticas generalizadas que llevadas a cabo en 
forma rutinaria y sin indicaciones generan riesgos innecesarios. Por lo tanto, las acciones incluidas en esta 
Norma, tienden a favorecer el desarrollo fisiológico de cada una de las etapas del embarazo y a prevenir la 
aparición de complicaciones. 

En caso de una complicación no diagnosticada de manera oportuna y que ésta evolucione a una forma 
severa, se establece, al igual que en otras normas internacionales vigentes, que la atención de urgencias 
obstétricas es una prioridad todos los días del año y que el personal de salud debe informar con oportunidad a 
la mujer embarazada y a sus familiares desde la primera consulta prenatal, y refiriéndola a los 
establecimientos para la atención médica de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
atienden urgencias obstétricas, sea o no derechohabiente de alguna de ellas. 

Considerando el incremento de maltrato reportado en estudios nacionales e internacionales hacia la mujer 
en todas sus formas, y en razón al estado vulnerabilidad que se presenta durante el embarazo, esta debe ser 
identificada y atendida con oportunidad. 

Otros factores de riesgo que pueden incidir en el incremento de la mortalidad materna es la violencia que, 
en sus diferentes formas, tiene efectos negativos en la salud emocional y física de la mujer embarazada y 
complicaciones graves en su salud sexual y reproductiva. 

La violencia sexual y la violencia a la mujer pueden ocasionar embarazos no deseados, problemas 
ginecológicos, abortos provocados e infecciones de transmisión sexual, entre ellas, la infección por sífilis y/o 
VIH. La violencia o maltrato hacia la mujer durante el embarazo aumenta la probabilidad de sufrir abortos 
espontáneos, muerte fetal, parto prematuro y bajo peso al nacer, para lo cual es necesario realizar acciones 
de prevención primaria de la violencia familiar y de género, así como canalizar a servicios especializados a las 
mujeres que la viven, sobre todo si se encuentran en etapa gestacional. 

Por lo mencionado, es necesario efectuar cambios en los procedimientos de la atención materno-infantil 
que deben ser normados, a fin de garantizar su cumplimiento en todo el país. De esta manera la presente 
Norma contribuirá a corregir desviaciones actualmente en uso, que afectan la calidad de la atención en salud 
y señalar pautas específicas a seguir para disminuir la mortalidad y la morbilidad materna y perinatal. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos para la atención médica a la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio normal y a la persona recién nacida. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para el personal de salud de 
los establecimientos para la atención médica de los sectores público, social y privado del Sistema Nacional de 
Salud, que brindan atención a mujeres embarazadas, durante el parto, puerperio y de las personas recién 
nacidas. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las normas oficiales mexicanas siguientes o las que las substituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos  
de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso  
y la obesidad. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

2.8 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, Para la asistencia social alimentaria a grupos de 
riesgo. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control  
de la diabetes mellitus. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2102, Para la atención integral a personas con 
discapacidad. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.14 Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 

2.15 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las 
adicciones. 

2.16 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica 
de la ultrasonografía diagnóstica. 

2.17 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y 
control de la hipertensión arterial, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. 

2.18 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención de la salud del niño. 

2.19 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos  
al nacimiento 

2.20 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

2.21 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

2.22 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 

2.23 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
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2.24 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

2.25 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención. 

2.26 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

2.27 Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de 
continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para lactantes y 
niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos 
de prueba. 

2.28 Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 

3. Definiciones 

Para los fines de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aborto, a la expulsión o extracción de su madre de un embrión o de un feto de menos de 500 g de 
peso (peso que se alcanza aproximadamente a las 22 semanas completas de embarazo) o de otro producto 
de la gestación de cualquier peso o edad gestacional pero que sea absolutamente no viable. 

3.2 Alojamiento conjunto, a la ubicación y convivencia de la persona recién nacida y su madre en la 
misma habitación para favorecer el contacto inmediato y permanente, así como la práctica de la lactancia 
materna exclusiva. 

3.3 Atención de la urgencia obstétrica, a la prestación que debe brindar el personal médico 
especializado del establecimiento para la atención médica, garantizando la atención inmediata y correcta de 
cualquier complicación obstétrica de manera continua las 24 horas, todos los días del año. 

3.4 Atención prenatal, a la serie de contactos, entrevistas o visitas programadas de la embarazada con 
personal de salud, a efecto de vigilar la evolución del embarazo y obtener una adecuada preparación para el 
parto, el puerperio y el manejo de la persona recién nacida. La atención prenatal, incluye la promoción de 
información sobre la evolución normal del embarazo y parto, así como, sobre los síntomas de urgencia 
obstétrica; el derecho de las mujeres a recibir atención digna, de calidad, con pertinencia cultural y respetuosa 
de su autonomía; además de elaborar un plan de seguridad para que las mujeres identifiquen el 
establecimiento para la atención médica resolutivo donde deben recibir atención inmediata. Todas estas 
acciones se deben registrar en el expediente clínico. 

3.5 Calidad de la atención en salud, al grado en el que se obtienen los mayores beneficios de la 
atención médica, acorde con las disposiciones jurídicas aplicables, con los menores riesgos para los 
pacientes y al trato respetuoso y de los derechos de las usuarias, considerando los recursos con los que se 
cuenta y los valores sociales imperantes. Incluye oportunidad de la atención, accesibilidad a los servicios, 
tiempo de espera, información adecuada, así como los resultados. 

3.6 Certificado de nacimiento, al formato único nacional establecido por la Secretaría de Salud, de 
expedición gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace constar el nacimiento de un 
nacido vivo y las circunstancias que acompañaron el hecho. 

3.7 Certificado de muerte fetal y perinatal, al formato único nacional establecido por la Secretaría de 
Salud, de expedición gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace constar la 
ocurrencia de una defunción fetal y las circunstancias que acompañaron el hecho. 

3.8 Cesárea, a la intervención quirúrgica que tiene por objeto, extraer el feto, vivo o muerto, de 22 
semanas cumplidas o más, así como la placenta y sus anexos, a través de una incisión en la pared abdominal 
y uterina. 

3.9 Conceptus, al producto de la concepción en cualquier etapa de desarrollo desde la fertilización al 
nacimiento. Incluye el embrión o el feto y las membranas embrionarias. 

3.10 Consentimiento informado, al proceso continuo y gradual que se da entre el personal de salud y el 
paciente y que se consolida en un documento escrito signado por el paciente o su representante legal o 
familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico con 
fines de diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación una vez que sea recibido información de 
los riesgos y beneficios esperados. 
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3.11 Defunción, fallecimiento o muerte fetal, a la pérdida de la vida de un producto de la gestación 
antes de la expulsión o extracción completa del cuerpo de su madre, independientemente de la duración del 
embarazo. La muerte está indicada por el hecho de que después de la separación de la madre, el feto no 
presenta signos vitales, como respiración, latidos del corazón, pulsaciones del cordón umbilical o movimientos 
efectivos de los músculos de contracción voluntaria. 

3.12 Diabetes gestacional (DG), a la alteración en el metabolismo de los carbohidratos que se detecta 
por primera vez durante el embarazo y se traduce en una insuficiente adaptación a la insulina. 

3.13 Distocia, a las complicaciones en el mecanismo del trabajo de parto que interfieren con la evolución 
fisiológica del mismo y requieren maniobras especiales. 

3.14 Edad gestacional, al periodo transcurrido desde el primer día de la última menstruación normal en 
una mujer con ciclos menstruales regulares, sin uso de anticonceptivos hormonales; con fecha de última 
menstruación confiable, hasta el nacimiento o hasta el evento gestacional en estudio. Se expresa en semanas 
y días completos. 

3.15 Embarazo, a la parte del proceso de la reproducción humana que comienza con la implantación  
del “conceptus” en el endometrio y termina con el nacimiento. 

3.16 Eutocia, a la presentación del feto en vértice, cuyo progreso del trabajo de parto es normal, termina 
sin complicación y no requiere de maniobras especiales. 

3.17 Feto, al producto de la fecundación desde el fin del desarrollo embrionario, a las 8 semanas después 
de la fecundación, hasta el aborto o el nacimiento. 

3.18 Hipotiroidismo congénito, a la enfermedad que se presenta desde el nacimiento y se caracteriza 
por disminución permanente o transitoria del funcionamiento de la glándula tiroides. 

3.19 Identificación oficial, a los documentos con los que una persona física puede acreditar su identidad; 
como son credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

3.20 Lactancia materna, a la proporcionada a la persona recién nacida, con leche humana, sin la adición 
de otros líquidos o alimentos. 

3.21 Muerte materna, a la ocurrida a una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días 
siguientes a la terminación del embarazo, independientemente de la duración y el sitio del mismo, debida a 
cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo o su atención, pero no por causas accidentales 
o incidentales. 

3.21.1 Muerte Materna Directa, a la relacionada con las complicaciones propias del embarazo. 

3.21.2 Muerte Materna Indirecta, a la causada por una enfermedad de fondo agravada por el embarazo. 

3.22 Nacido vivo, al producto de la concepción expulsado o extraído de forma completa del cuerpo de su 
madre, independientemente de la duración del embarazo, que después de dicha separación respire y 
presente signos vitales como frecuencia cardiaca, pulsaciones del cordón umbilical o movimientos efectivos 
de los músculos de contracción voluntaria, tanto si se ha cortado o no el cordón umbilical y esté o no 
desprendida la placenta. 

3.23 Nacido muerto, a la expulsión completa o extracción del producto de la concepción del organismo 
materno, cuando después de dicha separación no respire ni lata el corazón, se haya o no cortado el cordón 
umbilical y esté o no desprendida la placenta. 

3.24 Nacimiento, a la expulsión completa o extracción del organismo materno del producto de la 
concepción. Término empleado tanto para nacidos vivos o defunciones fetales. 

3.25 Nacimiento con producto pretérmino, al que ocurre antes de las 37 semanas completas (menos de 
259 días) de gestación. 

3.26 Nacimiento con producto a término, al que ocurre entre las 37 semanas y menos de 42 semanas 
completas (259 a 293 días) de gestación. 

3.27 Nacimiento con producto postérmino, al que ocurre a las 42 semanas completas o más (294 días 
o más) de gestación. 

3.28 Oportunidad de la atención, a la prestación de los servicios en el momento en que se requieran, 
comprendiendo accesibilidad al establecimiento para la atención médica y tiempo de respuesta del personal 
de salud. 

3.29 Partera técnica, a la persona egresada de las escuelas de formación de partería, cuyo título es 
reconocido por las autoridades educativas competentes y que corresponde al nivel técnico. 
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3.30 Partera tradicional, a la persona que pertenece a comunidades indígenas y rurales y que ha sido 
formada y practica el modelo tradicional de atención del embarazo, parto, puerperio y la persona recién 
nacida, la cual se considera como personal no profesional autorizado para la prestación de los servicios de 
atención médica. 

3.31 Parto, al conjunto de fenómenos activos y pasivos que permiten la expulsión del feto de 22 semanas 
o más por vía vaginal, incluyendo la placenta y sus anexos. 

3.32 Partograma, a la herramienta fundamental durante el trabajo de parto que se debe llenar en forma 
rutinaria y debe analizarse detalladamente en todas las gestantes con la finalidad de evitar distocias y 
cesáreas de urgencia que conllevan a una alta morbilidad y mortalidad. 

3.33 Parto vertical, a la atención del parto de la mujer embarazada colocada en posición vertical: de pie, 
sentada, semidecúbito, o en cuclillas. 

3.34 Periodo neonatal, a la etapa que inicia al nacimiento y termina 28 días después del mismo. 

3.35 Periodo perinatal, a la etapa que inicia a las 22 semanas de gestación y termina 7 días después  
del nacimiento. 

3.36 Pertinencia cultural, al modo de convivencia en el que las personas, grupos e instituciones con 
características culturales y posiciones diversas, conviven y se relacionan de manera abierta, horizontal, 
incluyente, respetuosa y sinérgica en un contexto compartido. 

3.37 Producto de la concepción, al embrión post-implantatorio o feto, de acuerdo a la etapa  
del embarazo. 

3.38 Promoción de la salud, a la estrategia fundamental para proteger y mejorar la salud de la población. 
Acción política, educativa y social que incrementa la conciencia pública sobre la salud. Promueve estilos de 
vida saludables y acciones comunitarias a favor de la salud para que la gente ejerza sus derechos y 
responsabilidades y participe en la creación de ambientes, sistemas y políticas favorables al bienestar. 

3.39 Prueba de antiglobulina humana (prueba de Coombs): al ensayo de aglutinación en el que se 
emplean anticuerpos contra la gamaglobulina humana, que permite demostrar la presencia o ausencia de 
anticuerpos adheridos a un antígeno de la membrana del eritrocito. 

3.40 Puerperio normal, al periodo que sigue a la expulsión del producto de la concepción, en el cual los 
cambios anatomo-fisiológicos propios del embarazo se revierten al estado pregestacional. Tiene una duración 
de 6 semanas o 42 días. 

3.41 Puerperio inmediato, al periodo que comprende las primeras 24 horas después del parto. 

3.42 Puerperio mediato, al periodo que abarca del segundo al séptimo día después del parto. 

3.43 Puerperio tardío, al periodo que comprende desde el octavo día hasta los 42 días después del parto 

3.44 Recién nacido (persona recién nacida), al producto de la concepción desde el nacimiento hasta los 
28 días de edad. 

3.45 Recién nacido (persona recién nacida) pretérmino, a aquél cuya gestación haya sido de 22 a 
menos de 37 semanas. Cuando no se conoce la edad gestacional, se considerará así a un producto que pese 
menos de 2,500 gramos. Cuando no se conoce la edad gestacional se valora con métodos clínicos como el 
Capurro y Ballard modificado. 

3.46 Recién nacida/o inmaduro, a aquél cuya gestación haya sido de 22 semanas a menos de 28 
semanas, o que su peso al nacer sea de 501 a 1,000 g. Cuando no se conoce la edad gestacional se valora 
con métodos clínicos como el Capurro y Ballard modificado. 

3.47 Recién nacida/o a término, a aquél cuya gestación haya sido de 37 semanas a menos de 42 
semanas. Se considerará así a un producto que pese más de 2,500g. Cuando no se conoce la edad 
gestacional se valora con métodos clínicos como el Capurro y Ballard modificado. 

3.48 Recién nacida/o postérmino, al producto de la concepción con 42 o más semanas completas de 
gestación o más (294 días o más). 

3.49 Restricción en el crecimiento intrauterino, a la incapacidad del feto para alcanzar un potencial 
genético de crecimiento de acuerdo a las condiciones propias de la gestación y del entorno. 

3.50 Sucedáneo de la leche materna o humana, a las fórmulas comercializadas presentadas como 
sustituto parciales o totales de la leche materna o humana. 

3.51 Tamiz metabólico neonatal, al examen de laboratorio practicado a la persona recién nacida, para 
detectar padecimientos de tipo metabólico. 
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3.52 Urgencia obstétrica, a la complicación médica o quirúrgica que se presenta durante la gestación, 
parto o el puerperio, que condiciona un riesgo inminente de morbilidad o mortalidad materna y perinatal y que 
requiere una acción inmediata por parte del personal de salud encargado de su atención. 

3.53 Obstetricia, a la parte de la medicina que trata de la gestación, el parto y el puerperio. 

3.54 Valoración de Apgar, a la valoración de la persona recién nacida al minuto y a los cinco minutos de: 
frecuencia cardiaca, respiración, tono muscular, irritabilidad refleja y la coloración de tegumentos. 

4. Símbolos y abreviaturas 

4.1 ABO: Sistema de grupos sanguíneos 

4.2 CTG: Curva de tolerancia a la glucosa 

4.3 CONAVE:  Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

4.4 dl:  Decilitros 

4.5 DM:  Diabetes mellitus 

4.6 Du: Antígeno D expresado débilmente 

4.7 E²:  Estatura al cuadrado 

4.8 FUM Fecha de última menstruación 

4.9 g: Gramo 

4.10 IM:  Vía intramuscular 

4.11 IV:  Vía intravenosa 

4.12 IMC:  Indice de masa corporal 

4.13 Kg/m²:  Kilogramo sobre metro al cuadrado 

4.14 m: Metro 

4.15 mg:  Miligramos 

4.16 mmol/L: Milimolas por litro 

4.17 OMS:  Organización Mundial de la Salud 

4.18 Rho:  Antígeno eritrocítico D 

4.19 SIDA:  Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

4.20 SINAVE:  Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

4.21 UI: Unidades internacionales 

4.22 VIH:  Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4.23 µg:  Microgramos 

5. Disposiciones generales 

5.1 La atención médica que reciban las mujeres en edad reproductiva en los establecimientos para la 
atención médica públicos, privados y sociales del país, debe ser con un enfoque preventivo, educativo, de 
orientación y consejería. 

5.1.2 La consulta preconcepcional debe fomentarse para promover la salud de la mujer y de su 
descendencia, evaluar la salud de la mujer en esta etapa permite identificar condiciones de riesgo 
reproductivo, en el embarazo y sobre todo, llevar a cabo medidas preventivas. La asistencia del personal de 
salud debe estar dirigida a identificar y aconsejar sobre los problemas existentes, situar a la mujer en las 
mejores condiciones de salud posible para embarazarse y planear de forma objetiva el momento más 
adecuado para el embarazo. Ver Apéndices C y D Normativos, de esta Norma. 

5.1.3 En las consultas preconcepcional y prenatal, se debe incluir valoración por el servicio de 
estomatología. 

5.1.4 El examen de valoración debe incluir, una historia clínica completa, realizar exámenes de laboratorio 
básicos para detectar alteraciones que puedan incrementar el riesgo obstétrico y otorgar elementos 
educativos para un adecuado control prenatal, embarazo saludable, parto fisiológico y puerperio sin 
complicaciones, además de los factores educativos que le permitan lograr exitosamente una lactancia 
materna exclusiva durante los primeros 6 meses postparto. 
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5.1.5 La atención debe ser integral y enfocada a considerar la reproducción humana como una expresión 
de los derechos reproductivos, para que sea libremente escogida y segura; fomentando la corresponsabilidad 
en el cuidado de la salud de la mujer, su pareja, la comunidad y el personal de salud e informar 
sistemáticamente de las ventajas de lograr un periodo intergenésico mínimo de 2 años, para reducir los 
riesgos a largo plazo y planificar adecuadamente la familia. 

5.1.6 En la visita preconcepcional, se debe brindar información sobre los cuidados de la persona recién 
nacida, lactancia, tamiz metabólico neonatal, estimulación temprana y aplicación de vacunas, prevención de 
enfermedades diarreicas y respiratorias. 

5.1.7 En los establecimientos para la atención médica de los sectores público, social y privado, que no 
cuenten con el servicio de atención de urgencias obstétricas, se debe procurar en la medida de su capacidad 
resolutiva, auxiliar a las mujeres embarazadas en situación de urgencia, y una vez resuelto el problema 
inmediato y estabilizado y que no esté en peligro la vida de la madre y la persona recién nacida, se debe 
proceder a su referencia a un establecimiento para la atención médica que cuente con los recursos humanos 
y el equipamiento necesario para la atención de la madre y de la persona recién nacida. 

5.1.8 Los establecimientos para la atención médica que brinden atención de urgencias obstétricas deben 
contar con espacios habilitados, personal especializado, calificado y/o debidamente capacitado para atender 
dichas urgencias, equipo e instalaciones adecuadas, así como los insumos y medicamentos necesarios para 
su manejo, además de contar con servicio de transfusión sanguínea o banco de sangre con 
hemocomponentes y laboratorio para procesamiento de muestras; 24 horas del día, todos los días del año. 

5.1.9 Toda mujer en edad reproductiva que desee embarazarse, debe acudir de preferencia acompañada 
de su pareja al establecimiento para la atención médica, para recibir asesoría médica sobre el riesgo 
reproductivo, idealmente tres meses antes de intentar el embarazo. En este periodo es importante iniciar la 
suplementación de ácido fólico para la prevención de defectos del tubo neural y continuarla durante el 
embarazo. 

5.1.10 Todo el tiempo y en especial durante el embarazo y la lactancia, se debe promover que la mujer se 
abstenga de utilizar sustancias adictivas como tabaco (aun como fumadora pasiva), bebidas alcohólicas y 
sustancias psicoactivas (Ver Apéndice D Normativo, de esta Norma). 

5.1.11 La atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y a la persona recién nacida debe ser 
proporcionada con calidad y respeto de sus derechos humanos, principalmente a su dignidad y cultura, 
facilitando, en la medida de lo posible, apoyo psicológico durante su evolución. 

Todas las instituciones de salud deben capacitar a las licenciadas en enfermería obstétrica, parteras 
técnicas y parteras tradicionales para identificar complicaciones del embarazo, parto y puerperio; así como, 
proveer facilidades para la referencia y acompañamiento oportuno de la embarazada a los establecimientos 
para la atención médica, en su caso. Los partos de bajo riesgo de término, pueden ser atendidos por 
enfermeras obstetras, parteras técnicas y parteras tradicionales capacitadas. 

5.1.12 Las mujeres y las personas recién nacidas referidas a los establecimientos para la atención médica 
por las parteras tradicionales u otro prestador de servicio de salud de la comunidad, deben ser atendidos con 
oportunidad. La mujer debe tener la opción de parir en forma vertical, siempre y cuando se cuente con 
personal capacitado y con la infraestructura suficiente para tal fin, preservando en todo momento su 
autonomía y la seguridad del binomio. 

5.1.13 En los establecimientos para la atención médica, se debe disponer de la capacidad para detectar, 
registrar, asignar y manejar oportunamente el riesgo reproductivo, obstétrico y perinatal para cada embarazo, 
el cual debe servir para planear y aplicar un plan de vigilancia y manejo de forma individual y con la 
intervención de los especialistas acordes a cada situación. 

5.1.14 Los establecimientos para la atención médica, deben garantizar la prestación de servicios de salud 
oportunos, con calidad y seguridad durante el embarazo, parto y puerperio, así como durante la atención de 
urgencias obstétricas. 

5.2 Atención del embarazo. 

5.2.1 Las actividades a realizar por parte del personal de salud en la primera consulta de atención prenatal 
deben ser: 

5.2.1.1 Elaborar y registrar la historia clínica en un expediente, carnet perinatal o la guía básica para la 
mujer embarazada (ver Apéndice J Normativo, de esta Norma), debiendo tener los siguientes apartados: 

5.2.1.1.1 Identificación de la embarazada, su nombre completo que acredite con una identificación oficial 
edad, escolaridad, estado civil, empleo, lugar de residencia habitual, teléfono y los datos de algún familiar o 
amistad para establecer contacto en caso necesario; 

5.2.1.1.2 Identificar antecedentes heredo familiares, personales patológicos y personales no patológicos; 
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5.2.1.1.3 Identificar antecedentes de embarazos previos y su resolución mediante interrogatorio 
intencionado para datos de: cesárea, preeclampsia, hemorragia obstétrica, parto pretérmino, restricción en  
el crecimiento intrauterino, óbito, pérdida repetida de la gestación, DG y malformaciones fetales. 

5.2.1.2 Realizar el diagnóstico del embarazo por el método clínico, de laboratorio (prueba inmunológica de 
embarazo en orina o suero) o ultrasonográfico; con este fin, no se deben emplear estudios radiográficos 
ionizantes ni prescribir medicamentos hormonales. 

5.2.1.3 Calcular la edad gestacional y fecha probable de parto, mediante el uso de los siguientes métodos: 

5.2.1.3.1 Wahl y Naegele: Al primer día de la FUM agregar 7-10 días y al mes se le restan 3; 

5.2.1.3.2 A partir del primer día de la FUM se contarán 280 días, esa será la fecha probable de parto, y 

5.2.1.3.3 En algunos casos, cuando hay dudas o se desconoce la FUM, el ultrasonido es un auxiliar para 
la estimación de la edad gestacional. 

5.2.1.4 Realizar búsqueda de factores de riesgo en el interrogatorio en forma dirigida. 

5.2.1.5 Identificar los siguientes factores de riesgo para DG: Padres con DM o familiares en primer grado; 
antecedente de DG; edad mayor de 25 años; peso al nacer de la paciente igual o mayor que 4 Kg; obesidad 
igual o mayor que 90Kg, IMC Kg/E² igual o mayor que 30Kg/E² antes del embarazo; pacientes con tamiz 
alterado, a la hora igual o mayor que 130mg/dl; hijos/as con peso al nacer igual o mayor que 4,000g; 
antecedente de óbito; aborto recurrente; hijos con malformaciones congénitas e hipertensión arterial crónica. 

5.2.1.6 Identificar e informar a la mujer embarazada, sobre el alto riesgo que representan las adicciones a 
sustancias químicas, la automedicación, la exposición de fármacos, tabaco, marihuana, alcohol o sustancias 
psicoactivas o psicotrópicas y otras drogas con efectos potencialmente agresivos para la madre y el producto, 
que puedan tener repercusiones en la evolución del embarazo, y daño embrio–fetal, independientemente del 
periodo gestacional (Ver Apéndice D Normativo, de esta Norma). 

5.2.1.7 En la atención a la madre durante el embarazo y el parto, vigilar estrechamente la prescripción y 
uso de medicamentos, valorando el riesgo-beneficio de su administración (Véase Apéndice D Normativo, de 
esta Norma). 

5.2.1.8 Identificar datos de depresión o cualquier otro trastorno en relación a la salud mental durante el 
embarazo, parto y puerperio. 

5.2.1.9 Cuando se atienda a una mujer embarazada, de manera particular si es adolescente menor a 15 
años, realizar la búsqueda intencionada de ejercicio de violencia sexual, familiar o de género. En caso de 
encontrarse datos sugestivos, proceder conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.2.1.10 Exploración física completa que incluya: signos vitales, peso, talla y evaluación del estado 
nutricional (Ver Apéndice C Normativo, de esta Norma). Exploración bucodental, mamaria, auscultación 
cardiaca materna, medición del fondo uterino y de la frecuencia cardiaca fetal en su caso, así como toma de 
citología cérvico-vaginal, si procede, como lo dispone la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.8, del 
Capítulo de Referencias, de esta Norma. Todas estas actividades deben ser anotadas en el expediente clínico 
para cada consulta otorgada. 

5.2.1.11 Prescripción de medidas generales higiénico dietéticas con el fin de promover la salud. 

5.2.1.12 Aplicar la primera dosis de toxoide antitetánico preferentemente antes de la semana 14 y la 
segunda, entre 4 y 8 semanas después de la primera aplicación. 

5.2.1.13 Para prevenir defectos del tubo neural, es importante prescribir 0.4 mg de ácido fólico y 
micronutrientes desde el periodo, mínimo tres meses previos a la primera consulta y durante todo el 
embarazo. 

5.2.1.14 Solicitar los siguientes exámenes de laboratorio: 

5.2.1.14.1 Biometría hemática completa; 

5.2.1.14.2 Grupo sanguíneo y factor Rh. En Paciente Rh negativo (coombs indirecto); 

5.2.1.14.3 Glucosa en ayuno y a la hora (poscarga de 50 g); 

5.2.1.14.4 Creatinina; 

5.2.1.14.5 Acido úrico; 

5.2.1.14.6 Examen general de orina; se recomienda realizar prueba rápida con tira reactiva en cada 
consulta prenatal e indicar urocultivo para que en caso positivo se inicie tratamiento antibacteriano. 

5.2.1.14.7 Prueba de laboratorio para detectar sífilis en la embarazada y prevenir sífilis congénita; 
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5.2.1.14.8 La detección de VIH y sífilis debe ser ofertada sistemáticamente de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana citada en el punto 2.7, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. La prueba de tamizaje 
para VIH y sífilis se debe realizar en las primeras 12 semanas previa orientación y aceptación de la 
embarazada, a través de su consentimiento informado, enfatizando la consejería y orientación acerca de los 
beneficios de una prueba en etapas tempranas del embarazo para evitar transmisión vertical hacia el feto. Se 
debe asentar en el expediente clínico que se ofertaron ambas pruebas y la mujer debe firmar la decisión que 
tomó acerca de su realización. En aquellas mujeres que no se sometieron a tamizaje durante las etapas 
tempranas del embarazo debe ofrecerse la realización del mismo, antes del parto o en el postparto inmediato, 
para las medidas profilácticas o terapéuticas que apliquen. 

Toda mujer que resulte positiva a VIH o sífilis, debe ser enviada inmediatamente al segundo nivel de 
atención, o establecimientos para la atención médica especializados, y 

5.2.1.14.9 Exámenes de gabinete pertinentes. De acuerdo a valoración clínica y evolución del embarazo, 
se podrá solicitar estudio ultrasonográfico. 

5.2.1.15 Promover que la embarazada de bajo riesgo reciba como mínimo cinco consultas prenatales, 
iniciando preferentemente en las primeras 8 semanas de gestación y/o prueba positiva de embarazo 
atendiendo al siguiente calendario: 

1ª consulta: entre las 6 - 8 semanas; 

2ª consulta: entre 10 - 13.6 semanas; 

3ª consulta: entre 16 - 18 semanas; 

4ª consulta: 22 semanas; 

5ª consulta: 28 semanas; 

6ª consulta: 32 semanas; 

7ª consulta: 36 semanas; y 

8ª consulta: entre 38 - 41semanas. 

La importancia de la atención prenatal con intervenciones integrales y preventivas permite detectar riesgos 
fetales y maternos pudiendo aplicar el tamizaje prenatal oportuno entre 11 y 13.6 semanas, y segundo 
trimestre de 16 a 22 semanas, donde el ultrasonido es un medio fundamental de vigilancia. 

5.2.1.16 Promover que se realice un ultrasonido obstétrico en cada trimestre del embarazo por personal 
capacitado, para determinar el bienestar materno y fetal de manera intencionada. El primero entre las 
semanas 11 a 13.6, mediante el cual se establezca la vitalidad, edad gestacional y número de fetos que se 
están gestando; el segundo entre las 18 y 22 semanas y el tercero, entre las 29 y 30 semanas o más de 
gestación. 

5.2.1.17 Por el alto riesgo de la morbilidad y la mortalidad perinatales, toda mujer embarazada con 41 
semanas o más, debe ser trasladada al segundo nivel de atención, para su valoración y atención. 

5.2.1.18 En la consulta prenatal efectiva y periódica, los prestadores de servicios de salud deben brindar a 
la embarazada, información clara, veraz y basada en evidencia científica, sobre diferentes aspectos de salud 
en el embarazo, con el fin de que conozca sobre los factores de riesgo, estilos de vida saludable, aspectos 
nutricionales que la mejoren, lactancia materna exclusiva y planificación familiar. Resaltar la atención ante 
posibles complicaciones que pueden poner en riesgo su vida y la de la persona recién nacida y que debe 
estar alerta ante los primeros signos y síntomas para buscar atención médica inmediata. La consulta prenatal 
debe ofrecer la oportunidad de aclarar dudas a la embarazada, especialmente para aquéllas que cursan su 
primer embarazo; durante todo el embarazo se deben efectuar acciones para prevenir o detectar la presencia 
de enfermedades preexistentes o subclínicas, diabetes gestacional, infecciones de vías urinarias, infecciones 
periodontales y preeclampsia; además de promover el autocuidado y la preparación para el nacimiento, 
quedando registrado en el expediente clínico. 

5.3 Consultas subsecuentes. 

5.3.1 Las actividades a realizar por parte del personal de salud en las consultas subsecuentes deben ser: 

5.3.1.1 Permitir a la embarazada exponer sus dudas y síntomas. Aclararle las dudas con lenguaje 
comprensible y tomar en cuenta todos los signos y síntomas que manifieste. 

5.3.1.2 Hacer interrogatorio dirigido buscando datos de alarma en el embarazo. 

5.3.1.3 Identificar signos y síntomas de urgencia obstétrica: hipertensión arterial, pérdida  
de la conciencia, convulsiones, epigastralgia, cefalea intensa, hemorragia transvaginal, palidez  
intensa, dolor abdominal, fiebre, pérdida transvaginal de líquido o sangre. Consultar la Guía de Práctica Cínica 
de Detección y Tratamiento Inicial de las Emergencias Obstétricas, en la página de internet: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/442_GPC_Emergencias__obstetricas/GER
_Emergencias_obstxtricas.pdf 
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5.3.1.4 Realizar medición, registro e interpretación de peso, talla, presión arterial, temperatura, frecuencia 
cardiaca, frecuencia respiratoria, crecimiento de fondo uterino, movimientos del feto y frecuencia cardiaca 
fetal, ultrasonido. 

5.3.1.5 Realizar interpretación y valoración de los resultados de exámenes de laboratorio y estudios de 
gabinete solicitados en la entrevista previa. En caso de cualquier anormalidad en los estudios, se debe referir 
a la paciente con el médico especialista de forma inmediata y en su caso, trasladar al servicio de atención 
obstétrica de urgencia. 

5.3.1.6 A todas las mujeres embarazadas se debe realizar la prueba de detección para DG entre la 
semana 24 y 28 del embarazo, aunque las mujeres con mayor riesgo pueden ser estudiadas desde antes. 

5.3.1.7 Las mujeres con diagnóstico de DG deben ser referidas a un establecimiento para la atención 
médica de 2o. o 3er. nivel de atención en donde puedan recibir un manejo inmediato especializado. Entre las 
6 y 12 semanas posteriores al término de la gestación a toda mujer con diagnóstico de diabetes gestacional 
se le debe realizar una CTG a fin de identificar a las mujeres con diabetes mellitus; así como para 
proporcionar el seguimiento especializado a su hija/o. 

5.3.1.8 Promover que la mujer embarazada acuda a consulta, de preferencia con su pareja, para que se 
integre y se corresponsabilice del control y vigilancia del embarazo; o bien, con algún familiar, para garantizar 
que alguien de su confianza la apoye en el proceso. 

5.3.1.9 Promover la lactancia materna exclusiva, excepto en los casos medicamente justificados, entre 
ellos, el de madre VIH positiva, en los cuales, se recomendará sucedáneos de la leche materna o humana, 
conforme a la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.7, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.3.1.10 Proveer información completa sobre los métodos anticonceptivos, así como proporcionar la oferta 
sistemática de éstos conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, citada en el punto 2.2, del 
Capítulo de Referencias, de esta Norma, así como establecer mecanismos efectivos para la referencia y 
atención de la anticoncepción post-evento obstétrico, de preferencia en el post-parto o post-aborto inmediato y 
antes del alta hospitalaria, para aquellas mujeres que durante su control prenatal y su atención del parto 
expresen su deseo de usar algún método anticonceptivo. 

5.3.1.11 Vacunar a la embarazada conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana citada en el 
punto 2.21, del Capítulo de Referencias, de esta Norma; 

5.3.1.12 Proporcionar información completa a la embarazada y a sus familiares, sobre signos y síntomas 
de alarma que ameriten una atención inmediata en el establecimiento para la atención médica, la elaboración 
de un plan de seguridad para la atención del parto o ante una urgencia obstétrica, en el que se identifique el 
establecimiento que prestará la atención, el vehículo a utilizar en el traslado y la persona acompañante, 
considerando planes alternativos en caso de urgencia, debiéndose registrar dicha información en los formatos 
institucionales de traslado, el carnet perinatal o la guía básica para la mujer embarazada (ver Apéndice J 
Normativo, de esta Norma). 

5.3.1.13 Trasladar oportunamente a las pacientes en situación de urgencia obstétrica a los 
establecimientos para la atención médica con la capacidad resolutiva adecuada, para tal efecto el personal  
de salud debe: 

5.3.1.13.1 Conocer e informar a la mujer embarazada y a sus familiares, la ubicación del establecimiento 
para la atención médica de atención de urgencias obstétricas que le corresponda. 

5.3.1.13.2 Definir el traslado, de acuerdo con los criterios establecidos, para atención de las gestantes a 
los establecimientos para la atención médica de primer, segundo y tercer nivel, empleando para ello los 
formatos que se establezcan con ese fin, como pueden ser formatos institucionales de traslado, el carnet 
perinatal o la guía básica  para la mujer embarazada (ver Apéndice J Normativo, de esta Norma). 

5.3.1.13.3 En todos los casos de urgencia obstétrica, tales como hemorragia obstétrica, trastornos 
hipertensivos del embarazo, amenaza de parto pretérmino, sepsis o con enfermedades concomitantes graves, 
se debe brindar atención médica integral con oportunidad y calidad. 

5.3.1.14 Proporcionar a la gestante, un carnet perinatal, cartilla o la guía básica para la mujer embarazada, 
que contenga los siguientes datos: ficha de identificación; antecedentes heredo familiares; antecedentes 
personales patológicos; antecedentes ginecoobstétricos; factores de riesgo obstétrico; evolución del embarazo 
en cada consulta incluyendo; fecha; edad gestacional; peso; presión arterial; fondo uterino; frecuencia 
cardiaca fetal; resultados de exámenes de laboratorio; observaciones; resultado de la atención obstétrica; 
factores de riesgo para embarazos posteriores. 

5.3.1.15 Proporcionar información que destaque la importancia de la lactancia materna exclusiva, 
planificación familiar y signos de alarma durante el embarazo. 
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5.3.1.16 El control prenatal debe ser realizado por personal calificado para la atención prenatal, con 
pertinencia cultural, considerando las diversas cosmovisiones en salud, especialmente de los pueblos 
indígenas, estar dirigido a la promoción de estilos de vida saludables, a la prevención, detección y control de 
factores de riesgo obstétrico como anemia, preeclampsia, complicaciones hemorrágicas del embarazo, 
infecciones cérvico vaginales, urinarias y de transmisión sexual, restricción del crecimiento intrauterino y 
detección y control de otras patologías preexistentes e intercurrentes con el embarazo, y aplicar las medidas 
de atención oportuna, Guía de Práctica Clínica Reducción de la Frecuencia de Operación Cesárea. México; 
2014. Disponible en: 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/048_GPC_Cesarea/IMSS_048_08_EyR.pdf 

5.3.1.17 Realizar en cada consulta subsecuente, la búsqueda intencionada de los factores de riesgo y 
posibles complicaciones de acuerdo con los lineamientos y guías de práctica clínica vigentes. 

5.4 Prevención del peso bajo al nacimiento. 

5.4.1 El prestador de los servicios de salud que proporciona atención obstétrica debe seguir los criterios y 
procedimientos básicos para la prevención, detección oportuna de los factores de riesgo y manejo adecuado 
ante la amenaza de parto pretérmino, restricción en el crecimiento intrauterino y peso bajo al nacimiento. Ver 
el Apéndice E Normativo, de esta Norma. 

5.4.2 La detección oportuna se debe realizar 3 meses antes del embarazo y durante la gestación. 

5.4.3 Los procedimientos preventivos deben incluir la orientación a la mujer para el autocuidado, la 
identificación de los signos de alarma y la búsqueda de atención médica oportuna. Esta orientación también 
debe ser proporcionada a su pareja o a algún familiar. 

5.4.4 Para detectar la restricción del crecimiento intrauterino se debe realizar periódica y sistemáticamente 
el seguimiento del incremento del peso materno, altura del fondo uterino (Apéndice A Normativo, de esta 
Norma), y del estudio ultrasonográfico, realizado preferentemente en etapas tempranas del embarazo (antes 
de las 20 semanas de gestación). En caso de sospechar restricción del crecimiento del feto, se debe confirmar 
el diagnóstico, clasificar, establecer el manejo y el seguimiento en el segundo o tercer nivel de atención. 

5.4.5 En todos los establecimientos para la atención médica que manejan partos pretérmino, 
preferentemente se debe establecer la estrategia de madre canguro, para facilitar e incrementar el contacto de 
la persona recién nacida con la mamá. Además de propiciar la alimentación del recién nacido pretérmino con 
leche materna, en cuanto sea posible, a través de valoración clínica del médico. 

5.5 Atención del parto. 

5.5.1 En todo establecimiento para la atención médica se deben aplicar las normas y procedimientos para 
la atención del parto y favorecer la seguridad emocional de la mujer, así como su bienestar durante todo el 
proceso, siendo prioritario facilitar el parto. En especial, en mujeres primigestas, se debe propiciar la 
conducción no medicalizada del trabajo de parto y el parto fisiológico, siempre que no exista contraindicación 
médica u obstétrica. Estas medidas procuran la atención de calidad y respeto al derecho de la mujer a un 
parto espontáneo, así como reducir el índice de cesáreas, morbimortalidad y el riesgo de complicaciones a 
largo plazo. 

5.5.2 Al ingreso de toda mujer para la atención obstétrica, se deberá abrir el expediente clínico, de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de Referencias, de esta Norma y 
se integrará el partograma correspondiente que se señala en el Apéndice B Normativo, de esta Norma.  
En caso de necesitar traslado a un establecimiento para la atención médica con mayor capacidad resolutiva, 
se deberá valorar el traslado oportuno y seguro. 

5.5.3 Ninguna persona que preste servicios de ginecología y obstetricia, discriminará o ejercerá algún tipo 
de violencia hacia la mujer en trabajo de parto. 

5.5.4 En la valoración de inicio del trabajo de parto verdadero, se debe interrogar sobre la percepción de 
contracciones uterinas dolorosas, su intensidad y frecuencia, así como sobre la expulsión de mucosidad, 
liquido o sangre a través de los genitales, se deben tomar signos vitales, presión arterial, temperatura, 
efectuar palpación abdominal, medición de la altura uterina, presentación fetal, así como tacto vaginal para 
evaluar: presentación, variedad de posición, grado de encajamiento y proporción céfalo-pélvica, dilatación, 
borramiento y posición del cuello uterino, además de evaluar características de membranas amnióticas, para 
decidir la conducta a seguir conforme a la Guía de Práctica Clínica Reducción de la Frecuencia de Operación 
Cesárea. México; 2014. Disponible en: 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/048_GPC_Cesarea/IMSS_048_08_EyR.pdf 
y en el caso de pérdida de sangre transvaginal, deben descartarse complicaciones como placenta previa, 
desprendimiento prematuro de placenta normo inserta, u otras causas de hemorragia. 
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5.5.5 Durante el trabajo de parto se puede permitir la ingesta de líquidos a la paciente, de acuerdo a sus 
necesidades; se propiciará la deambulación alternada con reposo en posición sentada o de pie, siempre y 
cuando el establecimiento para la atención médica cuente con el espacio suficiente y seguro, respetando la 
posición en que la embarazada se sienta más cómoda, en tanto no exista contraindicación médica.  
Si la madre escoge recostarse deberá recomendarse el decúbito lateral izquierdo para prevenir hipotensión 
materna y riesgo de hipoxia fetal. 

5.5.6 La prescripción de analgésicos, sedantes y anestesia durante el trabajo de parto se realizará según 
el criterio médico, basado en evidencias y con atención personalizada previa información y autorización de la 
paciente de conformidad con la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.4 del Capítulo de Referencias, de 
la Norma. 

5.5.7 La inducción y conducción del trabajo de parto, así como la ruptura artificial de las membranas, se 
debe realizar según el criterio médico, basado en evidencias y con atención personalizada previa información 
y autorización de la paciente, mediante el consentimiento informado. 

5.5.8 La utilización de auxiliares de diagnóstico de laboratorio y gabinete como la cardiotocografía y el 
ultrasonido, debe obedecer a indicaciones específicas. Los procedimientos invasivos requieren del 
consentimiento informado de la paciente por escrito. 

5.5.9 A la recepción de la embarazada en trabajo de parto, la tricotomía vulvo perineal y la aplicación  
de enema evacuante, no serán de aplicación obligatoria, excepto en los casos que por indicación médica así 
se requiera. Asimismo, se debe reducir el número de tactos vaginales. En todo caso, la mujer debe ser 
informada previamente y debe existir nota médica en el expediente clínico. Se recomienda realizar episiotomía 
de manera selectiva dependiendo de la valoración clínica. 

5.5.10 Las contracciones uterinas se deben monitorear cada 30 a 60 minutos por periodos de 10 minutos 
con la mano extendida sobre el abdomen materno, sin presionar. La frecuencia cardiaca fetal debe 
auscultarse antes, durante y después de las contracciones y se sugiere un control cada 30 a 45 minutos.  
La basal se tomará entre contracciones, son valores normales 120 a 160 latidos por minuto. Valores entre 100 
a 119 latidos por minuto señalan bradicardia y valores por arriba de 160 latidos por minuto indican taquicardia, 
ambos signos de hipoxia leve. 

5.5.11 El registro e interpretación del progreso de las modificaciones cervicales, variedad y descenso de la 
presentación, se debe realizar mediante tacto vaginal por lo menos cada hora para identificar oportunamente 
eutocias o distocias. La mujer debe ser informada antes y después de la exploración. 

5.5.12 El registro e interpretación de los signos vitales (pulso, presión arterial, temperatura y frecuencia 
respiratoria) deben hacerse cada dos horas, de acuerdo a las condiciones clínicas de la paciente. 

5.5.13 Las indicaciones, prescripciones y procedimientos deben ser registrados en el expediente clínico, 
conforme a lo que establece la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de Referencias, de 
esta Norma. 

5.5.14 Durante el periodo expulsivo, no debe realizarse la maniobra de Kristeller ya que los riesgos para la 
madre y el feto son elevados. 

5.5.15 La atención del parto respetuoso con pertinencia cultural se debe promover en los establecimientos 
para la atención médica de segundo nivel de atención, mediante la adecuación de espacios físicos, 
procedimientos de atención, implementos utilizados y permitiendo la elección de la posición por parte de la 
mujer. Esto se debe efectuar de acuerdo a las condiciones clínicas de la embarazada y del producto, así como 
de la adecuación de la infraestructura hospitalaria y la capacitación del personal para este tipo de atención. 
Dicha capacitación debe ser promovida por las instituciones que forman parte del Sistema Nacional de Salud, 
en los lugares donde es culturalmente utilizado y aceptado. 

5.5.16 El pinzamiento y corte del cordón umbilical se debe realizar de 30 a 60 segundos después del 
nacimiento, aun siendo prematuros, manteniendo a la persona recién nacida por abajo del nivel de la 
placenta. En caso de madre Rh negativo no isoinmunizada, circular de cordón al cuello y sufrimiento fetal 
agudo, el pinzamiento y corte debe ser inmediato. 

5.5.17 Para el manejo activo del periodo del parto se recomienda la aplicación de 10 UI de oxitocina por 
vía IM o IV, posterior al nacimiento del hombro anterior. Realizar pinzamiento del cordón umbilical, tracción 
suave y sostenida del mismo y finalmente masaje uterino a través de la pared abdominal. Revisar que la 
placenta y sus membranas estén completas, verificar la integridad del canal del parto. Asimismo, comprobar 
que el útero esté contraído, el sangrado transvaginal sea escaso y los signos vitales sean normales. La 
aplicación de otros uterotónicos será de acuerdo al criterio médico basado en evidencia con atención 
personalizada y bajo vigilancia. 
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5.5.18 La revisión manual o instrumental de la cavidad uterina no debe realizarse de manera rutinaria; no 
es una maniobra sustitutiva de la comprobación de la integridad de la placenta. Sólo ante la sospecha de 
retención de restos placentarios, previa información a la paciente, bajo estricta técnica de antisepsia y 
analgesia, se debe realizar la revisión de la cavidad uterina por personal calificado. 

5.5.19 En todas las puérperas Rho (D) negativas se debe pinzar el cordón umbilical únicamente en el 
extremo que corresponde a la persona recién nacida, dejando sin pinzar su extremo placentario y se debe 
evitar, en lo posible, la revisión de la cavidad uterina. 

5.5.20 Los datos correspondientes al resultado del parto deben consignarse en el expediente clínico 
incluyendo los siguientes datos: 

5.5.20.1 Tipo y atención del parto; 

5.5.20.2 Fecha y hora de nacimiento; 

5.5.20.3 Condiciones de la persona recién nacida al nacimiento: valoración Silverman Anderson, Apgar, 
sexo, edad gestacional, examen antropométrico completo, estado de salud, pronóstico, aplicación de 
medicamentos o vacunas, de conformidad con los Apéndices E, F, G y H Normativos, de esta Norma, y 

5.5.20.4 Anotar si existen anomalías congénitas, enfermedades, o lesiones; 

5.5.20.5 En caso de realizar la operación cesárea, es necesario registrar con detalle en el expediente 
clínico los diagnósticos que condujeron a dicho procedimiento quirúrgico, y el o los profesionales de la salud 
responsables de la decisión; 

5.5.20.6 Debe informarse oportunamente a la mujer de esta decisión y sus fundamentos, lo que también 
debe registrarse en el expediente clínico, incluyendo los riesgos y beneficios asociados y las consideraciones 
en futuros embarazos y partos después de la operación cesárea, y 

5.5.20.7 Al final de este periodo, se debe valorar las condiciones clínicas para la aplicación de algún 
método anticonceptivo indicado en el postparto inmediato, como es el dispositivo intrauterino, siempre y 
cuando se haya cumplido con el proceso de consejería y de consentimiento informado. 

5.6 Atención del puerperio. 

5.6.1 En todo establecimiento para la médica en el que se proporcione atención obstétrica, el personal de 
salud aplicará los procedimientos para la vigilancia del puerperio inmediato, que deben incluir: 

5.6.1.1 En caso de haberse realizado episiotomía, revisar la episiorrafia ante la posibilidad de hemorragia 
o hematoma, dentro de la primera hora posparto. 

5.6.1.2 En la primera hora del puerperio, revisar a la paciente cada 15 minutos, vigilando el 
comportamiento de la frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, presión arterial, temperatura, llenado 
capilar, hemorragia transvaginal, el tono y altura del útero y el reinicio de la micción espontánea. 
Posteriormente, se revisará cada 30 minutos hasta completar las 2 primeras horas del puerperio y luego entre 
4 y 8 horas de acuerdo a su evolución hasta su egreso. 

5.6.1.3 Inicio de la lactancia materna exclusiva a libre demanda dentro de los primeros 30 minutos de vida 
de la persona recién nacida, en mujeres y recién nacidas/os cuyas condiciones de salud lo permitan; 

5.6.1.4 En las primeras ocho horas, favorecer la deambulación, alimentación normal e hidratación; 

5.6.1.5 Informar a la paciente y a su pareja, para que identifiquen oportunamente signos y síntomas de 
alarma, incluidos aquellos que afecten la salud mental; 

5.6.1.6 El egreso de la paciente podrá efectuarse hasta que hayan transcurrido las 24 horas del posparto 
en caso de no existir complicaciones. 

5.6.1.7 A las madres Rho (D) negativas, con persona recién nacida Rho positivo y con prueba de Coombs 
indirecta negativa, se les aplicarán 300 µg de globulina inmune anti Rho, dentro de las primeras 72 horas 
posparto o cuando se realice otro evento obstétrico o procedimiento invasivo capaz de ocasionar hemorragia 
feto-materna y que pueda condicionar en la madre inmunización al antígeno “D”. La atención preferentemente 
debe ser realizada por personal calificado. 

5.6.1.8 Se debe promover desde la atención prenatal hasta el puerperio inmediato, que la vigilancia del 
puerperio fisiológico sea llevada a cabo con un mínimo de 2 controles médicos. 

5.6.1.9 Durante el internamiento y antes del alta médica, orientar a la madre y a su pareja o familiar, sobre 
los cuidados de la persona recién nacida, sobre la técnica de la lactancia materna exclusiva, signos y 
síntomas de alarma de la persona recién nacida (succión e ingesta adecuada, micción y evacuación presente, 
estado de alerta, fiebre, ictericia, apnea, cianosis, dificultad respiratoria, llanto inconsolable, crisis convulsivas, 
vómito, distensión abdominal e hipotermia) o de la madre (fiebre, hemorragia, cefalea persistente), que 
ameritan atención médica urgente. 
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5.6.2 Para la atención del puerperio mediato y tardío, el personal de salud debe: 

5.6.2.1 Proporcionar 2 consultas, la inicial dentro de los primeros 15 días y la segunda al final  
del puerperio. 

5.6.2.2 Vigilar la involución uterina, los loquios, la presión arterial, frecuencia cardiaca y la temperatura tan 
frecuente como sea necesario para prevenir y detectar complicaciones. 

5.6.2.3 Proporcionar información completa a la madre y a su pareja, sobre los cuidados de la persona 
recién nacida, cuadro de inmunizaciones, lactancia materna exclusiva, nutrición de la madre y los cambios 
emocionales que ocurren durante este periodo. 

5.7 Atención a la persona recién nacida. 

5.7.1 La atención de la persona recién nacida viva implica asistencia en el momento del nacimiento, así 
como la primera consulta de revisión entre los 3 y 5 días posteriores al nacimiento, y la segunda a los 28 días 
posteriores al nacimiento. 

5.7.2 Todo establecimiento para la atención médica que proporcione atención obstétrica debe tener 
reglamentados procedimientos para la atención de la persona recién nacida que incluyan: 

5.7.2.1 Reanimación neonatal; de ser necesaria; 

5.7.2.2 Manejo del cordón umbilical; 

5.7.2.3 Valoración de Apgar, conforme al Apéndice F Normativo, de esta Norma; 

5.7.2.4 Valoración de Silverman Anderson. Apéndice G Normativo, de esta Norma; 

5.7.2.5 Prevención de cuadros hemorrágicos con vitamina K 1 mg IM; 

5.7.2.6 Prevención de oftalmopatía purulenta con antibiótico local; 

5.7.2.7 Exámenes físico y antropométrico completos; 

5.7.2.8 Valoración de la edad gestacional o madurez física y neuromuscular de acuerdo al Apéndice H 
Normativo, de esta Norma; 

5.7.2.9 Vacunación de la persona recién nacida conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
citada en el punto 2.21, en el Capítulo de Referencias, de esta Norma; 

5.7.2.10 Alojamiento conjunto; 

5.7.2.11 Alimentación exclusiva al seno materno y/o leche humana, y 

5.7.2.12 Realización de toma de muestra para el tamiz neonatal a partir de las 72 horas de vida. 

5.7.3 Para valorar la edad gestacional y la maduración neurológica, se emplearán el método de Capurro o 
el de Ballard modificado conforme a lo establecido en los Apéndices H e I Normativos, de esta Norma. 

5.7.4 Se debe realizar el examen físico de la persona recién nacida, valorando los siguientes elementos: 

5.7.4.1 Aspecto General: estado de maduración, estado de alerta, de nutrición, actividad, llanto, 
coloración, presencia de edema, evidencia de dificultad respiratoria, postura, examen antropométrico y otros 
elementos que permitan considerar sano o no a la persona recién nacida. 

5.7.4.2 Piel: color, consistencia, hidratación, evidencia de tumores, lesiones, erupciones, presencia de 
vérmix caseosa y valorar si está teñida de meconio, uñas. 

5.7.4.3 Cabeza y Cara: tamaño, forma, fontanelas, líneas de suturas, implantación de cabello, simetría 
facial y dismorfia facial. 

5.7.4.4 Ojos: presencia y tamaño del globo ocular, fijación visual, nistagmus, presencia/ausencia de 
infecciones, edema conjuntival, hemorragia, opacidades de córnea y cristalino, reflejos pupilares, retina, 
distancia entre ambos ojos y lagrimeo. 

5.7.4.5 Oídos: tamaño, forma, simetría e implantación, presencia/ausencia de apéndice preauricular, 
fístulas, permeabilidad de conducto auditivo externo y reflejo cocleopalpebral por palmada. 

5.7.4.6 Nariz: permeabilidad de fosas nasales, presencia/ausencia de secreciones anormales y depresión 
del puente nasal. 

5.7.4.7 Boca: Presencia de fisuras de labio y/o paladar, quistes de inclusión, brotes dentarios y sialorrea, 
forma y tamaño de la lengua. 

5.7.4.8 Cuello: movilidad y presencia de masas tumorales, permeabilidad esofágica, presencia y tamaño 
de tiroides y presencia/ausencia de fístulas. 

5.7.4.9 Tórax: forma, simetría de areolas mamarias, evidencia de dificultad respiratoria, frecuencia y tipo 
de respiración, percusión y auscultación con entrada bilateral de aire en campos pulmonares. 
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5.7.4.10 Cardiovascular: frecuencia y ritmo cardiaco, presencia y/o ausencia de soplos, cianosis, frémito 
palpación de los pulsos en las cuatro extremidades y, en su caso, medición de presión arterial. 

5.7.4.11 Abdomen: forma, volumen, concavidad, masas palpables, megalias, presencia de hernia o 
eventración, presencia/ausencia de peristaltismo y características del cordón umbilical (presencia de dos 
arterias y una vena). 

5.7.4.12 Genitales: anomalías y características de los órganos genitales masculinos o femeninos.  
En los hombres: implantación del meato urinario, presencia, tamaño y localización testicular, coloración.  
En las mujeres: presencia de secreción vaginal y tamaño del clítoris. 

5.7.4.13 Ano: permeabilidad y localización. 

5.7.4.14 Tronco y columna vertebral: Integridad, continuidad y presencia/ausencia de masas. 

5.7.4.15 Extremidades: integridad, movilidad, deformaciones, posiciones anormales, fracturas, parálisis y 
luxación congénita de cadera, pulsos periféricos, llenado capilar. 

5.7.4.16 Estado neuromuscular: reflejo de Moro, glabelar, búsqueda, succión, deglución, prensión 
palmar y plantar, marcha automática, tono, reflejos osteotendinosos y movimientos anormales. 

5.7.5 Para la evaluación y registro de examen antropométrico deben utilizarse las tablas de la OMS 
vigentes. 

5.7.6 En caso de identificar alteraciones y/o defectos al nacimiento, se debe aplicar lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.19, en el Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.7.7 Se recomienda investigar rutinariamente en la persona recién nacida de madre Rh negativa que se 
sospeche riesgo de isoinmunización, el grupo ABO, el factor Rho (D), su variante débil Du y la prueba de 
antiglobulina directa o prueba de Coombs, así como Biometría hemática completa y bilirrubinas. 

5.7.8 Se eliminarán como prácticas de rutina y serán realizadas sólo por indicación médica: la aspiración 
de secreciones con sonda, el lavado gástrico, el ayuno, la administración de soluciones glucosadas por vía 
oral, agua y/o fórmula láctea, el uso de biberón y la separación madre-hija/o. 

5.7.9 Evitar el ayuno por más de 4 horas en la persona recién nacida a menos de que exista indicación 
médica y siempre con aporte de soluciones parenterales según los requerimientos, conforme a la  Guía de 
Práctica Clínica Nutrición Parenteral en Pediatría, que se encuentra en la página de internet: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/CatalogoMaestro/121_GPC_NUTRICION_PARENTERAL_P
ED/Ssa_121_08_grr.pdf. 

5.7.10 En el alojamiento conjunto, se debe vigilar y tomar signos vitales a la persona recién nacida por lo 
menos una vez por turno (cada 8 horas) y evitar que la persona recién nacida esté en decúbito ventral (boca 
abajo), para reducir el riesgo de muerte súbita. 

5.7.11 Se debe vigilar estrechamente por lo menos durante 24 horas a toda persona recién nacida que 
haya recibido maniobras de reanimación neonatal o a aquellos productos pretérmino o postérmino. 

5.7.12 En todo establecimiento para la atención médica en el que se atiendan partos y a personas recién 
nacidas, se debe tomar muestra para el tamiz metabólico neonatal, tomando muestra del talón, a partir de las 
72 horas del nacimiento hasta los 5 días de vida, asegurando el envío en menos de 5 días y la entrega de 
resultados en menos de 15 días. Para casos especiales, consultar el Lineamiento Técnico para la Detección y 
Tratamiento Oportuno e Integral del Hipotiroidismo Congénito, que se encuentra en la página de internet: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/Tamiz_Neonatal_lin_2007.pdf 

5.7.13 Evitar como práctica rutinaria la circuncisión, toda vez que no existe evidencia científica que 
compruebe un beneficio directo a la persona recién nacida. 

5.8 Protección y fomento de la lactancia materna exclusiva 

5.8.1 En todo establecimiento para la atención médica en el que se proporcione atención obstétrica, el 
personal de salud debe aplicar los criterios y procedimientos para favorecer la práctica de la lactancia materna 
exclusiva, así como el alojamiento conjunto, atendiendo a las condiciones sociales, culturales y laborales de la 
mujer lactante. 

5.8.2 Se debe promover la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de la persona recién 
nacida y promover continuarla de manera complementaria hasta el segundo año de vida. 

5.8.3 Durante la lactancia, se debe vigilar estrechamente la prescripción y el uso de medicamentos 
administrados a la madre, conforme al Apéndice D Normativo, de esta Norma. 

5.8.4 En los establecimientos para la atención médica no se permitirá promover fórmulas para lactantes o 
alimentos que sustituyan la leche materna. 
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5.8.5 La indicación de sucedáneos de leche materna o humana a menores de seis meses, únicamente se 
hará bajo prescripción médica y así se debe registrar en el expediente clínico. 

5.8.6 Los establecimientos para la atención médica deben ofrecer las condiciones para que las madres 
puedan practicar la lactancia materna exclusiva, excepto en casos médicamente justificados. Se debe 
informar diariamente a las embarazadas y puérperas acerca de los beneficios de la lactancia materna 
exclusiva y de las implicaciones derivadas del uso del biberón y de los sucedáneos de la leche materna o 
humana. 

5.9 Manejo de la niña o el niño, con peso bajo al nacimiento. 

5.9.1 En las instituciones de salud se debe promover que la atención a la embarazada con amenaza o con 
trabajo de parto pretérmino, restricción del crecimiento intrauterino de la persona recién nacida pretérmino o 
con peso bajo se lleve a cabo en establecimientos para la atención médica de segundo o tercer nivel de 
atención o por personal especializado. 

5.9.2 Al nacimiento, se debe utilizar la curva de crecimiento intrauterino para clasificar a la persona recién 
nacida y tomar las medidas pertinentes en su manejo, de conformidad con el Apéndice E Normativo, de esta 
Norma. Se recomienda utilizar la clasificación mexicana de Jurado García o la clasificación internacional 
adaptada de Battaglia y Lubchenco. 

5.9.3 Se debe promover que la persona recién nacida de bajo peso sea alimentado con leche de su propia 
madre. 

5.9.4 La madre y el padre deben ser instruidos sobre los cuidados domiciliarios de la persona recién 
nacida de peso bajo, para su integración a programas específicos. 

5.10 Prevención del retraso mental y otros daños producidos por errores congénitos del metabolismo 
como el hipotiroidismo congénito, la galactosemia, la fenilcetonuria y la hiperplasia de glándulas 
suprarrenales. 

5.10.1 En caso de existir la mínima sospecha de enfermedad metábolica congénita, el personal de salud, 
debe promover la atención del recién nacido pretérmino, se lleve a cabo en establecimientos para la atención 
médica de segundo o tercer nivel de atención o por personal especializado. 

5.10.2 En todo establecimiento para la atención médica en el que se atiendan partos y personas recién 
nacidas, se debe tomar muestra para el tamiz neonatal, tomando muestra del talón, idealmente, y a partir de 
las 72 horas del nacimiento hasta los 5 días de vida. Para casos especiales, consultar el Lineamiento Técnico, 
Tamiz Neonatal. Detección y Tratamiento Oportuno e Integral del Hipotiroidismo Congénito, que se encuentra 
en la página de internet http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/Tamiz_Neonatal_lin_2007.pdf 

5.11 Promoción de la salud materna y perinatal. 

5.11.1 En todo establecimiento para la atención médica, el personal de salud debe: 

5.11.1.1 Desarrollar acciones de educación para la salud orientadas a favorecer la decisión libre e 
informada que estimule en las madres y padres actitudes y aptitudes de autocuidado de la salud y 
responsabilidad compartida a favor de la salud perinatal y de la maternidad, paternidad, familias y ambientes 
de trabajo saludables. 

5.11.1.2 Promover, impulsar y fortalecer la participación de autoridades comunitarias, municipales y de la 
sociedad civil organizada, para la elaboración y ejecución de acciones que disminuyan los factores de riesgos 
que afectan la salud materna y perinatal, incluyendo la violencia familiar y de género y los factores 
ambientales negativos. 

5.11.1.3 Proporcionar información completa acerca de: 

5.11.1.3.1 La calidad alimentaria, nutricional e higiene de los alimentos. 

5.11.1.3.2 El uso de medicamentos durante el embarazo y la lactancia con efectos indeseables en el feto o 
en el niño/a. 

5.11.1.3.3 Las ventajas de la lactancia materna exclusiva, la técnica de amamantamiento y la atención de 
los problemas más frecuentes. 

5.11.1.3.4 Los cuidados durante el embarazo y el puerperio y signos de alarma que requieren atención 
médica urgente, así como el lugar donde se podrá acudir para recibir la atención médica. 

5.11.1.3.5 Los signos del inicio del parto y conducta ante los mismos. 

5.11.1.3.6 Los cuidados de la persona recién nacida y signos de alarma que requieren atención médica 
urgente. 

5.11.1.3.7 La importancia de la vigilancia nutricional del crecimiento y desarrollo en las diferentes etapas 
de la niñez. 
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5.11.1.3.8 La prevención y control de enfermedades diarreicas y manejo del sobre vida suero oral. 

5.11.1.3.9 Los esquemas de vacunación. 

5.11.1.3.10 La planificación familiar desde el control prenatal la anticoncepción postevento obstétrico 
(APEO). 

5.11.1.3.11 La detección oportuna de los defectos al nacimiento. 

5.11.1.3.12 La prevención del retraso mental por hipotiroidismo congénito y otros errores del metabolismo. 

5.11.1.3.13 Los cambios físicos y emocionales de la embarazada. 

5.11.1.3.14 La importancia de la participación de la pareja y/o la familia durante el proceso grávido-
puerperal. 

5.11.1.3.15 En los establecimientos para la atención médica de segundo nivel de atención localizadas en 
regiones indígenas, se debe promover la presencia de facilitadoras interculturales (traductoras indígenas) que 
apoyen en el proceso de traducción a las gestantes, respecto a los procedimientos a ser realizados, 
asegurando la total comprensión de los mismos, como un elemento indispensable para señalar su 
conformidad con la realización de éstos. Todas estas acciones deben realizarse con pertinencia cultural, en 
contextos donde sea requerido. 

5.12 Registro e información. 

5.12.1 Las personas responsables de obstetricia y de pediatría de los establecimientos para la atención 
médica deben efectuar el registro de las atenciones obstétricas y a las personas recién nacidas, mediante 
formatos específicos que serán llenados por el personal de salud que preste el servicio y concentrados por las 
personas responsables del área de estadística correspondiente. 

5.12.2 Para la certificación del nacimiento en el territorio nacional de toda persona nacida viva debe 
utilizarse el formato vigente del Certificado de Nacimiento y observarse la normativa aplicable a la expedición, 
uso y manejo de este Certificado. 

5.12.3 Los Certificados de Nacimiento, Defunción y Muerte Fetal deben ser expedidos de conformidad con 
lo establecido en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.20, del Capítulo de Referencias, de esta 
Norma y en las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.12.4 Toda defunción y muerte fetal ocurrida en territorio nacional será certificada mediante los formatos 
vigentes de los certificados de defunción y muerte fetal, de conformidad con la normativa aplicable a la 
expedición, uso y manejo de ambos certificados. 

6. Vigilancia epidemiológica 

6.1 La vigilancia epidemiológica de la mortalidad materna se deriva al SINAVE que cumple con las 
disposiciones del CONAVE y cuenta con el consenso de las instituciones que lo conforman. 

6.2 Requieren ser objeto de estudio epidemiológico los casos reportados como probables y confirmados 
de muerte materna. 

6.3 El estudio epidemiológico de la muerte materna implica el llenado de formatos relacionados. Las 
fuentes de información parten de los sistemas ordinarios y de los formatos específicos. 

6.4 Son motivo de registro nominal los casos nuevos, probables y confirmados de muerte materna. 

6.5 La vigilancia epidemiológica de la mortalidad materna se debe realizar conforme a la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.13, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

7.1 Esta Norma concuerda parcialmente con la siguiente Guía Internacional de la OMS, Manejo de las 
Complicaciones del Embarazo y el Parto. 2002, la cual puede ser consultada en el link electrónico: 
whqlibdoc.who.int/hq/2002/WHO_RHR_00.7_spa.pdf 
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9. Observancia de la norma 

La vigilancia de la aplicación de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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10. Vigencia 

La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente Norma, deja sin efectos la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de enero de 1995. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2016.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 

11. Apéndices normativos 

APENDICE A NORMATIVO 

ALTURA DEL FONDO UTERINO SEGUN EDAD GESTACIONAL 

(CRITERIOS DE CLASIFICACION) 

La altura del fondo uterino, según la edad gestacional, se debe medir a partir del borde superior de la 
sínfisis del pubis, hasta alcanzar el fondo uterino. De acuerdo con los hallazgos encontrados, se clasificará de 
la siguiente manera: 

Normal.- Cuando está entre los percentiles 10 y 90 de la curva de altura del fondo uterino, según edad 
gestacional. Se continuará con los controles normales. 

Anormal.- Cuando se encuentra por debajo del percentil 10 o por encima del 90 de la curva. Amerita la 
investigación y tratamiento de los factores condicionantes. En estos casos citar cada 8 días y consultar en 
forma inmediata con el especialista. 
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APENDICE B NORMATIVO 

PARTOGRAMA 
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APENDICE C NORMATIVO 

EVALUACION DEL ESTADO DE NUTRICION 

1.- Medición del Indice de Masa de Peso Corporal (IMC Pregestacional). 

El IMC es el cociente del peso corporal en kg dividido entre el cuadrado de la estatura medida en m. 

Si lo que interesa es el IMC pregestacional, se necesita conocer, con seguridad, el peso pregestacional  

y la talla. 

El IMC se interpreta como sigue: 

menos de 18.5 kg/m² 

18.5 a 24.9 

25 a 29.9 

30 a 34.9 

35 a 39.9 

Más de 40 

bajo peso 

peso ideal 

sobrepeso 

obesidad leve 

obesidad media 

obesidad mórbida 

 

El IMC no está validado en púberes ni en mujeres con estatura menor de 1.50m y no debe usarse en  

estos casos. 

Un IMC bajo (<18.5) sugiere desnutrición, un IMC alto (25 a <30) revela sobrepeso y un IMC muy alto 

(30 o más) indica obesidad. Estos valores son indicativos y ameritan estudios más detallados. 

La ganancia deseable de peso, durante el embarazo, es: 

Mujeres con IMC bajo 

Mujeres con IMC normal 

Mujeres con IMC alto 

Mujeres con IMC muy alto 

12.5 a 18.0 kg 

11.35 a 15.89 kg 

6.81 a 11.35 kg 

4.00 a 9.0 kg 

NOTA: 

 En adolescentes, se recomienda el límite superior de la ganancia deseable. 

 En mujeres pequeñas (<1.50m) se recomienda el límite inferior de la ganancia deseable. 
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APENDICE D NORMATIVO 

CATEGORIAS DE MEDICAMENTOS SEGUN RIESGO FETAL 

A No existe riesgo sobre el feto. Aprobado su uso en el embarazo. 
B No existe evidencia de riesgo en fetos humanos. Existe posible evidencia de toxicidad en animales. 
C El riesgo sobre el feto, en humanos, es desconocido. Existe evidencia definitiva de toxicidad fetal en 

animales. 
D Existe evidencia de daño sobre el feto. Puede utilizarse, en caso de que se justifique su beneficio y 

no exista otra alternativa. 
X Está contraindicado su uso durante el embarazo. 

* Obstet & Gynecol 2009; 3: 425-432 

ANTIBIOTICOS ANTIFIMICOS 

Penicilinas B  Etambutol B 

Cefalosporinas B  Rifampicina C 

Monobactámicos B  Isoniazida C 

Carbapenemos C    

Tetraciclinas D  ANTIPARASITARIOS 

Aminoglucósidos   Mebendazol C 

Gentamicina C  Metronidazol B 

Amikacina C  Quinina X 

Kanamicina D  Cloroquina C 

Estreptomicina D  Primetamina B 

Tobramicina C  Prazicuantel C 

Macrólidos 

Eritromicina 

Claritromicina 

Azitromicina 

 

B 

C 

B 

 

ANTICONVULSIVANTES 

Vancomicina C  Difenilhidantoina D 

Clindamicina B  Fenobarbital D 

Quinolonas C  Acido Valproico D 

Metronidazol B  Carbamazepina C 

Trimetoprim-
Sulfametoxazol 

C  Etosuximida 

Primidona 

C 

D 

Sulfonamidas B  Trimetadiona D 

Nitrofurantoína B  Clonazepam C 

Zidovudina D  Lamotrigina C 

  Gabapentin C 

MEDICAMENTOS 
TERATOGENICOS 

   

INHIBIDORES DE LA 
ECA 

C Y D  OVULOS VAGINALES  

Metotrexate X  Clotrimazol B 

Andrógenos X  Miconazol B 

Cumarina X  Butoconazol C 

Retinoides X  Nistatina B 

 

Agente Teratógeno Efectos 

Tabaco Peso bajo al nacimiento, parto pretérmino, placenta previa, desprendimiento 
prematuro de placenta y aborto. 

Alcohol Restricción en el crecimiento intrauterino, disfunción en el sistema nervioso 
central, microcefalia, malformaciones en cara y otros órganos. 

Cocaína Atresia de intestino, malformaciones en corazón, riñón y cara, microcefalia, 
restricción en el crecimiento intrauterino, lesiones cerebrales, muerte fetal, 
enterocolitis necrotizante. 

Cumarina (warfarina) Síndrome warfarínico cuando se administra en la semana 6 a 10 de la 
gestación: Hipoplasia nasal, microftalmia, hipoplasia de extremidades, 
restricción en el crecimiento intrauterino, enfermedad cardiovascular y del 
sistema nervioso central. 

Yodo radioactivo Alteraciones en la glándula tiroides del feto. 

Talidomida Focomelia, malformaciones en corazón y gastrointestinales. 

Retinoides y derivados Aborto, defectos en el sistema nervioso central, agenesia del timo, 
malformaciones en corazón, dismorfismo craneofacial, microftalmia.  
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APENDICE E NORMATIVO 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO INTRAUTERINOS PESO AL NACER EN RELACION CON LA EDAD 
GESTACIONAL GRAFICAS DE BATTAGLIA/LUBCHENCO Y JURADO GARCIA 

(CRITERIOS DE CLASIFICACION) 

De conformidad con la institución, se puede utilizar cualquiera de las 2 opciones, para determinar el peso 
al nacer en relación con la edad gestacional. 

De acuerdo con el peso de la persona recién nacida y las semanas de gestación calculadas por fecha de 
última regla, se ubica en las gráficas para su clasificación y adopción de medidas integrales. 

DE ACUERDO CON LA EDAD GESTACIONAL: 

PRETERMINO.- Toda persona recién nacida antes de la semana 37 de gestación. 

DE TERMINO.- Todas las persona recién nacidas entre las semanas 37 a menos de 42 semanas 
completas de gestación. 

RESPECTO DE SU PESO AL NACER: 

PEQUEÑO.- Con peso por debajo del percentil 10, correspondiente a su edad gestacional. 

APROPIADO O ADECUADO.- Cuyo peso se localiza entre los percentiles 10 y 90 correspondiente a su 
edad gestacional. 

GRANDE.- Con peso por arriba del percentil 90 correspondiente a su edad gestacional. 
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APENDICE F NORMATIVO 

VALORACION DE LA PERSONA RECIEN NACIDA 

METODO DE APGAR 

(CRITERIOS DE CLASIFICACION) 

De acuerdo con el método de Apgar, se valorará a la persona recién nacida al minuto y los 5 minutos. La 

valoración a los 5 minutos dará la calificación del estado de salud de la persona recién nacida. De acuerdo 

con los hallazgos obtenidos, se clasificará de la siguiente manera: 

- Sin depresión: 7 a 10 puntos 

- Depresión moderada: 4 a 6 puntos 

- Depresión severa: 3 puntos o menos 

A la persona recién nacida con calificación de 7 o más, se le considera normal. Se debe continuar su 

atención. 

 

A la persona recién nacida con calificación de 6 o menos, amerita atención especial. 

METODO DE APGAR 

SIGNO O 1 2 

FRECUENCIA CARDIACA AUSENTE MENOR DE 100 MAYOR DE 100 

ESFUERZO 

RESPIRATORIO 

AUSENTE REGULAR E HIPO-

VENTILACION 

BUENO, LLANTO FUERTE 

TONO MUSCULAR FLACIDO ALGUNA FLEXION DE LAS 

EXTREMIDADES 

MOVIMIENTOS ACTIVOS 

BUENA FLEXION 

IRRITABILIDAD REFLEJA SIN RESPUESTA LLANTO, ALGUNA 

MOVILIDAD 

LLANTO VIGOROSO 

COLOR AZUL, PALIDO CUERPO SONROSADO 

MANOS Y PIES AZULES 

COMPLETAMENTE 

SONROSADO 
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APENDICE G NORMATIVO 

VALORACION SILVERMAN ANDERSON 

Se utiliza para evaluar la dificultad respiratoria en neonatología, un valor superior a 3 significa que hay una 

discreta dificultad respiratoria, un valor entre 3 y 5 significa que hay una dificultad respiratoria moderada y un 

valor superior a 5 significa que la dificultad respiratoria es grave. Un valor superior a 7 necesita de una 

asistencia a la ventilación. 

Signo 0 1 2 

Movimientos toraco-

abdominales 

Rítmicos y regulares Abdominales Toraco-abdominales 

Tiraje intercostal Ausente Discreto Acentuado 

Retracción xifoidea Ausente Discreto Acentuada 

Aleteo nasal Ausente Discreto Acentuado 

Quejido espiratorio Ausente Leve e inconstante Acentuado y constante 

 

APENDICE H NORMATIVO 

EDAD GESTACIONAL 

METODO DE CAPURRO PARA EVALUAR 

LA EDAD GESTACIONAL 

(CRITERIOS DE CLASIFICACION) 

Se utilizan: 

Cinco datos somáticos: 1) Formación del pezón. 2) Textura de la piel. 3) Forma de la oreja. 4) Tamaño del 

seno (mama) y 5) Surcos plantares; y 2 signos neurológicos: I) signo “de la bufanda” y II) signo “cabeza  

en gota”. 

Cuando el niño/a está sano o normal y tiene más de 12 horas de nacido, se utilizarán sólo 4 datos 

somáticos de la columna A (se excluye la forma del pezón) y se agregan los 2 signos neurológicos  

(columna “B”). 

Se suman los valores de los datos somáticos y los signos neurológicos, agregando una constante (K) de 

200 días, para obtener la edad gestacional. 

Cuando el niño/a tiene signos de daño cerebral o disfunción neurológicas se utilizan los 5 datos somáticos 

de la columna A, agregando una constante (K) de 204 días, para obtener la edad gestacional. 

De acuerdo con los hallazgos, se clasificarán de la siguiente manera: 

- Pretérmino: recién nacida/o que sume menos de 260 días de edad gestacional. Se debe enviar a una 

unidad hospitalaria o pasar a terapia intensiva, de acuerdo con su condición. 

- A término: recién nacida/o que sume de 260 a 294 días de gestación; pasará, si las condiciones lo 

permiten, con su madre en alojamiento conjunto y se iniciará la lactancia materna exclusiva. 

- Postérmino: recién nacida/o que tenga 295 días o más de gestación, debe observarse durante las 

primeras 12 horas, ante la posibilidad de presentar hipoglicemia o hipocalcemia; pasado el periodo, si 

sus condiciones lo permiten, pasará con su madre, en alojamiento conjunto, e iniciará la lactancia 

materna. 
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APENDICE H NORMATIVO 
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APENDICE I NORMATIVO 

VALORACION FISICO-NEUROLOGICA 

METODO DE BALLARD MODIFICADO PARA VALORACION 

FISICO-NEUROLOGICA 

(CRITERIOS DE CLASIFICACION) 

Método de Ballard modificado: 
El Método de Ballard modificado utiliza 7 signos físicos (piel, lanugo, superficie plantar, mama, ojo/oreja, 

genitales masculinos, genitales femeninos) y 6 signos neuromusculares (postura, ventana cuadrada en la 
muñeca, rebote de brazos, ángulo poplíteo, signo de la bufanda, talón oreja). El valor debe compararse con 
una escala de madurez que establece las semanas de edad gestacional. 

De acuerdo con los hallazgos se clasificarán de la siguiente manera: 
Pretérmino: De 28 a menos de 37 semanas o de 10 a 30 puntos; se debe transferir para continuar la 

atención a nivel hospitalario y/o terapia intensiva de acuerdo con su condición. 
Término: De 37 a menos de 42 semanas o de 35 a 40 puntos. 
Postérmino: De 42 semanas o más, también de 45 a 50 puntos; debe observarse presencia de 

hipoglicemia, hipomagnesemia, hipocalcemia. 
 

APENDICE I NORMATIVO 
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APENDICE J NORMATIVO 

 
 

APENDICE K NORMATIVO 

VALORES NORMALES DE LA CURVA DE TOLERANCIA A LA GLUCOSA POSCARGA DE 75 GR, 
DURANTE EL EMBARAZO 

ayuno 92 mg/dl 5.1 mmol/L* 

1 hora 180 mg/dl 10.0 mmol/L 

2 horas 153 mg/dl 8.5 mmol/L 

3 horas 140 mg/dl 7.8 mmol/L 

 

Debe ser realizada entre las 24-28 semanas de gestación. 

1) Se requiere 1 valor alterado para hacer el diagnóstico. 

2) Desaparecen los criterios de intolerancia a los carbohidratos. 

3) Se debe realizar el tamizaje al terminar el puerperio con CTG de 75 gramos (mismos valores). 

Así como los criterios de 92mg/dl en ayuno (5.1 mmol/L) y 126mg/dl postprandial de 1 hora (7.0 mmol/L) 
hacen el diagnóstico sin requerir realizar CTG. 

________________________ 



Jueves 7 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION  
Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/I-16/12,S del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales, por el que se aprobaron los cuarenta y tres Estándares de Competencia que se indican. 

Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2016, del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, celebrada el tres de marzo de 2016, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/I-16/12,S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, Fracción III, 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y 
Criterios para la Integración y Operación del Sistema Nacional de Competencias; y 8o., fracción III, de su 
Estatuto Orgánico, este Comité Técnico aprueba los 43 Estándares de Competencia que se describen a 
continuación, cuyo contenido y apego a la normatividad vigente es responsabilidad exclusiva de la entidad: 

1. Ejecución de las atribuciones de la Hacienda Pública Municipal 

2. Representación de actores de comercio exterior para promover el despacho aduanero directo de las 
mercancías sin intervención de un agente aduanal 

3. Aplicación de mortero de cemento en acabados verticales 

4. Facilitación de los procesos de aprendizaje de nivel superior basados en programas curriculares 
por competencia 

5. Ejecución de las habilidades técnicas aplicables en los procedimientos de apoyo táctico en la 
seguridad presidencial 

6. Deslinde de responsabilidad de las partes involucradas en un hecho de tránsito terrestre 

7. Dirección de Planeación, Ejecución y Gestión de Estrategias en organizaciones privadas y públicas 

8. Facilitación para el desarrollo de inteligencia económica y financiera de niños y jóvenes 

9. Gestión de las estrategias de seguridad y convivencia ciudadana 

10. Gestión de mejora Ki Wo Tsukau en organizaciones 

11. Identificación, evaluación y control de los factores de riesgo ergonómico 

12. Manejo de residuos peligrosos 

13. Operación de una máquina de inyección de plástico 

14. Prestación de servicios auxiliares en establecimientos médicos veterinarios zootecnistas 

15. Promoción de valores a través de orden y limpieza con Ki Wo Tsukau, Nivel 1 

16. Realizar la instalación y mantenimiento de un sistema mecatrónico 

17. Supervisión en seguridad industrial para líderes de equipos de trabajo 

18. Uso de la lengua inglesa en un contexto laboral 

19. Valuación de daños en automóviles 

20. Cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio 

21. Facilitación del programa de los 6 pasos de la salud con prevención 

22. Prestación de servicios de consultoría del Sistema Nacional de Certificación Turística 

23. BTEC en Competencias para el trabajo Nivel Básico 3 

24. BTEC en Gestión estratégica y liderazgo Nivel 7 

25. BTEC en Competencias para el trabajo Nivel 2 

26. Comprensión de la Empresa y Emprendedurismo 

27. Aplicación de operaciones estadísticas (intermedias) en el contexto laboral 
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28. Aplicación de operaciones estadísticas en el contexto laboral 

29. Aplicación de operaciones numéricas (intermedias) en el contexto laboral 

30. Aplicación de operaciones numéricas en el contexto laboral 

31. Comprensión de textos laborales básicos 

32. Comprensión, interpretación y revisión de textos laborales 

33. Escritura de textos laborales básicos 

34. Expresión verbal básica en el contexto laboral 

35. Expresión verbal en el contexto laboral 

36. Producción de textos laborales 

37. Solución de problemas espaciales (intermedias) realizando mediciones en el contexto laboral 

38. Solución de problemas espaciales realizando mediciones en el contexto laboral 

39. IPMA nivel A®: Director de Programas o de Directores de Proyectos Certificado 

40. IPMA nivel B®: Director de Proyecto Certificado 

41. IPMA nivel C®: Profesional de la Dirección de Proyectos Certificado 

42. IPMA nivel D®: Técnico en Dirección de Proyectos Certificado 

43. Tecnología Microsoft para la Productividad 

La liga para consultar el listado de los EC publicados es la siguiente: 

http://www.conocer.gob.mx/index.php/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=228 

A continuación se presenta el código del Estándar de Competencia (EC), una descripción general del 
mismo y la liga para consultar el contenido del EC. 

 

EC0689 Ejecución de las atribuciones de la Hacienda Pública Municipal 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El presente EC describe la competencia que una persona tiene para ejercer la función de Administrar la 
Hacienda Pública Municipal, que va desde coordinar las reuniones de trabajo para la elaboración del 
anteproyecto de Ley de Ingresos, integrar el anteproyecto de Ley de Ingresos, integrar la carpeta de 
evidencias del anteproyecto de la Ley de Ingresos, presentar la iniciativa de Ley de Ingresos ante el Congreso 
del Estado, revisar el reporte diario de ingresos y el programa de fiscalización/control de obligaciones fiscales; 
coordinar reuniones de trabajo para la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos, generar la minuta 
de trabajo para la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos, integrar el proyecto de Presupuesto 
de Egresos, elaborar el Flujo de Efectivo, revisar el Contrato de Inversión, elaborar la propuesta de 
financiamiento, revisar el informe de cuenta pública anual, y generar la información del municipio para enviar 
a transparencia. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0689.pdf 

 

EC0668 Representación de actores de comercio exterior para promover el despacho aduanero 
directo de las mercancías sin intervención de un agente aduanal 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Se presentan las funciones sustantivas relacionadas con la representación de actores de comercio exterior 
para promover el despacho aduanero directo de las mercancías sin intervención de un agente aduanal. Lo 
anterior requiere establecer una coordinación en el procedimiento de importación y exportación, desde la 
autorización de órdenes de compra/venta de mercancías, hasta que la mercancía se encuentra en el país 
destino; además de la identificación de los documentos obligatorios para dicha actividad. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0668.pdf 
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EC0681 Aplicación de mortero de cemento en acabados verticales 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El EC evalúa la elaboración de mortero, la preparación de la superficie, la colocación de maestras, la 
realización del repellado y el afine de la superficie. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0681.pdf 

 

EC0688 Facilitación de los procesos de aprendizaje de nivel superior basados en programas 
curriculares por competencia 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar de competencia de facilitación de los procesos de aprendizaje del nivel superior contempla 
las funciones sustantivas de administrar los cursos, facilitar las sesiones aprendizaje, facilitar el uso de las 
tecnologías, evaluar los procesos y registrar las evaluaciones en un software. Preparar la sesión mediante 
la planeación, la comprobación de la existencia y el funcionamiento de los recursos requeridos para la misma. 
Facilita el plan de competencia especifico realizando el encuadre, desarrollo y cierre, empleando técnicas 
instruccionales y grupales que, faciliten el proceso de aprendizaje. Evaluar el aprendizaje antes, durante y al 
final del curso, considerando la satisfacción de los participantes. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0688.pdf 

 

EC0683 Ejecución de las habilidades técnicas aplicables en los procedimientos de apoyo táctico 
en la seguridad presidencial 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El EC describe el desempeño del Integrante del Equipo Táctico de Reacción Inmediata desde la ejecución 
de sus habilidades físicas y destrezas técnicas; la preparación de su armamento y equipo individual previo al 
servicio de protección de personas; la identificación y ubicación de puntos/áreas de importancia en el lugar 
del evento; la identificación y ubicación de puntos/áreas críticas de las rutas terrestres del convoy; así como la 
ejecución de técnicas de puntería avanzada aplicables en los procedimientos de apoyo táctico en caso de 
alguna contingencia. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0683.pdf 

 

EC0673 Deslinde de responsabilidad de las partes involucradas en un hecho de tránsito 
terrestre 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar refiere funciones relativas a obtener información en el lugar de un hecho de tránsito terrestre y 
con ello emitir la conclusión o el resultado del deslinde de responsabilidad en dicho evento. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0673.pdf 

 

EC0682 Dirección de Planeación, Ejecución y Gestión de Estrategias en organizaciones 
privadas y públicas 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Este EC contempla las funciones que una persona realiza para evaluar la competencia de dirigir los 
procesos de Planeación, Ejecución y Gestión de la Estrategia de una organización ya sea privada o pública. 
Planeación de la estrategia: definir la Visión, lo que se quiere lograr en un plazo determinado. Es plantear un 
futuro posible, establecer el resultado que se quiere generar con la estrategia, es decir, definir los objetivos a 
alcanzar. Ejecución de la estrategia: significa llevar a cabo lo planteado en la etapa de planeación mediante 
la alineación y priorización de los recursos y de las acciones cotidianas de la organización con la estrategia, la 
integración de la operación con la visión de largo plazo. Gestión de la estrategia: esta etapa abarca 
la evaluación de resultados, la medición oportuna de los impactos de las acciones tomadas en la etapa de 
ejecución, el seguimiento de las acciones y la toma de decisiones oportunas y pertinentes sobre la estrategia 
para fortalecer sus resultados. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0682.pdf 
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EC0670 Facilitación para el desarrollo de inteligencia económica y financiera de niños y jóvenes 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El EC describe el desempeño del facilitador, desde el diseño de la planeación, el desarrollo y la evaluación 
del proceso de aprendizaje de la Inteligencia Económica y Financiera de niños y jóvenes. Lo anterior, permitirá 
al facilitador implementar las estrategias pertinentes para responder a necesidades y situaciones específicas, 
demostrando que puede realizar el conjunto de las acciones referidas y que asume los compromisos que se 
derivan de su participación como facilitador de educación financiera infantil y juvenil. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0670.pdf 

 

EC0684 Gestión de las estrategias de seguridad y convivencia ciudadana 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar describe los requisitos de desempeño, actitudes, conocimientos y productos del trabajo que el 
candidato deberá demostrar en relación con la planificación, implementación, evaluación, control y mejora 
de estrategias de seguridad y convivencia ciudadana. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0684.pdf 

 

EC0677 Gestión de mejora Ki Wo Tsukau en organizaciones 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Este EC tiene como principal objetivo, la generación de la mejora continua en las organizaciones 
fomentando la proactividad de los colaboradores de una organización a partir de la siguiente estructura: debe 
identificar el K1, es decir, las funciones básicas o tareas mínimas requeridas por el cliente interno y/o externo. 
Debe promover la generación del K2, es decir, ideas de mejora propuestas. Debe orientar el resultado de las 
ideas de mejora hacia un impacto beneficio (K3). Debe utilizar herramientas para la generación de ideas de 
mejora y el método de los 6 pasos para su gestión. 

Este EC establece por otra parte, conocimientos complementarios para utilizar las herramientas 
necesarias para la evaluación e implementación de la Metodología y para la recopilación, análisis e 
interpretación de datos. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0677.pdf 

 

EC0685 Identificación, evaluación y control de los factores de riesgo ergonómico 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El presente EC describe los conocimientos, las habilidades y las aptitudes que deberá demostrar la 
persona que pretenda certificarse en la identificación, evaluación y control de los factores de riesgo 
ergonómico presentes en los centros de trabajo con la finalidad de prevenir enfermedades y accidentes 
profesionales y promover la Seguridad y Salud en trabajo. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0685.pdf 

 

EC0674 Manejo de residuos peligrosos 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Este EC presenta los requerimientos que deberá demostrar una persona para ser considerado competente 
en el manejo de residuos peligrosos en las empresas, definiendo parámetros, y evaluando la calidad el 
producto final. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar 
la persona encargada de esta función, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0674.pdf 
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EC0675 Operación de una máquina de inyección de plástico 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Este EC presenta los requerimientos que deberá demostrar una persona para ser considerado competente 
en la operación de una máquina de inyección de plástico, definiendo parámetros, y evaluando la calidad el 
producto final. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar la 
persona encargada de esta función, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0675.pdf 

 

EC0678 Prestación de servicios auxiliares en establecimientos médicos veterinarios 
zootecnistas 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Este estándar contiene las competencias para auxiliar y realizar las labores rutinarias en los 
establecimientos que ofrecen servicios de medicina veterinaria, como son proporcionar las condiciones 
específicas según el hábitat del animal de compañía, limpiar el hábitat, jaulas o cubículo y dispositivos de 
alimentación, proporcionar alimentación, agua, paseo, ejercicio; asear al animal de compañía, en seco o 
húmedo y proveer bienestar. 

Asistiendo en las labores en el establecimiento de atención veterinaria, en el área de consultorio, en 
quirófano, apoyando en la obtención de muestras biológicas y en estudios de rayos 
X/endoscopia/electrocardiografía/ultrasonido, asistiendo en el área de pensión, área de hospitalización, área 
de estética, así como en las funciones administrativas del establecimiento. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0678.pdf 

 

EC0676 Promoción de valores a través de orden y limpieza con Ki Wo Tsukau, Nivel 1 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Este Estándar de Competencia describe los desempeños, conocimientos teóricos y prácticos, actitudes, 
hábitos y valores relevantes para poder impartir el taller de orden y limpieza con Ki Wo Tsukau nivel 1, a 
participantes de 4 a 6 años, preparando el taller elaborando el plan de sesión, desarrollando las sesiones del 
taller con los participantes y desarrollando la sesión con los padres de familia o tutores del participante 

La liga para consultar el EC publicado es: 

http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0676.pdf 

 

EC0671 Realizar la instalación y mantenimiento de un sistema mecatrónico 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Tiene como propósito evaluar la capacidad real del candidato mediante criterios de  conocimiento, 
desempeño y producto, teniendo en cuenta que su función individual es la resultante de las funciones que 
realiza una persona al detectar anomalías en un sistema mecatrónico en procesos de producción 
automatizados y realizar mantenimientos correctivos y preventivos en procesos integrales, verificando el 
funcionamiento de sensores, actuadores, mecanismos y programas de cómputo. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0671.pdf 

 

EC0680 Supervisión en seguridad industrial para líderes de equipos de trabajo 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El presente documento establece y define las funciones elementales que una persona debe realizar para 
ser competente en la función de supervisión en seguridad industrial, para líderes de equipos de trabajo; 
dichas funciones abarcan desde prever, coordinar y reportar acciones para prevenir peligros y riesgos 
generadores potenciales de accidentes en cualquier sector laboral. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0680.pdf 
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EC0679 Uso de la lengua inglesa en un contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

En el Estándar de Competencia Uso de la lengua inglesa en un contexto laboral,  se establecen las 
actividades y conocimientos básicos que la persona deberá demostrar en la utilización de la lengua inglesa de 
manera oral y escrita, y considera los elementos de comprensión auditiva, expresión oral, comprensión de 
lectura y expresión escrita. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0679.pdf 

 

EC0672 Valuación de daños en automóviles 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Orientado a personas que cuenten con conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarios para 
realizar la estimación de daños/valuación en automóviles, previo levantamiento de la información en cuanto a 
las zonas dañadas y el tipo de operaciones a realizar para que el vehículo quede en las condiciones lo más 
parecidas a las que tenía antes del daño. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0672.pdf 

 

EC0669 Cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El presente EC expresa las funciones que una persona deberá demostrar para ser considerado 
competente en el cuidado básico de la persona adulta mayor en domicilio, relacionadas con el diseño del 
programa de asistencia y cuidado básico de la persona adulta mayor, apoyo en las actividades básicas e 
instrumentales de la vida diaria y el apoyo en el cuidado de la salud de la persona adulta mayor en domicilio. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0669.pdf 

 

EC0686 Facilitación del programa de los 6 pasos de la salud con prevención 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El presente Estándar de Competencia busca fomentar el saneamiento básico en la población en general a 
través de acciones de capacitación en la desinfección y manejo adecuado del agua, manejo higiénico de los 
alimentos, lavado de manos, disposición de residuos sólidos, manejo de excretas y control de la fauna nociva, 
con la finalidad de prevenir riesgos sanitarios. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0686.pdf 

 

EC0687 Prestación de servicios de consultoría del Sistema Nacional de Certificación Turística 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El presente Estándar de Competencia que se refiere a la función de prestación de servicios de consultoría 
del Sistema Nacional de Certificación Turística, contiene los criterios de evaluación que una persona debe 
demostrar para desempeñarse como consultor del proceso establecido por el SNCT, para que los Prestadores 
de Servicios Turísticos y Destinos Turísticos alcancen un nivel de madurez en el SNCT. 

La liga para consultar el EC publicado es: 

http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0687.pdf 

 

ECM0055 BTEC en Competencias para el trabajo Nivel Básico 3 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Esta competencia ha sido diseñada para ofrecer a las personas una experiencia relevante y flexible que 
mejore su comprensión y aplicación de las competencias para el trabajo. 

Estas cualificaciones aseguran que los conocimientos y las habilidades proporcionadas son relevantes, 
actuales y útiles tanto para las personas como para los empleadores potenciales, en un nivel básico. 

Ha sido diseñada para estimular la empleabilidad. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0055.pdf 
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ECM0056 BTEC en Gestión estratégica y liderazgo Nivel 7 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

Esta competencia es especialmente adecuada para personas que desean seguir un programa de estudio 
(corto) que esté directamente relacionado con su experiencia laboral o con un aspecto de un sector en el que 
se deseen desempeñar. Esta cualificación desarrolla las habilidades necesarias para convertirse en un líder 
estratégico dentro de un negocio. Incluye el desarrollo de la gestión y liderazgo, habilidades estratégicas, 
planificación estratégica, gestión creativa e innovadora y estrategias de comunicación corporativa. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0056.pdf 

 

ECM0057 BTEC en Competencias para el trabajo Nivel 2 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Esta competencia ha sido diseñada para ofrecer a las personas una experiencia relevante y flexible que 
mejore su comprensión y aplicación de las competencias para el trabajo. 

Estas cualificaciones aseguran que los conocimientos y las habilidades proporcionadas son relevantes, 
actuales y útiles tanto para las personas como para los empleadores potenciales, en un nivel medio. 

Ha sido diseñada para estimular la empleabilidad. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0057.pdf 

 

ECM0058 Comprensión de la Empresa y Emprendedurismo 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Permite a las personas producir evidencia de evaluación realista y pertinente que conduzca a un plan 
de negocios. 

Dirige a que las personas se concentren en su propio desarrollo personal a través del proceso 
de planificación. 

Asegura que las personas interactúen con empresarios y gente de negocios en todo el proceso para que 
puedan aprender de profesionales experimentados. 

La competencia está diseñada para personas de entre 14-19 años de edad que desean planificar un 
negocio o empresa social y desarrollar sus habilidades empresariales. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0058.pdf 

 

ECM0049 Aplicación de operaciones estadísticas (intermedias) en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias avanzadas en 
matemáticas en el contexto laboral y en los ejes de la estadística intermedia y avanzada. 

Como parte de las competencias de empleabilidad es necesario realizar operaciones numéricas, cálculos 
estadísticos y de diversos espacios, son competencias preponderantes y fundamentales. De esta forma el 
presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y capacitación 
del personal de las organizaciones buscando la formación de habilidades y competencias matemáticas 
básicas para un desarrollo en las siguientes áreas : Pensamiento analítico: Integrar y analizar información de 
tipo textual y gráfica; aplicar relaciones lógicas y patrones, Descripción, organización, análisis e interpretación 
de los datos y valores obtenidos de las medidas estadísticas aplicadas, Análisis detallado cuantitativo y 
cualitativo de los resultados.  Utilizar números para representar cantidades. Dar significado y sentido a los 
números recogidos, Diseño de histogramas y polígonos de frecuencia para reconocer formas de distribuciones 
a partir de un conjunto de datos. Diseñar gráficas circulares de diferentes series de datos. Representar e 
interpretar datos en diagramas y gráficas. Diseñar e interpretar pictogramas y diagramas de cajas. Gráficas de 
barras, histogramas y polígonos de frecuencia,  Diagramas de líneas, Obtención de conclusiones a partir de 
texto, tabla, imagen o mapa. Interpretación de relaciones lógicas, analogías, deducción lógica o Inferencias. 
Clarificar datos complicados y traducirlos a conclusiones específicas, Elaborar informe de resultados de la 
investigación. Diseñar y desarrollar el documento (reporte, memoria, presentación o artículo) que exponga el 
estudio realizado, Con base en los resultados de la investigación de campo, adaptar los procedimientos y 
regulaciones. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0049.pdf 
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ECM0038 Aplicación de operaciones estadísticas en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas en 
matemáticas en los ejes de la estadística básica e intermedia. 

Como parte de las competencias de empleabilidad es necesario realizar operaciones numéricas, cálculos 
estadísticos y de diversos espacios, son competencias preponderantes y fundamentales. De esta forma el 
presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y capacitación 
del personal de las organizaciones buscando la formación de habilidades y competencias matemáticas 
básicas para un desarrollo en los siguientes ejes: Resolución de problemas en donde se determine la media 
aritmética, la moda y la mediana para datos no agrupados y agrupados en intervalos, Utilización de las 
medidas de tendencia central para el análisis del comportamiento de una muestra de datos y argumentar 
acerca de la información que estas medidas proporcionan, Obtención de información a partir del análisis 
de los datos presentados en diversos formatos, considerando la interpretación de medidas de tendencia 
central y posición, Comparación entre dos o más conjuntos de datos, utilizando las medidas de posición 
y dispersión, Herramientas que permitan tomar decisiones y proporcionar argumentos razonables en 
determinadas situaciones. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0038.pdf 

 

ECM0039 Aplicación de operaciones numéricas (intermedias) en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias avanzadas en 
matemáticas dentro del contexto laboral y en los ejes de la aritmética intermedia y avanzada. 

Como parte de las competencias de empleabilidad es necesario realizar operaciones numéricas, cálculos 
estadísticos y de diversos espacios, son competencias preponderantes y fundamentales. De esta forma el 
presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y capacitación 
del personal de las organizaciones buscando la formación de habilidades y competencias matemáticas 
básicas para un desarrollo en las siguientes áreas: La estimación y la aproximación en los números reales, 
Resolución de problemas en el ámbito laboral, que incorporen proporcionalidad directa y la proporcionalidad 
inversa, Fracciones y decimales. Conversión de fracción a decimal. Conversión de decimal a racional. 
Relación entre porcentaje y su expresión como fracción o número decimal, Cálculo de porcentajes. Cálculo de 
porcentaje con decimales y fracciones, Utilizar tablas de proporcionalidad para describir relaciones entre dos 
variables. Analizar datos e identificar el tipo de relación que se produce. Representar datos usando tablas e 
interpretar información, Analizar y explicar relaciones de dependencia entre cantidades que varían con cierta 
regularidad, Importancia de la educación financiera. Mitos financieros. Saber gastar, invertir y ahorrar. Control 
de gastos e ingresos, El crédito en el mundo. Intereses e impuestos. Decisiones financieras. Historial 
crediticio. Herramientas financieras. Tipos de crédito para un negocio. Investigar información en fuentes 
confiables. Financiamientos. Lineamientos normativos y reglamentarios en materia de crédito y Presupuesto. 
Qué es. Para qué sirve. Cómo se elabora (gastos e ingresos fijos y variables). Información que arroja. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0039.pdf 

 

ECM0040 Aplicación de operaciones numéricas en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas en 
matemáticas en los ejes de la aritmética básica y media. 

Como parte de las competencias de empleabilidad es necesario realizar operaciones numéricas, cálculos 
estadísticos y de diversos espacios, son competencias preponderantes y fundamentales. De esta forma el 
presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y capacitación 
del personal de las organizaciones buscando la formación de habilidades y competencias matemáticas 
básicas para un desarrollo en los siguientes ejes: Resolución de problemas en el ámbito laboral, que 
incorporen proporcionalidad directa, Interpretación de información proveniente de diversos contextos 
expresada como razón y porcentaje, Relación entre porcentaje y su expresión como fracción o número 
decimal. Resolución de problemas que involucren cálculo de porcentajes, Formulación y verificación de 
conjeturas, a través de casos particulares, respecto a situaciones que involucren cálculo de porcentajes y de 
variaciones porcentuales (aumentos y disminuciones). 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0040.pdf  
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ECM0041 Comprensión de textos laborales básicos 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas del 

lenguaje en los ejes de lectura. 

Como parte de las competencias de empleabilidad, la lectura es cualidad preponderante y fundamental; de 

esta forma el presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y 

capacitación del personal de las organizaciones garantizando la formación de habilidades y competencias del 

lenguaje en lectura, comprensión y comunicación en un contexto laboral en los siguientes ejes: Distintos 

niveles de lectura, Distinción entre extracción de información literal e inferencia de información implícita del 

texto, Interpretación de información de un texto, Tipologías textuales, Identificación de ideas principales y 

secundarias de un texto, Síntesis de información proporcionada por dos o más textos y Lógica textual: 

cohesión, coherencia. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0041.pdf 

 

ECM0042 Comprensión, interpretación y revisión de textos laborales 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas del 

lenguaje en la comprensión y análisis de textos en el ámbito laboral. 

Como parte de las competencias de empleabilidad, la lectura así como la escritura son cualidades 

preponderantes y fundamentales; de esta forma el presente estándar de competencia básica laboral pretende 

ser un referente para la formación y capacitación del personal de las organizaciones garantizando la 

formación de habilidades y competencias del lenguaje requeridas para la Comprensión, interpretación y 

revisión de textos laborales basados en: Distintos niveles de lectura, Distinción entre extracción de 

información literal e inferencia de información implícita del texto, Interpretación de información de un texto, 

Tipologías textuales, Lectura según el contexto, Identificación de ideas principales y secundarias de un texto, 

Síntesis de información proporcionada por dos o más textos, Analogías, metáforas y otro tipo de figuras 

retóricas y el uso de los recursos gráficos (cursivas, viñetas, subtítulos, etc.). 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0042.pdf 

 

ECM0043 Escritura de textos laborales básicos 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas del 

lenguaje en los ejes de escritura. 

Como parte de las competencias de empleabilidad, la escritura y comunicación son cualidades 

preponderantes y fundamentales; de esta forma el presente estándar de competencia básica laboral pretende 

ser un referente para la formación y capacitación del personal de las organizaciones garantizando la 

formación de habilidades y competencias del lenguaje para la elaboración de documentos técnicos y 

administrativos elaborados y utilizados en las organizaciones en la que labora así como seleccionar fuentes 

apropiadas a la finalidad del texto que se quiere producir y citar correctamente. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0043.pdf 

 

ECM0044 Expresión verbal básica en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas del 

lenguaje en los ejes de comunicación verbal. 
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Como parte de las competencias de empleabilidad, la expresión verbal adecuada es cualidad 
preponderante y fundamental, de esta forma el presente estándar de competencia laboral pretende ser un 
referente para la formación y capacitación del personal de las organizaciones buscando la formación de 
habilidades y competencias del lenguaje para comunicación efectiva en contexto (expresar ideas, 
sentimientos, experiencias, deseos, de forma clara, coherente y ordenada), Uso de diferentes tipos de 
preguntas según el contexto, Comprensión oral: identificación de tema central, propósito comunicativo, 
síntesis de ideas y Organización de la información a entregar: objetivos, finalidad, ideas principales 
y conclusiones. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0044.pdf 

 

ECM0045 Expresión verbal en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias avanzadas del 
lenguaje en los ejes de comunicación verbal. 

Como parte de las competencias de empleabilidad, la expresión verbal avanzada es cualidad 
preponderante y fundamental, de esta forma el presente estándar de competencia laboral pretende ser un 
referente para la formación y capacitación del personal de las organizaciones buscando la formación de 
habilidades y competencias del lenguaje para comunicación efectiva en los siguientes ejes : Comunicación 
verbal y no verbal para expresar ideas, sentimientos, experiencias, deseos, de forma clara, coherente y 
ordenada, Elementos paraverbales de la comunicación: gestualidad, entonación, pausas., Vicios del lenguaje 
y expresiones incorrectas según contexto, Uso de diferentes tipos de preguntas según el contexto y finalidad. 
(Cómo, para qué, con qué, quién) y Comprensión oral: escucha activa y comprensión de mensajes entregados 
por el interlocutor. Interpretación de intención, propósito y objetivos. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0045.pdf 

 

ECM0046 Producción de textos laborales 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas del 
lenguaje en la generación y producción de textos en el ámbito laboral. 

Como parte de las competencias de empleabilidad, la creación y generación de textos laborales adecuada 
es cualidad preponderante y fundamental, de esta forma el presente estándar de competencia laboral 
pretende ser un referente para la formación y capacitación del personal de las organizaciones buscando la 
formación de habilidades y competencias del lenguaje para la creación y elaboración de documentos que 
reconozcan: Tipos de documentos técnicos y administrativos elaborados y utilizados en las organizaciones 
(públicas y privadas), Análisis y selección de información especializada y relevante para un fin determinado 
(producir y/o sustentar un texto laboral determinado), Trabajo de fuentes para recopilar información, Relación 
entre textos escritos y textos discontinuos, Análisis y selección de información relevante para un fin 
determinado (producir y/o sustentar un texto laboral determinado) y Términos, símbolos técnicos y formatos 
comunes en un lugar de trabajo. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0046.pdf 

 

ECM0047 Solución de problemas espaciales (intermedias) realizando mediciones en el contexto 
laboral 

 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias avanzadas en 
matemáticas en el contexto laboral y en los ejes de geometría intermedia y avanzada. 

Como parte de las competencias de empleabilidad es necesario realizar operaciones numéricas, cálculos 
estadísticos y de diversos espacios, son competencias preponderantes y fundamentales. De esta forma el 
presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y capacitación 
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del personal de las organizaciones buscando la formación de habilidades y competencias matemáticas 
básicas para un desarrollo en las siguientes áreas: Aplicación de unidades de medida de longitud, superficie, 
volumen, capacidad, masa y tiempo, en diversas situaciones problema. Conversión y estimación de unidades 
e acuerdo al contexto. Cálculo de perímetro y área de superficies dentro del contexto laboral, Uso de 
estrategias para calcular áreas por descomposición de polígonos conocidos. Resolución de problemas que 
involucren cálculo del volumen de ciertos prismas, Resuelven problemas en los que deban formular conjeturas 
acerca de cambios en el volumen de cuerpos al variar las medidas de sus elementos lineales, Calcular 
riesgos. Calcular consecuencias. Valores de utilidad o consecuencias asociadas a cada alternativa. Criterios o 
atributos en el proceso de decisión para obtener una solución (único criterio o multi-criterio). 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0047.pdf 

 

ECM0048 Solución de problemas espaciales realizando mediciones en el contexto laboral 

Descripción general del Estándar de Competencia 

El estándar se genera como referente para la formación de habilidades y competencias básicas en 
matemáticas en los ejes de problemas espaciales y geometría. 

Como parte de las competencias de empleabilidad es necesario realizar operaciones numéricas, cálculos 
estadísticos y de diversos espacios, son competencias preponderantes y fundamentales. De esta forma el 
presente estándar de competencia básica laboral pretende ser un referente para la formación y capacitación 
del personal de las organizaciones buscando la formación de habilidades y competencias matemáticas 
básicas para un desarrollo en los siguientes ejes: Resolución de problemas que involucren unidades de 
medida y sus equivalencias, Calcular perímetro y área de superficies dentro del contexto laboral. Uso 
de estrategias para calcular áreas por descomposición de polígonos conocidos, Resolver problemas que 
involucren cálculo del volumen de ciertos prismas, Resolver problemas en los que deban formular conjeturas 
relativas al cambio de perímetro o área de polígonos y al volumen de cuerpos geométricos, al variar 
elementos lineales. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0048.pdf 

 

ECM0050 IPMA nivel A®: Director de Programas o de Directores de Proyectos Certificado 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El estándar de competencia, describe el desempeño técnico en control de plagas urbanas, desde la 
presentación con el cliente, la información que le proporciona, la inspección del sitio a tratar, la elaboración del 
plan de trabajo y su ejecución, incluyendo el llenado de la documentación correspondiente al servicio, todo 
esto con las características de calidad y seguridad que se requiere. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0050.pdf 

 

ECM0051 IPMA nivel B®: Director de Proyecto Certificado 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Es capaz de realizar la Dirección de Proyectos mediante Directores de Subproyectos. 

Posee, en los últimos ocho años al menos cinco años de experiencia en Dirección de Proyectos, de los 
cuales tres años ostentó funciones directivas de responsabilidad en proyectos complejos (requisito de 
entrada).  El lapso de tiempo de 8 años puede ser extendido a 12 años con la justificación apropiada. 

Deberá ser capaz de dirigir proyectos complejos (competencia básica). 

Es responsable de todos los aspectos de la Dirección de Proyectos de un proyecto complejo y de todos los 
elementos de competencia de la Dirección de Proyectos. 

Dirige un equipo de Dirección de Proyectos grande y coordina a los gestores de subproyectos. 

Utiliza los procesos, métodos, técnicas y herramientas adecuados en la Dirección de Proyectos. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0051.pdf 
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ECM0052 IPMA nivel C®: Profesional de la Dirección de Proyectos Certificado 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Es capaz de liderar un proyecto de una complejidad limitada, ha demostrado el correspondiente nivel de 

experiencia además de la capacidad para aplicar conocimientos en la Dirección de Proyectos. 

Posee en los seis años anteriores, al menos, tres años de experiencia en Dirección de Proyectos en 

funciones directivas de responsabilidad de proyectos con complejidad limitada  (requisito de entrada). 

El lapso de tiempo de 6 años puede ser extendido a 9 años con la justificación apropiada. 

Dirige proyectos con complejidad limitada, y/o ayudar al director de un proyecto complejo en todos los 

elementos de competencia de la Dirección de Proyectos (competencia básica). 

Es responsable de dirigir un proyecto con complejidad limitada en todos sus aspectos, o de dirigir un 

subproyecto de un proyecto complejo. 

Aplica los procesos, métodos, técnicas y herramientas apropiadas en la Dirección de Proyectos. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0052.pdf 

 

ECM0053 IPMA nivel D®: Técnico en Dirección de Proyectos Certificado 

Descripción general del Estándar de Competencia: 

El candidato es capaz de aplicar conocimientos en Dirección de Proyectos cuando participe en un 

proyecto de cualquier tamaño y el conocimiento común no sea suficiente para realizarlo con un nivel de 

competencia satisfactorio. 

Posee amplio conocimiento en Dirección de Proyectos y la capacidad de aplicar ese conocimiento. 

Debe demostrar conocimiento de todos los elementos de competencia (competencia básica). 

Puede ejercer cualquier elemento de competencia. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0053.pdf 

 

ECM0054 Tecnología Microsoft para la Productividad 

Descripción general del Estándar de Competencia 

Tecnología Microsoft para la Productividad es la competencia que agrupa las habilidades para crear y 

compartir documentos profesionales para todo tipo de audiencias y necesidades; para trabajar con tablas de 

datos, gráficos, macros y fórmulas, entre otras muchas funciones avanzadas y para crear presentaciones 

profesionales e innovadoras mediante funciones básicas y avanzadas, que incluyen textos, gráficos, 

imágenes, animaciones, efectos de sonido, etc. 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/ECM0054.pdf 

Liliana Concepción Vélez Juárez, Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento en la 

Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción III y 30 fracciones XI y 

XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de que el presente Acuerdo SO/I-16/12,S, es fiel de 

lo desahogado y aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de 2016, del H. Comité Técnico del CONOCER. 

Se expide a los diez días del mes de marzo del dos mil dieciséis, para los efectos a que haya lugar. 

La Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, Liliana Concepción Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 428734) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el ocho de julio de dos mil 
quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
89/2014, interpuesto por el licenciado Julio Veredín Sena Velázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 

DICTADA EL OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 89/2014, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 

JULIO VEREDÍN SENA VELÁZQUEZ, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de ocho de julio de dos mil quince, pronunciada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 89/2014, 
se determina que Julio Veredín Sena Velázquez resultó vencedor en el Vigésimo Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito de Competencia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Julio Veredín Sena Velázquez, Juez de Distrito, y se 
acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto de dos mil 
quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
91/2014, interpuesto por el licenciado Francisco Octavio Escudero Contreras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 
DICTADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 91/2014, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de doce de agosto de dos mil quince, pronunciada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
91/2014, se determina que Francisco Octavio Escudero Contreras resultó vencedor en el Vigésimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito de Competencia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Francisco Octavio Escudero Contreras, Juez de Distrito, 
y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto de dos mil 
quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
93/2014, interpuesto por el licenciado José Arquímedes Gregorio Loranca Luna. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 

DICTADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 93/2014, INTERPUESTO POR EL 

LICENCIADO JOSÉ ARQUÍMEDES GREGORIO LORANCA LUNA, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de doce de agosto de dos mil quince, pronunciada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
93/2014, se determina que José Arquímedes Gregorio Loranca Luna resultó vencedor en el Vigésimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito de Competencia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a José Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Juez de 
Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el doce de agosto de dos mil 
quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 
99/2014, interpuesto por el licenciado Jorge Alberto Orantes López. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 

DICTADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 99/2014, INTERPUESTO POR EL 

LICENCIADO JORGE ALBERTO ORANTES LÓPEZ, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de doce de agosto de dos mil quince, pronunciada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
99/2014, se determina que Jorge Alberto Orantes López resultó vencedor en el Vigésimo Concurso Interno 
de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito de Competencia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Jorge Alberto Orantes López, Juez de Distrito, y se 
acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 



Jueves 7 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el diecinueve de agosto de dos 
mil quince, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 94/2014, interpuesto por la licenciada Ma. Luz Silva Santillán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 

DICTADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 94/2014, INTERPUESTO POR LA 

LICENCIADA MA. LUZ SILVA SANTILLÁN, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de diecinueve de agosto de dos mil quince, 
pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión 
administrativa 94/2014, se determina que Ma. Luz Silva Santillán resultó vencedora en el Vigésimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito de Competencia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Ma. Luz Silva Santillán, Juez de Distrito, y se acuerda 
informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7286 M.N. (diecisiete pesos con siete mil doscientos ochenta 

y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0661, 4.1150 y 4.2250 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de marzo de 2016. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 

de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 

efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 

en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 

tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 

encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 

Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00920

Argentina Peso  0.06810

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

Australia Dólar 0.76900

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50120

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.27870

Canadá Dólar 0.77390

Chile Peso 0.00150

China Yuan Continental 0.15498

China* Yuan Extracontinental 0.15470

Colombia Peso (2) 0.33309

Corea del Sur Won (2) 0.87457

Costa Rica Colón 0.00186

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.15280

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.11260

El Salvador Colón 0.11460

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27220

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01493

Fidji Dólar 0.48100

Filipinas Peso 0.02178

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.43750

Guatemala Quetzal 0.12940

Guyana Dólar 0.00483

Honduras Lempira 0.04440

Hong Kong Dólar 0.12893

Hungría Florín 0.00363

India Rupia 0.01510

Indonesia Rupia (2) 0.07615

Irak Dinar 0.00084

Israel Shekel 0.26623

Jamaica Dólar 0.00820

Japón Yen 0.00890

Kenia Chelín 0.00990

Kuwait Dinar 3.31230
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

  en dólares de los 

  E.E.U.U.A. 

Malasia Ringgit 0.25810

Marruecos Dirham 0.10390

Nicaragua Córdoba 0.03540

Nigeria Naira 0.00502

Noruega Corona 0.12090

Nueva Zelanda Dólar 0.69400

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní (2) 0.17770

Perú Nuevo Sol 0.30225

Polonia Zloty 0.26830

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04210

Rep. De Sudáfrica Rand  0.06772

Rep. Dominicana Peso 0.02180

Rumania Leu 0.25480

Singapur Dólar 0.74190

Suecia Corona 0.12330

Suiza Franco 1.04400

Tailandia Baht 0.02848

Taiwan Nuevo Dólar 0.03105

Trinidad y Tobago Dólar 0.15150

Turquía Lira 0.35445

Ucrania Hryvnia 0.03820

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.13950

Uruguay Peso  0.03150

Venezuela Bolívar Fuerte 0.10010

Vietnam Dong (2) 0.04486

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 

se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 

Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 

tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 
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Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- BANCO DE MEXICO: La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 

Internacionales, Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Morelos. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 

GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 

DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, 

SECRETARIA DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE 

HACIENDA Y LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar  
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  
“LA ENTIDAD”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 1,807,156.40 0.00 1,807,156.40

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,807,156.40 0.00 4,807,156.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 2,864,543.00 0.00 2,864,543.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 101,294.00 2,901,294.00

Subtotal: 5,664,543.00 101,294.00 5,765,837.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P 017 5,335,784.54 0.00 5,335,784.54

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 34,495,400.77 0.00 34,495,400.77

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 1,038,939.50 0.00 1,038,939.50

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 2,939,442.00 0.00 2,939,442.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 5,182,004.00 0.00 5,182,004.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 260,060.00 3,317.70 263,377.70

Subtotal: 49,251,630.81 3,317.70 49,254,948.51

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana U 009 8,607.54 87,422.00 96,029.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

U 009 4,569,724.40 8,028,444.33 12,598,168.73

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 255,169.00 0.00 255,169.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00



Jueves 7 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

7 Prevención y Control de la Enfermedad
de Chagas 

U 009 146,500.00 0.00 146,500.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

U 009 81,000.00 0.00 81,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 2,027,890.00 0.00 2,027,890.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,373,438.00 0.00 2,373,438.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 100,000.00 65,186.00 165,186.00

15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 10,120,284.44 8,181,052.33 18,301,336.77

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 576,370.00 1,244,845.30 1,821,215.30

Subtotal: 576,370.00 1,244,845.30 1,821,215.30

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,015,185.00 27,337,673.70 30,352,858.70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 821,604.00 0.00 821,604.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 564,328.00 0.00 564,328.00

Subtotal: 4,401,117.00 27,337,673.70 31,738,790.70

Total de recursos federales a ministrar a  
"LA ENTIDAD" 

76,011,101.65 36,868,183.03 112,879,284.68

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $112,879,284.68 
(ciento doce millones ochocientos setenta y nueve mil doscientos ochenta y cuatro pesos 68/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $76,011,101.65 (setenta y seis millones once mil 
ciento un pesos 65/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $36,868,183.03 (treinta y seis millones ochocientos sesenta y ocho 
mil ciento ochenta y tres pesos 03/100 M.N.) serán entregados directamente al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

… 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,807,156.40 0.00 1,807,156.40 22,931,707.44 0.00 0.00 22,931,707.44 0.00 0.00 0.00 24,738,863.84

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,807,156.40 0.00 4,807,156.40 22,931,707.44 0.00 0.00 22,931,707.44 0.00 0.00 0.00 27,738,863.84

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,864,543.00 0.00 2,864,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,864,543.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 5,664,543.00 0.00 5,664,543.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,664,543.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 950,085.00 0.00 0.00 950,085.00 0.00 0.00 0.00 950,085.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 950,085.00 0.00 0.00 950,085.00 0.00 0.00 0.00 950,085.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,190,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,190,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,335,784.54 5,335,784.54 27,448,348.41 0.00 0.00 27,448,348.41 0.00 0.00 0.00 32,784,132.95

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 31,745,401.58 31,745,401.58 15,532,756.88 0.00 2,449,800.00 17,982,556.88 0.00 0.00 0.00 49,727,958.46

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

850,596.50 188,343.00 1,038,939.50 7,188,387.50 0.00 0.00 7,188,387.50 0.00 0.00 0.00 8,227,327.00

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,306,500.00 1,632,942.00 2,939,442.00 4,722,920.30 21,980,354.83 0.00 26,703,275.13 0.00 0.00 0.00 29,642,717.13

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

52,502.00 5,129,502.00 5,182,004.00 1,721,298.50 0.00 0.00 1,721,298.50 0.00 0.00 0.00 6,903,302.50

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

260,060.00 0.00 260,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,060.00

TOTALES 2,469,658.50 44,031,973.12 46,501,631.62 56,613,711.59 21,980,354.83 2,449,800.00 81,043,866.42 0.00 0.00 0.00 127,545,498.04
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

8,607.54 0.00 8,607.54 789,000.00 0.00 0.00 789,000.00 0.00 0.00 0.00 797,607.54

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,569,724.40 0.00 4,569,724.40 23,280,250.00 0.00 0.00 23,280,250.00 0.00 0.00 0.00 27,849,974.40

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

255,169.00 0.00 255,169.00 10,146.50 0.00 0.00 10,146.50 0.00 0.00 0.00 265,315.50

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,500.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

81,000.00 0.00 81,000.00 7,786,301.60 0.00 0.00 7,786,301.60 0.00 0.00 0.00 7,867,301.60

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,087,390.00 940,500.00 2,027,890.00 15,264,594.38 0.00 1,754,000.00 17,018,594.38 0.00 0.00 0.00 19,046,484.38

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

616,000.00 1,757,438.00 2,373,438.00 3,328,443.50 0.00 52,972.80 3,381,416.30 0.00 0.00 0.00 5,754,854.30

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 1,999,920.00 0.00 0.00 1,999,920.00 0.00 0.00 0.00 1,999,920.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 7,445,663.95 0.00 0.00 7,445,663.95 0.00 0.00 0.00 7,503,619.45

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

100,000.00 0.00 100,000.00 1,172,145.20 0.00 0.00 1,172,145.20 0.00 0.00 0.00 1,272,145.20

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 13,200.00 0.00 0.00 13,200.00 0.00 0.00 0.00 13,200.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 263,556.70 0.00 0.00 263,556.70 0.00 0.00 0.00 513,556.70

TOTALES 7,172,346.44 2,947,938.00 10,120,284.44 61,353,221.83 0.00 1,806,972.80 63,160,194.63 0.00 0.00 0.00 73,280,479.07
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

576,370.00 0.00 576,370.00 5,952,600.00 0.00 0.00 5,952,600.00 44,002,625.48 7,747,572.00 51,750,197.48 58,279,167.48

TOTALES 576,370.00 0.00 576,370.00 5,952,600.00 0.00 0.00 5,952,600.00 44,002,625.48 7,747,572.00 51,750,197.48 58,279,167.48

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,015,185.00 3,015,185.00 28,950,023.74 28,372,808.30 0.00 57,322,832.04 0.00 0.00 0.00 60,338,017.04

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 821,604.00 821,604.00 12,603,580.14 0.00 0.00 12,603,580.14 0.00 0.00 0.00 13,425,184.14

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 564,328.00 564,328.00 504,295.00 0.00 0.00 504,295.00 0.00 0.00 0.00 1,068,623.00

TOTALES 0.00 4,401,117.00 4,401,117.00 42,057,898.88 28,372,808.30 0.00 70,430,707.18 0.00 0.00 0.00 74,831,824.18
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,880,074.34 51,381,028.12 73,261,102.46 189,859,224.74 50,353,163.13 4,256,772.80 244,469,160.67 44,002,625.48 7,747,572.00 51,750,197.48 369,480,460.61

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,749,999.19 1,330,704.16 4,080,703.35

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 1,807,156.40

Subtotal 1,807,156.40

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 4,807,156.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,864,543.00

Subtotal 2,864,543.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 5,664,543.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,190,000.00

Subtotal 1,190,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,190,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 5,028,840.78

mayo 306,943.76

Subtotal 5,335,784.54

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 7,174,330.00

abril 7,258,299.11

mayo 17,312,772.47

diciembre 2,749,999.19

Subtotal 34,495,400.77

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 967,198.96

mayo 71,740.54

Subtotal 1,038,939.50

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 2,830,490.40

mayo 108,951.60

Subtotal 2,939,442.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 5,182,004.00

Subtotal 5,182,004.00
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6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 235,360.00

mayo 24,700.00

Subtotal 260,060.00

Total 49,251,630.81

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 8,607.54

Subtotal 8,607.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 4,101,758.43

mayo 467,965.97

Subtotal 4,569,724.40

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 255,169.00

Subtotal 255,169.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 146,500.00

Subtotal 146,500.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 81,000.00

Subtotal 81,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 2,027,890.00

Subtotal 2,027,890.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 1,420,299.48

marzo 953,138.52

Subtotal 2,373,438.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 100,000.00

Subtotal 100,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 10,120,284.44

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 8,750.00

abril 67,620.00

mayo 500,000.00

junio 0.00

Subtotal 576,370.00

Total 576,370.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,019,493.55

abril 1,995,691.45

Subtotal 3,015,185.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 627,828.30

abril 193,775.70

Subtotal 821,604.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 552,850.94

abril 11,477.06

Subtotal 564,328.00

Total 4,401,117.00

 

Gran total 76,011,101.65

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 

a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, destino 

y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 

realizadas en municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 

programadas en municipios 

indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 

interculturales desarrolladas en 

municipios indígenas 

3

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

101

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud 

Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud estatal, jurisdiccional 

y local 

4

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

8,275

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con enfoque 

de mercadotecnia social en salud 

22

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación 

realizadas 

54

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que 

la población usuaria de los 

servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional 

de Salud 

60

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

50
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se 

otorgó capacitación a su personal en 

el año  

Número total de municipios 

en el año 

849 Porcentaje de municipios a los que 

se le otorgó capacitación de 

Promoción de la Salud 

a su personal. 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 

intersectorial realizados en las 

jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades 

en acción entregada 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 

como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

50

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

9

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos 

en el año 

Número total de municipios  

en el año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 33

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 

para la elaboración de proyectos 

municipales 

Número de municipios 

programados para asesoría en la 

elaboración de proyectos de 

promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 

asesorados en la elaboración 

proyectos municipales de 

promoción de la salud 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta 

a niños menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

lactancia de los municipios que 

participan en la Cruzada contra 

el Hambre 

Número total de promotores de la 

salud de los municipios que 

participan en la Cruzada contra el 

Hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 

salud capacitados en alimentación 

correcta a menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

periodo de lactancia 

45

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción 

de la salud para prevención de la 

violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de 

la salud para prevención de la 

violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 

promoción de la salud para la 

prevención de la violencia en 

espacios públicos 

7
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 

que favorezcan la alimentación 

correcta y la activación física 

Número de eventos locales 

programados que favorezcan la 

alimentación correcta y la 

activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta 

y la activación física 

15

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 

acciones de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número de municipios 

programados para realizar 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

33

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 

como promotores de la salud 

en el año 

Número total de municipios 

en el año 

420 Porcentaje de municipios 

certificados como promotores 

de la salud 

33

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 

cuentan con los formatos de registro 

de las intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en 

la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con los 

formatos y la información sobre los 

mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 

al programa 

114

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 

supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

11

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 

municipales ganadores, con rendición 

de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la 

alimentación correcta y el consumo 

de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos 

de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 

sobre los beneficios de la lactancia 

materna exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

4,944
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados 

para la difusión de la cultura 

alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 

para fortalecer las competencias 

del personal de salud sobre 

alimentación correcta, consumo de 

agua simple, actividad física y 

lactancia materna. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones 

de las actividades derivadas 

del programa. 

8

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar 

parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional 

de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 Panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 1
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal 

para el RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos 

por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa 

de salud mental 

4

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes en 

centros de salud y centros integrales de 

salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con 

al menos una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con 

al menos una cama de psiquiatría 

50

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la 

Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de 

salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental capacitado 

en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 

integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de 

Guías Clínicas para la Atención 

de Trastornos Mentales 

100
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1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que 

aplica los programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

14,905

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

27
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

54

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de VPH 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor 

a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos 

fijos con funcionamiento igual o 

menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación 

de citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

95

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuoso 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 

para emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna 

y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna 

y neonatal 

100



 
22     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de abril de 2016 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 4

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y 

brigadistas capacitados en temas 

de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores 

y brigadistas activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

4

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 1

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, 

Población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida 

sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas 

de métodos anticonceptivos, 

en mujeres adolescentes 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

70

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos 

anticonceptivos con abasto 

adecuado en almacenes y centros 

de atención. 

Número de métodos 

anticonceptivos que se ofertan en la 

Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de 

métodos anticonceptivo. 

10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. 

(mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

16,431

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), responsabilidad 

de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de 

métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

44,356

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

15
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

28 Número de servicios de 

planificación familiar instalados 

para la atención de mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 
10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la SSa. 

267

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

135

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

3,115

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado en 
relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género 

en salud en el marco de los 

derechos humanos. 

110

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

8

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 

en perros y gatos 

364,500

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en 

el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en 

el área delimitada como de riesgo 

70

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 

otorgado 

Municipio que solicita el 

reconocimiento 

2 Reconocimiento otorgado al 

municipio que apoya a la jurisdicción 

2

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

2,500

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a 

controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta marginación 

4,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

400

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

80

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 

de brucelosis que reciben 

tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis 

que reciben tratamiento 

100

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con 

fipronil 

90

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas con 

insecticida residual 

Número de casas visitadas 85 Casas rociadas con insecticida 

residual 

85

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de 

rickettsiosis tratados 

Casos sospechosos de 

rickettsiosis 

100 Pacientes sospechosos de 

rickettsiosis que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 

los Comités mediante el porcentaje 

de cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 

estratificada de que una vivienda 

sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las 

viviendas por sector. 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de Localidades prioritarias con 

encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con 

Control Larvario. 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

2

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

3

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 

la atención y manejo clínico con 

pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD 

y FHD con perspectiva de género. 

2

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 

de los Estudios de Investigación 

Operativa Programados en 

Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

2

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de sangre 

para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan 

la certificación. 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo visitados 

para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo 

programados para visitas de 

promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 

proporción de puestos de 

notificación que se mantienen 

productivos mensualmente. 

60

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 

el porcentaje de cumplimiento de las 

acciones de capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% de 

caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 

proporción de localidades tratadas 

por la comunidad para control 

larvario y que lograron reducir la 

infestación del vector a menos del 

1% de caladas positivas. 

9

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos y 

hábitats de los vectores, con 

participación comunitaria. 

9



 
Jueves 7 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     27 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 

de cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 

cumplimiento en la meta de toma de 

muestra serológica a menores de 

cinco años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se 

explorará la reducción de la 

transmisión intradomiciliaria 

mediante la reducción en la 

positividad de serologías en 

menores de cinco años a razón de 

ser la mayor permanencia de 

personas de ese grupo de edad en 

el domicilio. 

75

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados antes y después de la 

actividad de control químico 

Número de localidades con 

estudios entomológicos 

programados en las localidades 

prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades prioritarias 

que deberán ser encuestadas 

entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de 

control químico 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con viviendas mejoradas con 

encalado exterior 

Número de localidades con sus 

viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 

viviendas (encalado exterior en el 

20% de las viviendas), en 

localidades prioritarias 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades prioritarias 

con rociado intradomiciliar, aplicado 

en dos ciclos. 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 

el total de casos confirmados que se 

ministrará tratamiento supervisados. 

25

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 

el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de embarazadas 

residentes o procedentes de áreas 

endémicas prioritarias que son 

tamizadas con serología para 

enfermedad de Chagas. 

60

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

20
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9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con 

encuestas entomológicas 

realizadas 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

80 Medir el avance trimestral de las 

encuestas entomológicas previas y 

posteriores para Alacranes 

realizadas en localidades prioritarias 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 

programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante rociado 

residual intradomiciliario restringido 

a localidades prioritarias de alta 

incidencia. 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 

localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a 

servicios de salud de calidad 

capacitando personal comunitario 

voluntario para que aplique de 

manera oportuna el tratamiento 

específico en la misma localidad 

donde ocurra la picadura de alacrán. 

3

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados 

por el alacrán. 

40

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados 

en el SUIVE 

Número de casos esperados para 

el 2015 

231,399 Pretende vigilar el impacto de las 

acciones de prevención y 

autocuidado a través del monitoreo 

de la reducción en el número de 

casos de Intoxicación por Picadura 

de Alacrán. 

27,000

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 

20 años y más, población 

de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población 

de 20 años y más, población de 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

229,007

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

1
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

2,017

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en el Secretaría de 

Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en el Secretaría de 

Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) por debajo del 

7% en población de 20 años y más 

en el Secretaría de Salud. 

200

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el 

primer nivel de atención. 

6

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

cónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel de 

atención y aprobó la capacitación 

de enfermedades cónicas 

no transmisibles en la 

Secretaría de Salud. 

24

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la supervisión 

de autoridad estatal, con abasto 

oportuno y suficiente de 

medicamentos para el control 

de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

474,045

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, programadas durante 

la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión 

arterial en pacientes de 20 años y 

más, que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 

arterial programados para ingresar 

a tratamiento, en pacientes 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión 

arterial en pacientes de 20 años y 

más, que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

3,862
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

TRATAMIENTO responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

8,180

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

2,225

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

2,002

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que 

se encuentran en tratamiento, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más que en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

1,993

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

CONTROL, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

TRATAMIENTO, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más EN 

CONTROL, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

2,539

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 

asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 

asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 145

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizados 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

4

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) 

en personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 
alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 

personas adultas mayores 

no aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 

hiperplasia prostática benigna en la 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

Detecciones programadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 

Benigna en población masculina de 

45 años y más no asegurados 

50
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 

detección y de control realizadas 

durante la SSGG a población de 

60 años y más 

Total de acciones programadas 

sobre detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande (SSGG) 

60

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

7,645

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 112

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

116

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 150,854

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

5

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

3,275

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

135

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños 

menores de 5 años de edad 

contactos de casos con casos de 

tuberculosis pulmonar 

47

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

3
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 

isoniacida en personas con VIH que 

la requieran 

50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

15

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

2

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias 

e histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

67

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 

año en curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de 

lepra que ingresan a tratamiento con 

esquema multibacilar. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados 

en donde se entregó material 

de difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material 

 de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 

de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación 

del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma 

oportuna (< de 48 hrs.). 

30

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4
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17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 

cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 

y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 

preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 

realizadas 

Evaluaciones trimestrales 

programadas 

4 Porcentaje de reportes de 

evaluación del programa. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

3

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con 

VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 

Secretaría de Salud (excluyendo las 

detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a 

realizar. 

967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

12,337

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría 

de Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa 

(Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 

Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de 

las ITS (Secretaría de Salud). 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 

esquema de vacunación en niños 

menores de 1 año de edad, que 

correspondan del área de 

responsabilidad de Secretaría de Salud 

de acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales 

de Salud 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de 1 año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 

al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 

ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 

acuden a consulta de primera vez en 

el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 

años ingresados a control 

nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel 

de atención. 

Número total de adolescentes de 10 

a 19 años en consulta de primera vez 

en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años con registro de Índice 

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres o tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 

para adolescentes, madres, padres o 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

programadas 

80 Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes, 

madres, padres o tutores en 

materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud 

en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 

de Atención Integrada en la Infancia en 

el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 

primer nivel de atención al menor de 

5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que recibieron técnicas de 

estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de 

niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 

años que recibieron estimulación 

temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 

que realizaron la Semana de Salud de 

la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados 

en cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención Integral para la 

Salud de la Adolescencia 

programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 

en prevención y atención de cáncer 

en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en menores 

de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 101,294.00 101,294.00

TOTAL: 101,294.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 18,041.00 332,676.04

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 18,041.00 332,676.04
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 18,041.00 332,676.04

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 18,041.00 332,676.04

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,774.98 4,161.00 7,385,691.78

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 31,626.00 727,398.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 
noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 72,406.00 2,389,398.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 49,935.00 1,612,900.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,160.64 4,577.00 5,312,249.28

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 21,639.00 3,481,282.32

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 
0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 2,497.00 22,423.06

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 11,342.00 763,089.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 2,497.00 121,329.23

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 16,542.00 164,592.90

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas de salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 23,314,376.69
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 94.00 9,682.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 253.00 70,840.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 23.00 6,900.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 8.00 118,932.48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 15.00 348,174.30

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 
de 208 litros 

107,889.71 22.00 2,373,573.62

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones 
de 20 litros 

12,650.00 158.00 1,998,700.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Micro encapsulado al 10% en caja 
de 12 litros 

18,444.00 16.00 295,104.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete  
de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 42.00 609,389.76

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 
humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 61.00 2,284,570.17

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 
tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 11.00 65,186.00

TOTAL: 8,181,052.33

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 3,285.00 221,014.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 339.00 643,930.50
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 200.00 379,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,057.00 2,922,446.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,524.00 2,609,575.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 645.00 538,639.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 507.00 293,046.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 133.00 62,572.51

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 16.00 51,669.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 153.00 81,114.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg ó tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 315.00 630,037.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 212.00 1,055,461.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 
comprimidos recubiertos. 

371.83 3,135.00 1,165,687.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,099.00 2,895,192.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 3,095.00 6,575,698.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 441.00 251,370.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 207.00 43,470.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 100.00 542,927.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 136.00 233,104.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 140.00 743,248.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 
84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 3,300.00 1,148,268.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 13.00 10,334.09

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

1,100.00 292.00 321,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 
120 tabletas 

2,656.00 2,306.00 6,124,736.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente 
a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,285.00 2,835,995.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 598.00 229,727.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 183.00 193,414.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 37.00 245,031.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 5,074.00 12,198,657.10

TOTAL: 45,247,470.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 
bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 
1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 
ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*semilla mérieux. 

10.15 40,000.00 406,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 
toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 
la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 
haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 
d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 
diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 108,800.00 15,536,640.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 
zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 
103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 
envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 117,300.00 1,418,157.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 
12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 
ámpula de 2.5 ml. 

92.20 6,200.00 571,640.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 29,970.00 1,477,820.70
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1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 107,333.00 5,581,316.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 

y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 13,600.00 1,849,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 49,650.00 496,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado 

g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 52,700.00 2,841,584.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 

19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 78,300.00 14,391,540.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 91,467.00 4,756,284.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

 Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 69,930.00 3,448,248.30

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 18,700.00 2,935,152.00

TOTAL: 55,710,482.00

 

Gran total 132,554,675.80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,807,156.40 0.00 1,807,156.40 667,003.00 0.00 0.00 0.00 667,003.00 22,931,707.44 0.00 0.00 25,405,866.84 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 336,458.00 0.00 0.00 0.00 336,458.00 0.00 0.00 0.00 336,458.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 1,072,549.00 0.00 0.00 0.00 1,072,549.00 0.00 0.00 0.00 4,072,549.00 

Total: 4,807,156.40 0.00 4,807,156.40 2,076,010.00 0.00 0.00 0.00 2,076,010.00 22,931,707.44 0.00 0.00 29,814,873.84 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,864,543.00 0.00 2,864,543.00 363,300.00 0.00 0.00 0.00 363,300.00 0.00 0.00 0.00 3,227,843.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 101,294.00 2,901,294.00 3,114,008.00 0.00 0.00 0.00 3,114,008.00 0.00 0.00 0.00 6,015,302.00 

Total: 5,664,543.00 101,294.00 5,765,837.00 3,477,308.00 0.00 0.00 0.00 3,477,308.00 0.00 0.00 0.00 9,243,145.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 519,001.00 0.00 0.00 0.00 519,001.00 950,085.00 0.00 0.00 1,469,086.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 519,001.00 0.00 0.00 0.00 519,001.00 950,085.00 0.00 0.00 1,469,086.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00 415,180.00 0.00 0.00 0.00 415,180.00 0.00 0.00 0.00 1,605,180.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,190,000.00 0.00 1,190,000.00 415,180.00 0.00 0.00 0.00 415,180.00 0.00 0.00 0.00 1,605,180.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5,335,784.54 0.00 5,335,784.54 217,987.00 0.00 0.00 0.00 217,987.00 27,448,348.41 0.00 0.00 33,002,119.95 

2 Salud Materna y Perinatal 31,745,401.58 0.00 31,745,401.58 166,080.00 0.00 0.00 0.00 166,080.00 17,982,556.88 4,080,703.35 0.00 53,974,741.81 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
1,038,939.50 0.00 1,038,939.50 108,991.00 0.00 0.00 0.00 108,991.00 7,188,387.50 0.00 0.00 8,336,318.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2,939,442.00 0.00 2,939,442.00 57,090.00 0.00 0.00 0.00 57,090.00 26,703,275.13 0.00 0.00 29,699,807.13 

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5,182,004.00 0.00 5,182,004.00 114,180.00 0.00 0.00 0.00 114,180.00 1,721,298.50 0.00 0.00 7,017,482.50 

6 Igualdad de Género en Salud  260,060.00 3,317.70 263,377.70 88,230.00 0.00 0.00 0.00 88,230.00 0.00 0.00 0.00 351,607.70 

Total: 46,501,631.62 3,317.70 46,504,949.32 752,558.00 0.00 0.00 0.00 752,558.00 81,043,866.42 4,080,703.35 0.00 132,382,077.09 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
8,607.54 87,422.00 96,029.54 7,080,000.00 0.00 0.00 0.00 7,080,000.00 789,000.00 0.00 0.00 7,965,029.54 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 192,000.00 0.00 0.00 0.00 192,000.00 0.00 0.00 0.00 192,000.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 408,000.00 0.00 0.00 0.00 408,000.00 0.00 0.00 0.00 408,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
4,569,724.40 8,028,444.33 12,598,168.73 29,920,996.00 0.00 0.00 0.00 29,920,996.00 23,280,250.00 0.00 0.00 65,799,414.73 

5 Prevención y Control del Paludismo 255,169.00 0.00 255,169.00 392,835.00 0.00 0.00 0.00 392,835.00 10,146.50 0.00 0.00 658,150.50 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
146,500.00 0.00 146,500.00 1,495,849.00 0.00 0.00 0.00 1,495,849.00 0.00 0.00 0.00 1,642,349.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
81,000.00 0.00 81,000.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 155,000.00 7,786,301.60 0.00 0.00 8,022,301.60 

10 Prevención y Control de la Diabetes  2,027,890.00 0.00 2,027,890.00 415,200.00 0.00 0.00 0.00 415,200.00 17,018,594.38 0.00 0.00 19,461,684.38 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2,373,438.00 0.00 2,373,438.00 1,349,402.00 0.00 0.00 0.00 1,349,402.00 3,381,416.30 0.00 0.00 7,104,256.30 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 207,600.00 0.00 0.00 0.00 207,600.00 1,999,920.00 0.00 0.00 2,207,520.00 

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
57,955.50 0.00 57,955.50 519,001.00 0.00 0.00 0.00 519,001.00 7,445,663.95 0.00 0.00 8,022,620.45 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  100,000.00 65,186.00 165,186.00 166,080.00 0.00 0.00 0.00 166,080.00 1,172,145.20 0.00 0.00 1,503,411.20 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 36,330.00 0.00 0.00 0.00 36,330.00 13,200.00 0.00 0.00 49,530.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
250,000.00 0.00 250,000.00 467,111.00 0.00 0.00 0.00 467,111.00 0.00 0.00 0.00 717,111.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 
250,000.00 0.00 250,000.00 62,279.00 0.00 0.00 0.00 62,279.00 263,556.70 0.00 0.00 575,835.70 

Total: 10,120,284.44 8,181,052.33 18,301,336.77 42,867,683.00 0.00 0.00 0.00 42,867,683.00 63,160,194.63 0.00 0.00 124,329,214.40  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

576,370.00 1,244,845.30 1,821,215.30 1,069,901.00 0.00 0.00 0.00 1,069,901.00 5,952,600.00 0.00 51,750,197.48 60,593,913.78 

Total: 576,370.00 1,244,845.30 1,821,215.30 1,069,901.00 0.00 0.00 0.00 1,069,901.00 5,952,600.00 0.00 51,750,197.48 60,593,913.78 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,015,185.00 27,337,673.70 30,352,858.70 1,972,204.00 0.00 0.00 0.00 1,972,204.00 57,322,832.04 0.00 0.00 89,647,894.74 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

821,604.00 0.00 821,604.00 1,505,103.00 0.00 0.00 0.00 1,505,103.00 12,603,580.14 0.00 0.00 14,930,287.14 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

564,328.00 0.00 564,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,295.00 0.00 0.00 1,068,623.00 

Total: 4,401,117.00 27,337,673.70 31,738,790.70 3,477,307.00 0.00 0.00 0.00 3,477,307.00 70,430,707.18 0.00 0.00 105,646,804.88 

Gran Total: 73,261,102.46 36,868,183.03 110,129,285.49 54,654,948.00 0.00 0.00 0.00 54,654,948.00 244,469,160.67 4,080,703.35 51,750,197.48 465,084,294.99 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.-  
La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 

ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar los numerales 1, 2 y 5 del apartado II Declaraciones  
de “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 3, 4, 6 y 7 insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 
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III.  Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 1, 2 y 
5 del apartado II Declaraciones de “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

… 

1. Que el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 18, fracción III y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de nombramiento que se 
adjunta. 

2. Que el Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos, en su carácter de Secretario de Salud del Estado, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción VIII y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de nombramiento que se adjunta al presente. 

… 

5. Que el Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos, es el Director General de Servicios de Salud de Nuevo 
León, calidad que acredita con el acta No. 1/EXT/2015 de la Junta de Gobierno de Servicios de 
Salud de Nuevo León O.P.D, en fecha 22 de octubre de 2015, protocolizada en la Escritura Pública 
número 11,330, del 23 de octubre de 2015 ante la fe del Notario Público Número 89, Lic. Daniel 
Eduardo Flores Elizondo, con ejercicio en el Primer Distrito Notarial y Registral en el Estado de 
Nuevo León, registrada bajo el número 3938, volumen 135, libro 158, sección Res. y Conv. diversos, 
e inscrita el 26 de octubre de 2015 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y se 
encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 6 y 7, 
fracciones I, II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 5o., fracción II, y 9o., 
fracciones I y XII, de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Nuevo León. 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/  

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 6,824,015.40 0.00 6,824,015.40

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00

Subtotal: 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,711,826.00 0.00 2,711,826.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 62,521.00 2,862,521.00

Subtotal: 5,511,826.00 62,521.00 5,574,347.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 583,200.00 0.00 583,200.00

Subtotal: 583,200.00 0.00 583,200.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 5,824,146.78 0.00 5,824,146.78

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 13,259,321.08 0.00 13,259,321.08

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,881,018.55 0.00 1,881,018.55

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,239,410.00 0.00 1,239,410.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 6,454,765.00 0.00 6,454,765.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 552,486.00 3,317.70 555,803.70

Subtotal: 29,211,147.41 3,317.70 29,214,465.11

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana U 009 12,878.04 313,950.00 326,828.04

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

U 009 2,358,282.00 9,329,666.54 11,687,948.54

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 320,520.00 0.00 320,520.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

U 009 31,167.99 0.00 31,167.99

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

U 009 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 2,432,373.50 0.00 2,432,373.50

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 3,779,958.00 0.00 3,779,958.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 0.00 888,900.00 888,900.00
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15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 400,000.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 9,643,135.03 10,532,516.54 20,175,651.57

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 98,575.00 1,819,357.34 1,917,932.34

Subtotal: 98,575.00 1,819,357.34 1,917,932.34

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 4,436,977.00 44,372,143.70 48,809,120.70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 674,520.00 0.00 674,520.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 518,170.00 0.00 518,170.00

Subtotal: 5,629,667.00 44,372,143.70 50,001,810.70

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

68,251,565.84 56,789,856.28 125,041,422.12

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $125,041,422.12 
(ciento veinticinco millones cuarenta y un mil cuatrocientos veintidós pesos 12/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,251,565.84 (sesenta y ocho millones 
doscientos cincuenta y un mil quinientos sesenta y cinco pesos 84/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $56,789,856.28 (cincuenta y seis millones setecientos ochenta y 
nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 28/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección 
General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D., o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6,824,015.40 0.00 6,824,015.40 3,620,400.00 0.00 0.00 3,620,400.00 0.00 0.00 0.00 10,444,415.40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00

TOTALES 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40 3,620,400.00 0.00 0.00 3,620,400.00 0.00 0.00 0.00 19,444,415.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,711,826.00 0.00 2,711,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,711,826.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 5,511,826.00 0.00 5,511,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,511,826.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 583,200.00 583,200.00 15,029,414.35 0.00 0.00 15,029,414.35 0.00 0.00 0.00 15,612,614.35

TOTALES 0.00 583,200.00 583,200.00 15,029,414.35 0.00 0.00 15,029,414.35 0.00 0.00 0.00 15,612,614.35

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,824,146.78 5,824,146.78 5,122,440.77 0.00 0.00 5,122,440.77 0.00 0.00 0.00 10,946,587.55

2 Salud Materna 

y Perinatal 

0.00 13,259,321.08 13,259,321.08 87,203,032.20 0.00 0.00 87,203,032.20 0.00 0.00 0.00 100,462,353.28

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,151,842.55 729,176.00 1,881,018.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,881,018.55

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

1,154,000.00 85,410.00 1,239,410.00 2,926,959.49 18,144,756.63 0.00 21,071,716.12 0.00 0.00 0.00 22,311,126.12

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

100,000.00 6,354,765.00 6,454,765.00 681,485.53 0.00 0.00 681,485.53 0.00 0.00 0.00 7,136,250.53

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

552,486.00 0.00 552,486.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,486.00

TOTALES 2,958,328.55 26,252,818.86 29,211,147.41 95,933,917.99 18,144,756.63 0.00 114,078,674.62 0.00 0.00 0.00 143,289,822.03
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

12,878.04 0.00 12,878.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,878.04

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 89,867.33 0.00 0.00 89,867.33 0.00 0.00 0.00 89,867.33

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 14,834.40 0.00 0.00 14,834.40 0.00 0.00 0.00 14,834.40

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

2,358,282.00 0.00 2,358,282.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,358,282.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

320,520.00 0.00 320,520.00 8,866.80 0.00 0.00 8,866.80 0.00 0.00 0.00 329,386.80

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

31,167.99 0.00 31,167.99 14,193.00 0.00 0.00 14,193.00 0.00 0.00 0.00 45,360.99

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

665,900.00 1,766,473.50 2,432,373.50 10,671,665.04 0.00 0.00 10,671,665.04 0.00 0.00 0.00 13,104,038.54

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1,137,292.48 2,642,665.52 3,779,958.00 14,480,524.90 0.00 0.00 14,480,524.90 0.00 0.00 0.00 18,260,482.90

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 316,721.63 0.00 0.00 316,721.63 0.00 0.00 0.00 316,721.63

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 14,854,402.48 0.00 0.00 14,854,402.48 0.00 0.00 0.00 14,912,357.98

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 3,851,902.21 0.00 0.00 3,851,902.21 0.00 0.00 0.00 3,851,902.21

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 4,983,996.01 4,659,139.02 9,643,135.03 44,302,977.79 0.00 0.00 44,302,977.79 0.00 0.00 0.00 53,946,112.82



 
Jueves 7 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     53 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

98,575.00 0.00 98,575.00 5,696,098.96 0.00 0.00 5,696,098.96 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 89,894,609.15 

TOTALES 98,575.00 0.00 98,575.00 5,696,098.96 0.00 0.00 5,696,098.96 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 89,894,609.15 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 4,436,977.00 4,436,977.00 3,277,644.17 49,143,797.30 0.00 52,421,441.47 0.00 0.00 0.00 56,858,418.47

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 674,520.00 674,520.00 5,575,097.46 0.00 0.00 5,575,097.46 0.00 0.00 0.00 6,249,617.46

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 518,170.00 518,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 518,170.00

TOTALES 0.00 5,629,667.00 5,629,667.00 8,852,741.63 49,143,797.30 0.00 57,996,538.93 0.00 0.00 0.00 63,626,205.93
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 31,126,740.96 37,124,824.88 68,251,565.84 173,435,550.72 67,288,553.93 0.00 240,724,104.65 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 393,075,605.68

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 984,124.58 984,124.58

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 6,824,015.40

Subtotal 6,824,015.40

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 9,000,000.00

Subtotal 9,000,000.00

Total 15,824,015.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,711,826.00

Subtotal 2,711,826.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 5,511,826.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 583,200.00

Subtotal 583,200.00

Total 583,200.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Seguridad Vial 

febrero 1,750,000.00

Subtotal 1,750,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,750,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer

febrero 4,887,349.66

mayo 936,797.12

Subtotal 5,824,146.78

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 0.00

mayo 13,259,321.08

Subtotal 13,259,321.08

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes

febrero 1,597,267.92

mayo 283,750.63

Subtotal 1,881,018.55

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 1,009,150.48

mayo 230,259.52

Subtotal 1,239,410.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género

febrero 6,454,765.00

Subtotal 6,454,765.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 552,486.00

Subtotal 552,486.00

 

Total 29,211,147.41
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00

marzo 12,878.04

Subtotal 12,878.04

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 0.00

mayo 2,358,282.00

Subtotal 2,358,282.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 0.00

mayo 320,520.00

Subtotal 320,520.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

mayo 31,167.99

Subtotal 31,167.99

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 0.00

marzo 1,780,473.50

noviembre 651,900.00

Subtotal 2,432,373.50

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 0.00

marzo 2,861,058.00

noviembre 918,900.00

Subtotal 3,779,958.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 0.00

marzo 57,955.50

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 0.00

marzo 400,000.00

Subtotal 400,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 0.00

marzo 250,000.00

Subtotal 250,000.00

Total 9,643,135.03

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 16,250.00

abril 82,325.00

Subtotal 98,575.00

Total 98,575.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 1,539,945.48

abril 2,897,031.52

Subtotal 4,436,977.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 512,363.39

abril 162,156.61

Subtotal 674,520.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 484,876.94

abril 33,293.06

Subtotal 518,170.00

Total 5,629,667.00

 

Gran total 68,251,565.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 

a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, destino 

y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

2,715

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud 

Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud estatal, jurisdiccional y 

local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

45,360

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con enfoque 

de mercadotecnia social en salud 

8

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación 

realizadas 

37

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que 

la población usuaria de los 

servicios estatales de salud, 

presenta la Cartilla Nacional de 

Salud 

53

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

270
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 

intersectorial realizados en las 

jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades 

en acción entregada 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 

como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

32

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

16

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos 

en el año 

Número total de municipios 

en el año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 25

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta 

a niños menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

lactancia de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

Número total de promotores de la 

salud de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 

salud capacitados en alimentación 

correcta a menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

periodo de lactancia 

14

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 

acciones de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número de municipios 

programados para realizar 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

51

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 

como promotores de la salud 

en el año 

Número total de municipios 

en el año 

420 Porcentaje de municipios 

certificados como promotores 

de la salud 

8
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 

cuentan con los formatos de registro 

de las intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en 

la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con los 

formatos y la información sobre los 

mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 

al programa 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 

supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

48

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 

municipales ganadores, con rendición 

de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

16

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la 

alimentación correcta y el consumo 

de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos 

de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 

sobre los beneficios de la lactancia 

materna exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

3,510

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 

la difusión de la cultura alimentaria 

tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 

para fortalecer las competencias 

del personal de salud sobre 

alimentación correcta, consumo de 

agua simple, actividad física y 

lactancia materna. 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del 

programa. 

8
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar 

parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 

RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

2
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2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 24

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de 

calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

40,504

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

28

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

67

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de VPH 

58

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

55

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

45

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 

que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se les 

realiza la prueba para el VIH, entre 

el total de mujeres embarazadas en 

control 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

60

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y se le da 

consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico que reciben 

consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 

para emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna y 

neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y 

brigadistas capacitados en temas 

de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

7
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

59

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

410

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

25,020

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), responsabilidad 

de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

176,623

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

225

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

3,962

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación 

a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de agresores 

32

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

228

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

8

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

575,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

24 Personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento antirrábico 

22

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

19,870

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, 

controlados en áreas de alta 

marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, a 

controlar en áreas de alta 

marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 

sospechosos de padecer rabia, en 

control en áreas de alta 

marginación 

29,760

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia programadas a 

enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

4,397
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1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia programadas a enviar al 

laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 

animales sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 

de los Comités mediante el 

porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante 

el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación 

de indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

2
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 

la proporción de Comités Estatales 

de Certificación que lograron la 

certificación de áreas libres de 

paludismo para su entidad 

federativa. El indicador expresa el 

acumulado anual de entidades 

federativas que alcanzan la 

certificación. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que 

cuantifica el porcentaje de 

cumplimiento de las acciones de 

capacitación previstas. 

100

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que 

cuantifica el total de casos 

confirmados que se ministrará 

tratamiento supervisados. 

10

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número de donantes de sangre 

doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

10

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

población de responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

312,563

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

2

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

realizados 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud, 

programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

2,598
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud. 

257

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer 

nivel de atención. 

14

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, 

programados. 

24 Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud. 

24

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 

nivel de atención con la 

supervisión de autoridad estatal, 

con abasto oportuno y suficiente 

de medicamentos para el control 

de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

647,005

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

13,755

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

2,364
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más en 

control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

4,312

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 

memoria y de depresión en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

la población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

Detecciones programadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia 

prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más no 

asegurados 

50

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 

Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

2,558,218

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

429,778

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 183

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

230

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 213,538

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

5
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos 

al personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

9,861

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

699

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 

5 años con terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de contactos menores de 

5 años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva 

con Isoniacida (TPI) a niñas y 

niños menores de 5 años de edad 

contactos de casos con casos de 

tuberculosis pulmonar 

260

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

36

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva 

con isoniacida en personas con 

VIH que la requieran 

672

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 

en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

75

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Publicación de resultados de 

investigación operativa estatales y 

del nivel nacional 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

10
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

8

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades 

seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del 

sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 

y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 

y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 

preventivas para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

3

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

7,780

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa (Secretaría de 

Salud). 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis 

congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 

de vacunación en niños menores de un 

año de edad, que correspondan del área 

de responsabilidad de Secretaría de 

Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados 

en Semanas Nacionales de 

Salud para el Programa de 

Vacunación Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal a 

personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de 

SRP al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud 

y tutores en prevención de maltrato 

infantil 

70 Porcentaje de sesiones 

informativas para personal de 

salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil 

70
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud en 

el primer nivel de atención en Atención 

Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con Plan 

A o B. 

95

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas 

en oncología pediátrica y de 

primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia y sus comités 

realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en 

menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 

tempranas 

Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 

seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 

con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 

las aulas 

90 Asignación de material para 

dotar de insumos las aulas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 62,521.00 62,521.00

TOTAL: 62,521.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

20.59 30,862.00 635,448.58



 
78     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de abril de 2016 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 24,400.00 348,676.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 712.00 1,263,785.76

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.00 187,256.00 4,306,888.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 153,966.00 3,324,125.94

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

32.30 9,682.00 312,728.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 3,745.00 4,346,596.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  

norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg  

envase con 3 parches. 

160.88 12,020.00 1,933,777.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 
0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 669.00 6,007.62

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 28,595.00 1,923,871.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 48.5924, dado que la plataforma 
sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1269.90 

48.59 11,959.00 581,087.81

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

Descripción complementaria: El costo unitario corresponde a 9.9528, dado que la plataforma 

sólo permite dos decimales el monto total presenta una diferencia menor a 1165.92 

9.95 14,662.00 145,886.90

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de 

salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 20.00 417.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta post-it del Programa Igualdad de género en salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 19,132,198.91
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 103.00 330.00 33,990.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 280.00 912.00 255,360.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 82.00 24,600.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 135.00 3,133,568.70

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

107,889.71 55.00 5,933,934.05

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 7.00 262,163.79

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 150.00 888,900.00

TOTAL: 10,532,516.54

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 4,653.00 313,053.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 793.00 1,506,303.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 5.00 1,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 2,747.00 7,595,042.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,352.00 2,315,056.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 530.00 442,603.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 1,826.00 859,078.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 101.00 53,546.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,408.00 2,816,168.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 303.00 1,508,512.77

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 2,527.00 939,614.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,762.00 3,809,681.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 5,819.00 12,363,163.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 979.00 205,590.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 156.00 846,966.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 484.00 829,576.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 259.00 1,375,010.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,755.00 1,654,549.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 8.00 8,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 3,342.00 8,876,352.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente 

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,060.00 2,339,420.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 3,883.00 1,491,693.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,594.00 1,684,714.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 35.00 231,786.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 42.00 278,143.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 9,615.00 23,115,902.25

TOTAL: 77,461,380.53
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 

000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 

montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula o 

ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 62,200.00 631,330.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 

toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 

la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 

d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 

diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

142.80 163,800.00 23,390,640.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 

3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 

con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 169,200.00 2,045,628.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 14,200.00 1,309,240.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 37,470.00 1,847,645.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 218,580.00 11,366,160.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 

y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 22,000.00 2,992,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 78,950.00 789,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 

x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase 

con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 100,000.00 5,392,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 

µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 

19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 

0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 116,000.00 21,320,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 211,420.00 10,993,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 87,430.00 4,311,173.30

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 45,400.00 7,125,984.00

TOTAL: 93,515,941.00

 
Gran total 200,704,557.98

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6,824,015.40 0.00 6,824,015.40 806,400.00 0.00 0.00 0.00 806,400.00 3,620,400.00 0.00 0.00 11,250,815.40 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 175,003.00 0.00 0.00 0.00 175,003.00 0.00 0.00 0.00 175,003.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 105,300.00 0.00 0.00 0.00 105,300.00 0.00 0.00 0.00 9,105,300.00 

Total: 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40 1,086,703.00 0.00 0.00 0.00 1,086,703.00 3,620,400.00 0.00 0.00 20,531,118.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,711,826.00 0.00 2,711,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,711,826.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 62,521.00 2,862,521.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 23,566,721.00 

Total: 5,511,826.00 62,521.00 5,574,347.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 26,278,547.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 583,200.00 0.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,029,414.35 0.00 0.00 15,612,614.35 

Total: 583,200.00 0.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,029,414.35 0.00 0.00 15,612,614.35 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5,824,146.78 0.00 5,824,146.78 1,805,617.76 0.00 0.00 0.00 1,805,617.76 5,122,440.77 0.00 0.00 12,752,205.31 

2 Salud Materna y Perinatal 13,259,321.08 0.00 13,259,321.08 14,999,163.00 0.00 0.00 0.00 14,999,163.00 87,203,032.20 984,124.58 0.00 116,445,640.86 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,881,018.55 0.00 1,881,018.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,881,018.55 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,239,410.00 0.00 1,239,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,071,716.12 0.00 0.00 22,311,126.12 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6,454,765.00 0.00 6,454,765.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,485.53 0.00 0.00 7,136,250.53 

6 Igualdad de Género en Salud  552,486.00 3,317.70 555,803.70 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 615,803.70 

Total: 29,211,147.41 3,317.70 29,214,465.11 16,864,780.76 0.00 0.00 0.00 16,864,780.76 114,078,674.62 984,124.58 0.00 161,142,045.07 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

12,878.04 313,950.00 326,828.04 11,358,470.00 0.00 0.00 0.00 11,358,470.00 0.00 0.00 0.00 11,685,298.04 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,867.33 0.00 0.00 89,867.33 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,834.40 0.00 0.00 14,834.40 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,358,282.00 9,329,666.54 11,687,948.54 15,400,000.00 0.00 0.00 0.00 15,400,000.00 0.00 0.00 0.00 27,087,948.54 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

320,520.00 0.00 320,520.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 8,866.80 0.00 0.00 429,386.80 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

31,167.99 0.00 31,167.99 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 14,193.00 0.00 0.00 245,360.99 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2,432,373.50 0.00 2,432,373.50 17,613,210.36 0.00 0.00 0.00 17,613,210.36 10,671,665.04 0.00 0.00 30,717,248.90 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

3,779,958.00 0.00 3,779,958.00 8,001,620.39 0.00 0.00 0.00 8,001,620.39 14,480,524.90 0.00 0.00 26,262,103.29 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 3,031,806.00 0.00 0.00 0.00 3,031,806.00 316,721.63 0.00 0.00 3,348,527.63 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 4,534,784.00 0.00 0.00 0.00 4,534,784.00 14,854,402.48 0.00 0.00 19,447,141.98 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 888,900.00 888,900.00 10,226,677.90 0.00 0.00 0.00 10,226,677.90 3,851,902.21 0.00 0.00 14,967,480.11 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

Total: 9,643,135.03 10,532,516.54 20,175,651.57 70,466,568.65 0.00 0.00 0.00 70,466,568.65 44,302,977.79 0.00 0.00 134,945,198.01  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

98,575.00 1,819,357.34 1,917,932.34 19,471,294.50 0.00 0.00 0.00 19,471,294.50 5,696,098.96 0.00 84,099,935.19 111,185,260.99 

Total: 98,575.00 1,819,357.34 1,917,932.34 19,471,294.50 0.00 0.00 0.00 19,471,294.50 5,696,098.96 0.00 84,099,935.19 111,185,260.99 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

4,436,977.00 44,372,143.70 48,809,120.70 30,364,925.00 0.00 0.00 0.00 30,364,925.00 52,421,441.47 0.00 0.00 131,595,487.17 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

674,520.00 0.00 674,520.00 3,876,000.00 0.00 0.00 0.00 3,876,000.00 5,575,097.46 0.00 0.00 10,125,617.46 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

518,170.00 0.00 518,170.00 546,000.00 0.00 0.00 0.00 546,000.00 0.00 0.00 0.00 1,064,170.00 

Total: 5,629,667.00 44,372,143.70 50,001,810.70 34,786,925.00 0.00 0.00 0.00 34,786,925.00 57,996,538.93 0.00 0.00 142,785,274.63 

Gran Total: 68,251,565.84 56,789,856.28 125,041,422.12 163,380,471.91 0.00 0.00 0.00 163,380,471.91 240,724,104.65 984,124.58 84,099,935.19 614,230,058.45 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Quintana Roo. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JUAN L. ORTEGÓN PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 4 de mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar los numerales 
2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta 
y Sexta; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar los numerales 1 y 2 del apartado II Declaraciones de “LA 
ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 1 y 2 
del apartado II Declaraciones de “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 
19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 10 de Agosto de 
2015, expedido por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, y se 
encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 4, 8 y 9, 
fracción VII, del Reglamento de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

2. Que el Dr. Juan Lorenzo Ortegón Pacheco, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción IX, 30 fracción VII y 41 fracción 
IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y artículos 1 y 10 
fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios Estatales de Salud, y artículos 37 y 38 del Reglamento Interior de los Servicios 
Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en 
fecha 30 de julio de 2009, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 4 de junio de 2013, 
expedido por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/  

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

P 014 4,724,196.00 0.00 4,724,196.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 7,724,196.00 0.00 7,724,196.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 2,789,520.00 0.00 2,789,520.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 5,300,000.00 170,632.00 5,470,632.00

Subtotal: 8,089,520.00 170,632.00 8,260,152.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P 017 10,104,188.32 2,868,000.00 12,972,188.32

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 24,141,016.82 0.00 24,141,016.82

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 1,679,554.55 0.00 1,679,554.55

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,433,276.00 0.00 1,433,276.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P 017 2,698,044.00 0.00 2,698,044.00

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 22,700.00 1,772.10 24,472.10

Subtotal: 40,078,779.69 2,869,772.10 42,948,551.79

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

U 009 4,649.54 94,343.00 98,992.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  U 009 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis U 009 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

U 009 2,245,545.80 12,143,041.87 14,388,587.67

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 456,313.00 0.00 456,313.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 

U 009 165,500.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 330,320.00 0.00 330,320.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

U 009 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U 008 649,717.00 0.00 649,717.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U 008 6,527,543.00 0.00 6,527,543.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U 009 63,972.00 0.00 63,972.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  U 009 247,744.00 41,482.00 289,226.00
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15 Eliminación de la Lepra U 009 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

U 009 650,000.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 11,691,304.34 12,278,866.87 23,970,171.21

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 446,715.00 865,477.74 1,312,192.74

Subtotal: 446,715.00 865,477.74 1,312,192.74

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 3,419,760.00 19,131,258.10 22,551,018.10

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 946,596.00 0.00 946,596.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 664,062.00 0.00 664,062.00

Subtotal: 5,030,418.00 19,131,258.10 24,161,676.10

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

73,860,933.03 35,316,006.81 109,176,939.84

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $109,176,939.84 
(ciento nueve millones ciento setenta y seis mil novecientos treinta y nueve pesos 84/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $73,860,933.03 (setenta y tres millones 
ochocientos sesenta mil novecientos treinta y tres pesos 03/100 M.N.) se radicarán a la Secretaria de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $35,316,006.81 (treinta y cinco millones trescientos dieciséis mil seis 
pesos 81/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios Estatales de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.-… 

… 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a 
la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,724,196.00 0.00 4,724,196.00 358,315.00 0.00 0.00 358,315.00 0.00 0.00 0.00 5,082,511.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 224,400.00 0.00 0.00 224,400.00 0.00 0.00 0.00 3,224,400.00

TOTALES 7,724,196.00 0.00 7,724,196.00 582,715.00 0.00 0.00 582,715.00 0.00 0.00 0.00 8,306,911.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,789,520.00 0.00 2,789,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,789,520.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5,300,000.00 0.00 5,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,300,000.00

TOTALES 8,089,520.00 0.00 8,089,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,089,520.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 461,773.80 0.00 0.00 461,773.80 0.00 0.00 0.00 461,773.80

TOTALES 0.00 0.00 0.00 461,773.80 0.00 0.00 461,773.80 0.00 0.00 0.00 461,773.80

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 715,000.00 85,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 715,000.00 85,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 10,104,188.32 10,104,188.32 5,052,539.68 0.00 0.00 5,052,539.68 0.00 0.00 0.00 15,156,728.00

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 24,141,016.82 24,141,016.82 6,359,095.57 0.00 1,033,175.00 7,392,270.57 0.00 0.00 0.00 31,533,287.39

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,282,318.55 397,236.00 1,679,554.55 319,480.58 0.00 0.00 319,480.58 0.00 0.00 0.00 1,999,035.13

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

970,000.00 463,276.00 1,433,276.00 0.00 7,421,144.24 0.00 7,421,144.24 0.00 0.00 0.00 8,854,420.24

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

204,968.00 2,493,076.00 2,698,044.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,698,044.00

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

22,700.00 0.00 22,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,700.00

TOTALES 2,479,986.55 37,598,793.14 40,078,779.69 11,731,115.83 7,421,144.24 1,033,175.00 20,185,435.07 0.00 0.00 0.00 60,264,214.76
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4,649.54 0.00 4,649.54 887,640.60 0.00 0.00 887,640.60 0.00 0.00 0.00 892,290.14

2 Prevención y Control  
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control  
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,245,545.80 0.00 2,245,545.80 4,999,998.50 0.00 0.00 4,999,998.50 0.00 0.00 0.00 7,245,544.30

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

456,313.00 0.00 456,313.00 419,060.00 0.00 0.00 419,060.00 0.00 0.00 0.00 875,373.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control  
de la Enfermedad de 
Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

163,000.00 167,320.00 330,320.00 7,683.00 0.00 0.00 7,683.00 0.00 0.00 0.00 338,003.00

9 Prevención y Control  
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 880,640.80 0.00 0.00 880,640.80 0.00 0.00 0.00 880,640.80

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

300,820.00 348,897.00 649,717.00 4,095,843.64 0.00 944,420.00 5,040,263.64 0.00 0.00 0.00 5,689,980.64

11 Prevención y Control  
de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,000,000.00 1,527,543.00 6,527,543.00 2,469,702.00 0.00 8,670.00 2,478,372.00 0.00 0.00 0.00 9,005,915.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 591,995.00 0.00 0.00 591,995.00 0.00 0.00 0.00 591,995.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

63,972.00 0.00 63,972.00 2,084,890.20 0.00 0.00 2,084,890.20 0.00 0.00 0.00 2,148,862.20

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 247,744.00 247,744.00 868,011.82 0.00 0.00 868,011.82 0.00 0.00 0.00 1,115,755.82

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 28,000.00 0.00 0.00 28,000.00 0.00 0.00 0.00 28,000.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 335,984.00 0.00 0.00 335,984.00 0.00 0.00 0.00 685,984.00

TOTALES 9,049,800.34 2,641,504.00 11,691,304.34 17,669,449.56 0.00 953,090.00 18,622,539.56 0.00 0.00 0.00 30,313,843.90
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

446,715.00 0.00 446,715.00 969,200.00 0.00 0.00 969,200.00 60,695,707.37 5,013,078.00 65,708,785.37 67,124,700.37

TOTALES 446,715.00 0.00 446,715.00 969,200.00 0.00 0.00 969,200.00 60,695,707.37 5,013,078.00 65,708,785.37 67,124,700.37

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,419,760.00 3,419,760.00 12,400,615.61 20,087,232.90 0.00 32,487,848.51 0.00 0.00 0.00 35,907,608.51

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 946,596.00 946,596.00 1,235,004.99 0.00 13,986.00 1,248,990.99 0.00 0.00 0.00 2,195,586.99

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 664,062.00 664,062.00 198,000.00 0.00 0.00 198,000.00 0.00 0.00 0.00 862,062.00

TOTALES 0.00 5,030,418.00 5,030,418.00 13,833,620.60 20,087,232.90 13,986.00 33,934,839.50 0.00 0.00 0.00 38,965,257.50
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Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 28,505,217.89 45,355,715.14 73,860,933.03 45,247,874.79 27,508,377.14 2,000,251.00 74,756,502.93 60,695,707.37 5,013,078.00 65,708,785.37 214,326,221.33

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 1,073,843.60 1,073,843.60

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 4,724,196.00

Subtotal 4,724,196.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 7,724,196.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,789,520.00

Subtotal 2,789,520.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,800,000.00

abril 2,500,000.00

Subtotal 5,300,000.00

 

Total 8,089,520.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 800,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 8,418,637.40

mayo 1,685,550.92

Subtotal 10,104,188.32

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 13,755,890.08

abril 205,125.50

mayo 10,180,001.24

Subtotal 24,141,016.82

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,519,628.96

mayo 159,925.59

Subtotal 1,679,554.55

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 1,240,875.00

marzo 192,401.00

Subtotal 1,433,276.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 2,698,044.00

Subtotal 2,698,044.00

 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 18,250.00

mayo 4,450.00

Subtotal 22,700.00

Total 40,078,779.69

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 4,381.27

marzo 268.27

Subtotal 4,649.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,245,545.80

Subtotal 2,245,545.80

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 392,253.32

mayo 64,059.68

Subtotal 456,313.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 165,500.00

Subtotal 165,500.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 325,190.00

mayo 5,130.00

Subtotal 330,320.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 608,960.16

marzo 40,756.84

Subtotal 649,717.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 1,420,299.48

marzo 5,107,243.52

Subtotal 6,527,543.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 54,760.95

marzo 9,211.05

Subtotal 63,972.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 0.00

marzo 247,744.00

Subtotal 247,744.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 650,000.00

Subtotal 650,000.00
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

Total 11,691,304.34

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 360,000.00

abril 86,715.00

junio 0.00

Subtotal 446,715.00

Total 446,715.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 730,329.73

abril 2,689,430.27

Subtotal 3,419,760.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 653,587.77

abril 293,008.23

Subtotal 946,596.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 506,167.53

abril 157,894.47

Subtotal 664,062.00

 

Total 5,030,418.00

 

Gran total 73,860,933.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes 

en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas 

de nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras de la 

Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

85

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud 

Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud estatal, jurisdiccional y 

local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 

por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres 

comunitarios para la promoción de 

la salud, dirigidos a la población 

general 

5,300

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con 

enfoque de mercadotecnia social 

en salud 

38

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas 

con grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades 

federativas con grupo 

intersectorial estatal de promoción 

de la salud y determinantes 

sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

20

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

12
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la 

alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable 

en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del 

programa. 

6

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar 

parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80



 
Jueves 7 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     103 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 

RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 

programa de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos 

por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa 

de salud mental 

18

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta 

externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento para 

favorecer la prevención secundaria de 

los trastornos mentales y del 

comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos 

y síntomas más frecuentes en centros 

de salud y centros integrales de salud 

mental 

100
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1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con 

al menos una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con 

al menos una cama de psiquiatría 

5

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la 

Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental capacitado 

en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 

integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de Trastornos 

Mentales 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 

existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 

al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 

Funcional 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que 

aplica los programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre 

derechos humanos y prevención de 

la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 

Prevención de la Tortura dirigido al 

personal de hospitales psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al 

interior de las unidades de 

hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 

hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 

interior de las unidades de 

hospitalización 

1

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o 

patio de aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio 

de aislamiento 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

13,332

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que 

aplican controles de 

alcoholimetría 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador 

de Urgencias Médicas en 

operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 

informe de campaña del mes del 

cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

24

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

58

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de 

VPH 

58

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor 

a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 

con funcionamiento igual o menor a 

10 años 

100
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 

capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 

citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que 

recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

47

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

72

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 

para emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias obstétricas 

y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y 

brigadistas capacitados en temas 

de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para 

la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

3
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas 

en medios masivos de 

comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos 

anticonceptivos con abasto 

adecuado en almacenes y centros 

de atención. 

Número de métodos anticonceptivos 

que se ofertan en la Secretaría de 

Salud 

100 Situación de abastecimiento de 

métodos anticonceptivo. 

11

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 

entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

75

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 

atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

8,305

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), responsabilidad 

de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

87,797

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

6

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años 

responsabilidad de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 

10 mil hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la SSa. 

245

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos 

acreditados en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados 

para acreditar en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

20 Número de nuevos médicos 

acreditados en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

1

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM 046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

90
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

2,840

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de 

supervisión de Violencia Familiar y 

de Género realizadas en relación a 

las programadas 

4

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en 

relación a los programados 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia severa 

y que fueron referidas por otras 

unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas en servicios 

especializados por violencia severa 

y que se esperan sean referidas por 

otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven 

en violencia severa atendidas en 

servicios especializados y que 

fueron referidas de otras unidades 

de salud. 

1,988

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de agresores 

16

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

168

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

8

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

170,000

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

7,000
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 

los Comités mediante el porcentaje 

de cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa 

en la atención y manejo clínico 

con pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD 

y FHD con perspectiva de género. 

1

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 

tratados. 

Total de casos nuevos y 

convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 

convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 

que se les toma una muestra de 

sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 

en la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 

el porcentaje de cumplimiento de 

las acciones de capacitación 

previstas. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 

cobertura de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos y 

hábitats de los vectores, con 

participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 

20% o más del número de casos 

confirmados en localidades 

prioritarias intervenidas con 

pabellones impregnados con 

insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 

con pabellones impregnados con 

insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 

proporción de localidades 

prioritarias que han reducido en un 

20% o más el número de casos 

confirmados a partir de la 

instalación de pabellones 

mosquitero. 

85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en 

las primeras 24 horas a partir de 

la notificación del segundo caso 

confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará 

la oportunidad en la instalación de 

medidas integrales para control de 

brotes. 

100

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años 

Número de serologías en 

menores de cinco años 

programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 

cumplimiento en la meta de toma de 

muestra serológica a menores de 

cinco años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se 

explorará la reducción de la 

transmisión intradomiciliaria 

mediante la reducción en la 

positividad de serologías en 

menores de cinco años a razón de 

ser la mayor permanencia de 

personas de ese grupo de edad en 

el domicilio. 

300
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7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados antes y después de la 

actividad de control químico 

Número de localidades con 

estudios entomológicos 

programados en las localidades 

prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades prioritarias 

que deberán ser encuestadas 

entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de 

control químico 

2

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica 

el número de localidades prioritarias 

con rociado intradomiciliar, aplicado 

en dos ciclos. 

2

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 

el total de casos confirmados que 

se ministrará tratamiento 

supervisados. 

10

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número de donantes de sangre 

doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

10

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 

estudiados 

Número focos de transmisión 

programados para estudio 

entomológico 

9 Número de evaluaciones 

entomológicas que se realizarán en 

los estados endémicos con el fin de 

actualizar el catálogo de distribución 

de Lutzomyias y su etología para la 

toma de decisiones. 

1

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

1.5.1 Actividad Número de casos confirmados por 

el laboratorio 

Número de casos registrados de 

leishamaniasis 

517 Número de casos probables que se 

confirmarán mediante el diagnóstico 

de laboratorio anualmente. 

150

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 

técnica para integrar vigilancia 

clínica, epidemiológica, de 

laboratorio, entomológica y 

ambiental. 

1

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados 

supervisados 

Número de casos tratados 503 Número de casos que se les 

ministrarán tratamiento supervisado 

el cual representa el 96% de los 

casos estimados para ese año. 

150
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 

realizadas en la población de 20 

años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 

programadas en la población de 

20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población 

de 20 años y más, población de 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

135,406

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 

formados y en función, en las 

UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 

formados y en función en las 

UNEMEs EC 

3

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento al 

que al menos se le realizó una 

medición anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud, realizados 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento al 

que al menos se le realizó una 

medición anual con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) en población 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento al que al 

menos se le realizó una medición 

anual con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

935

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en la Secretaría 

de Salud, realizados. 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población 

de 20 años y más en la Secretaría 

de Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que 

alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7% en población de 

20 años y más en la Secretaría de 

Salud. 

93

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el 

primer nivel de atención 

realizados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el 

primer nivel de atención 

programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua 

EC acreditados en el primer nivel de 

atención. 

10

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel 

de atención y aprobó la 

capacitación de enfermedades 

crónicas no transmisibles en la 

Secretaría de Salud, 

programados. 

24 Número de personal de salud que 

fue actualizado en el primer nivel de 

atención y aprobó la capacitación 

de enfermedades crónicas no 

transmisibles en la Secretaría de 

Salud. 

24

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más realizadas 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

280,290
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, programadas durante 

la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más, realizadas durante la 

Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años 

y más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años 

y más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

control responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

3,668

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 

en población de 20 años y más 

que ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de casos de obesidad en 

población de 20 años y más 

programados por ingresar a 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias 

en población de 20 años y más que 

ingresan a tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

1,695

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 

programados 

6 Comités Estatales de Atención al 

Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en la 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

20

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 

alteraciones de la memoria y 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 

memoria y de depresión en 

personas adultas mayores no 

aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

la población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

Detecciones programadas de 

hiperplasia prostática benigna en 

población masculina de 45 años y 

más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 

Benigna en población masculina de 

45 años y más no asegurados 

50

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas 

sobre detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población de 60 años y más 

Total de acciones programadas 

sobre detección y de control 

realizadas durante la SSGG a 

población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande (SSGG) 

60

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 

Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

1,469,153
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 

Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 

Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

285,272

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 

salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

65

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 125,733

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Cumplimiento de eventos de 

capacitación 

6

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

3,247

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

5

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis 

(spot de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 

en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 

visitas de supervisión 

12

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 

material de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de 

Comités Estatales para la 

Seguridad en Salud 

4
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

2 Porcentaje de cursos de 

capacitación para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 

conformadas 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 

estratégicas conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 

salud atendidas en forma oportuna 

(< de 48 hrs). 

30

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

12

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 

personal de salud. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

6

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias. 

9

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por 

la Secretaría de Salud (excluyendo 

las detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

18,965

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año 

de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 

esquema de vacunación en niños 

menores de un año de edad, que 

correspondan del área de 

responsabilidad de Secretaría de Salud 

de acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales de 

Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud 

para el Programa de Vacunación 

Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

del Programa de vacunación Universal 

a personal de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación 

Universal al personal de salud 

involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 

Programa de Vacunación 

Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niños de un año de edad de 

responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 

al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 

con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 

y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 

a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 

años con registro de Índice de Masa 

Corporal en unidades de primer nivel 

de atención. 

Número total de adolescentes de 10 

a 19 años en consulta de primera vez 

en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años con registro de Índice 

de Masa Corporal en unidades de 

primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres o tutores 

en materia de prevención de violencia 

familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 

para adolescentes, madres, padres o 

tutores en materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

programadas 

80 Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes, 

madres, padres o tutores en 

materia de prevención de 

violencia familiar y entre padres 

80
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud 

en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 

de Atención Integrada en la Infancia en 

el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 

primer nivel de atención al menor de 

5 años 

80 Porcentaje de madres 

capacitadas en temas de 

atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con 

Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedades 

Respiratorias Agudas de 

primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 

Enfermedades Respiratorias 

Agudas que reciben tratamiento 

antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 

de Mortalidad en la Infancia realizadas 

en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 

Estatal de Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 

Mortalidad en la Infancia 

realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez 

de niño sano otorgadas a niños(as) 

menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 

vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 

recibieron consulta del niño sano 

de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que presentan riesgo de 

retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de 

niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 

años con riesgo de retraso en el 

desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 

cinco años que recibieron técnicas de 

estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años atendidos en consulta de 

niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 

años que recibieron estimulación 

temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 

consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 

atendidos en unidad médica con 

registro de lesiones no 

intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 

que realizaron la Semana de Salud de 

la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa 

100
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados en 

cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados 

en cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud formados 

en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 

Grupo de Atención Integral para la 

Salud de la Adolescencia 

programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer 

en la Infancia y Adolescencia y sus 

comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 

en prevención y atención de cáncer 

en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en menores 

de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 

tempranas 

Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 

seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 

con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 

a activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital activadas en las 

entidades federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 170,632.00 170,632.00

TOTAL: 170,632.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 

Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 

10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Exclusivo para Cáncer de la Mujer 

239.00 12,000.00 2,868,000.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 

con 10 hojas, máximo 100. 

14.29 9,800.00 140,042.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 12,660.00 233,450.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 12,660.00 233,450.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 12,660.00 233,450.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.44 12,660.00 233,450.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,774.98 541.00 960,264.18

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.00 6,242.00 205,986.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,160.64 4,994.00 5,796,236.16

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene:  

norelgestromina 6.00 mg  

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 2,830.00 455,290.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel  

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

8.98 375.00 3,367.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de 

salud 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 11,364,759.94
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 38.00 9,614.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 361.00 71,117.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 164.00 13,612.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 24 tarros de 500 gramos 

14,866.56 10.00 148,665.60

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 64.00 1,485,543.68

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

107,889.71 58.00 6,257,603.18

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones  

de 20 litros 

12,650.00 97.00 1,227,050.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete  

de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,509.28 20.00 290,185.60

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 73.00 2,733,993.81

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 7.00 41,482.00

TOTAL: 12,278,866.87
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Diseño especial para la Secretaría de Salud 

67.28 2,333.00 156,964.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 373.00 708,513.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 5.00 1,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 2,872.00 7,940,649.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,060.00 1,815,059.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 350.00 292,285.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 99.00 57,222.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 370.00 174,073.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 29.00 93,651.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 66.00 34,990.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 566.00 1,132,067.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 

equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 37.00 79,205.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 276.00 1,374,090.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase  

con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,584.00 588,978.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 

de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,679.00 2,315,878.28
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 4,097.00 8,704,568.14

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente  

a 1 g de nevirapina envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 36.00 11,980.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 439.00 250,230.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 546.00 114,660.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 108.00 586,361.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 278.00 476,492.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg 

de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 298.00 1,582,058.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases  

con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 5,474.00 1,904,733.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 142.00 112,880.06

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 188.00 206,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 2,121.00 5,633,376.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente  

a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,527.00 3,370,089.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 467.00 179,402.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 10.00 6,574.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 258.00 272,682.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 49.00 324,501.03

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 51.00 337,745.97

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 8,619.00 20,721,368.85

TOTAL: 61,561,185.11



 
124     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de abril de 2016 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 

bacilos atenuados contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 

000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o 

montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 300 000 ufc envase con frasco ámpula 

o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 

*semilla mérieux. 

10.15 29,700.00 301,455.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico 

purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 ui 

toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg hemaglutinina 

filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de 

la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* 

haemophilus influenzae tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno 

d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de vacuna acelular antipertussis con toxoides 

diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 80,300.00 11,466,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 

0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 

zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados 

en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 

o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubeola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en 

células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 

envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 87,700.00 1,060,293.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 

12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

92.20 3,000.00 276,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 21,510.00 1,060,658.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y población de riesgo 

52.00 61,706.00 3,208,712.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 

no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 

y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 10,200.00 1,387,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 36,950.00 369,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 

2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui 

envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 39,300.00 2,119,056.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 

µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 

19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 

0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 57,700.00 10,605,260.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 50,190.00 2,474,868.90

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 60 años y 

más; y población de riesgo. 

52.00 48,724.00 2,533,648.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 15,000.00 2,354,400.00

TOTAL: 39,218,491.00

 

Gran total 124,593,934.92

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

4,724,196.00 0.00 4,724,196.00 453,734.98 0.00 0.00 0.00 453,734.98 358,315.00 0.00 0.00 5,536,245.98 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 121,560.00 0.00 0.00 0.00 121,560.00 0.00 0.00 0.00 121,560.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 224,400.00 0.00 0.00 3,224,400.00 

Total: 7,724,196.00 0.00 7,724,196.00 575,294.98 0.00 0.00 0.00 575,294.98 582,715.00 0.00 0.00 8,882,205.98 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional 

de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,789,520.00 0.00 2,789,520.00 1,308,938.74 0.00 0.00 0.00 1,308,938.74 0.00 0.00 0.00 4,098,458.74 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

5,300,000.00 170,632.00 5,470,632.00 14,905,624.00 0.00 0.00 0.00 14,905,624.00 0.00 0.00 0.00 20,376,256.00 

Total: 8,089,520.00 170,632.00 8,260,152.00 16,214,562.74 0.00 0.00 0.00 16,214,562.74 0.00 0.00 0.00 24,474,714.74 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 319,017.21 0.00 0.00 0.00 319,017.21 461,773.80 0.00 0.00 780,791.01 

Total: 0.00 0.00 0.00 319,017.21 0.00 0.00 0.00 319,017.21 461,773.80 0.00 0.00 780,791.01 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 222,390.00 0.00 0.00 0.00 222,390.00 0.00 0.00 0.00 1,022,390.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 222,390.00 0.00 0.00 0.00 222,390.00 0.00 0.00 0.00 1,022,390.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

10,104,188.32 2,868,000.00 12,972,188.32 1,622,430.99 0.00 0.00 175,004.60 1,797,435.59 5,052,539.68 0.00 0.00 19,822,163.59 

2 Salud Materna y Perinatal 24,141,016.82 0.00 24,141,016.82 477,866.95 0.00 0.00 0.00 477,866.95 7,392,270.57 1,073,843.60 0.00 33,084,997.94 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,679,554.55 0.00 1,679,554.55 504,285.53 0.00 0.00 0.00 504,285.53 319,480.58 0.00 0.00 2,503,320.66 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,433,276.00 0.00 1,433,276.00 1,477,808.21 0.00 0.00 72,936.00 1,550,744.21 7,421,144.24 0.00 0.00 10,405,164.45 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,698,044.00 0.00 2,698,044.00 76,851.04 0.00 0.00 0.00 76,851.04 0.00 0.00 0.00 2,774,895.04 

6 Igualdad de Género en Salud  22,700.00 1,772.10 24,472.10 48,624.00 0.00 0.00 0.00 48,624.00 0.00 0.00 0.00 73,096.10 

Total: 40,078,779.69 2,869,772.10 42,948,551.79 4,207,866.72 0.00 0.00 247,940.60 4,455,807.32 20,185,435.07 1,073,843.60 0.00 68,663,637.78 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,649.54 94,343.00 98,992.54 1,504,140.58 0.00 0.00 0.00 1,504,140.58 887,640.60 0.00 0.00 2,490,773.72 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,245,545.80 12,143,041.87 14,388,587.67 12,013,589.12 0.00 0.00 0.00 12,013,589.12 4,999,998.50 0.00 0.00 31,402,175.29 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

456,313.00 0.00 456,313.00 934,198.00 0.00 0.00 0.00 934,198.00 419,060.00 0.00 0.00 1,809,571.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,500.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

330,320.00 0.00 330,320.00 342,408.20 0.00 0.00 0.00 342,408.20 7,683.00 0.00 0.00 680,411.20 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 880,640.80 0.00 0.00 880,640.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

649,717.00 0.00 649,717.00 989,085.28 0.00 0.00 0.00 989,085.28 5,040,263.64 0.00 0.00 6,679,065.92 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

6,527,543.00 0.00 6,527,543.00 297,758.80 0.00 0.00 0.00 297,758.80 2,478,372.00 0.00 0.00 9,303,673.80 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 160,557.00 0.00 0.00 0.00 160,557.00 591,995.00 0.00 0.00 752,552.00 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

63,972.00 0.00 63,972.00 1,423,092.39 0.00 0.00 0.00 1,423,092.39 2,084,890.20 0.00 0.00 3,571,954.59 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

247,744.00 41,482.00 289,226.00 201,208.00 0.00 0.00 0.00 201,208.00 868,011.82 0.00 0.00 1,358,445.82 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 28,000.00 0.00 0.00 68,000.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 394,856.01 0.00 0.00 0.00 394,856.01 0.00 0.00 0.00 1,044,856.01 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 101,200.31 0.00 0.00 0.00 101,200.31 335,984.00 0.00 0.00 787,184.31 

Total: 11,691,304.34 12,278,866.87 23,970,171.21 18,402,093.69 0.00 0.00 0.00 18,402,093.69 18,622,539.56 0.00 0.00 60,994,804.46  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

446,715.00 865,477.74 1,312,192.74 2,207,110.00 0.00 0.00 0.00 2,207,110.00 969,200.00 0.00 65,708,785.37 70,197,288.11 

Total: 446,715.00 865,477.74 1,312,192.74 2,207,110.00 0.00 0.00 0.00 2,207,110.00 969,200.00 0.00 65,708,785.37 70,197,288.11 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,419,760.00 19,131,258.10 22,551,018.10 4,136,523.04 0.00 0.00 0.00 4,136,523.04 32,487,848.51 0.00 0.00 59,175,389.65 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

946,596.00 0.00 946,596.00 547,417.91 0.00 0.00 0.00 547,417.91 1,248,990.99 0.00 0.00 2,743,004.90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

664,062.00 0.00 664,062.00 88,464.07 0.00 0.00 0.00 88,464.07 198,000.00 0.00 0.00 950,526.07 

Total: 5,030,418.00 19,131,258.10 24,161,676.10 4,772,405.02 0.00 0.00 0.00 4,772,405.02 33,934,839.50 0.00 0.00 62,868,920.62 

Gran Total: 73,860,933.03 35,316,006.81 109,176,939.84 46,920,740.36 0.00 0.00 247,940.60 47,168,680.96 74,756,502.93 1,073,843.60 65,708,785.37 297,884,752.70 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.- 

SEGUNDA. Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan las obligaciones del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con el contenido 
del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA. Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 25 días del mes de noviembre de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud de 
Quintana Roo, Juan L. Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se dan a conocer los resultados de los estudios técnicos de las aguas superficiales en las 
cuencas hidrológicas Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de 
Sayula A y Laguna de Sayula B, mismas que forman parte de la Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de 
Sayula, de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XVIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, 
XLVI y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14, fracciones I y XV y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 8 primer parafo y 13 fracciones II, XI, XIII, e) bis, XXVII y XXX 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 7 BIS fracción IV de la Ley de Aguas Nacionales, declara de interés público el  
mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, en su 
explotación, uso o aprovechamiento, en su conservación en el territorio nacional, y en los conceptos y 
parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos, así como la realización 
periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y equipamiento 
diverso necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México  Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, en la que se plantea como una línea de acción, ordenar su uso y 
aprovechamiento para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 8 de julio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Laguna Villa 
Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A, Laguna de Sayula B y 
Laguna de Zapotlán, mismas que forman parte de la Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, de 
la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago” y se obtuvo respecto a las cuencas materia de los 
presentes estudios técnicos, un volumen disponible a la salida de 0.0 millones de metros cúbicos, con 
clasificacion de déficit; 

Que la disponibilidad a que se hace referencia en el considerado anterior, se determinó conforme a la 
Norma Oficial Mexicana, “NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de abril de 2002, en la que se establece el método base 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales y subterráneas; 

Que al ser deficitaria la disponibilidad de agua en las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas 
Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A y Laguna 
de Sayula B, se procedió a la realización de los estudios técnicos a que se refiere el artículo 38 primer párrafo 
de la Ley de Aguas Nacionales, en relacion con el diverso 73 de su Reglamento, con la finalidad de 
determinar si se configura alguna de las causas de utilidad e interés público previstas en la Ley para sustentar 
la emision del ordenamiento procedente, mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas superficiales, que permita llevar a cabo su administración y 
uso sustentable; 

Que para la elaboración de los estudios técnicos referidos, la Comisión Nacional del Agua dio participación 
a los usuarios organizados, a través del Consejo de Cuenca Lerma Chapala, a quienes se les presentaron los 
resultados de los mismos durante la XCIX reunión del Grupo de Ordenamiento y Distribución (GOD) celebrada 
el 4 de marzo de 2015, mismos que fueron ratificados por la Comisión de Operación y Vigilancia (COVI) del 
mismo Consejo de Cuenca, durante su CXLV sesión ordinaria celebrada en la Ciudad de Metepec, Estado de 
México, el día 12 de junio de 2015, y 
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Que en virtud de las consideraciones expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE 
LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS LAGUNA VILLA CORONA A, 

LAGUNA VILLA CORONA B, LAGUNA SAN MARCOS-ZACOALCO, LAGUNA DE SAYULA A Y LAGUNA 
DE SAYULA B, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA CUENCAS 

CERRADAS DE SAYULA, DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 12 LERMA-SANTIAGO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer los resultados de los estudios técnicos realizados en las Cuencas 
Hidrológicas Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula 
A y Laguna de Sayula B, mismas que forman parte de la Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, 
de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago. 

1. UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA 

La Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, pertenece a la región hidrológica número 12 
Lerma-Santiago de acuerdo al listado de regiones hidrológicas del país, y se encuentra localizada en la parte 
oeste de la República, en el centro del Estado de Jalisco. Se ubica entre los paralelos 19° 35’ y 20° 37’ de 
latitud norte y entre los meridianos 103° 10’ y 103° 45’ de longitud oeste y pertenecen a la Región Hidrológica 
Administrativa VIII, Lerma-Santiago-Pacífico. 

Los límites de la subregión hidrológica que comprende las Cuencas Cerradas de Sayula son los que a 
continuación se mencionan: 

Denominación 
Colindancias de la zona de estudio 

Norte Sur Este Oeste 

Cuencas 
Cerradas de 

Sayula 

Con la región 
hidrológica 12 Lerma 

Santiago, porción 
Cuenca Río Santiago 

1 y con la región 
hidrológica 14 Río 
Ameca, porción 
Cuenca Salado 

Con la región 
hidrológica 16 

Armería-
Coahuayana, 
porción de la 

Cuenca Armería y 
Coahuayana 

Jalisco 

Con la región 
hidrológica 12 Lerma 

Santiago, Cuenca 
Río Santiago 1, Río 

Lerma 7 y con la 
región hidrológica 16 

Armería-
Coahuayana, porción 

Cuenca Quito 

Con la región 
hidrológicas 14 

Río Ameca, 
Cuenca Cocula y 

16 Armería-
Coahuayana, 
Cuencas Las 
Piedras y El 

Rosario 

Tabla 1. Colindancias de la las Cuencas Cerradas de Sayula 
Fuente: Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico (OCLSP), CONAGUA, 2013 

La Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, se integra por diversas cuencas, sin embargo, a 
fin de especificar aquellas que son objeto de los presentes estudios técnicos, se precisa que la información, 
análisis y conclusiones en éstos, se refieren únicamente a las denominadas Laguna Villa Corona A, Laguna 
Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A y Laguna de Sayula B; ya que la Laguna 
Zapotlán será materia de estudios técnicos independientes. 

La superficie que ocupan las cuencas a que hacen referencia estos estudios técnicos, comprenden un 
área total de 2,671 kilómetros cuadrados, integrada como se muestra a continuación: 

Nombre de Cuenca Área en km2 Municipios que incluye 

Laguna Villa Corona A 337 
Una tercera parte de Tlajomulco de Zúñiga, partes 

mínimas de Tala, de Villa Corona y de Acatlán de Juárez 

Laguna Villa Corona B 390 
Parte importante de Villa Corona, Acatlán de Juárez y 

Jocotepec y mínima parte de Zacoalco de Torres 

Laguna San Marcos 
Zacoalco 

463 
Mayor parte de Zacoalco de Torres, parte de Atemajac 

de Brizuela y mínima parte de Techaluta de Montenegro 
y Acatlán de Juárez 

Laguna de Sayula A 147 Un 40% aproximadamente de Atoyac 

Laguna de Sayula B 1334 

Amacueca, Sayula, Teocuitatlán de Corona, mayor parte 
de Concepción de Buenos Aires, Atoyac y Techaluta de 

Montenegro, parte de Zacoalco de Torres y mínima parte 
de Tuxcueca y Gómez Farías 

Tabla 2. Superficie que ocupan las Cuencas y los municipios que incluyen. Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013 
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2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS CUENCAS 

2.1. Sistema Hidrológico 

Las Cuencas de los presentes estudios se encuentran en la zona denominada Región Hidrológica Lerma-
Santiago (RH12) formando cuencas que se conocen como endorreicas o cerradas. Su drenaje es radial, con 
arroyos perennes e intermitentes que en épocas de lluvias descargan las aguas a las partes bajas del valle, 
almacenándose finalmente de manera natural principalmente en las lagunas de Atotonilco, San Marcos, 
Zacoalco y Sayula y algunos otros depósitos. 

La parte más baja de los valles la ocupan las lagunas de referencia que tienen una extensión variable en 
cada ciclo anual, dependiendo del temporal de lluvias, en algunos años se llegan a quedar sin agua. Casi 
todos los años conservan alguna cantidad de agua hasta el mes de junio. 

Las playas de las lagunas no tienen, por esta razón, orillas definidas y pueden llegar a extenderse hasta 
alcanzar el pie de la montaña, constituyendo una extensión de tierra variable, de varios kilómetros de anchura 
en algunos casos; en otros, sólo algunos cientos de metros debido a la condición orográfica del sitio. 

A continuación se proporciona la información relativa a la composición del sistema hidrológico de las 
Cuencas y sus principales representaciones en depósitos hídricos y afluentes. 

Cuenca Laguna Villa Corona A y Laguna Villa Corona B. 

Sus principales depósitos son: Laguna Atotonilco, presas Hurtado, San Nicolás, Bellavista (Acatlán de 
Juárez), El Durazno, San Cayetano, Elizondo, Bellavista (Tala), El Chilar, El Molino, así como arroyos 
pequeños de caudal solamente en época de lluvias y algunas lagunas termales, así como el Río Acatlán. 

Cuenca Laguna San Marcos- Zacoalco. 

Sus principales depósitos son: Presas La Calera 2 y El Rincón, así como las lagunas de Zacoalco y San 
Marcos, algunos arroyos como El Guayabo, Los Laureles y Santa Clara, los manantiales de Cacaluta, así 
como arroyos pequeños de caudal solamente en época de lluvias, no cuenta con ríos. 

Cuencas Laguna de Sayula A y Laguna de Sayula B. 

Sus principales depósitos son: Laguna de Sayula, presas La Joya, Derivadora del Río Atoyac, La Rueda, 
Derivadora Citala, Huejotitlán, Santa Rosa, General Ramón Corona, manantiales Agua Azul, Atotonilco, Las 
Moreras, San Juan Amacueca, Las Guásimas y Agua de Santiago; los arroyos permanentes El Cedazo, 
Tetilahuete, Citala, Los Laureles y Bembérica, así como arroyos pequeños de caudal solamente en época de 
lluvias, y los ríos Teocuitatlán y Atoyac. 

2.2. Clima 

Los factores que pueden afectar al clima de la zona, son los accidentes naturales y su ubicación 
geográfica. Procedentes del Océano Pacífico los vientos monzónicos tienen una gran influencia al producir la 
mayoría de las corrientes húmedas de la región. Los ciclones provenientes del Océano Pacífico generan 
la mayor parte de las lluvias de la zona. La fisiografía, la vegetación y los depósitos hídricos influyen también. 

El clima de la región que comprende el área de estudio, está en promedio clasificado como clima 
semiseco con otoño, invierno y primavera secos y semicálidos sin estación invernal definida.  Las 
temperaturas promedio varían desde la zona ubicada más al oeste con un promedio de 24.7° C. hasta 15.3° 
en las zonas altas y ubicadas al este; el resto de la zona cuenta con un promedio de 20.4° C. La precipitación 
promedio anual registrada en los últimos cinco años es de 818.6 mm, con régimen de lluvias que va desde 
fines de mayo hasta el mes de septiembre y en algunos casos hasta octubre. La evapotranspiración media 
anual de la región es de 589 mm. 

 

Tabla 3. Precipitación Pluvial Anual 
Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013 

Precipitación Anual RHA 
Lerma-Santiago-Pacífico 

 
2013                      909.6 mm 

 
2012                  706.5 mm 

 
2011                      597.9 mm 

 
2010                      877.3 mm 

 
Promedio Histórico 

1971-2000             816.3 mm 
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Las precipitaciones que se tienen registradas en la Región Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago-
Pacífico denotan las irregularidades y carencias del preciado líquido, lo que generó la clasificación de varios 
de los municipios que se encuentran en el territorio que abarcan las cuencas materia de los presentes 
estudios técnicos, con una Intensidad de Sequía denominada “Anormalmente Seca”, dentro del Programa 
Nacional Contra la Sequía (PRONACOSE). 

2.3. Cobertura vegetal 

La cobertura vegetal que se localiza en las Cuencas de los presentes Estudios, se caracteriza 
básicamente por estar compuestas por zonas de cultivo con un 36.48%, seguida por otra zona importante de 
pastizales con un 33.06%, luego una zona boscosa localizada principalmente en las diversas formaciones  
de sierras y terreno alto que se encuentra alrededor de la zona de estudio, con un porcentaje aproximado de 
19.49%, otra área con un 1.22% de zona urbana y finalmente un 9.75% no clasificado. 

2.4. Flora y fauna 

En cuanto a la flora, el tipo de vegetación dominante en la serranía son pinos y encinos con hojas verdes 
todo el año o que sólo permanecen sin follaje durante un corto periodo en la época seca. Así como arbustos 
que corresponden al tipo de vegetación en las partes bajas, donde predominan los cultivos principalmente 
maíz y otros granos. 

En lo que respecta a la fauna nativa se encuentran diversas especies, entre las que destacan el venado, el 
coyote, el conejo, la liebre, el armadillo, etc. Y en algunos lugares encontramos grandes felinos como el puma 
además de contarse en toda la zona con diversas especies de aves, peces e insectos. 

2.5. Fisiografía 

El área de estudio se localiza en la Provincia Fisiográfica del Eje Neovolcánico, Subprovincia 
principalmente de Chapala y también la de Sierras de Jalisco en menor proporción. El área de estudio está 
conformada por una parte central de llanuras y a su alrededor se localizan diversas formaciones de sierras, 
por lo cual existen elevaciones desde los 1,350 m.s.n.m. hasta los 2,960 m.s.n.m. en las zonas más elevadas, 
por lo anterior, en su porción central se forman cuerpos de agua intermitentes. 

2.6. Geología 

La zona estudiada, está comprendida dentro de la Provincia Fisiográfica del Eje Neovolcánico, 
Subprovincia principalmente de Chapala y también la de Sierras de Jalisco en menor proporción. Esta zona se 
ubica en la parte media del estado de Jalisco, aproximadamente a unos sesenta kilómetros al sur de 
Guadalajara. Se localiza en el eje Neovolcánico, el eje de orientación este-oeste encuentra su origen en el fin 
del Cretáceo con la actividad simultánea de movimientos orogénicos, del vulcanismo intensivo y de las 
consecuentes emisiones de material eruptivo. La parte occidental del eje se caracteriza por la presencia de 
dos grabens: el graben Tepic-Chapala de orientación este-oeste y el graben Colima de orientación norte-sur. 
En el punto de intersección de estas dos trincheras tectónicas se forma una serie de cuencas: Atotonilco, San 
Marcos, Zacoalco y Sayula. 

Presenta como rasgos geomorfológicos principales: una parte central de llanuras y a su alrededor se 
localizan diversas formaciones de sierras, por lo cual existen elevaciones que llegan hasta los 2,960 m.s.n.m. 
en las zonas más elevadas, las que propician que en su porción central se formen cuerpos de agua 
intermitentes. La llanura que se encuentra al centro tiene una elevación de 1,350 m.s.n.m. en promedio. 

La Subprovincia de Chapala, alcanza una magnitud significativa en afallamiento asociado con 
manifestaciones volcánicas y grabens (áreas hundidas entre sistemas de fallas).   Dentro del estado de 
Jalisco esta Subprovincia presenta los siguientes sistemas de topoformas: Sierras de Laderas Abruptas con 
Cañadas; Sierra de Laderas Tendidas; Sierra con Laderas de Escarpa de Falla; Sierra con Ladera de Escarpa 
de Fallas y Mesetas; Escudo-Volcanes Aislados o en Conjuntos; Sierra Volcánica con Mesetas; Lomeríos 
Asociados con Llanos; Lomeríos Suave (tobas); Lomeríos Suaves (conglomerados y areniscas); Valle de 
Laderas Tendidas; Valle de Laderas Tendidas con Terrenos Ondulados; Depresión; Gran Llano; Pequeño 
Llano Aislado y Llano Salino. 

Esta Subprovincia de Chapala, está integrada por cuatro regiones o sectores, de las que destacan para 
efectos de este estudio las siguientes: 

1.- La región occidental con importantes sistemas de fallas noroeste-sureste y norte-sur que han generado 
grabens con esos mismos rumbos y que forman los vasos de los lagos Atotonilco, Zacoalco, San Marcos y 
Sayula, situados a una altitud de 1,350 m.s.n.m. en promedio. 

2.- La región de sierras afalladas y llanos al norte de los lagos. 

3.- Y la región de sierras afalladas y lomeríos al sur de los lagos 
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Por otra parte, la mayoría de los municipios ubicados dentro de las Cuencas de los presentes Estudios, 
está constituido por terrenos terciarios y cuaternarios, al norte se ubican derivaciones del sistema montañoso 
conocido como Sierra Madre Occidental, los terrenos  de las partes altas se componen principalmente de 
toba, basalto, roca sedimentaria, caliza, rocas ígneas, riolita, andesita, brecha volcánica, en la zona centro de 
la cuenca, principalmente se encuentran suelos aluvial, residual y lacustre. 

Esta zona en general es de carácter ígneo extrusivo donde prevalece la composición basáltica y 
andesítica. Los otros componentes son las rocas resultantes de las expulsiones explosivas con enfriamiento 
rápido (riolitas vítreas y vidrios volcánicos como la obsidiana). En los puntos bajos de las vertientes se 
encuentran también rocas sedimentarias como areniscas y lutitas. 

Los derrames basálticos y la mayoría de rocas que se extienden en todo el eje Neovolcánico se 
caracteriza por una alta permeabilidad que varía en un amplio rango, controlado principalmente por su grado 
de fracturamiento, la presencia de tubificaciones en los derrames y la intercalación de material escoreáceo. 

En el subsuelo de los valles que se encuentra al centro, las rocas consolidadas y no fracturadas abajo del 
nivel regional de saturación forman barreras para el flujo de agua subterránea, como los derrames andesíticos 
que funcionan como basamento geohidrológico. Los derrames de rocas no fracturadas intercaladas con 
relleno aluvial en diferentes profundidades forman acuíferos locales independientes en rocas adyacentes. 

 En contraste, la mayoría de las rocas de composición riolítica, presente en la parte norte de esta región y 
que se extiende dentro de la cuencas aluviales en el sur, forman acuíferos de gran densidad y de 
permeabilidad moderada debido a su fracturamiento. 

2.7. Zonas de reserva ecológica y áreas naturales protegidas 

En las Cuencas denominadas Laguna de Sayula A y Laguna Villa Corona B, se encuentran las lagunas de 
Sayula y Atotonilco respectivamente, abarcando zonas del territorio de los municipios de Amacueca, Atoyac, 
Sayula, Techalutla de Montenegro, Zacoalco y Villa Corona, mismas que son reconocidas como áreas 
naturales protegidas, de las conocidas científicamente como “humedales”. 

Estos sitios se caracterizan por generar un microclima, una vegetación caracterizada por pastos y tules, y 
abundante agua de poca profundidad, siendo refugio migratorio y de reproducción de una gran variedad de 
especies de aves procedentes de Norte y Sudamérica. Los humedales, son zonas en las que el agua es el 
principal factor que controla el medio y la vida vegetal y animal del lugar; por esto ambas lagunas se 
encuentran designadas y registradas en la Lista de Humedales de Importancia Internacional, establecida con 
arreglo al Artículo 2.1 de la Convención sobre los Humedales, RAMSAR, Irán, 1971, con el sitio No. 1338, de 
fecha 2 febrero 2004 y sitio No. 1607, del 16 marzo 2006, respectivamente. 

La Laguna de Sayula con una extensión de 16,800 hectáreas y la Laguna Atotonilco con una extensión de 
2,850 hectáreas, forman parte de los 130 humedales de México registrados ante la Convención Internacional 
RAMSAR, de la cual nuestro país es miembro a partir de 1986. 

Las características de la Laguna de Sayula en cuanto a biodiversidad: Bosque tropical caducifolio, bosque 
espinoso, vegetación acuática y vegetación halófila; además de vegetación ruderal, 132 especies de aves, 40 
especies de mamíferos, 14 especies de reptiles y 5 especies de anfibios, 5 especies de peces; 170 sitios 
arqueológicos. 

Las características de la Laguna Atotonilco en cuanto a biodiversidad: bosque espinoso, vegetación 
acuática y subacuática, bosque tropical caducifolio, vegetación ruderal  y bosque de galería; se han registrado 
13 especies de reptiles, 9 especies de mamíferos, las aves son el grupo de vertebrados de mayor 
representatividad para el humedal y dada la cercanía con la Laguna de Sayula es claro que comparten 
especies, así como también 4 especies de peces; se han identificado sitios de interés arqueológico, evidencia 
directa de las primeras poblaciones que se asentaron en las inmediaciones de la actual Laguna de Atotonilco. 

3. Caracterización socioeconómica 

3.1. Población 

De acuerdo al censo de población y vivienda del año 2010 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática, la población de los municipios localizados en las Cuencas Laguna Villa Corona A, Laguna Villa 
Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A y Laguna de Sayula B, era de 603,505 
habitantes y aumentará a 850,639 habitantes en el año 2025. El crecimiento poblacional es incipiente, según 
las tasas de crecimiento del Consejo Nacional de Población, con excepción del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, que es eminentemente urbano. 

La densidad de población en estos municipios va desde la más baja que es la de Atoyac con 19 hab/km2 
hasta la más alta que es la de Tlajomulco de Zúñiga con 591 hab/km2, siendo el promedio de 119 hab/km2 
superior a la media nacional que es de 57 hab/km2 y superando ligeramente a la media estatal de Jalisco que 
es de 94 hab/km2. 
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Municipio 
Población 

2010 
Proyección 

2015 
Proyección 

2020 
Proyección 

2025 

Tlajomulco de Zúñiga 421,952 540,659 601,122 644,641 

Acatlán de Juárez 23,567 24,262 25,290 26,377 

Villa Corona 17,179 18,249 19,035 19,714 

Jocotepec 42,713 45,279 47,663 49,994 

Zacoalco de Torres 28,257 29,785 31,096 32,311 

Teocuitatlán de Corona 10,967 11,315 11,600 11,876 

Techaluta de Montenegro 3,559 3,836 4,002 4,136 

Amacueca 5,617 5,944 6,200 6,421 

Atoyac 8,375 8,635 8,901 9,168 

Sayula 35,303 35,967 37,466 39,095 

Concepción de Buenos Aires 6,016 6,436 6,697 6,906 

Total  * 603,505 730,367 799,072 850,639 

Tabla 4.Proyección de la población asentada en los municipios ubicados en las Cuencas 
Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013 

 En esta tabla y las subsecuentes, no se considera la información relativa a los municipios de 
Tuxcueca, Gómez Farías y Atemajac de Brizuela, ya que la extensión ubicada dentro de las Cuencas 
corresponde a sierras y lomeríos, con escasa o nula población; igualmente no se considera el 
municipio de Tala debido a que no es representativa la cifra de la población, en la porción que abarca 
el territorio en el que se localizan las Cuencas. 

3.2. Aspectos socioeconómicos 

El índice de Población Económicamente Activa (PEA) por kilómetro cuadrado en los municipios en los que 
se ubican las Cuencas de los presentes Estudios Técnicos es de 45 hab/km2, ligeramente superior al que 
representa el conjunto del Estado de Jalisco que es de 39 hab/km2 y superior al del ámbito nacional que es de 
23 hab/km2. Por otro lado, el Producto Interno Bruto (PIB) de los municipios representa apenas el 4.88% del 
indicador estatal y el 0.31% del indicador nacional. 

En la siguiente tabla se observa que, la gran mayoría de estos municipios, de acuerdo al PIB, se dedican a 
las llamadas Actividades Primarias, en donde figura la agricultura con 82,122 hectáreas sembradas, de las 
cuales destaca la siembra de maíz con un 68.49% de esos municipios, que representa el 9.20% del valor de la 
producción total del estado, también destaca la crianza de ganado principalmente ovino, caprino y gallináceas, 
se consideran algunos sectores dedicados a la producción de leche, con aportaciones del 2.30% al  
índice estatal. Hay un precario desarrollo industrial, y los servicios se relacionan con la compraventa de 
productos agropecuarios. 

Municipio 
Agricultura 
hectáreas 

sembradas 

Cultivo 
Principal 
hectáreas 

Ganadería 
Carne en canal 

Producción 
Leche lts. 

Tlajomulco de Zúñiga 16,004 maíz 13,968 6,348 13,553

Acatlán de Juárez 4,552 maíz 2,798 2,953 6,780

Villa Corona 5,688 otros 2,598 1,572 1,754

Jocotepec 10,562 maíz 6,755 4,896 5,166

Zacoalco de Torres 8,036 sorgo 4,462 2,840 2,313

Teocuitatlán de Corona 12,326 maíz 6,818 2,114 2,562

Techaluta de Montenegro 1,625 maíz 615 555 380 

Amacueca 3,236 otros 1,096 1,236 642 

Atoyac 5,506 maíz 3,562 912 1,401

Sayula 8,278 otros 3,508 5,817 8,195

Concepción de Buenos Aires 6,309 otros 4,213 1,284 3,079

Total 82,122 50,393 30,527 45,825

Tabla 5. Información de las principales Actividades Primarias que se desarrollan en los municipios. 
Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013 
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3.3. Servicios básicos 

Por lo que toca a los servicios básicos, los municipios contemplados dentro de estas Cuencas, se 
consideran de bajo índice de marginalidad, ya que cuentan con los servicios básicos, entre ellos el de agua 
potable en red pública, con un 95.15% de cobertura y un 96.56% de viviendas que disponen de drenaje en 
promedio. En la mayoría de los municipios hay un promedio de 4 habitantes por vivienda, contando el 97.83% 
con suministro de energía eléctrica en promedio. 

Municipio 
Cobertura de agua 

potable en red 
pública (Censo 2010)

Cobertura de 
drenaje (Censo 

2010) 

Cobertura de energía 
eléctrica 

(Censo 2010) 

Tlajomulco de Zúñiga 92.75% 95.01% 95.64% 

Acatlán de Juárez 96.75% 98.66% 99.09% 

Villa Corona 97.79% 96.42% 98.29% 

Jocotepec 89.02% 96.33% 97.37% 

Zacoalco de Torres 95.40% 94.23% 98.11% 

Teocuitatlán de Corona 95.27% 94.88% 98.86% 

Techaluta de Montenegro 95.63% 95.95% 94.88% 

Amacueca 98.01% 98.09% 98.30% 

Atoyac 89.17% 96.89% 97.74% 

Sayula 98.60% 98.06% 99.21% 

Concepción de Buenos 
Aires 

98.27% 97.65% 98.70% 

Promedio  95.15% 96.56% 97.83% 

Tabla 6.- Servicios básicos que se proporcionan en los municipios. 
Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013 

4. Usos de las aguas nacionales 

A la fecha de los presentes estudios, el número de usuarios registrados en el Registro Público de 
Derechos de Agua (REPDA), para el uso de aguas superficiales, es considerable en número y volúmenes 
registrados, con la distribución de usos que se observa en la siguiente tabla: 

MUNICIPIO AGRÍCOLA MÚLTIPLE PECUARIO 
PÚBLICO 
URBANO 

SERVICIOS TOTALES 

Tlajomulco de 
Zúñiga 

277,920 41,730 30,262 230,721  580,633

Acatlán de 
Juárez 

116,119   590,262 6,000 712,381

Villa Corona 5,060,690 9,198 18,147 203,048  5,291,083

Jocotepec 18,000 2,190 76,376 227,064  323,630

Zacoalco de 
Torres 

540,000   86,603  626,603

Teocuitatlán de 
Corona 

6,480,202  31,691 291,174  6,803,067

Techaluta 

de Montenegro 
76,032  5,026 145,560  226,618

Amacueca 643,847 54,289 18,250 326,288  1,042,674

Atoyac 20,109,536 71,030 4,920 130,631  20,316,117

Sayula 6,000 243,650 5,018 31,208  285,876

Concepción de 
Buenos Aires 

1,721,149 144,097 29,546 289,084 
 

 
2,183,876

Tala 66,000 379,719  27,898  473,617

 Totales 35,115,495 945,903 219,236 2,579,541 6,000 38,866,175

Tabla 7.- Volumen de usos consuntivos registrados por municipio, (en millones de metros cúbicos) 
Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013
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4.1 Aprovechamiento actual del agua. 

En las Cuencas de los presentes Estudios Técnicos, se localizan doce municipios, en los cuales se 
encuentran actualmente aprovechados 38,866,175 millones de metros cúbicos anuales de aguas nacionales 
superficiales, mediante 217 títulos registrados para usos consuntivos, de los cuales se utilizan 50 en uso 
agrícola, 31 en uso múltiple, 45 en uso pecuario, 89 en uso público urbano y 2 en servicios. 

4.2 Uso agrícola 

Como se observa en la tabla 7, el uso agrícola es el que mayor cantidad de agua consume, ya que a los 
50 títulos registrados, corresponden un uso total de 35,115,495 millones de metros cúbicos anuales, a los que 
se les integran 20,300,000 millones de metros cúbicos, que corresponden al módulo de riego 2 “Acatlán de 
Juárez, Jalisco” más 6,360,000 millones de metros cúbicos que corresponden al Distrito de Riego 94 Jalisco 
Sur (ubicados dentro de las Cuencas del presente estudio), dando como resultado un total de 61,775,495 
millones de metros cúbicos de aguas superficiales para este uso únicamente . 

Al realizar el análisis de los porcentajes correspondientes a las cifras totales de aguas superficiales, 
incluyendo los distritos de riego del párrafo anterior, se obtienen los siguientes resultados: 

USOS PORCENTAJE 

Agrícola 94.28% 

Público Urbano 3.94% 

Múltiple 1.44% 

Pecuario 0.33% 

Servicios 0.01% 

Tabla 8.- Porcentajes de usos de aguas superficiales totales en las Cuencas del Estudio 
Fuente: OCLSP, CONAGUA, 2013 

5. Disponibilidad de aguas nacionales 

5.1 Aguas superficiales 

Conforme al “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales 
en las cuencas hidrológicas Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, 
Laguna de Sayula A, Laguna de Sayula B y Laguna de Zapotlán, mismas que forman parte de la Subregión 
Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2013, se observa lo siguiente: 

I.- CUENCA HIDROLÓGICA LAGUNA VILLA CORONA A: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 0.0 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DÉFICIT). 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen de disponibilidad que se señala en esta 
fracción, se realizaron respecto de la poligonal que se indica en el cuerpo de dicho Acuerdo, haciendo 
mención que la cuenca hidrológica Laguna Villa Corona A, tiene una superficie de aportación de 337.0 
kilómetros cuadrados, como ya fue expresado en la Tabla 2 de este documento. 

II.- CUENCA HIDROLÓGICA LAGUNA VILLA CORONA B: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 0.0 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DÉFICIT). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende a la poligonal que se indica en el 
cuerpo de dicho Acuerdo, y se hace mención que dicha cuenca hidrológica, tiene una superficie de aportación 
de 390.0 kilómetros cuadrados, como ya se mencionó en la Tabla 2 del presente documento. 

III.- CUENCA HIDROLÓGICA LAGUNA SAN MARCOS-ZACOALCO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA 
SALIDA DE 0.0 MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DÉFICIT). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende la poligonal que se menciona en el 
cuerpo de dicho Acuerdo, y se hace mención que dicha cuenca hidrológica tiene una superficie de aportación 
de 463.0 kilómetros cuadrados, información que se proporcionó en la Tabla 2 del presente.  

IV.- CUENCA HIDROLÓGICA LAGUNA DE SAYULA A: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 0.0 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DÉFICIT). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende la poligonal que se menciona en el 
cuerpo del mencionado Acuerdo, y se menciona como superficie de aportación la cantidad de 147.0 
kilómetros cuadrados como se expresó en la Tabla 2 de los presentes estudios.  
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V. CUENCA HIDROLÓGICA LAGUNA DE SAYULA B: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 0.0 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DÉFICIT). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende la poligonal que se menciona en el 
cuerpo de dicho Acuerdo, y tiene una superficie de aportación de 1,334.0 kilómetros cuadrados, como ya fue 
expresado en la Tabla 2 de este documento. 

Se omite la información relativa a la CUENCA HIDROLÓGICA LAGUNA DE ZAPOTLÁN, incluida dentro 
de dicho acuerdo, ya que esta Cuenca no es objeto de los presentes estudios. 

Se presenta a continuación el cuadro resumen de valores de los términos que intervienen en el cálculo de 
la disponibilidad superficial de las cuencas objeto de los presentes estudios, que integran la Subregión 
Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula. 

Cuenca 
hidrológica

Nombre  y descripción Cp Ar Uc R Im Ex Ev Av Ab Rxy Ab - Rxy D
CLASIFICA

CIÓN

I

Laguna Villa Corona A: Desde el
nacimiento del Río San Antonio
hasta donde se localiza la presa
Hurtado

32.13 0.00 0.67 0.10 0.00 0.00 7.35 -0.15 24.36 24.36 0.00 0.00 Déficit

II
Laguna Villa Corona B: Desde la
presa Hurtado hasta la Laguna
Atotonilco

61.70 24.36 21.35 2.66 0.00 0.00 50.92 0.00 16.45 16.45 0.00 0.00 Déficit

III

Laguna San Marcos-Zacoalco:
desde el nacimiento de varias
corrientes hasta la Laguna San
Marcos-Zacoalco

61.64 0.00 0.11 0.09 0.00 0.00 72.10 0.00 -10.48 0.00 -10.48 0.00 Déficit

IV

Laguna de Sayula A: Desde el
nacimiento de los arroyos San
Cayetano y El Techague hasta
donde se localiza la presa La Joya

13.06 0.00 0.19 0.11 0.00 0.00 2.08 0.78 10.11 11.90 -1.79 0.00 Déficit

V
Laguna de Sayula B: Desde la
presa La Joya hasta la Laguna de
Sayula

199.71 10.11 29.43 3.56 0.00 0.00 221.34 0.39 -37.78 0.00 -37.78 0.00 Déficit

 

Fuente: DOF, 8 de julio de 2013 

6. Antecedentes normativos 

A la fecha no existe algún antecedente normativo para las aguas superficiales inherentes a las cuencas 
del presente estudio, tales como programas, reglamentaciones y decretos de veda o reservas. 

7. Problemática 

Las Cuencas Hidrológicas Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, 
Laguna de Sayula A y Laguna de Sayula B, mismas que forman parte de la Subregión Hidrológica Cuencas 
Cerradas de Sayula, de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago, se encuentran localizadas en una 
región con escasez natural de agua y presentan una disponibilidad clasificada en déficit. 

A pesar de lo anterior, es considerable el número de usuarios (principalmente de uso agrícola y público 
urbano) y volúmenes, actualmente registrados en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA) para la 
zona enmarcada en las Cuencas objeto de los presentes Estudios Técnicos, por lo que existe la posibilidad de 
una permanente sobreexplotación de las aguas superficiales, con la consecuente afectación para los usuarios, 
generándose también la posibilidad de una situación de riesgo y daño ecológico y al medio ambiente, por lo 
que es de interés público controlar la explotación, uso y aprovechamiento del agua superficial. 

8. Conclusiones 

 Las cuencas hidrológicas materia de los presentes estudios técnicos, denominadas Laguna Villa 
Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A y Laguna de 
Sayula B, que forman parte de la Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, de la Región 
Hidrológica número 12 Lerma-Santiago, no tienen disponibilidad media anual, por lo que están 
clasificadas en DÉFICIT.  

 La economía que sustenta a los municipios ubicados en las Cuencas materia de los presentes 
estudios técnicos, se basa, principalmente, en las clasificadas como actividades primarias, 
destacando la agricultura, la cría de ganado ovino y caprino y la producción de leche, de lo cual se 
desprende la permanente necesidad de agua para dicho sector primario. 

 La mayoría de los habitantes de los municipios que comprenden las cuencas cuyos estudios técnicos 
se realizan, cuentan con servicios básicos de agua potable en red pública, con un 95.15% de 
cobertura, de lo que se deduce la necesidad del suministro del vital líquido; aunado al hecho de que 
dichos municipios tienen una densidad de población que en promedio es de 119 hab/km2, muy 
superior a la media nacional (57 hab/km2), superando ligeramente la media estatal del Estado de 
Jalisco que es de 94 hab/km2, lo que implicaría mayor demanda del recurso hídrico. 
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 Algunas de las variables que componen las condiciones climatológicas de las cuencas materia de los 
presentes estudios técnicos, como el clima y las lluvias, tienen un comportamiento irregular. Las 
precipitaciones registradas en la Región Hidrológica-Administrativa Lerma-Santiago-Pacífico denotan 
las irregularidades y carencias, que inclusive ha generado la clasificación de varios de los municipios 
localizados en el territorio que abarcan las Cuencas, como de Intensidad de Sequía Anormalmente 
Seca, dentro del Programa Nacional Contra la Sequía, (PRONACOSE). 

 Las cuencas Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna 
de Sayula A, Laguna de Sayula B, presentan escasez del recurso, por lo que se considera necesario 
establecer un control de la extracción y explotación de aguas superficiales, encaminado a alcanzar el 
equilibrio hidrológico de las aguas nacionales y la prevención de la sobreexplotación. 

9. Recomendaciones 

Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y aprovechamiento 
de las aguas superficiales de las cuencas hidrológicas, Laguna Villa Corona A, Laguna Villa Corona B, Laguna 
San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A y Laguna de Sayula B, mismas que forman parte de la Subregión 
Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago, con la 
finalidad de revertir la situación de déficit de las aguas nacionales superficiales descritas. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los estudios técnicos que contienen la información detallada así como los 
planos indicados, los límites y la delimitación geográfica de las cuencas hidrológicas Laguna Villa Corona A, 
Laguna Villa Corona B, Laguna San Marcos-Zacoalco, Laguna de Sayula A y Laguna de Sayula B, mismas 
que forman parte de la Subregión Hidrológica Cuencas Cerradas de Sayula, de la Región Hidrológica número 
12 Lerma-Santiago, señalados en el presente Acuerdo, estarán disponibles para consulta pública en el 
Organismo de Cuenca "Lerma-Santiago-Pacífico", de la Comisión Nacional del Agua, ubicado en Avenida 
Federalismo Norte número 275, tercer piso, colonia Centro, código postal 44100, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco y en la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, 
en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de marzo de 2016.- El Director General, Roberto Ramírez de la 
Parra.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas, Región Hidrológico-Administrativa 
Golfo Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 
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Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 
le asignó el nombre oficial de Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas; 

Que el 3 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da 
a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 30 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 
indican”, en el que se establecieron los límites del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado 
de Tamaulipas, y se da a conocer su disponibilidad media anual de agua subterránea; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Méndez-San 
Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de 
Tamaulipas, obteniéndose un valor de 18.309803 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en 
el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de 
Tamaulipas, obteniéndose un valor de 18.309803 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en 
el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Méndez-San 
Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas, se encuentran 
vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 
Riego del Bajo Río Bravo, Tamps., y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 
operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1955, que abarca 
pequeñas porciones de los municipios de Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, comprendidas en 
el acuífero Méndez-San Fernando. 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual se prohíbe en la 
porción no vedada del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas,  
la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 
emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

Que con los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, disminución o desaparición del caudal base y de 
la descarga hacia la Laguna Madre, así como el deterioro de la calidad del agua, que de seguirse presentando 
en la misma medida, hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la 
zona e impacto de las actividades productivas que dependen de este recurso; 
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Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas, con el objetivo de definir si se 
presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 
emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 
y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Consejo de Cuenca de los Ríos San Fernando-Soto La Marina, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la trigésima segunda reunión de su Grupo de Seguimiento y 
Evaluación, realizada el 26 de agosto de 2015, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, habiendo recibido 
sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO MÉNDEZ-SAN FERNANDO, CLAVE 2802, EN 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Méndez-San Fernando, clave 2802, ubicado en el Estado de Tamaulipas, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se localiza en la porción noreste del Estado de 
Tamaulipas, limita al norte con el acuífero Bajo Río Bravo; al sur con los acuíferos San Carlos, Jiménez-
Abasolo y Citrícola Sur; al este con la Laguna Madre y al poniente con los acuíferos China-General Bravo y 
Citrícola Norte. El acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, abarca una superficie de 19,063.74 kilómetros 
cuadrados y comprende parcialmente a los municipios de San Fernando, Méndez, Matamoros, Río Bravo, 
Burgos, Cruillas y San Nicolás, del Estado de Tamaulipas, y a los municipios de China, General Terán y 
General Bravo del Estado de Nuevo León; administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-
Administrativa Golfo Norte. 

Los límites del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas subterráneas de 30 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de  
las regiones hidrológicas que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero  
de 2008. 

ACUÍFERO MÉNDEZ-SAN FERNANDO, CLAVE 2802 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE OBSERVACIONES 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS  

1 99 4 21.4 25 6 19.6  

2 99 14 50.6 25 6 46.4  

3 99 24 26.6 25 8 59.8  

4 99 25 31.8 25 13 41.6  

5 99 19 51.0 25 22 52.2  

6 99 14 32.0 25 28 56.7  

7 99 20 7.7 25 32 5.9  

8 99 7 52.9 25 38 24.4  

9 98 51 32.0 25 40 47.8  

10 98 48 50.0 25 39 0.1  

11 98 43 37.2 25 41 41.3  

12 98 35 0.8 25 39 41.8  

13 98 35 30.4 25 30 16.5  

14 98 34 41.3 25 29 20.3 
DEL 14 AL 15 POR 

EL LÍMITE ESTATAL 

15 98 25 59.2 25 29 20.0  

16 98 10 40.8 25 33 24.2  

17 97 47 52.9 25 29 42.5  

18 97 25 38.2 25 34 23.6  

19 97 22 30.4 25 31 32.9  
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20 97 18 44.4 25 26 22.4 

DEL 20 AL 21 POR 
LA LÍNEA DE 

BAJAMAR A LO 
LARGO DE LA 

COSTA 

21 97 40 37.4 24 29 57.2  

22 97 50 5.3 24 25 55.7  

23 97 55 59.3 24 23 28.7  

24 98 5 22.8 24 25 44.0  

25 98 23 1.0 24 30 2.8  

26 98 40 1.3 24 31 8.2  

27 98 42 54.9 24 41 11.7  

28 98 43 51.8 24 47 33.4  

29 98 50 22.8 24 47 38.3  

30 98 55 52.9 24 53 48.5  

31 99 3 27.2 24 54 13.4  

32 99 9 53.4 24 56 47.4 
DEL 32 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 99 4 21.4 25 6 19.6  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO. 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la superficie del 
acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el año 2010, habitaban 77,845 habitantes, ubicados en 1,088 
localidades, de las cuales 3 son urbanas, mismas que en conjunto concentraban a 35,856 habitantes. Las 
localidades urbanas son San Fernando, con 29,665 habitantes, General Francisco Villa, con 3,498 y 
Carboneras o La Carbonera, con 2,693 habitantes, así como 1,085 comunidades rurales donde había en 
conjunto 41,989 habitantes. En cuanto al tamaño de las localidades, de acuerdo al número de habitantes, 
dentro de los límites del acuífero se ubican 1,039 localidades de 1 a 249 habitantes, 27 localidades de 250 a 
499 habitantes, 13 localidades de 500 a 999 habitantes, 6 localidades de 1,000 a 2,499 habitantes, 2 
localidades de 2,500 a 4,999 habitantes y 1 de 15,000 a 29,000 habitantes. 

En cuanto a la evolución de la población, de acuerdo con los censos de población y vivienda de los años 
2000 y 2010, y al conteo de población del año 2005, realizados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, del año 2000 al 2010, se observa una disminución de la población, ya que de 81,266 habitantes en 
el año 2000, para el año 2010 la población total disminuyó a 77,845 habitantes. 

El municipio con mayor número de localidades dentro del área del acuífero es San Fernando, con 309 
localidades rurales y 3 urbanas; en estas 312 localidades se asientan 57,219 habitantes, que representan el 
73.5 por ciento de la población total en la superficie del acuífero, y el 100 por ciento del municipio. 

Aplicando las tasas calculadas de cada municipio a las localidades ubicadas dentro del acuífero, se estimó 
la proyección de población al año 2030; la población total en la superficie del acuífero, de 77,845 habitantes 
en el año 2010, se incrementará a 88,471 en el año 2030, lo cual representa un 13.65 por ciento de 
incremento poblacional en el periodo. 

De acuerdo a los indicadores económicos, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía del año 2010, 
la población económicamente activa en la superficie del acuífero es de 26,772 habitantes, que representa el 
34.4 por ciento de la población total. De la población económicamente activa, 21,503 son hombres y 5,263 
son mujeres, y el porcentaje de ocupación es del 95.86 por ciento. 

El grado de marginación publicado por el Consejo Nacional de Población de las localidades dentro del 
acuífero, va de muy alto a bajo, de la siguiente manera: 38 localidades con grado de marginación muy alto, 
145 con grado alto, 67 localidades con grado de marginación medio, 34 localidades con grado de marginación 
bajo y 5 localidades con grado muy bajo. 

El municipio que tiene mayor participación territorial dentro del acuífero es el Municipio de San Fernando, 
que representa el 35.2 por ciento del total de la superficie del acuífero y tiene dentro del mismo el 97.04 por 
ciento de la superficie municipal. 

La suma del producto interno bruto correspondiente al territorio del acuífero es del orden de 4.8 millones 
de pesos, siendo los sectores productivos de mayor relevancia la agricultura, la cría y explotación de 
animales, el aprovechamiento forestal, la pesca y la caza, que en conjunto aportan el 66.6 por ciento. La 
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industria manufacturera aporta el 12.59 por ciento, el comercio al por menor el 6.07 por ciento, el comercio al 
por mayor el 4.33 por ciento y servicios de alojamiento temporal y producción de alimentos el 1.75 por ciento. 
Por grandes sectores, la distribución del producto interno bruto corresponde de la siguiente manera: sector 
primario el 58 por ciento, 23 por ciento para el sector terciario y el 19 por ciento para el sector secundario. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se presenta una diversidad de climas, 
que van de secos cálidos a los templados subhúmedos, predominando el clima semicálido-subhúmedo, con 
temperatura media anual que oscila entre 22 y 18 grados centígrados; la temperatura del mes más frío es 
menor de 18 grados centígrados, mientras que la temperatura del mes más caliente es mayor de 22 grados 
centígrados. La precipitación del mes más seco es menor de 40 milímetros y las lluvias son de verano; el 
porcentaje de lluvia invernal es del 5 por ciento al 10.2 por ciento anual. 

La temperatura media anual en la zona del acuífero, es de 23.6 grados centígrados; la temperatura 
mínima diaria registrada, es de 8.4 grados centígrados en los meses de enero y diciembre, mientras que la 
temperatura máxima diaria registrada fue de 50 grados centígrados, en los meses de mayo y junio de 
diferentes años. La precipitación media anual es de 654.5 milímetros por año, la máxima precipitación 
mensual se registra en el mes de septiembre y es de 135.7 milímetros. La evaporación potencial media anual 
es de 1,696.2 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

De acuerdo a la cartografía del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el acuífero Méndez-San 
Fernando, clave 2802, se ubica dentro de los límites de dos provincias fisiográficas que conforman el territorio 
mexicano. La Provincia Llanura Costera del Golfo Norte, en las subprovincias Llanura Costera Tamaulipeca, 
Llanuras y Lomeríos y la Sierra de San Carlos, y en la Provincia Grandes Llanuras de Norteamérica, 
Subprovincia Llanuras de Coahuila y Nuevo León. 

3.3 Geología  

En el área del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, afloran rocas que de acuerdo a su origen se 
clasifican en sedimentarias, cuyas edades pertenecen al Cretácico, Terciario y Reciente. Del Cretácico, 
afloran en la superficie del acuífero las formaciones Tamaulipas, San Felipe y Méndez. Del Terciario, afloran 
las formaciones Midway, del Paleoceno, Wilcox, Carrizo, Cook Mountain y Yegua, del Eoceno, el 
Conglomerado Norma, Anáhuac del Oligoceno; las formaciones Catahoula, Lagarto y Oakville del Mioceno; la 
Formacion Goliad del Plioceno. Del Cuaternario, afloran las formaciones Sissi y Beamount del Pleistoceno y 
Reciente. 

La regresión terciaria de la Cuenca de Burgos tuvo lugar siguiendo un rumbo general de depósitos norte-
sur, con echado regional y divergencia hacia el oriente. 

Para principios del Cenozoico la configuración de esta cuenca estaba bien definida; sus límites son los 
bordes orientales de la Sierra Madre Oriental, el Sistema Tamaulipeco, el Arco de San Marcos y el límite 
oriental de la plataforma continental. 

Los sedimentos que rellenaron esta cuenca durante el Cenozoico han sufrido en mayor o menor 
proporción deformaciones y fallamientos originados por las últimas pulsaciones de la Revolución Laramide 
durante el Paleoceno y Eoceno, decreciendo en el Eoceno hasta desaparecer a fines de esta edad o 
principios del Oligoceno. Las deformaciones posteriores del Oligoceno al Reciente son producto del continuo 
balanceo de la plataforma continental, ocasionando las trasgresiones y regresiones de fines del Cenozoico. 

La superficie del acuífero se encuentra profundamente afectada por la presencia de fallas de tipo normal 
paralelas, con su bloque caído al oriente. Debido a ello, el área se ve afectada en forma escalonada, dando el 
aspecto de una escalera tectónica, cuya orientación, es burdamente norte-sur que desciende al oriente. 

La zona en estudio se ubica en la Subprovincia de la Cuenca de Burgos, que está incluida en la Provincia 
Geológica del Noreste de México. Constituye el extremo sur del Miogeosinclinal Terciario del Golfo de México, 
cuya máxima expresión se presenta en los estados de Texas y Luisiana en los Estados Unidos de  América. 

El depósito en la Cuenca del Golfo de México fue afectado por subsidencia de la corteza, dispersión de los 
sedimentos desde áreas lejanas como “trans-pecos Texas”, al oeste de la Planicie Costera del Golfo, así 
como por cambios del nivel del mar. La mayoría de los episodios deposicionales del Cenozoico temprano, 
Paleoceno-Oligoceno, fueron derivados por erosión de las rocas cretácicas y jurásicas levantadas por la 
Orogenia Laramide, la porción de las Rockies en Estados Unidos y la Sierra Madre Oriental en México. 
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Se diferenciaron 6 unidades geoeléctricas: La unidad geoeléctrica 1 se identificó con los materiales 
granulares gruesos y el caliche que forma la parte superior de la zona; la unidad 2 se correlacionó con una 
capa de materiales arcillo-arenosos impermeables; la unidad 3 se correlacionó con materiales granulares 
gruesos consistentes en gravas y arenas, posiblemente relacionados a un conglomerado de permeabilidad 
media, que constituye el principal acuífero de la zona; la unidad 4 se correlacionó con arenas con predominio 
de finos y agua salobre; la unidad 5 se correlacionó con arenas, gravas y arcillas contaminadas con agua 
salada; y la unidad 6 solamente se registró en una porción del perfil 1 y se correlacionó con roca ígnea 
fracturada. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se encuentra en la Región Hidrológica 25 San Fernando-
Soto La Marina, que comprende el 97.6 por ciento de su superficie, y una pequeña porción de la Región 
Hidrológica 24 Bravo-Conchos, que corresponde al 2.4 por ciento de su superficie. 

En la Región Hidrológica 25 San Fernando-Soto la Marina, el acuífero abarca la Subcuenca Laguna 
Madre, perteneciente a la cuenca del mismo nombre; las subcuencas del Río San Lorenzo, Río Conchos y 
Arroyo Chorreras, pertenecientes a la Cuenca del Río San Fernando y el Arroyo La Zanja, perteneciente a la 
Cuenca del Río Soto La Marina, 

En la Región Hidrológica 24 Bravo-Conchos, el acuífero abarca una pequeña porción de las cuencas Río 
Bravo-Matamoros-Reynosa, Río Bravo-Reynosa y Río Bravo-San Juan. 

Los escurrimientos generados por la precipitación pluvial, en general, fluyen del noreste hacia el poblado 
de Burgos y al sureste al poblado de Cruillas, y siguen su curso al Golfo de México. Otros escurrimientos 
vienen del Estado de Nuevo León, como el Río Conchos, con dirección hacia el este al Golfo del México, 
pasando por los poblados de Méndez y San Fernando; al norte del poblado de Méndez se generan 
escurrimientos con dirección también al Golfo de México, hacia la Laguna Madre. 

En lo que se refiere a obras de infraestructura hidráulica, dentro del área del acuífero, en el Municipio de 
General Terán, del Estado de Nuevo León, se ubican tres pequeños almacenamientos con capacidades que 
van de 1.25 a 3.6 millones de metros cúbicos: las presas San Pedro del Juajal, Servando Teresa de Mier y 
Los Cristales. En el Municipio de Burgos, Tamaulipas, se ubica la Presa Barranquillas, así como también el 
Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se alimenta de la infiltración de la zona serrana al 
suroeste, con escurrimientos generados por la precipitación pluvial, que al igual que el agua subterránea, 
siguen su curso al Golfo de México. Las unidades de roca en la zona presentan diferentes características en 
cuanto a su capacidad para permitir la infiltración, circulación y almacenamiento del agua subterránea. La 
Formación Tamaulipas está constituida por calizas del Cretácico, las cuales constituyen gran parte del frente 
montañoso en la zona de Cruillas y Burgos. Estas rocas, por su litología, presentan una porosidad primaria 
que ha permitido la formación de sumideros y conductos de disolución a través de los cuales, el agua de lluvia 
se infiltra y circula hacia las partes topográficamente bajas, actuando como zona de recarga. 

Por otra parte, las formaciones Terciarias constituidas por clastos cuyos tamaños varían de arenas a 
gravas, forman acuíferos a diferentes profundidades y horizontalmente presentan discontinuidad. La recarga 
de éstos, ocurre en las áreas en que éstas formaciones afloran y su descarga se efectúa en forma artificial a 
través del bombeo o extracción de agua subterránea. 

Finalmente, los depósitos aluviales del Cuaternario, conformados por arcillas, arenas y gravas, constituyen 
un acuífero libre de baja permeabilidad; su recarga ocurre por la infiltración del agua de lluvia que ocurre en el 
área y por las aportaciones de los arroyos y ríos que drenan la zona; donde su descarga se realiza por la 
extracción que se efectúa en norias y pozos someros, y en forma natural por flujo horizontal hacia la Laguna 
Madre. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

En el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, la profundidad al nivel estático, medida desde la 
superficie del terreno en el año 2010, variaba de 0.0 a 54.0 metros. El valor medio era de 15.16 metros de 
profundidad y los valores más profundos se presentaban en la zona de los poblados de Santa Catalina, El 
Paredeño, Rancho 3 Hermanos, Ejido Nuevo San Fernando, Ejido las Norias y Ejido Nuevo Emilio Portes Gil, 
todos pertenecientes al Municipio de San Fernando y los poblados San Pedro de los Gutiérrez, Ejido Jesús 
María y Ejido Florida Norte del Municipio de Méndez. 

Para el año 2010, las mayores profundidades al nivel estático se presentaban en la localidad La Reforma, 
al sur de Méndez, al este y en la Ciudad de San Fernando. 
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Las menores profundidades se encuentran en el poblado del Huizache, en el Municipio de San Fernando. 

La elevación del nivel estático desciende de poniente a oriente, teniendo como punto de partida las 
estribaciones de la Sierra de San Carlos-Cruillas-Burgos, con valores de 260.0 metros sobre el nivel del mar, 
hasta las cercanías de la costa de la Laguna Madre, con valores de 10 metros sobre el nivel del mar y 
menores. La dirección del flujo subterráneo es, de manera general, de oeste a este, salvo las condiciones que 
de manera particular se den en algunos sitios por las condiciones topográficas y geológicas, y en particular, 
debido a la influencia del colector principal del Río Conchos o San Fernando. 

En el periodo comprendido del año 2002 al 2010, se observa que al norte del poblado de San Fernando, 
en la zona del Municipio de Méndez y en el Municipio de Cruillas, la evolución del nivel estático mostró 
recuperaciones de 0 a 5 metros, y en el Municipio de Burgos, abatimientos de 0 a -5 metros. La zona donde 
se presentan abatimientos es al sur del Municipio de San Fernando, entre la carretera Victoria-Matamoros y la 
carretera San Fernando-Carboneras. En el Municipio de San Fernando se presentan abatimientos de hasta 5 
metros en el periodo de análisis. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, existen 933 obras de captación de agua subterránea, 
de las cuales, 622 son pozos profundos, 197 corresponden a norias, 90 son pozos someros y 24 no 
identificados. 

El volumen de extracción total en el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, es de 15.7 millones de 
metros cúbicos anuales. El principal usuario de agua subterránea es el sector agrícola, que extrae el 61.79 por 
ciento del volumen de extracción total; le sigue el uso público urbano con el 33.35 por ciento, el uso pecuario 
con el 3.02 por ciento, el uso doméstico con el 0.84 por ciento de la extracción, el uso industrial con el 0.58 
por ciento, el uso de servicios con el 0.41 por ciento, y el uso múltiple con el 0.01 por ciento. 

El municipio con mayor número de aprovechamientos y volumen de extracción es el Municipio de San 
Fernando, ya que concentra el 56.4 por ciento de los aprovechamientos y cerca del 80 por ciento del volumen 
total de extracción. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Las mayores concentraciones de sólidos totales disueltos en el agua subterránea del acuífero Méndez-
San Fernando, clave 2802, se presentan en el poblado de Alfredo V. Bonfil, al norte de San Fernando, con 
valores máximos de 1,678 miligramos por litro, mientras que las menores concentraciones se presentan en el 
poblado de Santa Rosa, al sur de San Fernando, con valores de 249 miligramos por litro. 

Las concentraciones de sólidos totales disueltos en el agua subterránea al norte de San Fernando, 
sobrepasan el límite máximo permisible para consumo humano, establecido en la “Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, por lo que el agua subterránea de esa porción del 
acuífero, no es apta para consumo humano, sin potabilización. 

En cuanto a la conductividad eléctrica, los valores más altos se observan en el poblado de Alfredo V. 
Bonfil, al norte de San Fernando, con valores máximos de 2,018 microsiemens por centímetro, y los valores 
más bajos, en el poblado de Santa Rosa, al sur de San Fernando, con valores de 483 microsiemens por 
centímetro. 

La mayor parte del agua subterránea del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, tiene valores de 
potencial hidrógeno entre 7.0 y 9.0; los valores más bajos son en el área centro del acuífero, y en casi todo el 
acuífero los valores de potencial hidrógeno son superiores a 8. 

La temperatura del agua subterránea más alta registrada en el acuífero es de 30.1 grados centígrados, y 
se localiza en las inmediaciones de la localidad La Escondida, en la parte suroeste del acuífero, así como en 
la localidad de Benito Juárez al norte de San Fernando, y la temperatura más baja es de 24.5 grados 
centígrados en la localidad de Nuevo San Fernando, al sur de San Fernando. 

5.5 Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Méndez-
San Fernando, clave 2802, es de 50.1 millones de metros cúbicos anuales, los cuales corresponden a la suma 
de los volúmenes que ingresan al acuífero en forma de recarga natural a partir de la recarga vertical por lluvia 
de 47.7 millones de metros cúbicos anuales, por retornos de riego de 0.49 millones de metros cúbicos anuales 
y por entradas por flujo subterráneo de 1.91 millones de metros cúbicos anuales. Las salidas del acuífero 
están integradas por 28.9 millones de metros cúbicos anuales de descarga natural por evapotranspiración, 
4.56 millones de metros cúbicos anuales de salida subterránea hacia el mar, 0.94 millones de metros cúbicos 
anuales de descarga natural como caudal base hacia los escurrimientos superficiales y 15.7 millones de 
metros cúbicos anuales de extracción a través de las captaciones de agua subterránea. El cambio de 
almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 
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6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media anual 
de agua subterránea 

= 
Recarga total 
media anual 

- 
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e 
inscrito en el Registro 

Público de Derechos de 
Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se determinó 
considerando una recarga media anual de 50.1 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida de 14.2 millones de metros cúbicos anuales; el volumen de agua subterránea concesionado e 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 17.590197 millones de metros 
cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 18.309803 millones de 
metros cúbicos anuales. 

 REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

2802 
MÉNDEZ-SAN 

FERNANDO 
50.1 14.2 17.590197 15.7 18.309803 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Méndez-San Fernando, clave 2802. 

El volumen máximo de agua subterránea que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en 
condiciones sustentables es de 35.9 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 
media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

En el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, en el Estado de Tamaulipas, se encuentran vigentes los 
instrumentos jurídicos siguientes: 

a) “ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción de las obras que forman el Distrito de 
Riego del Bajo Río Bravo, Tamps., y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 
operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1955, que abarca 
pequeñas porciones de los municipios de Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, comprendidas en 
el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802. 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el  Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 
no vedada del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, que en el mismo se indica, se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 
emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 
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8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez de agua subterránea 

El acuífero Méndez -San Fernando, clave 2802, está ubicado en una región en la que se presenta una 
precipitación media anual de 654.5 milímetros, y una elevada evaporación potencial media anual de 1,696.2 
milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la 
infiltración son reducidos. 

Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se generen los efectos negativos de la 
explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, la extracción total es de 15.7 millones de metros 
cúbicos anuales y la descarga natural comprometida es de 14.2 millones de metros cúbicos anuales; mientras 
que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 50.1 millones de metros cúbicos anuales. 

La cercanía con acuíferos sobreexplotados, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que 
en los últimos años han adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha 
favorecido la construcción de un gran número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de 
extracción, propiciando la sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Méndez-San 
Fernando, clave 2802, con lo que la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la 
disponibilidad del acuífero se vería comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el 
corto plazo. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones, demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 
Méndez-San Fernando, clave 2802, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 
sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de 
agua subterránea  genere los efectos perjudiciales causados por la sobreexplotación, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso desaparición del caudal base hacia los ríos y de la descarga hacia la Laguna Madre, 
así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, 
proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las 
actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

8.3 Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, la calidad del agua subterránea, es un factor que limita 
su utilización, ya que en una parte del acuífero se presentan elevadas concentraciones de sólidos totales 
disueltos, que superan los límites máximos permisibles para consumo humano y que limitan su uso para riego. 
La mala calidad del agua subterránea es provocada por la contaminación generada por el uso de 
agroquímicos, descargas industriales, manejo inadecuado del agua residual, y en algunas porciones del 
acuífero por el fenómeno de la intrusión marina. 

La actividad agrícola incrementa el riesgo de salinización y contaminación del agua subterránea por el uso 
de agroquímicos, aunado al crecimiento urbano, que genera contaminación producida por las descargas de 
las industrias y la contaminación bacteriológica originada en los centros de población por el manejo 
inadecuado del agua residual. 

En el acuífero costero Méndez-San Fernando, clave 2802, existe el riesgo potencial de que la intrusión 
marina incremente la salinidad del agua subterránea en la zona  de explotación, cercana al litoral y próxima a 
la interfase salina, en caso de que la extracción intensiva del agua subterránea provoque abatimientos tales 
que ocasionen la modificación e inversión de la dirección del flujo de agua subterránea, y consecuentemente 
el agua marina pudiera migrar hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la calidad del agua 
subterránea se deteriore, hasta imposibilitar su utilización sin desalación; lo que implicaría elevados costos y 
restringiría el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, a las actividades que dependen 
del agua subterránea y el desarrollo económico de la región. 
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10. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, existe disponibilidad media anual de agua 
subterránea para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo el acuífero debe estar sujeto a 
una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad 
ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos referidos en el Noveno Considerando del presente. Dichos instrumentos han 
permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, sin embargo persiste el riesgo de que la 
demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el consecuente abatimiento del nivel 
de saturación, disminución o desaparición del caudal base, la evapotranspiración, o la descarga del 
acuífero hacia la Laguna Madre, el incremento de los costos de bombeo, así como el deterioro de la 
calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración 
de acuíferos; a la atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural; al 
control de su extracción, explotación, uso o aprovechamiento; la sustentabilidad ambiental y la 
prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento legal para el control de la extracción, aprovechamiento y uso de las aguas del 
subsuelo que abarque la totalidad de la extensión del acuífero, para alcanzar la gestión integrada de 
los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

11. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “ACUERDO que declara de utilidad pública la construcción 
de las obras que forman el Distrito de Riego del Bajo Río Bravo, Tamps., y la adquisición de los 
terrenos necesarios para alojarlas y operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
febrero de 1955, en la extensión del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Méndez-San 
Fernando, clave 2802, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que 
se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no 
reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero 
transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional del 
Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Méndez-San Fernando, clave 2802, Estado de Tamaulipas, estarán 
disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en 
Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 
Golfo Norte en Libramiento Emilio Portes Gil Número 200, Colonia Miguel Alemán, Código 87030, en Ciudad 
Victoria, Estado de Tamaulipas. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, la facultad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 35, fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 65, fracción X de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, Inciso A, fracción IV, 3, 4, 5 fracción XXII, 7 y 8 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde originalmente al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación el 
trámite y resolución de los asuntos de su competencia, quien para su despacho podrá auxiliarse de servidores 
públicos subalternos y delegar en éstos aquellas facultades que por disposición de Ley o del Reglamento 
Interior de dicha dependencia no deban ser ejercidas precisamente por éste, debiendo publicar en el Diario 
Oficial de la Federación los acuerdos delegatorios respectivos; 

Que el artículo 65, fracción X de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, prevé que 
los ejecutores de gasto, al realizar pagos de servicios personales, deberán sujetarse a las disposiciones 
generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones necesarias 
para el desempeño de comisiones oficiales; 

Que de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, específicamente en su artículo 4, que para la mejor organización del 
trabajo, el Secretario podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar facultades en servidores públicos 
subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, prevén disposiciones generales que regulan la asignación de viáticos 
nacionales e internacionales, pasajes, gastos de alimentación, telefonía celular, congresos, convenciones y 
otros eventos, aplicables a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que resulta conveniente para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, que las erogaciones que se realicen para viáticos y pasajes para comisiones en el extranjero, 
sean autorizadas por el Oficial Mayor, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, LA FACULTAD QUE SE INDICA 

PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de la Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación la facultad para autorizar la erogación de recursos por concepto de viáticos y pasajes, 
para comisiones en el extranjero. 

SEGUNDO.- La autorización que se otorga en el ejercicio de la facultad que se delega, deberá constar por 
escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que 
corresponda, los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016  y demás normatividad aplicable. 

TERCERO.- El Oficial Mayor deberá rendir un informe trimestral al Titular de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación sobre las autorizaciones otorgadas al amparo del presente 
Acuerdo, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

CUARTO.- La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas continentales de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 31 de marzo de 2010, con el fin de modificar el periodo de veda para la captura de Tilapia 
en la Laguna de Amela, Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. 
y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX y XLI, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, 
fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o. letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los 
artículos 37 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo  
y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de julio de 2013 
y de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que la Laguna de Amela, misma que se localiza al Sureste del Estado de Colima, cuenta con una 
capacidad útil de 26 Mm3, que irrigan una superficie de 5,557 hectáreas, siendo la tilapia Oreochromis sp, la 
principal especie pesquera explotada, por parte de dos sociedades cooperativas: la Unión de Pescadores 
Vaso de Amela y la Unión de Pescadores de Chanchopa; 

Que con base en los registros de captura del año 2004 a 2010, se observó un decremento en 
la producción de tilapia en la Laguna de Amela, a partir del 2007, motivo por el cual, los Presidentes de las 
Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera de Chanchopa y Vaso de Amela solicitaron el 
establecimiento de un periodo de veda para la captura comercial de tilapia (Oreochromis sp), como una 
medida de control administrativo que contribuirá a frenar la disminución de la producción de esta especie, 
originada por la sobreexplotación y las variaciones de las condiciones medioambientales por los efectos del 
cambio climático global; 

Que en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2010, se publicó el Acuerdo por el que se 
establecen épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas 
continentales de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que en el Diario Oficial de la Federación del 24 de julio de 2013, se publicó el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establecen épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en aguas continentales de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin 
de establecer el periodo de veda para la captura de tilapia en la Laguna de Amela, Colima, en donde se 
adicionó la Fracción X al Acuerdo regulatorio citado en el párrafo anterior, quedando la veda establecida para 
el periodo del 1 de abril al 30 de junio de cada año; 

Que el Instituto Nacional de Pesca, a través de la Dirección General Ajunta de Investigación Pesquera en 
el Pacífico ha realizado las investigaciones biológico-pesqueras necesarias sobre los recursos biológicos 
presentes en este cuerpo de agua, determinando la viabilidad de esta propuesta, misma que se emitió 
mediante el Oficio No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/866/2015, de fecha 1 de noviembre de 2015; 

Que de conformidad con el Artículo 8o. fracciones III y V, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 
las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de tilapia, así como para establecer, modificar o 
suprimir las épocas y zonas de veda de dicha especie, con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 
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Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECEN ÉPOCAS Y ZONAS 
DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS 

CONTINENTALES DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2010, CON EL FIN DE MODIFICAR 

EL PERIODO DE VEDA PARA LA CAPTURA DE TILAPIA EN LA LAGUNA DE AMELA, COLIMA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la Fracción X del Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas continentales de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, conforme se indica a continuación: 

“ARTICULO PRIMERO. … 

I. a IX. … 

X. Tilapia (Oreochromis sp) en aguas de jurisdicción federal de la Laguna de Amela, Colima, 
durante el periodo comprendido entre el del 1 de mayo al 30 de julio de cada año, a partir 
del 2016.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de Títulos de Obtentor de Variedades 
Vegetales, correspondiente al mes de febrero de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL R. VILLA ISSA, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1o., 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2o. Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9o. fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esa Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A  SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2016. 

Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Manuel R. Villa Issa.- Rúbrica.- El Director del Registro Nacional 
Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: AJONJOLÍ 

Género y especie: Sesamum indicum L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2093 SESACO 36 SESACO CORPORATION 28/ENE/16 NO 15/MAR/12 
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NOMBRE COMÚN: GERBERA 

Género y especie: Gerbera jamesonii 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2091 DANTE HM. CLAUSE, INC. 26/ENE/16 11/SEP/15 NO 

 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2092 SUGANA LUBERA, AG. 26/ENE/16 11/SEP/15 NO 

2100 BOUNTIFUL PLANT SCIENCES INC. 05/FEB/16 NO 05/FEB/15 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2094 CABRILLO 
THE REGENTS OF THE 
UNIVERSITY OF 
CALIFORNIA. 

29/ENE/16 NO 06/FEB/15 

 

NOMBRE COMÚN: HIGUERILLA 

Género y especie: Ricinus communis L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2095 KATRINA 
KAIIMA BIO-AGRITECH 
LTD. 

26/ENE/16 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2098 GRANDOLIA NUNHEMS B.V. 04/FEB/16 10/OCT/15 05/FEB/13 

2099 ELSOL NUNHEMS B.V. 04/FEB/16 NO 12/NOV/13 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2097 WUC98 
DOW AGROSCIENCES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

04/FEB/16 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: PAPA 

Género y especie: Solanum tuberosum L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2101 REGINA 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS 
Y PECUARIAS. 

09/FEB/16 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: PASTO BERMUDA 

Género y especie: Cynodon transvaalensis x Cynodon dactylon 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2096 ST-5 
UNIVERSITY OF GEORGIA 
RESEARCH FOUNDATION, 
INC. 

02/FEB/16 21/ABR/15 03/FEB/12 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA 

DE 

PRESENTACIÓN 

1935 MAÍZ Zea mays L. MR 2009 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA. 
24/FEB/16 CP-1323 

1936 MAÍZ Zea mays L. MR 2008 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA. 
24/FEB/16 CP-1324 

2032 MAÍZ Zea mays L. ASY10 

AMERICAN SEEDS & 

GENETICS S. DE R.L. DE 

C.V. 

24/FEB/16 CP-1325 

2033 MAÍZ Zea mays L. ASY9 

AMERICAN SEEDS & 

GENETICS S. DE R.L. DE 

C.V. 

24/FEB/16 CP-1326 

2034 MAÍZ Zea mays L. RW5000 

AMERICAN SEEDS & 

GENETICS S. DE R.L. DE 

C.V. 

24/FEB/16 CP-1327 

2035 MAÍZ Zea mays L. RW5001 

AMERICAN SEEDS & 

GENETICS S. DE R.L. DE 

C.V. 

24/FEB/16 CP-1328 

2036 MAÍZ Zea mays L. RY9000 

AMERICAN SEEDS & 

GENETICS S. DE R.L. DE 

C.V. 

24/FEB/16 CP-1329 

2049 MAÍZ Zea mays L. M41MU1W 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
24/FEB/16 CP-1330 

2050 MAÍZ Zea mays L. CTJ25A 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
24/FEB/16 CP-1331 

2051 MAÍZ Zea mays L. CTJ25B 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
24/FEB/16 CP-1332 

2052 MAÍZ Zea mays L. F31TZ3Y 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
24/FEB/16 CP-1333 

2053 MAÍZ Zea mays L. HF051W 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
24/FEB/16 CP-1334 



Jueves 7 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA 

DE 

PRESENTACIÓN 

2057 SANDÍA 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
STAR GEM NUNHEMS B.V. 24/FEB/16 CP-1335 

2082 CACAHUATE Arachis hypogaea L. BP7 JOSÉ BUENA MUÑOZ. 24/FEB/16 CP-1336 

2083 CACAHUATE Arachis hypogaea L. BP8 JOSÉ BUENA MUÑOZ. 24/FEB/16 CP-1337 

2084 CACAHUATE Arachis hypogaea L. BP9 JOSÉ BUENA MUÑOZ. 24/FEB/16 CP-1338 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE 

TÍTULO 

1804 CHILE  Capsicum annuum L. SV0045HJ 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
25/FEB/16 1464 

1805 CHILE  Capsicum annuum L. SV7017HJ 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
25/FEB/16 1465 

1829 JITOMATE Solanum lycopersicum L. AVALANTINO ENZA ZADEN BEHEER B.V. 25/FEB/16 1466 

1871 AGUACATE Persea americana Mill. MALUMA 

AH ERNST & SEUNS (PTY) 

LTD T/A ALLESBESTE 

NURSERY. 

25/FEB/16 1467 

1911 HIGUERILLA Ricinus communis L. ALINA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1468 

1912 HIGUERILLA Ricinus communis L. ANNA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1469 

1913 HIGUERILLA Ricinus communis L. EVA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1470 

1914 HIGUERILLA Ricinus communis L. LARISA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1471 

1915 HIGUERILLA Ricinus communis L. NATALYA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1472 

1917 HIGUERILLA Ricinus communis L. OLGA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1473 

1918 HIGUERILLA Ricinus communis L. ZOYA KAIIMA BIO-AGRITECH LTD. 25/FEB/16 1474 

1932 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1441 RF 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
25/FEB/16 1475 

1933 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1410 B2RF 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
25/FEB/16 1476 

1934 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. NG 1511 B2RF 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
25/FEB/16 1477 

1940 CALA 
Zantedeschia aethiopica  

(L. Spreng). 
DEJA VÚ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
25/FEB/16 1478 

1941 
CHILE 

PIMIENTO 
Capsicum annuum L. E20S12779 ENZA ZADEN BEHEER B.V. 25/FEB/16 1479 

1970 CHILE  Capsicum annuum L. SV5633HT 
SEMINIS VEGETABLE 

SEEDS, INC. 
25/FEB/16 1480 

1989 MAÍZ Zea mays L. K5261Z MONSANTO COMPANY 25/FEB/16 1481 

1990 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
629 R MONSANTO COMPANY 25/FEB/16 1482 

1998 DALIA 
Dahlia dissecta x Dahlia 

rupicola 
VIRGINIA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
25/FEB/16 1483 

2000 DALIA 
Dahlia dissecta x Dahlia 

rupicola 
CARLA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
25/FEB/16 1484 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE 

TÍTULO 

2001 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHCUFPA ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1485 

2003 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHDOZAJ ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1486 

2004 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHDATAM ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1487 

2005 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHCITOK ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1488 

2006 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHDOXIL ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1489 

2007 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHEPDAK ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1490 

2008 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHDUXH ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1491 

2011 ANTURIO Anthurium andreanum ANTHDUBAQ ANTHURA, B.V. 25/FEB/16 1492 

1928 VID Vitis vinifera L. IFG ELEVEN 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
25/FEB/16 1493 

1929 VID Vitis interspecific hybrid. IFG NINETEEN 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
25/FEB/16 1494 

1930 VID Vitis interspecific hybrid. IFG TWENTY ONE 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC. 
25/FEB/16 1495 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR DE LA 

PRIMERA 

SOLICITUD 

2094 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
CABRILLO 

THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY 

OF CALIFORNIA. 

30/ENE/15 

ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACIÓN 

FECHA DEL 

CAMBIO 

1953 
TOMATE DE 

CÁSCARA 

Physalis ixocarpa Brot. 

Ex. Horm 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 

RENDIDORA GABRIELA 15/FEB/15 

2079 CACAHUATE Arachis hypogaea L. 

JOSÉ INÉS 

PALMA 

ESCAMILLA. 

MM-55 MM55 24/FEB/16 

2080 CACAHUATE Arachis hypogaea L. 

JOSÉ INÉS 

PALMA 

ESCAMILLA. 

MM-57 MM57 24/FEB/16 

2081 CACAHUATE Arachis hypogaea L. 

JOSÉ INÉS 

PALMA 

ESCAMILLA. 

MM-53 MM53 24/FEB/16 

_______________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 

PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 

INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN 

EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, POR LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

ING. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Q.F.B. JOSÉ 

ELPIDIO RIVAS JURADO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas de 
estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema Educativo 
Nacional. 
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4. Programa Nacional de inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de 
convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en 
Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento 
escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de 
diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 10 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 10 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 10 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 10 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 10 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 10 00000000000  

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 10 00000000000 
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I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 

la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Durango, es una entidad federativa, libre y soberana con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 

primera, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Que el C.P. Jorge Herrera Caldera, es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, Bando 

solemne por el cual se declara válida y legítima la elección del Gobernador, celebrado el 4 de julio de 2010 y 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 6, Tomo CCXXIII 

el 11 de septiembre de 2010, quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el presente 

convenio de conformidad con lo establecido por el artículo 98 fracción XII de la Constitución Política del 

Estado de Durango, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.- Que el Secretario General de Gobierno, Lic. Miguel Ángel Olvera Escalera, quien acredita su 

personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 9 de 

septiembre de 2014 y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por 

los artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracciones V y XXXVIII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, quien tiene facultades amplias y suficientes para 

celebrar el presente convenio. 

II.4.- Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, C.P. María Cristina Díaz Herrera, quien acredita 

su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 10 de 

agosto de 2012, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo de voluntades, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

y el artículo 28 fracción II y 30 LX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.5.- Que el Secretario de Educación, el C. Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, quien acredita su 

personalidad con nombramiento expedido a su favor, por el titular del poder ejecutivo con fecha 4 de febrero 

de 2014, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido a los artículos 99 

de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción VII y 35 fracción XVIII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Durango, quien tienen facultades amplias para intervenir en el 

presente convenio. 

II.6.- Que el Q.F.B. José Elpidio Rivas Jurado, en su carácter de Subsecretario de Educación Básica, 

suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo número 35 fracción XVIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 

sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 

“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 

básica en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

Para los demás “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 
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Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104145887 

Clabe: 012190001041458877 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104146115 

Clabe: 012190001041461152 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104146808 

Clabe: 012190001041468087 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104146921 

Clabe: 012190001041469219 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104159829 

Clabe: 012190001041598290 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104146298 

Clabe: 012190001041462986 

 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Independencia No. 135 Sur, Zona Centro, en la ciudad de Durango, Estado de Durango, código postal 34000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación”  
y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 
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TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $421,035,090.29 (Cuatrocientos 
Veintiún Millones Treinta y Cinco Mil Noventa Pesos 29/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba  
de “LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los 
objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de los 
“PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 
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D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción de aquéllos, 
cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas  Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés  Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaria de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción  
de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La 
Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, 
Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Básica, José Elpidio Rivas Jurado.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$1,617,648.90 (Un Millón Seiscientos Diecisiete 
Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Pesos 90/100 
M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 1. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
indígena y educación migrante, mediante apoyos 
económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $2,829,225.00 (Dos Millones Ochocientos 
Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos 
00/100 M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

 

 $3,046,451.89 (Tres Millones Cuarenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Un Pesos 89/100 
M.N.), que corresponde a la ampliación 
presupuestal para los servicios de educación 
indígena y educación migrante, de conformidad 
con el numeral 3.4 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

 

 TOTAL: $7,493,325.79 (Siete Millones 
Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Trescientos 
Veinticinco Pesos 79/100 M.N.) 

 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$10,821,522.00 (Diez Millones Ochocientos 
Veintiún Mil Quinientos Veintidós Pesos 00/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$1,349,634.45 (Un Millón Trescientos Cuarenta y 
Nueve Mil Seiscientos Treinta y Cuatro Pesos 
45/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $38,579,754.00 (Treinta y Ocho Millones 
Quinientos Setenta y Nueve Mil Setecientos 
Cincuenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$361,637,055.89 (Trescientos Sesenta y Un 
Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Cincuenta 
y Cinco Pesos 89/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$1,153,798.16 (Un Millón Ciento Cincuenta y Tres 
Mil Setecientos Noventa y Ocho Pesos 16/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL $421,035,090.29 (Cuatrocientos Veintiún 
Millones Treinta y Cinco Mil Noventa Pesos 
29/100 M.N.) 

 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México,  
el 1 de marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, 
Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Básica, José Elpidio Rivas Jurado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 

PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 

INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN 

EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ; ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MTRO. SALVADOR ELGUERO MOLINA; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE; EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE 

HIDALGO, PROF. MIGUEL ÁNGEL CAUTEPOTZO COSTEIRA Y POR EL ENCARGADO DE LA SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, PROF. MANUEL FRANCISCO VIDALES SILVA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁN “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional  
de sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL ESTADO” se encuentran los siguientes, 
cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas  
de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema Educativo 
Nacional. 
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4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de 
convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en 
Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento 
escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30  
de diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 13 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 13 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 13 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 13 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 13 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 13 00000000000  

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 13 00000000000 
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I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2.- Que el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 61, 71 fracción XLVII, 82 y 87 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y 
los artículos 1, 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3.- Que el Mtro. Salvador Elguero Molina, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 73 y 81 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 
artículos 1, 3, 13 fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.4.- Que el Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 73 y 81 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y los artículos 1, 3, 13 fracción II, 25 
fracción I de la Ley Orgánica antes citada. 

II.5.- Que el Prof. Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira, en su carácter de Secretario de Educación Pública de 
Hidalgo, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 13 fracción XI  
y 34 fracción VIII de la invocada Ley Orgánica Estatal. 

II.6.- Que el Prof. Manuel Francisco Vidales Silva, en calidad de Encargado de la Subsecretaría de 
Educación Básica, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 7 
fracción II, 19, 20 fracción IX y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el Ejercicio 
Fiscal 2016 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. Para tal fin ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica 
para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, conforme a 
lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 04704232909 

Clabe: 044290047042329099  

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 04704232895 

Clabe: 044290047042328951 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 04704232933 

Clabe: 044290047042329332 
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4. Programa Nacional de Inglés Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 04704232917 

Clabe: 044290047042329170 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 04704232941 

Clabe: 044290047042329413 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: SCOTIABANK 

Cuenta: 04704232925 

Clabe: 044290047042329251 

 

II.11.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el cuarto piso 

del Palacio de Gobierno, sito en Plaza Juárez s/n, Colonia Centro, Código Postal 42000, en la Ciudad de 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 

“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 

este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” 

y “EL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los 

“PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las 

acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados 

y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 

sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo 

de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “Reglas de 

Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 

público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 

cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 

que “EL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 

“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 

siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 

se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL ESTADO” a la persona o 

personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en ello la 

integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 

“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 

éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 

colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 

actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 

previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 

de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $561,397,791.82 (Quinientos Sesenta y Un Millones 
Trescientos Noventa y Siete Mil Setecientos Noventa y Un Pesos 82/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS” 
conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer 
dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del seguimiento de 
cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para cada uno de 
los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que, en ningún caso 
dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los objetivos  
de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos de cada uno de los “PROGRAMAS” son 
de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” en los términos de las “Reglas de 
Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable  
de los “PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 
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F).- Abrir para el Ejercicio Fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL ESTADO” con excepción de aquéllos, cuyas “Reglas de 
Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Subsecretaria de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación 
Pública de Hidalgo de “EL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno 
de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” y de sus  
“Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL ESTADO”, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés  Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula SÉPTIMA de este 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción  
de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará mantener 
estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se desarrollen los 
“PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y en 
su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente  
o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, José Francisco Olvera 
Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Salvador Elguero Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública de 
Hidalgo, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira.- Rúbrica.- El Encargado de la Subsecretaría de Educación 
Básica, Manuel Francisco Vidales Silva.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$5,817,575.93 (Cinco Millones Ochocientos 
Diecisiete Mil Quinientos Setenta y Cinco Pesos 
93/100 M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 1. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
indígena y educación migrante, mediante apoyos 
económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $2,054,351.00 (Dos Millones Cincuenta y Cuatro 
Mil Trescientos Cincuenta y Un Pesos 00/100 
M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

 

 $5,561,529.03 (Cinco Millones Quinientos Sesenta 
y Un Mil Quinientos Veintinueve Pesos 03/100 
M.N.), que corresponde a la ampliación 
presupuestal para los servicios de educación 
indígena y educación migrante, de conformidad 
con el numeral 3.4 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

 

 TOTAL: $13,433,455.96 (Trece Millones 
Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Cinco Pesos 96/100 M.N.) 

 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$13,318,217.00 (Trece Millones Trescientos 
Dieciocho Mil Doscientos Diecisiete Pesos 00/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$4,286,151.87 (Cuatro Millones Doscientos 
Ochenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Un Pesos 
87/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $22,586,051.00 (Veintidós Millones Quinientos 
Ochenta y Seis Mil Cincuenta y Un Pesos 00/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$505,950,621.06 (Quinientos Cinco Millones 
Novecientos Cincuenta Mil Seiscientos Veintiún 
Pesos 06/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$1,823,294.93 (Un Millón Ochocientos Veintitrés 
Mil Doscientos Noventa y Cuatro Pesos 93/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL $561,397,791.82 (Quinientos Sesenta y Un 
Millones Trescientos Noventa y Siete Mil 
Setecientos Noventa y Un Pesos 82/100 M.N.) 

 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, José Francisco Olvera 
Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Salvador Elguero Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública de 
Hidalgo, Miguel Ángel Cuatepotzo Costeira.- Rúbrica.- El Encargado de la Subsecretaría de Educación 
Básica, Manuel Francisco Vidales Silva.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 
PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 
INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN 
EDUCATIVA Y DE LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, POR 
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO 
SUCESIVO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ADRIAN LÓPEZ SOLÍS, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. 
CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA M.I. SILVIA ESTRADA 
ESQUIVEL, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, LA DRA. SILVIA MA. CONCEPCIÓN FIGUEROA ZAMUDIO, 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EL MTRO. VICTOR LICHTINGER WAISMAN COORDINADOR GENERAL DE GABINETE 
Y PLANEACIÓN, Y EL ING. JUAN OTILIO SANDOVAL PEREA, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional  
de sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales indicados en las Reglas de Operación son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas  
de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema  
Educativo Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 
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5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de 
convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar  
en Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el  
aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de 
diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 16 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 16 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 16 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 16 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 16 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 16 00000000000  

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 16 00000000 
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I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020,  
en la Ciudad de México. 

II.- De “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Michoacán de Ocampo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo. 

II.2.- Que el Ing. Silvano Aureoles Conejo, en su carácter de Gobernador del Estado, se encuentra 
facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 47, 60 fracción XXII y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y los artículos 3o., 8o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II.3.- Los titulares de las Secretarías de Gobierno, Finanzas y Administración, Contraloría y Educación, así 
como el Coordinador General de Gabinete y Planeación, están facultados para suscribir el presente convenio 
de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, 9o., 11, 12, 17 fracciones I, II, III, XII, 18, 19 fracciones I, XI y XLIV, 20 
fracciones I y VII y 29 fracciones I, II y XIV, 36 fracción I, 37 fracciones I y XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.4.- El Subsecretario de Educación Básica, participa en la firma del presente convenio, de conformidad 
con los artículos 12 y 116 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que coadyuva para alcanzar los objetivos estratégicos en materia educativa y promueve 
el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad. 

II.8.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Francisco I. Madero Poniente número 63, de la zona centro de la Ciudad de Morelia, Michoacán,  
código postal 58000. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: BANORTE 

Cuenta: 0427352001 

Clabe: 072470004273520010 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: BANORTE 

Cuenta: 0427353008 

Clabe: 072470004273530084 
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3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: BANORTE 

Cuenta: 0427354957 

Clabe: 072470004273549570 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: BANORTE 

Cuenta: 0428050957 

Clabe: 072470004280509574 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: BANORTE 

Cuenta: 0427350829 

Clabe: 072470004273508294 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: BANORTE 

Cuenta: 0427353932 

Clabe: 072470004273539328 

 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la 
finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo  
escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” la cantidad de $491,013,126.12 (Cuatrocientos 
Noventa y Un Millones Trece Mil Ciento Veintiséis Pesos 12/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba  
de “LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los 
objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, acorde con los términos de 
cada uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad  
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable  
de los “PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 
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F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
con excepción de aquéllos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso  
para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 
 de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” 
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación a través de la Subsecretaría de Educación Básica, 
cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes 
a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo 
de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, 
buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Silvano 
Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Silvia 
Estrada Esquivel.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Silvia Ma. Concepción Figueroa Zamudio.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Gabinete y Planeación, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Educación Básica, Juan Otilio Sandoval Perea.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO A TRAVÉS DE “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base 
Calendario de  
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

 

$4,279,424.77 (Cuatro Millones Doscientos 
Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Veinticuatro 
Pesos 77/100 m.n.), que corresponde al tipo de 
apoyo 1. Fortalecimiento de los servicios de 
educación indígena y educación migrante, 
mediante apoyos económicos transferidos a las 
Entidades Federativas. 

 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $1,594,329.00 (Un Millón Quinientos Noventa y 
Cuatro Mil Trescientos Veintinueve Pesos 00/100 
m.n.), que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

 

 $4,091,075.97 (Cuatro Millones Noventa y Un Mil 
Setenta y Cinco Pesos 97/100 m.n.), que 
corresponde a la ampliación presupuestal para los 
servicios de educación indígena y educación 
migrante, de conformidad con el numeral 3.4 de 
las Reglas de Operación del Programa. 

 

 TOTAL: $9,964,829.74 (Nueve Millones 
Novecientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Veintinueve Pesos 74/100 m.n.),  

 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$25,047,683.00 (Veinticinco Millones Cuarenta y 
Siete Mil Seiscientos Ochenta y Tres Pesos 
00/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$11,002,728.56 (Once Millones Dos Mil 
Setecientos Veintiocho Pesos 56/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $8,408,340.00 (Ocho Millones Cuatrocientos Ocho 
Mil Trescientos Cuarenta Pesos 00/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$433,722,334.36 (Cuatrocientos Treinta y Tres 
Millones Setecientos Veintidós Mil Trescientos 
Treinta y Cuatro Pesos 36/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$2,867,210.46 (Dos Millones Ochocientos Sesenta 
y Siete Mil Doscientos Diez Pesos 46/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL 
$491,013,126.12 (Cuatrocientos Noventa y Un 
Millones Trece Mil Ciento Veintiséis Pesos 12/100 
m.n.) 

 

 
Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Silvano 
Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Silvia 
Estrada Esquivel.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Silvia Ma. Concepción Figueroa Zamudio.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Gabinete y Planeación, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Educación Básica, Juan Otilio Sandoval Perea.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 
PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO  
DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE 
EDUCACIÓN INDÍGENA; EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA 
GESTIÓN EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. GABINO CUÉ 
MONTEAGUDO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. CARLOS SANTIAGO CARRASCO, 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, DR. ENRIQUE CELSO ARNUAD VIÑAS; POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA; LIC. MOISÉS ROBLES CRUZ, CON LA PARTICIPACIÓN 
DE LA SUBDIRECTORA DE SERVICIOS EDUCATIVOS, MTRA. PATRICIA ELIDE VELA MUÑOZ, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas  
de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema Educativo 
Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 
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5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de 
convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en 
Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el  
aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de 
diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 20 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 20 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 20 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 20 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 20 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 20 00000000000  

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 20 00000000000 

 

I.7.- Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 
No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad 
de México. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Es un Estado libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.- El Licenciado Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne del 
Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 2010, en la que rindió protesta de Ley como 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el periodo Constitucional 2010-2016, 
asimismo, se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo 
dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX y XXVIII y 80 fracción II, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6, párrafo primero y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del  
Estado de Oaxaca. 

II.3.- El Ingeniero Carlos Santiago Carrasco, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario General de 
Gobierno, de fecha 08 de diciembre de 2015 y ratificado por la Sexagésima Segunda Legislatura el 10 de 
diciembre de 2015, así mismo, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad por 
lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 
fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción I y 34 XXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Oaxaca. 

II.4.- El Dr. Enrique Celso Arnaud Viñas, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Secretario de Finanzas, de fecha 16 de abril del 
2013, ratificado por el Honorable Congreso del Estado, el 17 del mismo mes y año; así mismo, cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción 1, 15 primer párrafo, 27 fracción XII y 
45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5.- El Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, sectorizado a la Gubernatura del Estado, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía de gestión de conformidad con el Decreto que reforma el Decreto No. 2, publicado en el 
Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial, Tomo XCVII, de fecha 20 de julio 
de 2015. 

II.6.- El Licenciado Moisés Robles Cruz, acredita su personalidad como Director General del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 21 de julio de 2015, expedido por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así mismo, cuenta con la capacidad 
legal para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, fracción II, 
5, párrafo segundo, 59, 60 y 64 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, fracción I, 
13 fracción I y 14 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14, fracciones XII y 
XXII de la Ley Estatal de Educación; 1, 2 y 9 del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca y 3, 5, fracción II y 12 del Decreto que reforma el Decreto No. 2, publicado en extra del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca. 

II.7.- La Maestra Patricia Elide Vela Muñoz, acredita su personalidad como Subdirectora General de 
Servicios Educativos, con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Moisés Robles Cruz, de fecha 
dieciséis de octubre del dos mil quince, suscribe el presente instrumento como Subdirectora de Servicios 
Educativos, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 8 punto 1.1 y 20 del Reglamento Interno del 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 

II.8.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus “Reglas 
de Operación”. 

II.9.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.10.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 
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II.11.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los demás “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104286405 

Clabe: 012610001042864050 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104285883 

Clabe: 012610001042858833 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104287185 

Clabe: 012610001042871852 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104286731 

Clabe: 012610001042867316 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104287525 

Clabe: 012610001042875256 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00104287045 

Clabe: 012610001042870455 

 

II.11.- Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
planta Alta, Bustamante esquina Guerrero S/N, Centro, Oaxaca, C.P. 68000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación”  
y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 
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B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo  
escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $504,214,512.06 (Quinientos Cuatro 
Millones Doscientos Catorce Mil Quinientos Doce Pesos 06/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba  
de “LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los 
objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 
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A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de los 
“PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción de aquéllos, 
cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a 
las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución  
de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 
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B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés  Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 
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Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción  
de los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- 
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Santiago 
Carrasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnuad Viñas.- Rúbrica.- El Director General 
del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Moisés Robles Cruz.- Rúbrica.- La Subdirectora de 
Servicios Educativos, Patricia Elide Vela Muñoz.- Rúbrica. 
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“ANEXO ÚNICO”, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

 

$19,610,365.76 (Diecinueve Millones Seiscientos 
Diez Mil Trescientos Sesenta y Cinco Pesos 
76/100 M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 1. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
indígena y educación migrante, mediante apoyos 
económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $3,716,818.00 (Tres Millones Setecientos 
Dieciséis Mil Ochocientos Dieciocho Pesos 00/100 
M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

 

 $18,747,261.70 (Dieciocho Millones Setecientos 
Cuarenta y Siete Mil Doscientos Sesenta y Un 
Pesos 70/100 M.N.), que corresponde a la 
ampliación presupuestal para los servicios
de educación indígena y educación migrante, de 
conformidad con el numeral 3.4 de las Reglas
de Operación del Programa. 

 

 TOTAL: $42,074,445.46 (Cuarenta y Dos Millones 
Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Cinco Pesos 46/100 M.N.) 

 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$20,261,001.00 (Veinte Millones Doscientos 
Sesenta y Un Mil Un Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$4,645,496.96 (Cuatro Millones Seiscientos 
Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y 
Seis Pesos 96/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $8,287,664.00 (Ocho Millones Doscientos 
Ochenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro 
Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$426,071,741.21 (Cuatrocientos Veintiséis 
Millones Setenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y 
Un Pesos 21/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$2,874,163.43 (Dos Millones Ochocientos Setenta 
y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Tres Pesos 43/100 
M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 

TOTAL 

$504,214,512.06 (Quinientos Cuatro Millones 
Doscientos Catorce Mil Quinientos Doce Pesos 
06/100 M.N.) 

 

 

Leído que fue el presente “ANEXO ÚNICO” por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, 
lo firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el IEEPO: el Director General del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, Moisés Robles Cruz.- Rúbrica.- La Subdirectora de Servicios Educativos, Patricia Elide 
Vela Muñoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el Municipio del mismo nombre. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Durango perteneciente al Estado de Durango,  

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P.C. MARÍA CRISTINA 
DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a  
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LX, LXIII y LXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 10 de agosto del 
2012. 

IV. Que el C. Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 bis 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de enero  
de 2013. 

V. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta esquina con la calle Ismael Lares No. 200 Fraccionamiento Domingo Arrieta, C.P. 
34180, Durango, Durango. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Su legal existencia, el carácter de persona moral con autonomía y personalidad jurídica propia y 
facultades para celebrar el presente convenio las que se encuentran acreditadas conforme a lo 
previsto por los artículos 115 fracción II, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149, de la Constitución Política Local; 2, 23, 27 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango, y 15 del Bando de Policía y Gobierno. 

III. Que su representante el Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, quién acredita su carácter de 
Presidente Municipal, mediante la constancia de mayoría y declaración de validez emitida por el 
Consejo Municipal Electoral de Durango, de fecha 10 de junio de 2013, así como el acuerdo del 
Instituto Estatal Electoral, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango  
No. 70 de fecha 1 de septiembre de 2013 y cuenta con facultades para actos de administración, 
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suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el artículo 52 
fracción X y 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estrado de Durango, artículos 88 y 89 
inciso a) fracción X del Bando de Policía y Gobierno de Durango, y 12 y 14 fracciones I, III, IX y XI del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal del Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Blvd. Luis Donaldo 
Colosio número 200, fraccionamiento San Ignacio, Código Postal 34030, en la ciudad de Victoria de 
Durango, Durango, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el HAM580101 5P9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1, 6, 
13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 33 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I 
y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por el representante de 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido  
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y, en su caso, la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y, en su caso, por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA 
SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” y, en su caso, a la entidad federativa se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, artículo 
39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos 
no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que, en su caso, lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que, en su caso, lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO”  
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, Secretario de Desarrollo Social y la C.P.C. María 
Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente Municipal de 
Durango, Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Durango, Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Victoria de Durango Durango 10005101, 10005102, 10005103, 
10005104, 10005105, 10005201, 

10005202 y 10005203 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Durango, Esteban Alejandro 
Villegas Villarreal.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Durango perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad de 

$27’432,707.00 (Veintisiete millones cuatrocientos treinta y dos mil setecientos siete pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Durango $15’087,989.00 $12’344,718.00 $27’432,707.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Durango, Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $15’349,252.00 (Quince millones trescientos cuarenta y nueve mil doscientos 

cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Durango $5’029,329.00 $2’645,296.00 $5’029,330.00 $2’645,297.00 $10’058,659.00 $5’290,593.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Durango, Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el Municipio de Gómez Palacio. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Gómez Palacio perteneciente al Estado de Durango,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P.C. MARÍA CRISTINA 
DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo  
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LX, LXIII y LXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 10 de agosto  
de 2012. 

IV. Que el C. Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 bis 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de enero  
de 2013. 

V. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta, esquina con la calle Ismael Lares No. 200 Fraccionamiento Domingo Arrieta, C.P. 
34180, Durango, Durango. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que conforme a las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango tiene, entre otras, la prestación de los servicios públicos 
municipales y realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con otras instancias 
del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 

III. Que el C. Presidente Municipal cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Av. Francisco I. 
Madero número 400 norte, Zona Centro, Código Postal 35000, en la ciudad de Gómez Palacio, 
Durango, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el TMU820908EPO. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1, 6, 
13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 33 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I 
y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”,  
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido  
por el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y, en su caso, la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda la Delegada Estatal de “LA 
SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” y, en su caso, la entidad federativa se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, artículo 
39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos 
no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que, en su caso, lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que, en su caso, lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, Secretario de Desarrollo Social y la C.P.C. María 
Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” Lic. José Miguel Campillo Carrete, Presidente Municipal de Gómez Palacio, 
Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Gómez Palacio, José Miguel Campillo Carrete.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de La Laguna Gómez Palacio 10007101, 10007102, 10007103, 
10007104, 10007105 y 10007201 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Gómez Palacio, José Miguel 
Campillo Carrete.- Rúbrica. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Gómez Palacio perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad de 

$16’412,579.00 (Dieciséis millones cuatrocientos doce mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Gómez Palacio $8’171,919.00 $8’240,660.00 $16’412,579.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Gómez Palacio, José Miguel 

Campillo Carrete.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $8’979,658.00 (Ocho millones novecientos setenta y nueve mil seiscientos 

cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Gómez Palacio $2’043,581.00 $1’765,853.00 $3’404,365.00 $1’765,859.00 $5’447,946.00 $3’531,712.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Gómez Palacio, José Miguel 

Campillo Carrete.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el Municipio de Lerdo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Lerdo perteneciente al Estado de Durango,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P.C. MARÍA CRISTINA 

DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE LERDO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. LUIS DE VILLA BARRERA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a  
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LX, LXIII y LXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de  
enero de 2013. 

IV. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta esquina con la calle Ismael Lares No. 200 Fraccionamiento Domingo Arrieta 
C.P. 34180, Durango, Durango. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 
el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que conforme a las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango tiene, entre otras, la prestación de los servicios públicos 
municipales y realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con otras instancias 
del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 

III. Que el C. Presidente Municipal cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Av. Francisco 
Sarabia 3 Nte., Col. Centro, Código Postal 35150, en la ciudad de Lerdo, Durango, y tener como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el PMC951010FE3. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1, 6, 
13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 33 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I 
y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”,  
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y, en su caso, la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y, en su caso, por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” y, en su caso, a la entidad federativa se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 
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f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que  
se hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, artículo 
39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos 
no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que, en su caso, lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, Secretario de Desarrollo Social y la C.P.C. María 
Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el Ing. Luis de Villa Barrera, Presidente Municipal de Lerdo, Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Lerdo, Luis de Villa Barrera.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de La Laguna Lerdo 10012101, 10012102, 10012103, 
10012104, 10012201 y 10012202 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Lerdo, Luis de Villa Barrera.- 
Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Lerdo perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad de $9’625,856.00 

(Nueve millones seiscientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Lerdo $6’064,286.00 $3’561,570.00 $9’625,856.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Lerdo, Luis de Villa Barrera.- 

Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO “ y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $5’569,256.00 (Cinco millones quinientos sesenta y nueve mil doscientos 

cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Lerdo $1’516,062.00 $763,191.00 $2’526,804.00 $763,199.00 $4’042,866.00 $1’526,390.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Lerdo, Luis de Villa Barrera.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el Municipio de Pueblo Nuevo. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Pueblo Nuevo perteneciente al Estado de Durango,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P.C. MARÍA CRISTINA 

DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. ÓSCAR LEONEL MARTÍNEZ HERRERA, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a  
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
las “Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con 
el Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que conforme a las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, tiene entre otras, la prestación de los servicios públicos 
municipales y realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con otras instancias 
del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 

III. Que el C. Presidente Municipal cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle 16 de 
Septiembre s/n, Col. Juárez, C.P. 34950, en la ciudad de El Salto, Municipio de Pueblo Nuevo, 
Durango, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MPN610102UT6. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración Financiera y Tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LX, LXIII y LXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 10 de agosto  
de 2012. 

IV. Que el C. Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 bis 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de enero  
de 2013. 
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V. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta esquina con la calle Ismael Lares No. 200 Fraccionamiento Domingo Arrieta  
C.P. 34180, Durango, Durango. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1, 6, 
13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 33 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I 
y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación Específico tiene por objeto convenir entre 
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, por los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y, en su caso, la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y, en su caso, por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, 
por los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” y, en su caso, a la entidad federativa se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas  
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5,  
artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 
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j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, artículo 
39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 Recursos 
no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que, en su caso, lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que, en su caso,  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Arturo Yáñez Cuéllar, Secretario de Desarrollo Social y la C.P.C. María 
Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Óscar Leonel Martínez Herrera, Presidente Municipal de Pueblo 
Nuevo, Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Pueblo Nuevo, Óscar Leonel Martínez Herrera.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

El Salto Pueblo Nuevo 10023101, 10023102 y 10023103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Óscar Leonel 
Martínez Herrera.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat  

al Municipio de Pueblo Nuevo perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad  

de $5’999,996.00 (Cinco millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y seis pesos  

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Pueblo Nuevo $5’999,996.00 $0.00 $5’999,996.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Óscar Leonel 

Martínez Herrera.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $3’999,997.00 (Tres millones novecientos noventa y nueve mil novecientos 

noventa y siete pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Pueblo Nuevo $1’499,990.00 $0.00 $2’500,007.00 $0.00 $3’999,997.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 

Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 

Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Óscar Leonel 

Martínez Herrera.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Chapala. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Chapala 
perteneciente al Estado de Jalisco, suscrito el 27 de febrero de dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, 

SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE CHAPALA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOAQUÍN HUERTA BARRIOS, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 

desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 

de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracciones I, II, 
III, IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es 
el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico y 
el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. En los términos de los artículos 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 
y 67 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, 
bajo protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. Presidente Municipal de Chapala se encuentra facultado para la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en Av. Madero # 202 Col. Centro, 
Chapala, Jalisco, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MCJ980101U72. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX XX, 
XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII , 81 y 86 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, 3 Fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI,VI y 
XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1ro., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41, y 72 
de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X, y 
XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, y en lo sucesivo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento según corresponda, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados  
por “EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas  
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 

mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 

modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 

“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Presidente Municipal de Chapala, el Ing. Joaquín Huerta Barrios. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 

mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 

Presidente Municipal de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Chapala Chapala 14030101 y 14030102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
El Presidente Municipal de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Chapala perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de $3’588,000.00 
(Tres millones quinientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Chapala $3’588,000.00 $0.00 $3’588,000.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
El Presidente Municipal de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2’392,000.00 (Dos millones trescientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Chapala $1’070,420.00 $0.00 $1’321,580.00 $0.00 $2’392,000.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
El Presidente Municipal de Chapala, Joaquín Huerta Barrios.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

SEGUNDA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2015 y a partir de esa fecha se efectuaron siete 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2015, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 

mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2015, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Segunda Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico 

y Catálogo de Medicamentos. 

México, Ciudad de México, a 30 de marzo de 2016.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda 

Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo 

de Salubridad General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015 DEL  
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

INCLUSIONES 
CATÁLOGO 

GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

ASUNAPREVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.6043.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Asunaprevir 100 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 56 cápsulas. 

Asunaprevir está indicado en 

combinación con otros antivirales 

para el tratamiento de la hepatitis 

C crónica genotipo 1 o 4 en 

pacientes adultos con enfermedad 

hepática compensada METAVIR 

F3 y F4, con o sin tratamiento 

previo o inelegibles para 

tratamiento con peginterferón. 

Oral. 

Adultos: 

Genotipo 1b: 

Una cápsula de 100 mg cada 12 horas 

por 24 semanas. Debe ser 

administrado en combinación con 

daclatasvir por 24 semanas. 

Genotipo 1 o 4: 

Una cápsula de 100 mg cada 12 horas 

por 24 semanas. Debe ser 

administrado en combinación con 

daclatasvir, peginterferón alfa y 

ribavirina por 24 semanas. 

 

DACLATASVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.6044.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Daclatasvir diclorhidrato 

equivalente a 60 mg 

de daclatasvir 

 

 

 

 

 

Envase con 28 tabletas. 

Daclatasvir está indicado en 

combinación con otros antivirales 

para el tratamiento de la infección 

crónica por el virus de la hepatitis 

C (VHC) en adultos en etapa 

METAVIR F3 y F4, con 

enfermedad hepática compensada 

(en espera de trasplante hepático), 

con o sin tratamiento previo o 

inelegibles para tratamiento con 

peginterferón. Así como pacientes 

con coinfección con el VIH-1 y 

pacientes con trasplante hepático 

y recidiva de infección por el VHC. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta de 60 mg cada 24 horas 

por 12 o 24 semanas. 

 

SOFOSBUVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

010.000.6045.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sofosbuvir 400 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 28 tabletas 

Sofosbuvir está indicado en 

combinación con otros antivirales 

para el tratamiento de la infección 

crónica por el virus de la hepatitis 

C (VHC) en adultos, en etapa 

METAVIR F3 y F4, con 

enfermedad hepática compensada 

o descompensada (en espera de 

trasplante hepático) con o sin 

tratamiento previo o inelegibles 

para tratamiento con 

peginterferón. Así como en 

pacientes con coinfección por el 

VIH-1 y pacientes con trasplante 

hepático y recidiva de infección 

por el VHC. 

Oral. 

Adultos: 

400 mg cada 24 horas con o sin 

alimentos. 
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GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

TRASTUZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.6046.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Trastuzumab 600 mg 

Envase con un frasco ámpula con 5 
ml (600 mg/5 ml) 

Cáncer de mama cuando está 
presente el oncogen Her2Neu. 

Subcutánea. 

Dosis: 600 mg, cada tres semanas. 

El tiempo de aplicación de la dosis es 
de aproximadamente 5 minutos. 

 

GRUPO 21. REUMATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 

TOCILIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.6047.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada contiene: 

Tocilizumab 162 mg 

Envase con 4 jeringas prellenadas 
con 0.9 ml cada una. 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más agentes 
biológicos. Deberá administrarse 
en combinación con metotrexato. 

Subcutánea 

Adultos: 

162 mg una vez a la semana. 

 
MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 
CUADRO BÁSICO 

GRUPO 15. NUTRIOLOGÍA 

FÓRMULA DE PROTEÍNA AISLADA DE SOYA 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Administración 

y dosis 

030.000.0021.00 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Diarrea aguda con 

intolerancia 

secundaria a la 

lactosa. 

Deficiencia primaria 

de lactasa. 

Galactosemia. 

Alergia a la proteína 

de la leche de vaca 

mediada por IgE. 

Oral. 

Niños de 0-5 meses de 

edad: 

110 kcal/kg de peso 

corporal. 

Niños > 5 a 12 meses de 

edad: 

90 kcal/kg de peso corporal. 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Kilocalorías kcal 515.0 524.00 60.00 70.00 66.67 68.00 

Lípidos g 20.00 28.30 4.40 6.00 3.60 3.70 

Ácido docosa-

hexaenoico (DHA) 

mg   0.00 12.00   

Ácido docosa-

hexaenoico (DHA) 

%   0.22 0.30   

Ácido araquidónico 

(ARA) 

mg   0.00 12.00   

Ácido araquidónico 

(ARA) 

%   0.22 0.30   

Relación DHA/ARA    1:1 1:1   

Ácido linoléico g   0.30 1.40   

Ácido alfa linolénico mg   50.00 SE   

Ácido alfa linolénico %   0.00 3.00   

Relación Ácido 

linoléico/ Ácido alfa 

linolénico 

   5:1 15:1   

Proteínas g 13.70 15.60 2.64 3.00 1.80 2.00 

Taurina mg 0.00 36.00 0.00 12.00 0.00 4.60 

Hidratos de carbono g 51.00 54.00 10.00 14.00 6.60 6.90 

Sodio mg 140.00 243.00 27.00 47.00 18.00 32.00 

Potasio mg 525.00 629.00 100.00 120.00 65.00 81.12 

Cloruros mg 315.00 449.00 60.00 86.90 40.00 59.00 

Calcio mg 420.00 532.00 80.00 140.00 54.00 70.00 

Fósforo mg 210.00 393.00 40.00 75.00 27.00 50.70 

Relación 

Calcio/Fósforo 

   1:1 2:1   

L-carnitina mg 0.00 12.00 1.20 2.30 0.00 1.50 

Vitamina A  1572.00 

UI 

2000.00 

UI 

90.00 µg 180.00 µg 202.80 UI 263.00 UI 

Vitamina D  304.00 UI 350.00 UI 1.50 µg 2.50 µg 40.00 UI 44.00 UI 
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 Vitamina E  10.50 UI 19.40 UI 2.24 mg 5.00 mg 1.35 UI 2.57 UI   

Vitamina K µg 40.00 76.00 8.00 25.00 5.00 10.00 

Vitamina C mg 53.00 68.00 10.30 30.00 7.00 9.00 

Vitamina B1 

(tiamina) 

µg 300.00 758.00 60.00 150.00 40.00 100.00 

Vitamina B2 

(riboflavina) 

µg 456.00 1136.00 80.00 225.00 60.00 150.00 

Niacina µg 3000.00 5300.00 600.00 1500.00 400.00 700.00 

Vitamina B6 

(piridoxina) 

µg 300.00 455.00 58.80 90.00 40.00 60.00 

Ácido fólico µg 61.00 100.00 12.00 50.00 8.00 13.20 

Ácido pantoténico µg 2000.00 3800.00 400.00 750.00 300.00 500.00 

Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 1.50 2.30 0.10 0.50 0.20 0.30 

Biotina µg 12.00 27.00 1.50 7.50 1.50 3.50 

Colina mg 55.00 63.00 10.00 50.00 7.00 8.50 

Inositol mg 25.80 89.00 5.00 40.00 3.40 11.50 

Magnesio mg 40.00 58.00 7.50 15.00 5.00 7.44 

Hierro mg 6.30 9.40 1.20 2.00 0.80 1.20 

Yodo µg 76.00 105.00 14.70 50.00 10.00 13.00 

Cobre µg 315.00 424.00 60.00 84.00 40.00 56.00 

Zinc mg 4.50 6.00 0.90 1.20 0.49 0.81 

Manganeso µg 131.00 304.00 5.00 50.00 16.90 40.00 

Selenio µg   1.00 9.00   

Dilución 13.00 - 13.70 %     

Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.50 g. 

 

FÓRMULA DE PROTEÍNA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA CON TRIGLICÉRIDOS DE CADENA 
MEDIA 

Clave 

030.000.5394.00 

Descripción 

POLVO 

Indicaciones Vía de administración 

y dosis 

 Contenido en: Unidades 100 Kcal Pacientes pediátricos con 

enfermedades digestivas que 

cursan con mala absorción de 

grasas como insuficiencia 

pancreática, fibrosis quística, 

colestasis crónica, enfermedad 

inflamatoria intestinal, CUCI, 

linfangiectasia intestinal, abeta o 

hipobetalipoproteinemia, 

insuficiencia intestinal: síndrome de 

intestino corto, enteritis post 

radiación o quimioterapia, diarrea 

grave del lactante, otras 

alteraciones metabólicas que cursen 

con deficiencia primaria de carnitina 

o secundaria a la actividad 

disminuida de la carnitinpalmitoil-

transferasa, alteraciones primarias 

de la beta oxidación de los ácidos 

grasos de cadena larga y muy larga.

Oral. 

Lactantes: 

Dosis: Según la indicación del 

especialista. 

Mínimo Máximo 

Energía Kcal/100 ml 60 70 

Grasas totales g 4.4 6.0 

Triglicéridos de cadena 

media 

% 40 55 

Ácido linoleico g 0.3 1.2 

Ácido alfa linolénico mg 50 No especificado 

Proteína hidrolizada de 

caseína y/o suero 

Péptidos: 85% o más, de 

menos de 1,500 Daltons 

g 2.25 3.0 

Hidratos de carbono g 9 14.0 

Sodio mg 20 60.0 

Potasio mg 60 160.0 

Cloruros mg 50 160.0 

Calcio mg 50 140.0 

Fósforo mg 25 90.0 

Vitamina A µg RE 60 180.0 

Vitamina D3 µg 1 2.5 

Vitamina E mg a-TE 0.5 5.0 

Vitamina K µg 4 25.0 

Vitamina C mg 8 30.0 

Vitamina B1 (tiamina) µg 60 300.0 

Vitamina B2 (riboflavina) µg 80 400.0 

Niacina µg 300 1500.0 

Vitamina B6 (piridoxina) µg 35 175.0 
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 Ácido fólico µg 10 50.0   

Ácido pantoténico µg 384 2000.0 

Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 0.1 0.5 

Biotina µg 1.5 7.5 

Colina mg 7 50.0 

Inositol mg 4 40.0 

Magnesio mg 5 15.0 

Hierro mg 0.3 1.3 

Yodo µg 10 50.0 

Cobre µg 35 80.0 

Zinc mg 0.5 1.5 

Manganeso µg 1 50.0 

Selenio µg 1 9.0 

L-carnitina mg 1.2 No especificado 

Envase con 400 a 454 g y medida dosificadora de 4.5 g 

Dilución % 14.2 15.0 

 

FÓRMULA DE SEGUIMIENTO O CONTINUACIÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de 

administración y 

dosis 
030.000.0014.00 POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación en 

lactantes. 

Oral. 

Niños de 6 a 12 

meses de edad: 

90 kcal/kg de peso 

corporal. 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Energía kcal 476.00 526.00 60.00 85.00 66.67 68.00 

Lípidos g 20.00 28.90 3.00 6.00 2.80 3.71 

Ácido linoleico g   0.30 1.20   

Ácido - α linolénico mg   50 160   

Acido - α linolénico %   1.19 2.90   

Relación Linoleico-

Linolénico 

   5:1 16:1   

        

Proteínas g 11.80 15.90 3.00 5.50 1.50 2.21 

Hidratos de carbono g 54.60 59.00 10.39 14.00 7.00 8.20 

Sodio mg 126.00 210.00 23.95 44.00 16.00 28.50 

Potasio mg 552.00 650.00 80.00 135.00 71.00 90.00 

Cloruros mg 341.00 420.00 64.82 87.00 44.00 58.00 

Calcio mg 410.00 550.00 77.94 114.00 53.00 76.00 

Fósforo mg 221.00 395.00 42.01 82.00 28.00 55.00 

Relación Calcio/Fósforo    1:1 2:1   

Vitamina A  1577.00 

UI 

1900.00 UI 90.00 µg 180.00 µg 202.80 

UI 

270.00 UI 

Vitamina D  315.00 UI 430.00 UI 1.50 µg 2.50 µg 40.50 UI 60.00 UI 

Vitamina E  5.80 UI 16.00 UI 2.47 µg 5.00 µg 0.80 UI 2.10 UI 

Vitamina K µg 22.00 48.00 4.50 8.00 3.00 6.67 

Vitamina C mg 47.00 48.00 8.00 10.00 6.00 6.70 

Vitamina B1 (tiamina) µg 526.00 720.00 100.00 150.00 68.00 100.00 

Vitamina B2 (riboflavina) µg 768.00 1200.00 80.00 240.00 101.00 160.00 

Niacina µg 4401.30 13000.00 300.00 2700.00 610.00 1800.00 

Vitamina B6 (piridoxina) µg 315.00 960.00 45.00 200.00 40.00 130.00 

Ácido fólico µg 43.00 140.00 10.00 50.00 6.00 20.00 

Ácido pantoténico µg 1732.00 3400.00 400.00 700.00 240.00 470.00 

Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 0.80 1.31 0.18 0.25 0.13 0.17 

Biotina µg 12.00 23.00 2.60 7.50 1.70 3.00 

Colina mg 34.00 84.00 7.00 50.00 4.67 11.00 

Inositol mg 0.00 25.00 4.00 40.00 0.00 3.30 

Magnesio mg 32.00 47.00 6.00 15.00 4.00 6.67 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

 

 Hierro mg 8.20 9.50 1.70 2.00 1.10 1.22   

Yodo µg 32.00 100.00 6.00 21.00 4.00 14.00 

Cobre µg 418.00 580.00 60.00 80.00 56.67 80.00 

Zinc mg 3.60 5.80 0.75 1.20 0.50 0.80 

Manganeso µg 26.00 72.00 5.00 15.00 3.00 10.00 

Selenio µg   1 9   

Dilución de 12.86% a 13.90%. 

Envase con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.63 g. 

 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETÉRMINO 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Administración 

y dosis 

 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación en 

prematuros. 

Oral o sonda enteral. 

Niños prematuros:90 

kcal/ kg de peso 

corporal / día. 

   Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 Kilocalorías kcal 400 525 100.0 100.0 64 85 

 Lípidos g 19.2 31.5 4.80 6.00 3.072 5.1 

 Ácido linoleico mg 1200 7350 300.00 1400.00 192 1190 

 Ac alfa Linolénico mg 200 SE* 50.00 SE* 32 SE* 

 Relac A. Linoleico/ A. 

á Linolenico 

 5:1 15:1 5:1 15:1 5:1 15:1 

 Ácido araquidónico % 1.60 3.675 0.40 0.70 0.256 0.595 

 Ácido DHA** % 1.40 2.625 0.35 0.50 0.224 0.425 

 Relac Aa/DHA  1.5:1 2:1 1.5:1 2:1 1.5:1 2:1 

 Proteínas g 9.60 15.75 2.40 3.00 1.536 2.55 

 Taurina mg 20.00 63 5.00 12.00 3.2 10.2 

 Hidratos de 

carbono*** 

g 38.80 73.5 9.70 14.00 6.208 11.9 

 Sodio mg 144.00 315 36.00 60.00 23.04 51 

 Potasio mg 376.00 840 94.00 160.00 60.16 136 

 Cloruros mg 240.00 840 60.00 160.00 38.4 136 

 Calcio mg 380.00 735 95.00 140.00 60.8 119 

 Fósforo mg 208.00 525 52.00 100.00 33.28 85 

 Relación Ca/P  1.7:1 2:1 1.7:1 2:1 1.7:1 2:1 

 Vitamina A U.I. 2800.00 6583.5 700.00 1254.00 448 1065.9 

 Vitamina A ER 

(Retinol) 

µg 816.00 1995 204.00 380.00 130.56 323 

 Vitamina D U.I. 292.00 525 73.00 100.00 46.72 85 

 Vitamina E ( Alfa 

Tocoferol) 

U.I. 12.00 63 3.00 12.00 1.92 10.2 

 Vitamina K µg 32.80 131.25 8.20 25.00 5.248 21.25 

 Vitamina C mg 53.60 194.25 13.40 37.00 8.576 31.45 

 Vitamina B1 (tiamina) µg 240.00 1312.5 60.00 250.00 38.4 212.5 

 Vitamina B2 

(riboflavina) 

µg 560.00 2625 140.00 500.00 89.6 425 

 Niacina µg 4000.00 7875 1000.00 1500.00 640 1275 

 Vitamina B6 

(piridoxina) 

µg 300.00 918.75 75.00 175.00 48 148.75 

 Ácido fólico µg 148.00 262.5 37.00 50.00 23.68 42.5 

 Ácido pantoténico µg 1800.00 9975 450.00 1900.00 288 1615 

 Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 0.80 7.875 0.20 1.50 0.128 1.275 

 Biotina µg 8.80 52.5 2.20 10.00 1.408 8.5 

 Colina mg 30.00 262.5 7.50 50.00 4.8 42.5 

 Mioinositol mg 16.00 210 4.00 40.00 2.56 34 

 Magnesio mg 28.00 78.75 7.00 15.00 4.48 12.75 

 Hierro mg 6.80 15.75 1.70 3.00 1.088 2.55 

 Yodo µg 24.00 236.25 6.00 45.00 3.84 38.25 

 Cobre µg 360.00 630 90.00 120.00 57.6 102 

 Zinc mg 4.40 7.875 1.10 1.50 0.704 1.275 
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 Manganeso µg 28.00 131.25 7.00 25.00 4.48 21.25   

 Selenio µg 7.20 26.25 1.80 5.00 1.152 4.25 

 Nucleótidos mg 7.60 84 1.90 16.00 1.216 13.6 

 Cromo µg 6.00 52.5 1.50 10.00 0.96 8.5 

 Molibdeno µg 6.00 52.5 1.50 10.00 0.96 8.5 

 Dilución 16% 

 

 

 

 

030.000.0003.00 

Envase con 400 a 454 g y medida de 4.3 a 5.37 g. 

* Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido 

linolenico. 

**DHA: Ácido Docosahexanoico. 

*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 

carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TÉRMINO SIN LACTOSA 

Clave Descripción Indicaciones Administración y 

dosis 
POLVO 

030.000.0012.00 Contenido en: 

Nutrimentos 

Unidad 100 g 100 Kcal 100 ml Alimentación 

en recién nacidos y 

lactantes con 

intolerancia a la 

lactosa. 

Oral. 

Niños 0-6 meses: 

110 Kcal/Kg de peso 

corporal/día. 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 Kilocalorías  502.0 522.00 100.00 100.00 66.66 68.00 

 Lípidos g 25.0 28.0 4.40 5.40 3.33 3.65 

 Ácido docosa-hexaenoico 

(DHA) 

mg   9.0 22.0   

 Ácido docosa-hexaenoico 

(DHA) 

%   0.220 0.270   

 Ácido araquidónico (ARA) mg   9.0 22.0   

 Ácido araquidónico (ARA) %   0.220 0.270   

 Relación DHA/ARA    1:1 1:1   

 Ácido linoléico g   0.3 1.4   

 Ácido linoléico %   0 3   

 Ácido alfa linolénico mg   50 SE   

 Ácido alfa linolénico %   0 3   

 Relación Ácido linoléico/ 

Ácido alfa linolénico 

   5:1 15:1   

 Proteínas g 11.0 14.0 2.25 3.00 1.45 1.86 

 Taurina mg   0 12   

 Hidratos de carbono g 54.9 55.6 10.70 14.00 7.20 7.35 

 Sodio mg 123.0 170.0 24.00 34.00 16.00 23.00   

 Potasio mg 538.0 600.0 105.00 119.00 70.00 80.00   

 Cloruros mg 333.0 370.0 65.00 160.00 43.33 49.00   

 Calcio mg 423.0 450.0 50.00 140.00 56.67 60.00   

 Fósforo mg 273.0 300.0 25.00 100.00 36.00 40.00   

 Relación Calcio/Fósforo    1:1 2:1     

 L-carnitina mg   1.2 2.3     

 Vitamina A   1500.0 UI 1923.0 UI 88.5 µg 112.5 µg 200.00 UI 250.00 UI   

 Vitamina D  300.0 UI 327.0 UI 1.48 µg 2.5 µg 40.00 UI 43.33 UI   

 Vitamina E  6.0 UI 13.7 UI 1.34 µg 2.98 µg 0.80 UI 1.80 UI   

 Vitamina K µg 41.0 52.0 8.14 25.00 5.50 6.67   

 Vitamina C  mg 40.0 69.0 10.00 30.00 5.30 9.00   

 Vitamina B1 (tiamina) µg 300.0 769.0 60.00 150.00 40.00 100.00   

 Vitamina B2 (riboflavina) µg 345.0 1154.0 67.30 140.00 45.00 150.00   

 Niacina µg 3800.0 5320.0 750.00 1500.00 500.00 700.00   

 Vitamina B6 (piridoxina) µg 310.0 462.0 60.40 90.00 40.50 50.00   

 Ácido fólico µg 45.0 76.0 10.00 50.00 6.00 10.00   

 Ácido pantoténico µg 2280.0 2308.0 400.00 2000.00 300.00 300.00   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

µg 1.1 1.5 0.20 0.30 0.15 0.20   
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 Biotina µg 11.0 22.8 2.20 7.50 1.50 3.00   

 Colina mg 38.0 77.0 7.50 50.00 5.00 10.00   

 Inositol mg 23.0 100.0 4.50 40.00 3.00 13.00   

 Magnesio mg 31.1 50.0 6.06 10.00 4.10 7.00   

 Hierro mg 6.0 9.2 1.20 2.00 0.80 1.20   

 Yodo µg 25.0 77.0 10.00 50.00 3.30 10.00   

 Cobre µg 300.0 460.0 60.00 89.66 40.00 60.00   

 Zinc mg 3.8 4.6 0.70 1.50 0.50 0.60   

 Manganeso µg 26.0 77.0 5.00 15.00 3.40 10.00   

 Selenio µg   1.00 9.00     

 Dilución 13.00 - 13.7 %   

 Envase con 400 a 454 g y medida de 4.3 a 4.5 g   

 

GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 

VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA CON PROTEÍNA D DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE 
NO TIPIFICABLE (NHTi) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

020.000.0147.00 
 

020.000.0147.01 
 

020.000.0147.02 
 

020.000.0147.03 
 

020.000.0147.04 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Polisacáridos de Streptococcus 
pneumoniae serotipos 
1, 5, 6B, 7F, 9V, 14, 23F 1 µg 
Polisacárido de Streptococcus 
pneumoniae serotipos 
4, 18C, 19F 3 µg 
Conjugado a la proteína D 
de Haemophilus influenzae 
no tipificable 13 µg 
Conjugado a toxoide 
tetánico 8 µg 
Conjugado a toxoide 
diftérico 5 µg 
Envase con 10 jeringas prellenadas 
cada una con una dosis de 0.5 ml. 
Envase con 10 frascos ámpula cada 
uno con una dosis de 0.5 ml. 
Envase con 100 frascos ámpula cada 
uno con una dosis de 0.5 ml. 
Envase con 1 jeringa prellenada con 
una dosis de 0.5 ml. 
Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml 

Inmunización activa contra 
infecciones neumocóccicas 
invasivas por los serotipos de 
streptococcus pneumoniae 1, 4, 5, 
6B, 7F, 9V, 14, 18C, 19F y 23F y 
contra haemophilus influenzae No 
tipificable. 

Intramuscular. 
En menores de 18 meses de edad en 
el tercio medio de la cara anterolateral 
externa del muslo, en niños de 18 
meses y más en la región deltoidea. 
Niños menores de 1 año: Una dosis de 
0.5 ml a los 2, 4 y 6 meses de edad. 
Niños mayores de 1 año: Una dosis de 
refuerzo entre los 12 y 15 meses de 
edad. 
Lactantes y niños mayores no 
vacunados previamente: Dos dosis de 
0.5 ml con intervalo de 1 mes. 

 
CATÁLOGO 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

LIRAGLUTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 

010.000.5743.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Liraglutida 
(ADN recombinante) 6 mg 
Envase con 2 plumas con cartucho 
de 3 ml. 

Diabetes mellitus tipo 2, en 
pacientes con falla a 2 agentes 
orales, y que tienen un IMC >35 
Kg/m2, antes del uso de insulina. 

Subcutánea. 
Adultos: 
Dosis inicial: 0.6 mg una vez al día 
durante 7 días. 
Dosis de mantenimiento: 1.2 mg una 
vez al día. 

 

TALIGLUCERASA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 

010.000.5614.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado 
Contiene: 
Taliglucerasa alfa 200 UI 
Envase con frasco ámpula con polvo 
liofilizado. 

Terapia de reemplazo enzimático 
para el tratamiento de la 
enfermedad de Gaucher tipo 1 
para adultos y pacientes 
pediátricos. 

Intravenosa. 
Adultos y pacientes pediátricos: 
30 a 60 U/Kg de peso corporal, una 
vez cada dos semanas. 
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GRUPO 6. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

SIMEPREVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.6020.00 

010.000.6020.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Simeprevir sódico 

equivalente a 150 mg 

de Simeprevir 

 

 

 

 

 

 

Envase con 7 cápsulas. 

Envase con 28 cápsulas 

Simeprevir está indicado en 
combinación con otros antivirales 
para el tratamiento de la infección 
crónica por el virus de la hepatitis 
C (VHC), genotipo 1 y 4 en adultos 
en etapa METAVIR F3 y F4, con 
enfermedad hepática 
compensada, con o sin 
tratamiento previo con interferón. 
Así como pacientes con 
coinfección con el VIH-1 y 
pacientes con trasplante hepático 
y recidiva de infección por el VHC 
genotipo 1. Excluyendo pacientes 
con genotipo 1a con el 
polimorfismo NS3 Q80K. 

Oral. 

Adultos: 

Una cápsula de 150 mg una vez al día 
por 12 semanas, con alimentos. 

 

GRUPO 15. NUTRIOLOGÍA 

FÓRMULA CON PROTEÍNA A BASE DE AMINOÁCIDOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

POLVO 

Contenido en Unidad 100 g 100 ml 100 kcal Alergia a la proteína de la 

leche de vaca con 

sintomatología persistente 

durante el tratamiento con 

fórmulas de proteína de 

hidrólisis extensa. 

Síndrome de malabsorción 

intestinal. 

Enfermedad inflamatoria 

intestinal. 

Intolerancia a múltiples 

proteínas de alimentos no 

lácteos. 

Oral o sonda enteral. 

Niños recién nacidos a 12 meses 

de edad. 

Dosis: 

A criterio del especialista. 

Kilocalorías kcal 475.00 71.25 100.00 

Lípidos g 23.00 3.45 4.85 

Triglicéridos de cadena larga % 95.00   

Triglicéridos de cadena media % 5.00   

Hidratos de carbono g 54.00 8.10 11.39 

Proteínas g 13.00 1.95 2.74 

Taurina g 0.03   

L-glutamina g 1.34   

L-alanina g 0.61   

L arginina g 1.08   

L-ácido aspártico g 1.01   

L-cistina g 0.40   

Glicina g 0.95   

L-histidina g 0.62   

L-isoleucina g 0.95   

L-leucina g 1.63   

L-lisina g 1.11   

L-metionina g 0.26   

L-fenilalanina g 0.73   

L-prolina g 1.16   

L-serina g 0.71   

L-treonina g 0.80   

L-triptofano g 0.32   

L-tirosina g 0.73   

L-valina g 1.04   

L-carnitina g 0.01   

Sodio mg 120.00 18.00 25.26 

Potasio mg 420.00 63.00 88.42 
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 Cloro mg 290.00 43.50 61.05   

Calcio mg 325.00 48.75 68.58 

Fósforo mg 230.00 34.50 48.53 

Vitamina A g 528.00 79.20 111.41 

Vitamina D g 8.50 1.28 1.79 

Vitamina E mg 3.30 0.50 0.70 

Vitamina K g 21.00 3.15 4.43 

Vitamina C mg 40.00 6.00 8.44 

Vitamina B1 (tiamina) mg 0.39 0.06 0.08 

Vitamina B2 (riboflavina) mg 0.60 0.09 0.13 

Niacina mg 4.50 0.68 0.95 

Vitamina B6 (piridoxina) mg 0.52 0.08 0.11 

Acido Fólico g 40.00 6.00 8.44 

Acido pantoténico g 2.65 0.40 0.56 

Vitamina B12 (cianocobalamina) g 1.25 0.19 0.26 

Biotina g 26.00 3.90 5.49 

Colina mg 50.00 7.50 10.55 

Inositol mg 100.00 15.00 21.10 

Magnesio mg 34.00 5.10 7.17 

Hierro mg 7.00 1.05 1.48 

Yodo g 47.00 7.05 9.92 

Cobre g 0.38 0.06 0.08 

Zinc mg 5.00 0.75 1.06 

Selenio g 11.00 1.65 2.32 

Cromo g 10.00 1.50 2.11 

Molibdeno g 14.25 2.14 3.01 

Manganeso mg 0.38 0.06 0.08 

Dilución  15.00% 

030.000.5398.00    Envase con 400 g y medida de 4.6 a 5.00 g  

 

GRUPO 20. PSIQUIATRÍA 

ANFEBUTAMONA O BUPROPIÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

040.000.4486.00 

 

040.000.4486.01 

TABLETA O GRAGEA DE 

LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada tableta o gragea de liberación 

prolongada contiene: 

Anfebutamona o 

Bupropión 150 mg 

Envase con 15 tabletas o grageas de 

liberación prolongada. 

Envase con 30 tabletas o grageas de 

liberación prolongada.  

Depresión. Oral. 

Adultos: 

150-300 mg al día. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

____________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/22/2016 por el que se da a conocer la conclusión de la comisión temporal del Magistrado 
Supernumerario José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/22/2016 

CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO JOSÉ LUIS REYES 

PORTILLO EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE. 

Acuerdo General G/JGA/22/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la conclusión de la comisión temporal del Magistrado Supernumerario 
José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que mediante Acuerdo G/JGA/88/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha once de diciembre de dos mil quince, se adscribió al Magistrado Supernumerario José Luis Reyes 
Portillo en la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/8/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se comisionó temporalmente al Magistrado Supernumerario 
José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente, por el periodo del 
dos al quince de febrero de dos mil dieciséis; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/12/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha once de febrero de dos mil dieciséis, se prorrogó la mencionada comisión temporal del Magistrado 
Supernumerario José Luis Reyes Portillo, por el periodo del dieciséis de febrero al quince de marzo de dos 
mil dieciséis; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/18/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha diez de marzo de dos mil dieciséis, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Supernumerario 
José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente, por el periodo del 
dieciséis de marzo al quince de mayo de dos mil dieciséis; 

8. Que dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento del Tribunal, esta Junta 
de Gobierno y Administración estima necesario determinar la conclusión anticipada de la comisión 
temporal del Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 y 41, fracciones I y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de 
Gobierno y Administración emite el siguiente: 



12     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

ACUERDO 

Primero. El quince de abril de dos mil dieciséis concluye anticipadamente la comisión temporal del 
Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional 
de Occidente, contenida en el Acuerdo G/JGA/18/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en 
sesión de fecha diez de marzo de dos mil dieciséis. 

Segundo. En virtud de lo anterior, a partir del dieciséis de abril de dos mil dieciséis, el Magistrado 
Supernumerario José Luis Reyes Portillo ejercerá las funciones que su cargo le confiere en la Segunda 
Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, a la cual fue adscrito mediante Acuerdo G/JGA/88/2015, 
dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha once de diciembre de dos mil quince. 

Tercero. El Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo deberá hacer del conocimiento de las 
partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y 
deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público 
en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. 
Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira 
Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 
artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 428910) 

 
 

ACUERDO G/JGA/23/2016 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Miguel Alfonso 
Delgado Cruz, de la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste, a la Primera Ponencia de la 
Primera Sala Regional de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/23/2016 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO MIGUEL ALFONSO DELGADO CRUZ, DE LA TERCERA 

PONENCIA DE LA TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE, A LA PRIMERA PONENCIA DE LA PRIMERA SALA 

REGIONAL DE OCCIDENTE. 

Acuerdo General G/JGA/23/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz, 
de la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste, a la Primera Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal 
y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 
Administración adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares y, en su caso, cambiar de 
adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/37/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de abril de dos mil quince, se adscribió al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz a la Tercera 
Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/22/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se dio por concluida la comisión temporal del Magistrado 
Supernumerario José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente; 

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica de este Tribunal, es imperativa 
la debida integración de la Primera Sala Regional de Occidente, con tres Magistrados; 

8. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el buen funcionamiento del Tribunal, cambiarlo de adscripción de la Tercera 
Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste, a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional 
de Occidente. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la 
Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se cambia de adscripción al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz, de la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala Regional del Noreste, a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. El cambio de adscripción contenido en el acuerdo Primero del presente documento surtirá 
efectos a partir del dieciséis de abril de dos mil dieciséis y hasta que la Junta de Gobierno y Administración 
emita Acuerdo en contrario. 

Tercero. El Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de 
colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 
dentro de la Sala de su adscripción. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. 
Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira 
Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 
artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 428912) 
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ACUERDO G/JGA/24/2016 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado César Edgar 
Sánchez Vázquez, de la Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional del Noreste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/24/2016 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO CÉSAR EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, DE LA PRIMERA 

PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL SURESTE, A LA TERCERA PONENCIA DE LA TERCERA SALA REGIONAL 

DEL NORESTE. 

Acuerdo General G/JGA/24/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado César Edgar Sánchez 

Vázquez, de la Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 

Regional del Noreste. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 

de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 

dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 

Administración adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares y, en su caso, cambiar de 

adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/29/2011, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha tres de agosto de dos mil once, se adscribió al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez a la Primera 

Ponencia de la Sala Regional del Sureste; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/23/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se cambió de adscripción al Magistrado Miguel Alfonso 

Delgado Cruz, de la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste, a la Primera Ponencia de la 

Primera Sala Regional de Occidente; 

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica de este Tribunal, es imperativa 

la debida integración de la Tercera Sala Regional del Noreste, con tres Magistrados; 

8. Que el Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el 

Tribunal y en cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencias de todo tipo, emisión de 

acuerdos y demás actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia 

fiscal y administrativa, lo que prueba su capacidad para ocupar la adscripción determinada. Durante su 

trayectoria, el Magistrado ha desarrollado aptitudes de organización jurisdiccional y administrativa, necesarias 
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para el buen funcionamiento de las Salas y Ponencias. En cuanto a la capacitación, se desprende que el 

Magistrado ha obtenido las destrezas relativas a la materia fiscal y administrativa y ha demostrado constancia 

en la actividad jurisdiccional, lo que ha contribuido en la adquisición de conocimientos y habilidades para 

interrelacionarse con personas y trabajar en equipo, aptitudes que son compatibles con la adscripción; 

9. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 

Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio 

de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades 

como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas 

las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento del Tribunal, cambiarlo de adscripción de la 

Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional 

del Noreste. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 

la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se cambia de adscripción al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez, de la Primera Ponencia 

de la Sala Regional del Sureste, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste, del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. El cambio de adscripción contenido en el acuerdo Primero del presente documento surtirá 

efectos a partir del dieciséis de abril de dos mil dieciséis y hasta que la Junta de Gobierno y Administración 

emita algún acuerdo en contrario. 

Tercero. A partir del dieciséis de abril de dos mil dieciséis, la Licenciada Dulce Guadalupe Rodríguez 

Manualt deja de fungir como Magistrada por Ministerio de Ley en la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 

Regional del Noreste. 

Cuarto. El Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez deberá entregar la Primera Ponencia de la Sala 

Regional del Sureste, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Quinto. El Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez deberá hacer del conocimiento de las partes el 

presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de 

colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 

dentro de la Sala de su adscripción. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado César Edgar Sánchez Vázquez y a la Licenciada 

Dulce Guadalupe Rodríguez Manualt. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. 

Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira 

Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 

artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 428914) 
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ACUERDO G/JGA/25/2016 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado José Antonio Rodríguez 
Martínez en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/25/2016 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DEL SURESTE. 

Acuerdo General G/JGA/25/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez en la 
Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 
Administración adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares y, en su caso, cambiar de 
adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo E/JGA/29/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha once de diciembre de dos mil quince, se comisionó al Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez, con 
el objetivo y fin de que apoye a la Junta de Gobierno y Administración en el Programa de Regularización de la 
Administración de Archivos del Tribunal para el ejercicio autónomo del mismo, así como en los demás 
programas específicos que el mencionado órgano colegiado determine para el adecuado ejercicio de sus 
funciones, a partir del primero de enero de dos mil dieciséis y hasta que el mencionado órgano emita Acuerdo 
en contrario; 

6. Que en atención a la comisión temporal del Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo en la 
Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente, se comisionó temporalmente al Magistrado José 
Antonio Rodríguez Martínez en la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, por el 
periodo del dieciséis de marzo al quince de mayo de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo G/JGA/19/2016, 
dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha diez de marzo de dos mil dieciséis; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/22/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se dio por concluida la comisión temporal del Magistrado 
Supernumerario José Luis Reyes Portillo en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente, 
por lo que a partir del dieciséis de abril de dos mil dieciséis, ejercerá las funciones que su cargo le confiere en 
la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, a la cual fue adscrito mediante Acuerdo 
G/JGA/88/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha once de diciembre de 
dos mil quince; 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/24/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se cambió de adscripción al Magistrado César Edgar 
Sánchez Vázquez, de la Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste, a la Tercera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional del Noreste; 
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9. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica de este Tribunal, es imperativa 
la debida integración de la Sala Regional del Sureste, con tres Magistrados; 

10. Que el Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el 
Tribunal y en cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencias de todo tipo, emisión de 
acuerdos y demás actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia 
fiscal y administrativa, lo que prueba su capacidad para ocupar la adscripción determinada. Durante su 
trayectoria, el Magistrado ha desarrollado aptitudes de organización jurisdiccional y administrativa, necesarias 
para el buen funcionamiento de las Salas y Ponencias. En cuanto a la capacitación, se desprende que el 
Magistrado ha obtenido las destrezas relativas a la materia fiscal y administrativa y ha demostrado constancia 
en la actividad jurisdiccional, lo que ha contribuido en la adquisición de conocimientos y habilidades para 
interrelacionarse con personas y trabajar en equipo, aptitudes que son compatibles con la adscripción; 

11. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio 
de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades 
como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas 
las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento del Tribunal, adscribirlo en la Primera Ponencia de 
la Sala Regional del Sureste. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 
la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. El quince de abril de dos mil dieciséis concluye la comisión del Magistrado José Antonio 
Rodríguez Martínez, establecida en el Acuerdo E/JGA/29/2015, dictado por la Junta de Gobierno y 
Administración en sesión de fecha once de diciembre de dos mil quince. 

Segundo. El quince de abril de dos mil dieciséis concluye anticipadamente la comisión temporal del 
Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez en la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional 
Metropolitana, establecida en el Acuerdo G/JGA/19/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración 
en sesión de fecha diez de marzo de dos mil dieciséis. 

Tercero. Se adscribe al Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez en la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Cuarto. La adscripción contenida en el acuerdo Tercero del presente documento surtirá efectos a partir del 
dieciséis de abril de dos mil dieciséis y hasta que la Junta de Gobierno y Administración emita Acuerdo 
en contrario. 

Quinto. El Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de 
colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 
dentro de la Sala de su adscripción. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. 
Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Claudia I. Lira 
Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 
artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 428915) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación  disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E195 -2016 
Objeto de la licitación. “Adquisición de refacciones para el mantenimiento 

programado de los helicópteros EC-725”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 7 abril 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 09:00 hrs., 19 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 hrs., 27 Abr. 2016. 
Fallo 09:00 hrs., 16 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES. 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 428948)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Presencial 
Número LA-007000997-E227-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria 
Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación BARRA REDONDA DE ACERO DIN 32CrMoV12-10 DE 
36.51 mm 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita a instalaciones No hay visita
Junta de aclaraciones 22/04/2016, 11:00:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2016, 12:00:00 horas

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 4 ABRIL DE 2016. 

EL PRESENTE OFICIO LO FIRMO EN MI CALIDAD DE SUBDIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA 
MILITAR, POR AUSENCIA TEMPORAL DEL TITULAR DE ESTA DIRECCION GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 18 DE LA LEY ORGANICA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 325, 328, 329, 331 Y 333 
DEL REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES 

AUTORIZO 
EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 428895)
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así  

como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480,  

México, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y 

apertura de proposiciones en horario de 9:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-006000998-E122-2016. 

Objeto de la Licitación Servicio de suministro de gas propano. 

Volumen a adquirir Contrato abierto sobre presupuesto mínimo de $6,130,701.00 y máximo de $15,326,752.00. 

Servicio pagadero a precio unitario por litro. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/abril/2016. 

Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 13/abril/2016, 10:30 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la Presentación y apertura de 

proposiciones 

21/abril/2016, 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 25/abril/2016, 17:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

GERARDO MORENO RESENDIZ 

RUBRICA. 

(R.- 429003)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN CAMPECHE 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 01 

 
No de licitación LA-016000991-E1-2016 
Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS INSTALACIONES 

DE LA SEMARNAT EN CAMPECHE  
Volumen a adquirir  Según convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07-04-2016 
Junta de aclaraciones 15-04-2016 11:00 hrs 
Recepción y apertura de proposiciones 21-04-2016 11:00 hrs 
Fallo 26-04-2016 11:00 hrs  

 
No de licitación LA-016000991-E2-2016 
Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES 

DE LA SEMARNAT EN CAMPECHE  
Volumen a adquirir  Según convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07-04-2016 
Junta de aclaraciones 15-04-2016 12:30 hrs 
Recepción y apertura de proposiciones 21-04-2016 12:30 hrs 
Fallo 26-04-2016 11:300 hrs  

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 28 DE MARZO DE 2016. 
DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

LICDA. ROCIO ADRIANA ABREU ARTIÑANO 
RUBRICA 

(R.- 428755)  

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR  

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: las oficinas de la Dirección de Administración, ubicadas 
en Emilio Carranza número 201, Piso 1, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68050, teléfono: 
01(951) 5022450 ext. 1101, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número LA-016B00042-E9-2016 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos, maquinaria y equipo de emergencia del 
Organismo de Cuenca Pacífico Sur. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016
Junta de aclaraciones 13/04/2016, 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 14/04/2016 y 15/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:00 horas 

Para la licitación Nos. LA-016B00042-E9-2016, las bases de participación están disponibles para consulta 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de propuestas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 
ING. MIGUEL CALDERON ARAMBULA 

RUBRICA. 
(R.- 428850) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 410, Colonia Veinte de Noviembre, C.P. 77038, 
en Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 01(983) 832 0182; 01(983) 454 1100 Ext. 60477, los días hábiles del 7 
al 12 de abril de 2016, de las 10:00 a las 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Director General del 
Centro SCT Quintana Roo, en base a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E12-2016 
Descripción de la licitación Estudios y Proyectos del Camino: E.C.F. (Mérida - 

Cancún) Km 288.3 - Francisco May, con una meta de 
27.0 Km y un ancho de corona de 9.0 m, en el municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E13-2016  

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos del Camino: Francisco May - 
Solferino, con una meta de 42.0 Km y un ancho de 
corona de 9.0 m, en el municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 11:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E14-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos del Camino: Subteniente López - 
Xul-ha, con una meta de 13.0 Km y un ancho de corona 
de 9.0 m, en el municipio de Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 13:00 horas 

 
QUINTANA ROO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 428943)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Juárez y 
Corregidora S/N, Zona Centro, C.P. 67102, Guadalupe, Nuevo León, teléfono: (0181) 40-00-28-00 Ext. 56072, los días de Lunes a Viernes del año en curso de las  
9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000975-E59-2016 
Descripción de la licitación 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 13/04/2016 10:30 horas 
Recepción de Muestras Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016 10:30 horas 
Fallo 27/04/2016 10:30 horas 
Plazo de Ejecución 01/05/2016 hasta 31/12/2016 
Firma del Contrato 03/05/2016 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000975-E60-2016 

Descripción de la licitación 26102, 26103 y 26104 VALES DE GASOLINA 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 13/04/2016 13:00 horas 
Recepción de Muestras Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016 13:00 horas 
Fallo 27/04/2016 13:00 horas 
Plazo de Ejecución 01/05/2016 hasta 31/12/2016 
Firma del Contrato 03/05/2016 13:00 horas 

 
CD. GUADALUPE, N.L., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. ROBERTO CERVANTES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428941)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009000052-E1-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Blvd. Jesús García Morales No. 215, Colonia El Llano, C.P 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01 662 
236 23 29 ext. 63078 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las de 9:00 hrs a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Material y útiles de oficina, hojas, material de limpieza y 
alimentación de personas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 08:00 horas.
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 09:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 09:00:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009000052-E2-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Blvd. Jesús García Morales No. 215, Colonia El Llano, C.P 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01 662 
236 23 29 ext. 63078 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las de 9:00 hrs a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Consumibles para el equipo de cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 08:00 horas.
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 11:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 11:00:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009000052-E3-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Blvd. Jesús García Morales No. 215, Colonia El Llano, C.P 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01 662 
236 23 29 ext. 63078 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las de 9:00 hrs a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Material de ferretería.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 08:00 horas.
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 13:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 13:00:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009000052-E4-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Blvd. Jesús García Morales No. 215, Colonia El Llano, C.P 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01 662 
236 23 29 ext. 63078 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las de 9:00 hrs a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de llantas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2016, 08:00 horas.
Junta de aclaraciones 05/04/2016, 15:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 15:00:00 horas.

 
HERMOSILLO, SONORA, A 29 DE MARZO DE 2016. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 29 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ARMENTA 
RUBRICA. 

(R.- 428938) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónicas números: LA-009000973-E39-2016, 
cuyas convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en  
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Julio Diaz Torre núm. 110, Ciudad Industrial, 
C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., teléfono: 01 (449) 4-54-30-72, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional núm. LA-009000973-E39-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Vestuario, Uniformes y Prendas de 
Protección 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 14/04/2016 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016 a las 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
ARQ. LUIS GONZALO ESPARZA PARADA 

RUBRICA. 
(R.- 428935)   

PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E6-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 
ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 
teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-E6-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Telefonía de Larga Distancia Internacional, 
Resto del Mundo; servicio 01-800 y Audioconferencia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA 
LIC. MARIBEL ESCUTIA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 428899) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LA PAZ CON SEDE EN B.C.S. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS No. LA-006-E0025-E1-2016 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, convoca a las personas de nacionalidad mexicana, que cuenten 
con Título de Autorización para la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados, a presentar proposiciones solventes en sobre cerrado, en donde a su elección podrán 
participar libremente en forma presencial o electrónica en la licitación pública nacional de servicios número 
LA-006E00025-E1-2016, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de La 
Paz con sede en Baja California Sur, con domicilio ubicado en Av. Paseo Alvaro Obregón #320 esquina 
Callejón Ignacio Bañuelos Cabezud y Mutualismo, Col. Centro, Tel: 6121237600 ext. 77515 de 9:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de los servicios “Servicios de Limpieza de Oficinas, Almacenes y Patios 
Fiscales en inmuebles del SAT de la Subadministración 
de Recursos y Servicios de La Paz con sede en Baja 
California Sur”

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases y anexos 
técnicos de la convocatoria.

Fecha de publicación en compraNET 07/04/2016
Junta de aclaraciones 14/04/2016, 12:00 horas.
Visita a instalaciones de “EL SAT” Sí, conforme a lo establecido en la Convocatoria 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

21/04/2016, 12:00 horas.

Fallo  27/04/2016, 12:00 horas.
 

LA PAZ, B.C.S., A 17 DE MARZO DE 2016. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LA PAZ 

LIC. GUADALUPE MENDOZA DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 428951)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PACHUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 
LA-006E00027-E4-2016 cuya Convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio 
de la Convocante en: Carretera México-Pachuca Km. 84.5, Colonia Carlos Rovirosa, C.P. 42082, Pachuca de 
Soto, Hgo., teléfono: 01 (771)717-14-15, los días del 05 al 08 de abril y del 11 al 15 de abril de 2016, de las 
9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

LA-006E00027-E4-2016 
Objeto de la licitación  “Servicio de Jardinería y Fumigación y Mantenimiento 

Preventivo de Maquinaria y Equipo” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 
Visita a instalaciones 07/04/2016 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 11/04/2016, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 11:00 horas 
Fallo 21/04/2016, 17:00 horas 

 
PACHUCA, HIDALGO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PACHUCA 
LIC. ERNESTO CRUZ SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 428947)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VILLAHERMOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Pública 

Nacional ELECTRONICA, cuya convocatoria, que contiene las bases de participación, está disponible para su consulta en Internet www.compranet.gob.mx o bien, en 

la Subadministración de Recursos y Servicios en Villahermosa sita Av. Paseo Tabasco, No. 1203, Colonia Linda Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 

(01993) 3-10-82-65, de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación No. LA-006E00037-E1-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Alimenticios para las Unidades Administrativas de la Circunscripción de la 

Subadministración de Recursos y Servicios en Villahermosa 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 13/04/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 11:00 horas 

 

Licitación No. LA-006E00037-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado en las Oficinas del 

SAT en la Circunscripción de la Subadministración de Recursos y Servicios en Villahermosa. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 13/04/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 11/04/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 15:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 

RUBRICA. 

(R.- 428949)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PACHUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 
LA-006E00027-E5-2016 cuya Convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio 
de la Convocante en: Carretera México-Pachuca Km. 84.5, Colonia Carlos Rovirosa, C.P. 42082, Pachuca de 
Soto, Hgo., teléfono: 01 (771)717-14-15, los días del 06 al 08 de abril, del 11 al 15 de abril de 2016 y 18 de 
abril de 2016 de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

LA-006E00027-E5-2016 
Objeto de la licitación  “Servicio de Mantenimiento y Tapizado de Sillas, Sillones 

y Servicio de Mantenimiento Correctivo de Archivo Móvil” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Visita a instalaciones 08/04/2016 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 09:00 horas 
Fallo 22/04/2016, 11:00 horas 

 
PACHUCA, HIDALGO, A 5 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PACHUCA 
LIC. ERNESTO CRUZ SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 428944)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana 
para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00001-E6-2016 para llevar a cabo la 
“Adquisición, Suministro y Distribución de Monederos Electrónicos de Vales de Despensa”, cuya 
Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: 
www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, 
Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios “Adquisición, Suministro y Distribución de Monederos 
Electrónicos de Vales de Despensa” 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 07/04/2016 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 12/04/2016, 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

18/04/2016, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 428936) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PACHUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 
LA-006E00027-E6-2016 cuya Convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio 
de la Convocante en: Carretera México-Pachuca Km. 84.5, Colonia Carlos Rovirosa, C.P. 42082, Pachuca de 
Soto, Hgo., teléfono: 01 (771)717-14-15, los días del 06 al 08 de abril, del 11 al 15 de abril de 2016 y 18 de 
abril de 2016 de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

LA-006E00027-E6-2016 
Objeto de la licitación  “Adquisición de Bienes de Consumo Generalizado” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Visita a instalaciones  
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 13:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 13:00 horas 
Fallo 22/04/2016, 17:00 horas 

 
PACHUCA, HIDALGO, A 5 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PACHUCA 
LIC. ERNESTO CRUZ SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 428939)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-E13-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 

Chichimequillas km 19 + 300, Poblado de Santa María Begoña, Mpio. El Marqués, Qro. Teléfono: 01 (442) 227 00 00 

Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

“Servicio de Lavandería para los Participantes del 

Programa Formativo en Materia de Comercio Exterior”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de marzo 2016, 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2016, 11:00 hrs.  

 

EL MARQUES, QUERETARO, A 16 DE MARZO DE 2016. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CHICHIMEQUILLAS 

CON SEDE EN EL ESTADO DE QUERETARO 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 

RUBRICA. 

(R.- 428955)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacionales electrónicas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 

o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios en Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, 

Tamaulipas, teléfonos:01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-E13-2016 

Descripción de la licitación  Servicio de fumigación en los inmuebles de la circunscripción de la Subadministración de Recursos y Servicios en 

Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016. 

Visita a instalaciones  13/04/2016, 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/04/2016, 11:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-E14-2016 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento y actualización del sistema y cabinas de elevadores del edificio sede de las 

Administraciones Locales Desconcentradas en Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016. 

Visita a instalaciones  13/04/2016, 13:00 horas. 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21/04/2016, 13:00 horas. 

 

TAMPICO, TAMPS., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 

(R.- 428953)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00009-E18-2016 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 2416, segundo piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, 
C.P. 04340, Coyoacán, Ciudad de México, tel. 51-74-40-00 ext. 1985 y 1987, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 13:00 horas. 
La reducción de plazos de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Ladislao Andrés 
Cantinca Hernández, con cargo de Gerente de Recursos Materiales. 
 

Descripción de la licitación Seguridad de la Información en el Perímetro 
Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-E18-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Junta de aclaraciones 08/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2016, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428931)   

INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la Convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Patriotismo número 711, Edificio B, 
planta baja, colonia San Juan, C.P. 03730, Benito Juárez, Ciudad de México, del 07 al 22 de abril de 2016, en 
el horario de las 09:00 a las 18:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y no. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LA-020L00001-

E13-2016
Objeto de la Licitación  SERVICIO DE ORGANIZACION DEL EVENTO 

(HOSPEDAJE, ALIMENTOS, REGISTRO EN SITIO Y 
TRANSPORTE LOCAL) para el evento denominado 
“CAPACITACION COMERCIAL PARA ORGANISMOS 
DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA.” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/04/2016 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/04/2016 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 29/04/2016 17:00 horas
 

7 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS MARTIN ARCINIEGA PELAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428966) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública de carácter Internacional bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número 
LA-019GYN059-E1-2016 para la Adquisición de Marcapasos Cardiacos Definitivos, Sistemas de Columna y 
Endoprótesis Ortopédicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Instrumental y Equipo Médico, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, Edificio 
Anexo, Planta Baja, Colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, Ciudad de 
México, teléfono 5606-8016, a partir del 07 de ABRIL de 2016 de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en 
días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Marcapasos Cardiacos Definitivos, Sistemas de Columna 
y Endoprótesis Ortopédicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2016 
Junta de aclaraciones 04 DE MAYO de 2016 A LAS 10:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 DE MAYO DE 2016 A LAS 10:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. JOSIMAR CARLOS GONZALEZ BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 429000)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-019GYN007-E13-
2016 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Ciudad de México, teléfono 54471424 ext. 12790 y 
31939, los días hábiles del 05 al 25 de abril del 2016, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Abierta Electrónica N° LA-019GYN007-E13-
2016 

Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Acto: junta de aclaraciones 14/04/2016, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

25/04/2016, 11:00 horas 

Acto: fallo 29/04/2016, 13:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
MTRO. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 428971)



 
32     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

Jueves 7 de abril de 2016 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, No. LA-019GYN005-E12-2016 (REDUCCION DE 
PLAZOS) y No. LA-019GYN005-E13-2016, las Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran en Compranet: http://compranet.gob.mx,  
sitio donde podrá obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la Convocatoria, en días hábiles del 04 al 19 de abril de 2016, según 
corresponda, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, ubicadas en Callejón Vía San Fernando No. 12, 
Colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, Ciudad de México. Cabe señalar que el resultado de las juntas de aclaraciones 
respectivas también se podrá consultar en la página de Compranet. 
 

No. de Licitación LA-019GYN005-E12-2016 
Objeto de la Licitación 
 

Para la Adjudicación del Contrato Plurianual relativo a la Prestación del Servicio de “Asesoría 
Financiera y Actuarial que incluya la Elaboración del Informe Financiero y Actuarial del ISSSTE al 
31 de Diciembre de 2015 y 2016, a desarrollarse en los Ejercicios Fiscales 2016 y 2017”. 
(REDUCCION DE PLAZOS) 

Volumen del servicio Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 4 de abril de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones  07 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de abril de 2016 a las 10:00 horas 
Fallo 18 de abril de 2016 a las 13:00 horas 

 
No. de Licitación LA-019GYN005-E13-2016 
Objeto de la Licitación 
 

Para la Adjudicación del Contrato Plurianual relativo a la prestación del Servicio de “Recolección, 
Lavado, Planchado y Entrega de Ropa Hospitalaria y Quirúrgica de Diversas Unidades Médicas”, 
a desarrollarse en los Ejercicios Fiscales 2016 al 31 de Diciembre de 2018, por un periodo de 
32 meses. 

Volumen del servicio Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 5 de abril de 2016 
Partidas Unica 
Junta de Aclaraciones 12 de abril de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de abril de 2016 a las 10:00 horas 
Fallo 26 de abril de 2016 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 428998)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 

30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36, 37 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación  LO-019GYR073-E16-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento Integral del Area de 

Hospitalización Ginecológica del H.G.Z. c/M.F. No. 1, en 

San Luis Potosí, S.L.P.  

Volumen de licitación 392.40 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones  12 de Abril de 2016 a las 14:00 Horas 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas, en el Hospital 

General de Zona con Medicina Familiar No. 1 ubicado en 

la Av. Nicolás Zapata No. 203, Zona Centro, San Luis 

Potosí, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas 

 

Número de Licitación  LO-019GYR073-E17-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento Integral de las Areas Atención 

al Público, Salas de Espera y Consultorios de la Unidad 

de Medicina Familiar No. 47 en la ciudad de San Luis 

Potosí, S.L.P. 

Volumen de licitación 818.20 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones  13 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas, en la Unidad de 

Medicina Familiar No. 20, ubicada en calle Villerías 

esquina con calle Javier Mina S/N, Zona Centro, en la 

Villa de Reyes, San Luis Potosí, C.P. 79500. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas 

 

Número de Licitación  LO-019GYR073-E18-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento Integral de las Areas Atención 

al Público, Salas de Espera y Consultorios de la Unidad 

de Medicina Familiar No. 20 en Villa de Reyes, San Luis 

Potosí. 

Volumen de licitación 454.50 M2 
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Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones  14 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas 

Visita al lugar de los trabajos 12 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas, será en la Unidad 

de Medicina Familiar No. 20, ubicada en calle Villerías 

esquina con calle Javier Mina S/N, Zona Centro, en la 

Villa de Reyes, San Luis Potosí, C.P. 79500. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de Abril de 2016 a las 10:00 Horas 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Arq. Alberto E. 

Castro Sánchez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 29 de Abril del 2016, de 

conformidad con el Artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Las bases establecidas en las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en:  

 Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 

Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación San Luis Potosí, sita en Avenida Cuauhtémoc 

Número 255, Planta Baja, Colonia Moderna, C.P. 78233 San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 444-814-7785, 

los días Lunes a Viernes; de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala Audiovisual de la Delegación IMSS San Luis Potosí, ubicada 

en Avenida Cuauhtémoc N° 255, Planta Baja, Colonia Moderna, C.P. 78233, San Luis Potosí. 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ARQ. ALBERTO E. CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428986)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos, 26 
Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis fracc. II, 37, 47, 48 
y 55, y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de 
Convocatoria que contiene la convocatoria de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, 
Colima, teléfono: 01312-31-140-21, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR012-E45-2016
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Para la Contratación de Suministro de Oxígeno Medicinal 

Domiciliario.
Volumen de licitación Mínimo 6,053 Máximo 14,764. Día/Paciente.  
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Junta de aclaraciones 14/04/2016

09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016

10:00 horas
 

 Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428980)



 
Jueves 7 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     35 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de licitación LO-019GYR061-E3-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y el equipo de instalación permanente para la 

remodelación del área de la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos del Hospital Gineco Pediátrico No. 2 de 
la ciudad de Los Mochis. 

Volumen de licitación 340.00.00 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Visita al Lugar de los Trabajos 14/04/2016, 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 15/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2016, 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de cada una de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, sito en Boulevard Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 714 31 22, los días 
lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 La visita al lugar de los trabajos de la licitación se realizará en las fechas y horarios establecidos en los recuadros, siendo el punto de reunión en la Dirección 
Administrativa del Hospital Gineco Pediátrico No. 2 Los Mochis, ubicado en las calles Marcial Ordóñez – Degollado - Bella Vista y Allende, Colonia Centro, Los 
Mochis, Sinaloa. 

 Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Proposiciones de todas las licitaciones, se realizarán en las oficinas del Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Boulevard Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, 
en las fechas y horarios que se precisan en el recuadro. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
TITULAR DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

C. JOSE CRISTO RAMOS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 428972)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracciones I y III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos 29 Fracción 
IX, 35, 39 y 42, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional y Nacionales, para la adquisición de; consumibles equipo médico grupo de suministro 379, 
bolsas de poliéster tipo petaca mediana grupo de suministro 370 y la contratación del servicio integral de 
Hemodiálisis Intramuros, cuyas bases de participación, se encuentran disponibles para su consulta, en 
Internet en el link: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, mismas que serán gratuitas, o bien 
estarán a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina 
de Adquisiciones, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, 
C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-16 
Número de Licitación LA-019GYR074-E67-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico  
Volumen a adquirir Mínimo 3,370 piezas Máximo 8,426 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Abril/2016, 09:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Abril/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E69-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de bolsa de poliéster tipo petaca mediana  
Volumen a adquirir Mínimo 36 piezas Máximo 90 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Abril/2016, 11:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Abril/2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E71-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de Hemodiálisis Intramuros 
Volumen a adquirir Mínimo 537 sesiones Máximo 1344 sesiones 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Abril/2016, 13:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Abril/2016, 13:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los 
Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 
La reducción de los plazos es autorizada por Director General del Hospital de Gineco Pediatría U.M.A.E. 
No. 48, Dr. Víctor Godínez, mediante oficio de fecha 28 del mes de Marzo del año 2016. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428977)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax:  
(01 477) 773 0580, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 4-16 

Número de Licitación LA-019GYR027-E47-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR 2016 

2ª Vuelta 
Volumen a adquirir 70,962 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Abril de 2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00 horas, En COMPRANET 5.0, así como en el Aula de Licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 10:00 horas, En COMPRANET 5.0, así como en el Aula de Licitaciones ubicada en 

Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato 
 

Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de Adquisición de bienes y contratación de servicios en 
Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato 

 
LEON, GUANAJUATO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA 
(R.- 428982) 
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Jueves 7 de abril de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39 y relativos de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR040-E4-2016 

Carácter de la Licitación Internacional bajo la cobertura de los tratados, que contengan un capítulo de compras gubernamentales. 

Descripción de la Licitación “Adquisición, instalación y puesta en operación de elevadores” 

Volumen a adquirir 181 elevadores 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de abril de 2016 

Junta de aclaraciones 19 de abril de 2016, a las 9:00 horas 

Visita a instalaciones Se realizarán a partir del día hábil siguiente a la publicación de la Convocatoria y hasta un día hábil previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones. En un horario de las 8:00 horas a las 16:00 horas, en la Jefatura de 
Conservación de cada unidad, tal y como se menciona en el apartado de “Visita a las instalaciones” de la 
convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2016, a las 9:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 

en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
 Esta licitación se realiza con reducción de plazos de conformidad con el artículo 32 tercer párrafo de la Ley, con autorización del Lic. José Roberto Flores 

Bañuelos, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

LIC. JOSE ROBERTO FLORES BAÑUELOS 
RUBRICA. 

(R.- 428979) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos, el Capítulo II de las Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes 

de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública para el 

ejercicio fiscal 2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en la página de CompraNet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, las cuales serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en: la Subjefatura  

de División de Material de Curación, sita en Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, Teléfono:  

5726-1700 exts. 14218 y 14232, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Proposiciones fue autorizada por el 

Lic. Pablo Arenas Ramírez con fecha 8 de febrero de 2016. 

 

Licitación No.  LA-019GYR047-E14-2016 

Carácter de la Licitación Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Carácter Internacional Abierto 

Descripción de la Licitación Material de Laboratorio grupo 080, para la Toma y Transporte de muestras biológicas para el diagnóstico 

de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, para cubrir necesidades del IMSS (Régimen 

Ordinario y Prospera), para el ejercicio fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Total de piezas 3,690 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de abril del 2016 

Junta de Aclaraciones 12 de abril del 2016 10:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de abril del 2016 10:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 428990) 
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Jueves 7 de abril de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública para el ejercicio fiscal 2016, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en la página de CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

las cuales serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en: la Subjefatura de División de Material de Curación, sita en 

Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14232, de lunes a 

viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación No.  LA-019GYR047-E15-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

Descripción de la Licitación Material de Curación Grupo 060 y Material de Laboratorio Grupo 080, para cubrir las necesidades del IMSS 

(Coordinación de Control Técnico de Insumos, Coordinación de Vigilancia Epidemiológica y Coordinación 

de Investigación en Salud), para el ejercicio fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Total de piezas 44,734 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de abril del 2016 

Junta de Aclaraciones 12 de mayo del 2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de mayo del 2016 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 428978) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el artículo 29 fracción IX de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR001-E26-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de: Consumibles de Equipo de Cómputo del Grupo de Suministro (372). 

Volumen de licitación 38,397 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet  07 de Abril del 2016 

Junta de aclaraciones 14/04/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  21/04/2016 10:00 horas 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. José Luis Avila Sánchez Delegado Estatal en Guerrero, el día 28 de 

Marzo del 2016, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes 
a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P.39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE LUIS AVILA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428984) 
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Jueves 7 de abril de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en el Procedimiento de Licitación 
Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E52-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario a Derechohabientes del 

Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Aguascalientes.  
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

242,880 Días Paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016. 
Junta de aclaraciones 11/04/2016, 09:30 Horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 09:30 Horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, autorizado 
por el Dr. Alfonso Martínez Hernández, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas y el L.A.E. Juan Mercado Ortega Titular de Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, con fecha de 23 de Marzo de 2016. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 428987) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 47, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 
1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Jorge Antonio Morán Naredo, con cargo de Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 23 de Marzo de 2016. 
 

No. Licitación LA-019GYR023-E74-2016
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos Médicos para el Régimen Prospera 
Volumen a adquirir 300 REFRIGERADORES PARA VACUNAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2016 
Junta de aclaraciones 13 de Abril 2016; 10:00 hrs.  
Visita a instalaciones NO HABRA VISITAS.  
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril 2016; 10:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-019GYR023-E81-2016
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Médicos subrogados 
Volumen a adquirir Mínimo 1,927 Servicios Máximo 4,814 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 
Junta de aclaraciones 12 de Abril del 2016; 11:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Abril del 2016; 11:00 hrs. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez, C.P. 78436, 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 428985) 
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Jueves 7 de abril de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 29 fracción IX, 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR031-E78-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para cómputo (toners) 

Volumen a adquirir 3,628 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 07 de abril de 2016 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2016, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 

Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador 

de Abastecimiento y Equipamiento el día 15 de Marzo de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 

Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428975) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 

39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR002-E96-2016 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Para la Adquisición de Hojas para Bisturís, grupo de suministro 537, para cubrir necesidades del resto del 

ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 452,100 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril del año 2016 

Junta de aclaraciones 19 de Abril del año 2016; 09:00 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Abril del año 2016; 10:00 Horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo a través de compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, 

Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 

TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 

(R.- 428974) 
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Jueves 7 de abril de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro 
Cárdenas #3035 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción 
de plazos para la presente Licitación Pública Nacional Electrónica fue autorizada por el Lic. Francisco Iván Beltrones Burgos.- Delegado Regional en Baja California, 
con fecha 28 de Marzo del 2016, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR003-E123-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Papel Bond para el ejercicio 2016 
Volumen a adquirir Máximo 85,194 resmas de hojas y Mínimo 42,596 resmas de hojas 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016 11:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones de los licitantes participantes 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016 11:00 HRS 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 21600  
en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 428983)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E104 -2016
Carácter de la Licitación Pública Nacional (Electrónica)
Descripción de la licitación Servicio de Lavado de Ropa Hospitalaria 
Volumen a adquirir 67,385 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2016 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2016 10:00 horas

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
SR. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 428973)   

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COORDINACION DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-004EZN999-E17-2016,  
AGN OP RIATP 015/2016-LPN, cuya convocatoria, la cual contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría 
Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15350, Ciudad de México, Teléfono (55) 5133 9900, ext. 19314, 
los cuales estarán disponibles del 7 al 16 de abril de 2016, de las 9.00 a las 18.00 horas. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “Readecuación e Integración de Espacios destinados a la 
consulta y atención al Público del Nuevo Anexo Técnico”.

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

7 de abril de 2016

VISITA A INSTALACIONES 14/04/2016 a las 11:00 horas en Avenida Eduardo Molina 
113, Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano 
Carranza, C.P. 15350, Ciudad de México. 

JUNTA DE ACLARACIONES 14/04/2016 a las 12:00 horas en Avenida Eduardo Molina 
113, Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano 
Carranza, C.P. 15350, Ciudad de México. 

RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

25/04/2016 a las 11:00 horas en Avenida Eduardo Molina 
113, Col. Penitenciaría Ampliación, Del. Venustiano 
Carranza, C.P. 15350, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE AREA EN LA COORDINACION DEL  
PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

GIOVANNI GUMERSINDO CAMPUZANO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 428964) 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Agrarismo No. 227, Quinto Piso, 
Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, Tel: 5230-1600, Exts: 1265 y 
2044, los días del cinco al quince de abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta
No. LO-006HAN002-E1-2016

Objeto de la Licitación Adecuación y Mantenimiento de 19 inmuebles propios 
que ocupa la Financiera; a base de precios unitarios y 
tiempo determinado.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016
Visita a las Instalaciones 11 y 12/04/2016, 10:00 horas
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/04/2016,10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/04/2016, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 29/04/2016, 10:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LEON ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 428922)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará los procedimientos, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien,  

en el domicilio de la convocante en: Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, Tel: 5230-1600, 

Exts: 1094 y 1251, los días señalados en las propias convocatorias de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-006HAN001-E37-2016 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-006HAN001-E38-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de Centro de Datos Principal de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Adquisición de Papelería Personalizada para la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 05/04/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

12/04/2016, 10:00 horas 11/04/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

21/04/2016, 10:00 horas 22/04/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/04/2016, 17:30 horas 27/04/2016, 17:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LEON ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 428921)
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en Ia Licitación Pública Nacional Mixta número LA-008JAG007-E19-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Melchor Ocampo No. 7, Santo Domingo Barrio, Bajo, Etla, 
Oax., C.P. 68200, teléfono: 018000882222 ext. 86702 y 86708, los días hábiles de lunes a viernes de las de 
8:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la Licitación:  Licitación Pública Nacional Mixta para la Adjudicación de los Servicios de 

Vigilancia de los Campos Experimentales y la Unidad Administrativa, del 
Centro de Investigación Regional Pacífico Sur 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en Ia propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
Compra Net:  07/04/2016. 
Junta de aclaraciones:  14/04/2016, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 
de la convocante: La visita a las instalaciones de las Unidades administrativas donde se 

desarrollarán los servicios para los licitantes interesados se llevará a cabo 
del 08 al 21 de abril del 2016 de 9 a 14:00 horas. 

Presentación y apertura 
de Proposiciones:  22/04/2016, 11:00:00 horas. 

 
SANTO DOMINGO BARRIO BAJO, ETLA, OAX., A 1 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CIR-PACIFICO SUR 
DR. RENE CAMACHO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 428925)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en Ia Licitación Pública Nacional Mixta número LA-008JAG007-E20-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Melchor Ocampo No. 7, Santo Domingo Barrio, Bajo, Etla, 
Oax., C.P. 68200, teléfono: 018000882222 ext. 86702 y 86708, los días hábiles de lunes a viernes de las de 
8:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la Licitación:  Licitación Pública Nacional Mixta para la Adjudicación de los Servicios de 

Limpieza en los Campos Experimentales y la Unidad Administrativa, del 
Centro de Investigación Regional Pacífico Sur 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en Ia propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
Compra Net:  07/04/2016. 
Junta de aclaraciones:  15/04/2016, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 
de la convocante: La visita a las instalaciones de las Unidades administrativas donde se 

desarrollarán los servicios para los licitantes interesados se llevará a 
cabo del 08 al 24 de abril del 2016 de 9 a 14:00 horas. 

Presentación y apertura 
de Proposiciones:  25/04/2016, 11:00:00 horas 

 
SANTO DOMINGO BARRIO BAJO, ETLA, OAX., A 1 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CIR-PACIFICO SUR 
DR. RENE CAMACHO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 428927) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL DE TAMUIN, S.L.P. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL026-E5-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Aeropuerto Nacional de Tamuín, S.L.P., sita en Carretera 
a Estación Palmas, Tamuín, S.L.P. C.P. 79200, Teléfono: 01 (489) 3880345, mail 
tmn.administrador@asa.gob.mx, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas en 
días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL026-E5-2016 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A 
INSTALACIONES, AREAS OPERACIONALES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL AEROPUERTO DE 
TAMUIN, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 
Visita a instalaciones 18/04/2016 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/04/2016 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 10:00 Hrs. 

 
TAMUIN, S.L.P., A 7 DE ABRIL DE 2016. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LUZ MARIA GONZALEZ FLORES 
RUBRICA.(R.- 428958)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LPI DGN 03/2016 cuya 

Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista 

C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 

No. de Licitación LA 018TOQ020-E12-2016 

Objetivo de la Licitación CABLE CONDUCTOR MULTIPLE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de abril de 2016 

Junta de aclaraciones 05 de abril de 2016,a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2016,a las 10:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

C.P. HECTOR GUEVARA MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 428963)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 006/2016 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL A LAS LINEAS DE TRANSMISION 

DE 400, 230 Y 115 kV PERTENECIENTES A LA ZONA 
DE TRANSMISION VILLAHERMOSA

VER CATALOGO DE CONCEPTOS

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET

LO-018TOQ067-E16-2016 07/04/2016
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

15/04/2016 A LAS 08:00 HRS 15/04/2016 A LAS 13:30 HRS 22/04/2016 A LAS 09:00 HRS
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
PROTECCION A LA CIMENTACION DE LAS ESTRUCTURAS 279 Y 313,

DE LA L.T. ANGOSTURA-TAPACHULA POTENCIA CIRCUITO A3T30 
PERTENECIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION TAPACHULA

VER CATALOGO DE CONCEPTOS

 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET

LO-018TOQ067-E17-2016 07/04/2016
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES

18/04/2016 A LAS 08:00 HRS 18/04/2016 A LAS 14:00 HRS 25/04/2016 A LAS 09:00 HRS
 

TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA PAGINA 
DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX.

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428920)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-012-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación CREACION DE 100 NUEVAS AEREAS E 
INSTALACION DE 43.2 KM DE NEUTRO CORRIDO, EN 
LA ZONA DE DISTRIBUCION COAPA DE LA DIVISION 
VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E19-2016  
Fecha de publicación en Compranet 4/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 08/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa ubicada en 
Av. 20 de Noviembre S/N esquina Av. Francisco Goitia, 
Col. Jardines del Sur, Del. Xochimilco. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 8:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación INSTALACION DE 100 KM DE NEUTRO CORRIDO 

PARA LA SUBESTACION ESTADIO Y OPTIMIZACION 
DE 50 SECTORES DE BAJA TENSION, DENTRO DEL 
AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA TOLUCA DE LA 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E20-2016  
Fecha de publicación en Compranet 4/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 08/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca ubicada en 
Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de 
México. C.P. 50010 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 
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Objeto de la licitación MEJORAS EN BAJA TENSION EN 85 SECTORES DE 
LAS AREAS SAN MATEO, SANTIAGO 
TIANGUISTENCO TENANCINGO, Y TENANGO, EN EL 
AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA TENANGO DE 
LA ZONA TOLUCA DE LA DIVISION VALLE 
DE MEXICO SUR

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-E21-2016 
Fecha de publicación en Compranet 4/04/2016
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 08/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Tenango ubicada 
en Antiguo Camino a Tenango-Calimaya S/N Col. San 
Francisco Tetetla Municipio Tenango del Valle Estado de 
México. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 12:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIVISIONAL 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 428902)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E84/16 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 2) 
electrónica número: LA-018TOQ003-E84-2016, cuya Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos 
de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/ 83494. La licitación estará a disposición 
del día 4 de abril de 2016, hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
I Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-E84-2016. 

Adquisición de Medidores KL28 y VL28 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 
Junta de aclaraciones 26/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2016, 10:00 horas 
Fallo 31/05/2016, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 428903) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-013-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MEJORA EN 95 SECTORES CRITICOS PARA REDUCCION 
DE PERDIDAS, MEJORA EN VOLTAJE, POR LONGITUD 
Y CREACION DE 39 AEREAS EN SECTORES CON 
SOBRECARGA E INSTALACION DE 52 KM DE 
NEUTRO CORRIDO EN LOS CIRCUITOS DE LA SUBESTACION 
CONTRERAS Y COYOACAN DENTRO DEL AMBITO DE LA 
ZONA UNIVERSIDAD DE LA DIVISION VALLE DE 
MEXICO SUR.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E22-2016 
Fecha de publicación en Compranet 05/04/2016
Junta de aclaraciones 13/04/2016, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad ubicada en Puente de 
Piedra 21, Col. Torriello Guerra C.P. 14050 Delegación Tlalpan 
México D.F.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/04/2016, 8:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración.

 
Objeto de la licitación MEJORA DE 13 SECTORES CONFLICTIVOS DE RED DE B.T. 

EN AREA AMECAMECA E INSTALACION DE 50 KM DE 
NEUTRO CORRIDO EN LOS CIRCUITOS DE LAS 
SUBESTACIONES AYOTLA E IXTAPALUCA EN LA ZONA 
DE DISTRIBUCION VOLCANES DE LA DIVISION VALLE DE 
MEXICO SUR

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E23-2016 
Fecha de publicación en Compranet 05/04/2016
Junta de aclaraciones 13/04/2016, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Volcanes ubicada en 
Av. Cuauhtémoc Esquina Ermenegildo Galeana, S/N Col Barrio 
de Santa María Isabel, c.p. 56619 Chalco Estado de México 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/04/2016, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIVISIONAL 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 428997)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública para los bienes 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Procedimiento LA-018TOQ001-E15-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional  
Descripción del Objeto de la Licitación Refacciones de Combustión para Turbina de gas de la Unidad 1  
Fecha de publicación en CompraNET 04 de abril del 2016 
Junta de aclaraciones 08 de abril del 2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril del 2016, 10:00 horas. 
Lugar de entrega de los bienes C.C.C. Huinalá 

 
No. de Procedimiento LA-018TOQ001-E16-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional  
Descripción del Objeto de la Licitación Medidores de Flujo Másico Coriolis de gas Combustible Unidad 8,  
Fecha de publicación en CompraNET 04 de abril del 2016 
Junta de aclaraciones 12 de abril del 2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de abril del 2016, 10:00 horas. 
Lugar de entrega de los bienes C.C.C. Huinalá 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta en las oficinas del 
Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en Av. Pablo A. González 650 Pte., Colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 
La Junta de Aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones y fallo de las licitaciones LA-018TOQ001-E15-2016 y LA-018TOQ001-E16-2016  
se llevarán a cabo a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet. 

 
ATENTAMENTE, 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 428901) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas que se indican, cuyas convocatorias a las licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 2591273 y 
2591274, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Internacional (Abierta) Fuera de los Tratados Electrónica  
Carácter, medio y No. de Licitación Internacional (Abierta) Fuera de los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ038-E35-2016 
Objeto de la Licitación  Adq. de Refacciones e instrumentación para reemplazo en mantenimiento anual Unidades 1 y 2 

de la C.T. Juan de Dios Bátiz Paredes. 
Volumen a adquirir 216 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 01/Abril/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/Abril/2016, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

21/Abril/2016, 9:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 29/Abril/2016, 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-018TOQ038-E36-2016 
Objeto de la Licitación  Adq. de Refacciones e instrumentación para reemplazo en mantenimiento anual Unidades 1 y 2 

de la C.T. Juan de Dios Bátiz Paredes 
Volumen a adquirir 153 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 01/Abril/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/Abril/2016, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

18/Abril/2016, 9:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 28/Abril/2016, 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 428911)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOS. LO-018TOQ075-E54-2016, LO-018TOQ075-E55-2016, LO-018TOQ075-E56-2016, 
LO-018TOQ075-E57-2016, LO-018TOQ075-E58-2016, LO-018TOQ075-E59-2016, 
LO-018TOQ075-E60-2016, LO-018TOQ075-E61-2016, LO-018TOQ075-E62-2016, 

LO-018TOQ075-E63-2016, LO-018TOQ075-E64-2016 Y LO-018TOQ075-E65-2016. 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal a Líneas de 
Subtransmisión de la Zona de Distribución Tuxtla, en el 
Estado de Chiapas 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E54-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina de 

Líneas de Subtransmisión, ubicada en Libramiento
Norte Oriente No. 1241, Col. Los Manguitos, C.P. 29010, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en el Area

de Distribución Rural de la Zona de Distribución 
Villahermosa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E55-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area 

de Distribución Rural de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicada en la Boulevard del Centro S/N, 
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, C. P. 86030 
Villahermosa, Tabasco 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en El Area de 

Distribución Pichucalco de La Zona De Distribución 
Villahermosa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E56-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del de 

Area de distribución Pichucalco de la Zona de 
Distribución Villahermosa, ubicada en Boulevard Porfirio 
Díaz S/N Col. Centro, C.P. 29520, Pichucalco, Chiapas 
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Junta de aclaraciones 12/04/2016, 11:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 11:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en las Líneas de 

Subtransmision de la Zona de Distribución Villahermosa
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E57-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina de 

Líneas de Subtransmisión de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicado en Av. Usumacinta, Col. Guayabal, 
C.P. 86090, Villahermosa, Tabasco 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 13:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 13:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de brecha forestal en líneas de 

Subtransmisión de 115 Kv. de la Zona de Distribución 
Chontalpa

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E58-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 14/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la oficina de 

Líneas de Subtransmisión de la Zona de Distribución 
Chontalpa, ubicada en Calle Aquiles Calderón Marchena, 
No 110, Col Sección 40, Cárdenas Tabasco 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 9:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 9:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento a Brecha Forestal en Líneas de 

Distribución y Subtransmisión del Area de Distribución 
Arriaga de la Zona Tapachula

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E59-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area 

de Distribución Arriaga, ubicada en: 12 Calle Norte Esq. 
2ª Poniente, Colonia Centro Arriaga, Chiapas. C.P. 30450 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez.
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Objeto de la licitación Mantenimiento a Brecha Forestal en Líneas de 
Distribución y Subtransmisión del Area de Distribución 
Huixta de la Zona Tapachula

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E60-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area 

de Distribución Huixtla, ubicada en: Carretera Costera 
Huixtla-Tapachula km. 1 Huixtla, Chiapas C.P. 30640

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 11:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento a Brecha Forestal en Líneas de 

Distribución y Subtransmisión del Area de Distribución 
Motozintla de la Zona Tapachula

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E61-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del

Area de Distribución Motozintla, ubicada en: Carretera 
Huixtla- Comalapa km 58. C.P. 30900 Motozintla de 
Mendoza, Chiapas

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 13:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 15:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en circuitos del área 

de Distribución Ixtlán de la zona Oaxaca 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E62-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del

Area de Distribución Ixtlán, ubicada en Calzada a la 
eternidad no. 100, Col. Centro, C.P. 68725, Ixtlán de 
Juárez, Oaxaca

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha Forestal en circuitos del área 

de Distribución Tlacolula de la zona Oaxaca 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E63-2016
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area 

de Distribución Tlacolula, ubicada en Carretera a Díaz 
Ordaz, s/n, C.P. 70400, Tlacolula de Matamoros, Oaxaca
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Junta de aclaraciones 12/04/2016, 11:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la Red de Distribución de Energía Eléctrica 

en el Barrio el Copal, Santa María Velato y Barrio La 
Unión en el Municipio de Monjas 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E64-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 
Visita al sitio de los trabajos 12/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina de 

Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca Ubicada 
en Calle de Armenta y López No. 1029, C.P. 68000, 
Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Junta de aclaraciones 13/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento de Brecha en el Area de Distribución 

Venustiano Carranza, en la Zona San Cristóbal 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E65-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 
Visita al sitio de los trabajos 11/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del Area 

de Distribución Venustiano Carranza, ubicada en
Av. Central No. 26, Col. Centro, C.P. 30200, Venustiano 
Carranza, Chiapas 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 11:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca
de Juárez. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE ABRIL DE 2016. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. MERCEDES JANETT ANDRES OCEGUERA 
RUBRICA. 

(R.- 428897)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 

CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218,  

COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444 Y 18440. 

 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA EN COMPRANET 

LA-018TOQ990-E55-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION HERRAJE 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04 DE ABRIL DE 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 14 DE ABRIL DE 2016, 11:00 HRS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 21 DE ABRIL DE 2016, 11:00 HRS 

 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA EN COMPRANET 

LA-018TOQ990-E54-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CUCHILLAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04 DE ABRIL DE 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 03 DE MAYO DE 2016, 11:00 HRS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11 DE MAYO DE 2016, 11:00 HRS 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 428906)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E85/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número: LA-018TOQ003-E85-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad  
de México, teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/ 83494. La licitación estará a disposición del día 4 de abril  
de 2016, hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-E85-2016 
Adquisición de Transformadores de Distribución 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 
Junta de aclaraciones 08/04/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:00 horas 
Fallo 09/05/2016, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 428905)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HJO001-E59-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San Angel,  
C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 4535, 4470, 5175 y 4440 del 5 de abril al 15 de abril 
del año en curso de las 9:30 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HJO001-E59-2016 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE FORMATOS RECIBO PAGO 

PROSPERA (F-26) Y HOJA SUAJADA TAMAÑO 
CARTA CORTE VERTICAL Y HORIZONTAL 1 TANTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Aclaraciones 13/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 11:00 horas 
Fallo 22/04/2016, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
RAMON GONZALEZ SALAVERRIA 

RUBRICA. 
(R.- 428965) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800,  
Lado Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir 
del 17 de marzo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS Y PLOTTER  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/16 
Visita a instalaciones ------------ 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 08/04/2016, a las 17:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 12/04/2016, a las 17:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE MARZO DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAFAEL CERVANTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428916)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Río Tamesí, KM 0 800,  
Lado Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 89603, Altamira, Tamaulipas, los días de lunes a viernes de a partir 
del 05 de abril del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO PURO DEL SISTEMA DE CIRCUITO 
CERRADO DE TELEVISION PARA EL PUERTO 
INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/16 
Visita a instalaciones 12/04/2016, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/04/2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 26/04/2016, a las 16:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 28/04/2016, a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ALTAMIRA, TAMPS., A 5 DE ABRIL DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAFAEL CERVANTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 428999) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial consolidada número LA-009J3F002-E22-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal S/N, Colonia Centro, C.P. 96400, 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 (921) 211-0270 ext. 70235 y fax: (921) 211-0276, de las 9:00 a 14:30 horas 
y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial Consolidada No. LA-009J3F002-E22-2016 

Descripción de la licitación Contratación de la compañía de seguros que cubrirá el 
programa de aseguramiento integral de bienes muebles e 
inmuebles y obras portuarias concesionadas a las 
administraciones portuarias integrales para el periodo 
comprendido del 22 de abril de 2016 al 22 de abril de 
2017. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016 
Periodo de disponibilidad de convocatoria Del 04 al 07 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 07/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2013, 09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE ABRIL DE 2016. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. BERNARDINO GUZMAN ZAVALA 
RUBRICA. 

(R.- 428933)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-E8-2016; 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de Lunes a Viernes,  
del 07 al 28 de Abril de 2016, de las 08:00 hrs a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación PARTIDA UNICA: Adquisición de Artículos de Limpieza. 

Volumen a adquirir PARTIDA UNICA: Adquisición de Artículos de Limpieza. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016. 

Junta de aclaraciones 19/04/2016/, 10:00:00 horas 

Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2015, 10:00:00 horas 

 
05 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 429004) 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009J3E002-E56-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a partir del 07 de Abril de 2016 
y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Marina 
Mercante No. Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 01229 9232170  
ext. 73035, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Paso Inferior Vehicular en la Avenida Rafael Cuervo 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Abril /2016 
Visita de Obra 14/Abril/2016 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 14/Marzo/2016 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/Abril/2016 10:00 hrs. 

La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la 
oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en 
Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observador, debiendo 
registrar previamente su participación. 

 
VERACRUZ, VER., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 
RUBRICA. 

(R.- 428956)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E13-2016; cuya Convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con 
horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de la Pista 05L-23R y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2016 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 11/04/2016 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. FRANCISCO JAVIER FLORES ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 428924) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA  
Y GEOMATICA ING. JORGE L. TAMAYO, A.C. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitación pública nacionales presencial número 03890A999-E6-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Tlalpan, 
Ciudad de México, Teléfono: 26152289 Ext. 1123, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 
18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. 03890A999-E6-2016 

Descripción de la licitación Contratación del servicio para el estudio de desarrollo 
forestal de largo plazo en la región fronteriza Chiapas – 
Tabasco y propuesta y propuesta de proyectos de 
preinversión en las áreas geográficas seleccionadas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Visita a instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones 07/04/2016 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2016 10:00 horas 

 
5 DE ABRIL DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
L.C. NICOLAS FERNANDO RODRIGUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 428900)   

FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2016 

 
En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27 y 28 Fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 de su Reglamento, se informa del 
Procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 11230001-002-16, para la Contratación del Servicio de 
Seguridad Privada en el Inmueble del Fideicomiso, misma que fue publicada el día 07 de abril de 2016 en el 
Sistema de Compras Gubernamentales (Compranet), disponiendo gratuitamente de un ejemplar de la Convocatoria 
para su consulta en la página https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las instalaciones de la 
Convocante, ubicada en Avenida México Coyoacán No. 389, Colonia Xoco, Código Postal 03330, Delegación 
Benito Juárez, en la Ciudad de México; los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas del domicilio de la Convocante, la cual se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 

Número y Tipo de Licitación Nacional Mixta No. 11230001-002-16 
Descripción de la licitación Servicio de Seguridad Privada en el Inmueble del 

Fideicomiso 
Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria
Visita a las Instalaciones 12 de abril de 2016 a las 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 14 de abril de 2016 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de abril de 2016 a las 11:00 horas 
Fallo 26 de abril de 2016 a las 12:00 horas 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 428885) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM-DABI/001/2016 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II, 12, del 52 al 77 y los demás aplicables 
del Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal, así como artículo 25 del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a las personas físicas y morales que 
satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM-DABI/001/2016. 
 
1. Objeto. “compra de material para videograbación”, cuyo detalle se proporciona en el anexo 2a 

“Requerimiento Técnico” de las bases. A continuación se describen brevemente las partidas que integran 
el requerimiento: 

Partida Descripción Unidad Marca Cantidad 

1 XDCAM PFD 50/DLA Pieza Sony 2,000 

2 XDCAM PFD 100/TLA Pieza Sony 1,700 

 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases. Las bases y sus anexos estarán 

a disposición para consulta y obtención, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia 
Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, del 08 
al 14 de abril de 2016, en días hábiles y en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la dirección electrónica: 

 http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/RM_LPN_2016.aspx 
3. Costo de las bases. $3,028.00 (Tres mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que no 

será reembolsable y podrá ser cubierta mediante pago referenciado, a través de depósito o transferencia 
bancaria a la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., en favor de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, utilizando los siguientes datos: Convenio: 3974; Clabe Interbancaria: 
014180655034943261; Referencia Bancaria o Concepto de Pago: 116102400000141L7J61215247. 

4. Calendario de eventos. 

Periodo para adquirir 
las bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 

preguntas 

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y financiera, 

presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

Del 08 al 14 de abril  
de 2016. 

15 de abril de 2016, 
hasta las  

12:00 horas 

18 de abril  
de 2016,  

11:00 horas 

28 de abril de 2016,  
11:00 horas 

5. Lugar en que se podrá entregar el pliego de preguntas. Los pliegos de preguntas de los participantes 
que obtengan las bases deberán ser presentados por escrito, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Materiales en la dirección indicada en el punto 2, o enviarlas por correo electrónico a las 
direcciones: nllamasg@mail.scjn.gob.mx o rcarmona@mail.scjn.gob.mx, en formato Microsoft Word  
93-2007. 

6. Lugar en donde se desarrollarán los eventos. Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en 
la dirección señalada en el punto 2: 
a)  Junta de aclaraciones 
b)  Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas. 
c)  Acto de fallo. 
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7. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 

registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de los eventos. 

8. Lugar de entrega de los bienes. Dirección General del Canal Judicial, ubicada en Calle República del 

Salvador número 56, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06065, Ciudad de México, 

persona de contacto Ingeniero José Rivera Barrera, Director de Continuidad y Programación, teléfono  

12 03 38 00 100, ext. 2912, horario de recepción de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

 Plazo de entrega de los bienes. 20 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 

 Condiciones de pago. Los bienes se pagarán, previa verificación de que se recibieron a entera 

satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Todos los pagos se realizarán dentro de los  

8 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) correspondiente, en la 

ventanilla única de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 

9. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 

indicada en el punto 2. 

10. Los demás requisitos y estipulaciones, se describen en las bases. 

11. Las condiciones y requisitos exigidos en bases y en las propuestas no serán negociables,  

en ningún caso. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 

LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 

RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CANAL JUDICIAL 

LIC. MAGDALENA ACOSTA URQUIDI 

RUBRICA.  
(R.- 428854)   

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM-DABI/004/2016 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II, 12, del 52 al 77 y los demás aplicables 
del Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal, así como artículo 25 del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a las personas físicas y morales que 
satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM-DABI/004/2016. 
 
1. Objeto. “compra de consumibles de cómputo mediante contrato abierto”, cuyo detalle se 

proporciona en el anexo 2a “Requerimiento Técnico” de las bases. A continuación se describen 
brevemente 5 de las 72 partidas que integran el requerimiento: 

Partida Descripción Unidad Marca Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

5 106R02312 TONER NEGRO  
IMP XEROX 3325DNI 

Pieza Xerox 700 800 

13 CE505X TONER P/IMP.  
LASER NEGRO 

Pieza Hewlett 
Packard 

360 410 

24 Q7553X TONER P/IMPRESORA 
P2015dn NEGRO 

Pieza Hewlett 
Packard 

700 800 

25 CF280XD TONER P/IMPRESORA HP Pieza Hewlett 
Packard 

325 375 

26 CE390A TONER P/IMP  
HP 600/M4555 NEGRO 

Pieza Hewlett 
Packard 

85 102 
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2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases. Las bases y sus anexos estarán 
a disposición para consulta y obtención, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia 
Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
del 8 al 14 de abril de 2016, en días hábiles, y en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la dirección electrónica: 

 http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/RM_LPN_2016.aspx 
3. Costo de las bases. $3,028.00 (Tres mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que no 

será rembolsable y podrá ser cubierta mediante pago referenciado, a través de depósito o transferencia 
bancaria a la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., en favor de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, utilizando los siguientes datos: Convenio: 3974; Clabe Interbancaria: 
014180655034943261; Referencia Bancaria o Concepto de Pago: 116102400000141L6O61215295. 

4. Calendario de eventos. 
Periodo para adquirir 

las bases 
Fecha de entrega 
de los pliegos de 

preguntas 

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y financiera, 

presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

Del 8 al 14 de abril  
de 2016. 

15 de abril de 2016, 
hasta las  

12:00 horas 

19 de abril  
de 2016,  

11:00 horas 

29 de abril de 2016,  
11:00 horas 

5. Lugar en que se podrá entregar el pliego de preguntas. Los pliegos de preguntas de los participantes 
que obtengan las bases deberán ser presentados por escrito, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Materiales en la dirección indicada en el punto 2, o enviarlas por correo electrónico a las 
direcciones: ecuevasc@mail.scjn.gob.mx o rcarmona@mail.scjn.gob.mx, en formato Microsoft Word  
93-2007. 

6. Lugar en donde se desarrollarán los eventos. Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en 
la dirección señalada en el punto 2: 
a)  Junta de aclaraciones 
b)  Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas. 
c)  Acto de fallo. 

7. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de los eventos. 

8. Lugar de entrega de los bienes. Almacén General de la Dirección General de Recursos Materiales, 
ubicado en: Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, Colonia Juan Escutia, Código Postal 09100,  
Ciudad de México, teléfono 4113-1000, extensión 2544, horario de recepción de lunes a viernes de 09:00 
a 17:00 horas. 

9. Plazo de entrega de los bienes. Se efectuará una primera entrega dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo, la segunda entrega se efectuará a los 60 días naturales posteriores 
a la primera entrega, la tercera entrega se efectuará a los 60 días naturales posteriores a la segunda 
entrega. La diferencia entre la cantidad mínima y la máxima (de requerirse) se solicitará para entrega en 
el curso del año, con un plazo máximo de 10 días naturales para su entrega. 

10. Condiciones de pago. Los bienes se pagarán, previa verificación de que se recibieron a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se podrán efectuar pagos parciales  
de entregas parciales. Todos los pagos se realizarán dentro de los 8 días hábiles siguientes  
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) correspondiente, en la ventanilla única de la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 

11. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

12. Los demás requisitos y estipulaciones, se describen en las bases. 
13. Las condiciones y requisitos exigidos en bases y en las propuestas no serán negociables,  

en ningún caso. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428853) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien,  
en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código 
Postal 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Electrónica No. LA-043D00001-E16-2016
Objeto de la licitación. Servicios estadísticos, mediante el levantamiento de 

encuestas, para dar seguimiento y obtener información 
sobre la experiencia de los hogares de la República 
Mexicana, después de la transición a la televisión digital 
terrestre – segunda fase.

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet. 04/04/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

12/04/2016, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

20/04/2016, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 26/04/2016, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS  

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428907)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación para los servicios de Arrendamiento de 
mesas-tablón y sillas y Adquisición de lonas de rafia reforzadas impermeables , para el equipamiento de las casillas a utilizarse durante la Jornada Electoral 2016, a 
través de contrato, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

LP-INE-JLECM-03-2016 Sin costo 21/04/2016 14/04/2016
13:00 horas

8 al 21 de abril 2016
 9:00 a 17:00 horas

22/04/2016
13:00 horas

 
Licitación Descripción Cantidad Unidad de medida

LP-INE-JLECM-03-2016 Arrendamiento de sillas plegables de tamaño estándar (Lote A) 50,801 Servicio
Arrendamiento de mesas-tablón rectangular plegable para casillas electorales (Lote A) 12,726 Servicio
Adquisición de lonas de rafia reforzadas impermeables (Lote B) 3,798 Pieza

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ine.mx o bien en: Tejocotes número 164, Piso 4, colonia 

Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5488-1574, 5488-1532 los días lunes a viernes con el siguiente 
horario: de las 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es: Sin costo. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril del 2016 a las 13:00 horas en: Salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en la 
Ciudad de México, ubicado en: Tejocotes número 164, Piso 3, colonia Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 22 de abril del 2016 a las 13:00 horas en: Salón de 
usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, ubicado en Tejocotes número 164, Piso 3, colonia Tlacoquemécatl del Valle,  
C.P. 03200, delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

 Visita a instalaciones: Solo será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas y sábado de 10:00 a 13:00 horas. 
 El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Según lo establecido en bases. 
 Plazo de entrega: Según lo establecido en bases. 
 El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59, 79 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios y artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ANDRES ARROYO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 429001)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales No. 801001991-001-16 y 
No. 801001991-002-16 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, 
C.P. 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 449 9107400 ext. 7484 y fax 449 9107485 Ext.16, los 
días Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, switch, cámaras y 
microscopios

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Junta de aclaraciones 11/04/2016, 10:00 hrs
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:00 hrs

 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Laboratorio para el Centro de 

Ciencias Básicas, Salud y Agropecuario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 hrs
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016, 10:00 hrs

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
C.P. Y M.F. NATALIA MAGDALENO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 428967)   

VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
OFICIALIA MAYOR DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-001/2015 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas de OFICIALIA MAYOR ubicadas en: C. José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, 
Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VEHICULOS, PARA LA DIRECCION

DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE PLAYAS DE 
ROSARITO, B.C.” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de Aclaraciones 15/04/2016, 13:30 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 

305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 
Recepción de Propuestas 25/04/2016, 13:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 

305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 
Apertura de Proposiciones Técnicas 
y Económicas 

25/04/2016, 13:30 y 14:00 Horas Respectivamente José Haroz 
Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, 
Playas de Rosarito, B.C. 

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
OFICIAL MAYOR VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

ING. LUIS FRANCO GALARZA 
RUBRICA. 

(R.- 428954) 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMONDU, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-803001993-E4-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en oficina del Area Técnica de Obras Públicas Municipal del H. XV Ayuntamiento de Comondú, ubicada en: 
Blvd. Agustín Olachea Avilés, esquina Venustiano Carranza, Colonia Centro, Código Postal 23600, Cd. Constitución, 
Municipio de Comondú, B.C.S.Teléfono:01(613)1324355. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de 520 botas para el personal de Seguridad 
Pública, Policía preventiva y Tránsito Municipal del H. XV 
Ayuntamiento de Comondú, B.C.S., Programa FORTASEG 
2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 09:00 horas 

 
CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL 
ING. BENIGNO MURILLO ORANTES 

RUBRICA. 
(R.- 428926)   

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

SUBDIRECCION DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

CONVOCATORIA N° 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LA-905025992-E19-2016, 
cuya convocatoria con expediente N° 1028157 y procedimiento N° 690353 que contiene las bases  
de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Blvd. Paseo  
de la Reforma número 1729, Col. Rancho Las Varas, Código Postal 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono  
01 (844) 414-33-05, a partir del día 07 de Abril y hasta el día 26 de Abril de 2016, en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en días hábiles. 
 
LA-905025992-E19-2016 

Descripción de la licitación Suministro de Mobiliario y Equipo para el Centro del Nivel 
Medio Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 07 de Abril de 2016. 
Junta de aclaraciones 14 de Abril de 2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Abril de 2016, 10:00 horas. 
Fallo 06 de Mayo de 2016, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 428667)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en 

Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 

411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

 No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y 

Hora 

Lugar 

LO-905002984-E30-2016 

No. de Exp.10331616 

Construcción de la Unidad de 

Detención Provisional, adscrita 

a la Comisión Estatal de 

Seguridad en el Municipio de 

Frontera, Coahuila de 

Zaragoza. 

18-ABR-2016 

10:00 HRS. 

Residencia de obra, 

ubicada en Calle 

Sabino No. 49 Colonia 

La Loma C.P. 25770 

en Monclova, Coahuila 

de Zaragoza. 

19/ABR/2016 

09:00 HRS. 

25/ABR/2016 

09:00 HRS 

28/ABR/2016 

13:00 HRS. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 429005) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002-16 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Número 
LO-904012996-E3-2016 

Reconstrucción de la calle 36 entre calle 25 y calle 13, Loc. Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Visita al lugar de los trabajos  12 de abril de 2016 a las 08:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2016 a las 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2016 a las 09:00 Hrs.

 
Licitación Pública Nacional Número 
LO-904012996-E4-2016 

Reconstrucción de la calle 33 entre calle 56 y calle 40, Loc. Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Visita al lugar de los trabajos  12 de abril de 2016 a las 08:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2016 a las 11:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2016 a las 12:00 Hrs.

 
Licitación Pública Nacional Número 
LO-904012996-E5-2016 

Reconstrucción de la calle 5 de Mayo entre calle Vicente Guerrero y calle Emiliano Zapata, Loc. Ciudad del 
Carmen, Municipio de Carmen

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Visita al lugar de los trabajos  12 de abril de 2016 a las 08:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2016 a las 13:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2016 a las 09:00 Hrs.

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subsecretaría de Control de Obras de la Convocante ubicada en Av. Patricio Trueba 
de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 extensión 2668, en días hábiles de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas Principal, ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 428970) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en la licitación pública número LO-
906004999-E1-2016, LO-906004999-E2-2016 y LO-906004999-E3-2016, Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx Los días 07, 08, 09, 10, 11 y hasta las 12:00 hrs. del día 12 de abril del año en curso o bien 
sólo para consulta en: Bulevar Camino Real # 435, col. Morelos, c. p. 28010, Colima, tel. 314 35 54, los días 07, 08, 11 y 12 de abril del año en curso de 9:00 a 12:00 hrs. 
 

Descripción licitación 
LO-906004999-E1-2016 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para Beneficiar a la Localidad de Aquiles Serdán 
(Tamala), en el Mpio. de Ixtlahuacán, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 21/04/2016, 09:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E2-2016 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para Beneficiar a la Localidad de Las Conchas, en el 
Mpio. de Ixtlahuacán, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 21/04/2016, 10:30 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E3-2016 

Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario (1ª. Etapa), para Beneficiar a la Localidad de 
Zinacamitlan (Los Chicos), en el Municipio de Ixtlahuacán, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 21/04/2016, 12:00 horas 

 
COLIMA, COL., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 428950)



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de abril de 2016 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA FEDERAL 001-16 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) 
NACIONAL(ES) NUMERO(S) 36111002-001-16, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS  
BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN: CALLE CARLOS SALAZAR PRECIADO NO 249  
COLONIA BUROCRATAS MUNICIPALES LA ESTANCIA C.P. 28040 EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA. 
TEL. 312 316 2595, A PARTIR DEL 07 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 36111002-001-16 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION SERVICIO INTEGRAL 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

07 DE ABRIL DE 2016

JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE ABRIL DE 2016
VISITA A INSTALACIONES OPCIONAL
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22 DE ABRIL DE 2016

 
COLIMA, COLIMA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 

C.P. ROSALBA NUÑEZ ROZAS 
RUBRICA. 

(R.- 428940)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la “Adquisición de equipo de cómputo, periféricos, material de redes y 
comunicaciones”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de 
Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 7 de Abril de 2016, de 09:00  
a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional E4-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, periféricos, material 
de redes y comunicaciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 7 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones  Viernes 15 de abril de 2016 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 21 de abril de 2016 a las 12:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 
RUBRICA. 

(R.- 428644)
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AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  

y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 

Nos. LO-810005987-E7-2016, LO-810005987-E8-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en el sistema 

electrónico de información pública gubernamental: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle Blas Corral No. 204 sur, Zona Centro, C.P. 34000, 

Durango, Dgo., teléfono 01 (618) 150-06-00 ext. 2066 y fax 01 (618) 150-06-03, los días a partir de la publicación de la convocatoria con un horario de lunes a viernes 

de 9:00 a 14:00 horas y sábados de 9:00 horas a 12:00 horas. 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO COL. CIELO AZUL 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 13 de Abril de 2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO COL DURANGO NUEVO II 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 13 de Abril de 2016, 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 13 de Abril de 2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Abril de 2016, 11:00 horas 

 

DURANGO, DURANGO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. HUGO FRANCISCO LOPEZ GURROLA 

RUBRICA. 

(R.- 428934) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional a 

precio unitario convocatoria número 44168001-006-16, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta 

en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, 

C.P. 50020 teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

No. de Licitación 44168001-006-16 

Descripción de la licitación Concluir la construcción del centro de cómputo, obra exterior, en el Tecnológico de Estudios 

Superiores de Jocotitlán, ubicado en Ejido de San Juan y San Agustín, Municipio de Jocotitlán, 

México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  07/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 14/04/2016, 12:00 horas 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán, ubicado en Carretera Toluca - Atlacomulco 

Kilómetro 44.8, Ejido de San Juan y San Agustín, Municipio de Jocotitlán, México, C.P. 50700. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

C. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 428981)
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
No.: MSJR/DDUyOP/CDI/PROII/LPN/16/001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en Carretera Angangueo 
S/N, Libramiento San José del Rincón, México, C.P. 50660, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
14:00 horas, y con los teléfonos (01-712)1212101. 
 

Licitación Pública Nacional MSJR/DDUy OP/CDI/PROII/LPN/16/001 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EC KM 

16.2 (SAN FELIPE DEL PROGRESO - CARMONA) - SAN 
JERONIMO DE LOS DOLORES DEL KM 0+000 AL 4+784, 
TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 2+260 AL KM 3+160 

Localidad: SAN JERONIMO DE LOS DOLORES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita a las instalaciones 14/04/2016, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 10:00 horas

 
SAN JOSE DEL RINCON, MEX., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JOSE ALFONSO RIOS ALBA 

RUBRICA. 
(R.- 428988)   

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
No. : MSJR/DDUyOP/CDI/PROII/LPN/16/002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en Carretera Angangueo 
S/N, Libramiento San José del Rincón, México, C.P. 50660, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
14:00 horas, y con los teléfonos (01-712)1212101. 
 

Licitación Pública Nacional MSJR/DDUy OP/CDI/PROII/LPN/16/002 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EC 

KM 36.1 (VILLA VICTORIA - EL ORO) AL EJIDO DE 
SAN JOSE DEL RINCON DEL KM 0+000 AL KM 3+639. 
TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 0+960 

Localidad: SAN JOSE DEL RINCON EJIDO
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita a las instalaciones 14/04/2016, 13:00 horas
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 13:00 horas

 
SAN JOSE DEL RINCON, MEX., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JOSE ALFONSO RIOS ALBA 

RUBRICA. 
(R.- 428991) 
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MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMSC/DOP/LP/PROII/01/16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LO-811034981-E1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del municipio de Santa 
Catarina, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, Zona centro, C.P. 37950, Teléfono 01 419 29 37058, 
ext. 106, los días 07 al 13 de abril de 2016 de las 10:00 a 16:00 horas para obtención y poner a disposición de 
los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación Construcción de sistema de alcantarillado sanitario y 
sistema de tratamiento 2da etapa, localidad Los Juan 
Diegos, municipio de Santa Catarina, Gto. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/abril/2016 
Visita de Obra 14/abril/2016, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 14/abril/2016, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/abril/2016, 10:00 horas 

 
SANTA CATARINA, GTO., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
T.S.U. LAZARO CARDENAS CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 428968)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 

Guanajuato, Gto. Tel. 473730006 ext. 1462; de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 

Número LA-911043999-E15-2016 

Expediente 1033708 

Adquisición de vehículos de motor 

Disponibilidad de convocatoria Del 6 al 26 de Abril de 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de Abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 19 de Abril de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Abril de 2016. 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 6 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

MTRA. ALEJANDRA VALADEZ VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 429002) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Públicos Internacionales Abiertos con números de procedimientos 
LA-913003989-E9-2016 y LA-913003989-E10-2016 cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Plaza 
Juárez S/N 1er. Piso, Edificio de Gobierno, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfono 
017717176293 de 09:00 a 16:00 horas, los días del 7 al 18 de abril del año en curso. 

 
Procedimiento Público Internacional Abierto LA-913003989-E9-2016
Descripción de la Licitación Servicios de informática (Red inalámbrica de banda 

ancha)
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/abril/2016
Junta de Aclaraciones 13/abril/2016 12:30 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/abril/2016 10:00 hrs.
Fallo 20/abril/2016 10:30 hrs.

 
Procedimiento Público Internacional Abierto LA-913003989-E10-2016
Descripción de la Licitación Servicios de informática (Red inalámbrica de banda 

ancha)
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/abril/2016
Junta de Aclaraciones 13/abril/2016 13:30 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/abril/2016 11:00 hrs.
Fallo 20/abril/2016 11:30 hrs.

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 
C.P. YASMIN TERESA SALOMON MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 428952)   

H. AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

AVISO DE CANCELACION 
 

En relación a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 17 de diciembre del 
2015, en la cual se divulgó la Licitación Pública Nacional número LPN-OP-FIFOFIDE-001/15 denominada 
Construcción del Mercado Municipal de Totolapan, impulsando las competencias logísticas de las 
MIPYMES y la competitividad del Estado de Morelos, ubicada en el municipio de Totolapan, en el Estado 
de Morelos. 
A los licitantes se les informa que de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, queda cancelada, toda vez que de continuar con el procedimiento en mención 
pudiera ocasionar un quebranto a la convocante. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA HTOT-001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 33 Tercer párrafo y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Obra Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación No.  
HTOT-DOP-CONVFED-L.P.F.-001/2016 

Construcción del Mercado Municipal de Totolapan, 
Morelos.  

Fecha de publicación en COMPRANET 07/Abril/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/Abril/2016, 9:30 Horas 
Junta de aclaraciones 08/Abril/2016, 12:00 Horas 
Fecha límite para adquirir las bases 08/Abril/2016, 20:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/Abril/2016, 11:00 Horas 
Fecha probable de inicio 02/Mayo/2016 
Plazo de ejecución 520 Días Naturales 
Costo de las bases $0.00 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de 
Totolapan, ubicada en Plaza de la Constitución No. 1, Col. Totolapan, Totolapan, Morelos; en horario de 9:00 
a las 14:00 Hrs. La constancia de inscripción únicamente será mediante comprobante de registro en el 
procedimiento emitido por el Sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 
COMPRANET en su plataforma 5.0. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo Partiendo de las Oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas, del H. Ayuntamiento de Totolapan, ubicada en Plaza de la Constitución No. 1, Col. Totolapan, 
Totolapan, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de 
Totolapan, ubicada en Plaza de la Constitución No. 1, Col. Totolapan, Totolapan, Morelos, el día y horarios 
señalado en cada procedimiento. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en la 
Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de Totolapan, ubicada en Plaza de la Constitución No. 1, 
Col. Totolapan, Totolapan, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% (Treinta por ciento). 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En 

obras y/o prestación de servicios similares y con el capital contable establecido en las bases. 
 Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 
 Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y 

modificaciones o identificación de la persona física participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el 

caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta, debiendo anexar copia por anverso y reverso de su cédula profesional. 

 El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión 
sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con fecha de expedición hasta con tres meses 
anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 

 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico 
anexando currículum vítae. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 
78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, 
según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación y cumplir con la regla 1.2.1.15 de la Resolución 
Miscelánea fiscal para 2016, debiendo presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que 
emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad 
con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos Las condiciones de pago son: Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por 
conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 

TOTOLAPAN, MORELOS, A 5 DE ABRIL DE 2016. 
H. AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN, MORELOS 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. FERNANDO BELTRAN LIEVANOS 

RUBRICA. 
(R.- 428957) 
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HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DIRECCION DE DIVISION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
CONVOCATORIA: 001/2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-917038987-E6-2016  

REFERENTE A LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Salud No. 1 Col. Benito 
Juárez, Emiliano Zapata, Morelos, a partir del día 07 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs,  
de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter y No. de Licitación Internacional Presencial bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-917038987-E6-2016  

Objeto de la Licitación  Adquisición de Medicamentos 
Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de Aclaraciones 20/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/04/2016, 10:00 horas 
Fallo 12/05/2016, 10:00 horas 

 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DRA. REBECA BORGARO PAYRO 

RUBRICA. 
(R.- 428993)   

HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DIRECCION DE DIVISION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
CONVOCATORIA: 002/2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-917038987-E7-2016 

REFERENTE A LA ADQUISICION DE PRUEBAS QUIMICAS CON EQUIPOS EN COMODATO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Salud No. 1 Col. Benito 
Juárez, Emiliano Zapata, Morelos, a partir del día 07 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs,  
de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter y No. de Licitación Internacional Presencial bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-917038987-E7-2016  

Objeto de la Licitación  Adquisición de Pruebas Químicas con Equipos 
Automatizados en Comodato 

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de Aclaraciones 21/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/04/2016, 10:00 horas 
Fallo 13/05/2016, 10:00 horas 

 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DRA. REBECA BORGARO PAYRO 

RUBRICA. 
(R.- 428995) 
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HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DIRECCION DE DIVISION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
CONVOCATORIA: 003/2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-917038987-E8-2016  

REFERENTE A LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Salud No. 1 Col. Benito 
Juárez, Emiliano Zapata, Morelos, a partir del día 07 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs, de 
lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter y No. de Licitación Internacional Presencial bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-917038987-E8-2016  

Objeto de la Licitación  Adquisición de Equipo Médico 
Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de Aclaraciones 22/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/04/2016, 10:00 horas 
Fallo 13/05/2016, 14:00 horas 

 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DRA. REBECA BORGARO PAYRO 

RUBRICA. 
(R.- 428996)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 16,343 de fecha 19  
de Octubre de 2015, inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León bajo el No. 4196, 
Vol. 135, Libro 168, Sección Resoluciones y Convenios Diversos, de fecha 09 de Noviembre de 2015; 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-E37-
2016, LO-919043988-E38-2016 y LO-919043988-E39-2016, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 
ext. 6930, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los 
medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet.  
 

No. de licitación LO-919043988-E37-2016 
Descripción de la licitación Reubicación de colector El Escorial con 1,000 metros de 

tubería de polietileno de alta densidad termofusionable 
de 26" Ø, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011, en el sector Los Cristales, en el 
municipio de Santiago, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,000 metros. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 10:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 



Jueves 7 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 9:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2016, 9:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-E38-2016
Descripción de la licitación Construcción de subcolector Arroyo San Miguel, con 892 

metros de tubería de policloruro de vinilo ( P.V.C. ) de 
pared estructurada serie métrica, con junta hermética 
para drenaje sanitario de 24" Ø, según Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y norma NMX-E-
230-CNCP vigentes, 38 metros de tubería de polietileno 
de alta densidad RD 17 de 28" Ø dentro de camisa de 
acero de 42" Ø y 1/2" de espesor, instalada por el método 
de hincado, en la calle Aguilas en el fraccionamiento 
Villas Campestres a carretera a Nuevo Laredo, en el 
municipio de Ciénega de Flores, N.L. 

Volumen de obra a contratar 930 metros.
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 10:00 horas

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 10:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2016, 12:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-E39-2016
Descripción de la licitación Obra civil y suministro de materiales para la construcción 

de tanque Santa Rosa III, de concreto reforzado para 
almacenamiento de agua potable, con un volumen de 
3,000 m3, en el municipio de Pesquería, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1 tanque.
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 10:00 horas

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 11:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2016, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 428839) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 16,343 de fecha 19  
de Octubre de 2015, inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León bajo el No. 4196, 
Vol. 135, Libro 168, Sección Resoluciones y Convenios Diversos, de fecha 09 de Noviembre de 2015; 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-E40-
2016 y LO-919043988-E41-2016, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 
Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6930, de lunes a viernes 
de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización 
serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet.  
 

No. de licitación LO-919043988-E40-2016
Descripción de la licitación A) Reubicación de red de agua potable con 3,757 

metros de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) clase 
AWWA-C900-07-RD-25 con anillo y campana integrado 
de 4" Ø, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011 y 326 tomas domiciliarias, en la colonia 
Centro en la cabecera municipal de Linares, N.L. 
B) Reubicación de red de drenaje sanitario con 193 
metros de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) de 
pared estructurada con junta hermética, de 8" Ø, según 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y la 
norma NMX-E-230-CNCP vigentes y 25 descargas 
domiciliarias, en la calle Niños Héroes en la cabecera 
municipal de Linares, N.L. 
C) Reubicación de red de agua potable con 460 
metros de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
clase AWWA-C900-07-RD-25 con anillo y campana 
integrado de 4" Ø, según Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-CONAGUA-2011 y 35 tomas domiciliarias, en 
la calle Amado Nervo en la cabecera municipal de 
Hualahuises, N.L.

Volumen de obra a contratar 4,410 metros, 361 tomas domiciliarias y 25 descargas 
domiciliarias.

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Juárez 
No. 170 Pte., Centro, Linares, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 12:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 9:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-E41-2016
Descripción de la licitación A) Reubicación de red de agua potable con 1,529 

metros de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) clase 
AWWA-C900-07-RD-25 con anillo y campana integrado, 
de 4" Ø, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011 y 72 tomas domiciliarias, en la cabecera 
municipal de Parás, N.L. 
B) Reubicación de red de distribución con 1,377 
metros de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) clase 
AWWA-C900-07-RD-25 de 4" Ø, 69 metros de tubería de 
acero de 4" Ø según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011 y 12 tomas domiciliarias, en El Alamo, 
en el municipio de Vallecillo, N.L.
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Volumen de obra a contratar 2,975 metros y 84 tomas domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Hidalgo 

No. 9, Centro, Parás, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 14:00 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 

ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 12:00 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 

ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 

la autoridad competente.” 

 

MONTERREY, N.L., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 428841)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 16,343 de fecha 19  
de Octubre de 2015, inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León bajo el No. 4196, 
Vol. 135, Libro 168, Sección Resoluciones y Convenios Diversos, de fecha 09 de Noviembre de 2015; 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-919043988-E42-
2016 y LO-919043988-E43-2016, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 
Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6930, de lunes a viernes 
de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización 
serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet.  
 

No. de licitación LO-919043988-E42-2016 
Descripción de la licitación A) Segunda etapa de reubicación de línea de conducción 

de agua potable con 9,600 metros de tubería 
de policloruro de vinilo (P.V.C.) clase AWWA-C900-07-
RD-25 de 4" Ø, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011, en las localidades de La Escondida, 
La Rosita, El Pinalito, Puerto de Anteojitos, Joyas y 
Anteojitos del municipio de Aramberri, N.L. 
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B) Instalación de drenaje sanitario con 2,500 metros de 
tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) estructurado de 8" 
de Ø, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011 y 68 descargas domiciliarias, en la 
comunidad Los Sabinos, en el municipio de Allende, N.L. 
C) Construcción de 50 letrinas ecológicas de doble 
cámara en las localidades Maguiras y Cinco Señores, en 
el municipio de Hualahuises, N.L. 

Volumen de obra a contratar 12,100 metros, 68 descargas domiciliarias y 50 letrinas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Zaragoza 
C/Félix Contreras S/N., Centro, Aramberri, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-E43-2016 
Descripción de la licitación Reubicación de línea de conducción de agua potable con 

1,220 metros de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
AWWA-C900-RD-25 de 6" Ø y 12,000 metros de tubería 
de acero cédula 40 de 8" Ø, según Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 en la cabecera 
municipal de Galeana, N.L, 

Volumen de obra a contratar 13,220 metros. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Visita al sitio de la obra 21/04/2016, 12:00 horas 
Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en 5 de Mayo 
No. 38, Centro, Galeana, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 22/04/2016, 16:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 9:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 428843) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR  
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS  
BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON” 1ER. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO (01 951) 501 6900 EXT. 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

NO. DE LICITACION LO-920017996-E3-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(MIAHUATLAN - SAN CARLOS YAUTEPEC) - SAN 
ILDEFONSO AMATLAN - SAN CRISTOBAL AMATLAN - 
SAN JUAN MIXTEPEC - SAN PEDRO MIXTEPEC, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM 48+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 23+300 AL KM 24+300 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,11:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,09:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-E4-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(CORRALERO-LA PALMA DEL COYUL)- LA NORIA Y 
MININDACA TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 14+520, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 11+100 AL
KM. 12+600 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,11:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,09:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-E5-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 

UNION Y LIBERTAD-YUCUTACO, TRAMO: DEL 
KM. 0+000 AL KM. 12+176.47; SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 1+900 AL KM. 3+200 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,12:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,10:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
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NO. DE LICITACION LO-920017996-E6-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(AYUTLA- SANTA MARIA ALOTEPEC)- SAN JUAN 
JUQUILA MIXES-SAN LUCAS CAMOTLAN, TRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 17+000, SUBTRAMO DEL 
KM 6+500 AL KM. 7+700 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,12:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,10:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-E7-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(OAXACA-TUXTEPEX)-PUERTO ELIGIO-SAN MARTIN 
ZOYOLAPAM-SANTIAGO PROGRESO-SAN PEDRO 
OZUMACIN; TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM 20+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 4+260 AL 
KM 5+360 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,13:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,12:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-E8-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 

LLANO NOPAL-SAN JOSE YOSOCAÑU (O 
YOSOCANU),TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 35+600, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 10+400 AL 
KM 11+600 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,13:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,12:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-E9-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(MIAHUATLAN - SAN CARLOS YAUTEPEC) - SAN 
ILDEFONSO AMATLAN - SAN CRISTOBAL AMATLAN - 
SAN JUAN MIXTEPEC - SAN PEDRO MIXTEPEC, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 48+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 22+000 AL KM 23+300 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,14:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,13:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
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NO. DE LICITACION LO-920017996-E10-2016 

DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO BOCA 

SAN CRISTOBAL-VEGA DEL SOL-SAN CRISTOBAL LA 

VEGA-MONTE NEGRO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

14+200, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 13+800 

AL KM 14+200 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,14:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,13:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 

NO. DE LICITACION LO-920017996-E11-2016 

DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 

UNION Y LIBERTAD-YUCUTACO, TRAMO: DEL KM. 

0+000 AL KM. 12+176.47; SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 3+200 AL KM 4+200 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,15:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,15:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

 

NO. DE LICITACION LO-920017996-E12-2016 

DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(AYUTLA- SANTA MARIA ALOTEPEC)-SAN JUAN 

JUQUILA MIXES-SAN LUCAS CAMOTLAN, TRAMO 

DEL KM 0+000 AL KM 17+000, SUBTRAMO DEL 

KM 7+700 AL 8+700 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,15:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,15:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 

NO. DE LICITACION LO-920017996-E13-2016 

DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(OAXACA-TUXTEPEC)-PUERTO ELIGIO-SAN MARTIN 

ZOYOLAPAM-SANTIAGO PROGRESO-SAN PEDRO 

OZUMACIN;TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 20+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 5+360 AL 

KM 6+360 
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VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,16:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,16:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-E14-2016 
DESCRIPCION DE LICITACION: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 

LLANO NOPAL-SAN JOSE YOSOCAÑU (O 
YOSOCANU), TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 35+600, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 11+600 AL 
KM 12+600 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

07 de abril de 2016 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 13 de abril de 2016, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 de abril de 2016,16:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

22 de abril de 2016,16:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 428587)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este 
Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E28-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-003 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE LA CICLOPISTA Y 
DISTRIBUIDOR AV. HERMANOS SERDAN EN EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA.”

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2016
Visita al sitio de realización de los trabajos 08/04/2016, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016, 10:00 horas
Fallo 25/04/2016, 15:00 horas

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 428917) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 004, referente a la licitación número 
LO-925004998-E10-2016; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E10-2016 

Descripción de la licitación Construcción en Teatro –cuarta etapa- (consistente en 
muros de panel de yeso, plafones, acabados, herrería, 
cancelería, instalaciones hidrosanitarias y eléctricas, 
ducterías para aires acondicionados y sistema de 
protección contra incendio), ubicado en la Ciudad de Los 
Mochis, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita a instalaciones 18/04/2016, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  19/04/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 10:00 horas

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 428969)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004-16 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número 
LA-926014991-E15-2016, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 
Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes 
a viernes con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-E15-2016  

Descripción de la licitación Adquisición cableado estructurado, equipos y accesorios 
para redes, y contratación del servicio de mantenimiento 
a plantas generadoras de energía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 07/04/2016 

Visita a instalaciones  14 y 15 de Abril de 2016 según convocatoria 

Junta de aclaraciones 21/04/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 428962) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria está disponible para su consulta y 
obtención en https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, www.infraestructura.uson.mx o bien en 
las oficinas de la Dirección de Infraestructura de la Universidad de Sonora, ubicadas en el Edificio 3U, planta 
baja, Blvd. Luis Encinas y Rosales S/N, colonia Centro, C.P. 83000, en Hermosillo Sonora. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-926011997-E2-2016 

Descripción de la licitación Adecuación del Laboratorio de Síntesis de Nanopartículas 
y Cultivo Celular ubicado en planta del Edificio 3I de la 
URC. 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria 

Fecha publicación CompraNet 07/04/2016 

Visita a instalaciones 12/04/2016, 09:00 A.M. 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 01:00 P.M. 

Present. y apert. de proposiciones 22/04/2016, 10:00 A.M. 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 
HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR 
M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 428928)   

MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO- 832026959-E2-2016 cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Guerrero No. 22, colonia Centro, Mazapil, Zac., teléfonos 01 8424242013, de lunes a viernes, de 9:00 a 

14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de Agua Potable y Alcantarillado en la 

localidad de Terminal de Providencia 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 09:00 horas 

 

MAZAPIL, ZAC., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

MVZ. VICENTE PEREZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 

(R.- 428918) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Alejandra 
Méndez Zambrano, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1107/2015 de este juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado, promovido por David Vázquez Barrios, contra actos de la 
Jueza de Ejecución de Sanciones Penales de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la 
referida tercera interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías y del auto admisorio, y se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Puebla, Puebla, tres de marzo de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 
Martín Ricardez Rueda. 

Rúbrica. 
(R.- 428211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil  

Puebla, Pue. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
DISPOSICIÓN Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla. Auto de 

fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, Expediente 332/2012, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
FINANCIAMIENTO PROGRESEMOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOFOM ENR en contra 
de MARÍA LINA VIRGINIA ORDÓÑEZ OLVERA Y JUAN CORTÉS HERRERA. Convóquese Postores en 
Primera y Pública Almoneda de Remate del Inmueble, consistente en terreno del Rancho de Calapa o Media 
Luna ubicado en el Municipio de Chignahuapan, Puebla, cuyos datos registrales son: Partida número 741 a 
Fojas 125 Frente del Libro Uno, Tomo 90 del 16 de Diciembre de 2009 a nombre de Juan Cortés Herrera 
siendo postura legal la que cubra dos terceras partes precio de avalúo, esto es la cantidad de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL. Se señalan las doce horas del veintinueve de abril del 
dos mil dieciséis para la audiencia de remate. Se hace saber a la demandada que puede liberar el bien objeto 
del remate pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de que cause estado el 
auto que declare fincado el remate. Publíquese por tres veces dentro del término de nueve días hábiles en  
el Diario Oficial de la Federación, Tabla de Avisos de este Juzgado y la Tabla de Avisos del Juzgado Civil de 
Chignahuapan, Puebla. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a dos de marzo de dos mil dieciséis. 
Diligenciario Par 

Licenciado Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 428415) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 842/2015 penal, promovido por Ricardo Hernández Malfavon, en 
contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3766/2010, por auto de catorce 
de enero de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Sergio Huizar Cruz y Ramón Vargas Herver, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 16 de Febrero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 427255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de enero de dos mil dieciséis, por este medio, en cumplimiento a 
lo ordenado en auto de esta misma fecha, en el cuaderno principal del juicio de amparo 348/2015-VI, 
promovido por Jesús Manuel Guerrero Rubio, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a Ángel Teodosio Barba 
Platas, tercero interesado en el referido juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda 
a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 
León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada a las diez horas con once minutos del veintiocho de enero de dos mil dieciséis. En la 
inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de Enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 427475)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Terceros interesados: LAMBERTO CHÁVEZ AQUINO, JAVIER ACEVEDO FELIPE y ALMA DELIA CRUZ 

BIENPICA. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 757/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MIGUEL ANGEL OLIVAS MOLINA o JOSÉ MIGUEL 

OLIVAS MOLINA, alias “EL MAIKO”, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por este medio a LAMBERTO CHÁVEZ 

AQUINO, JAVIER ACEVEDO FELIPE y ALMA DELIA CRUZ BIENPICA, para que en el plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersonen a este juicio, en el 

entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
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de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria 

de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, doce de febrero de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Salvador Tapia García 
Rúbrica. 

(R.- 427256)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  

de Procesos Penales Federales  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

PUBLICACIÓN. 
PARA EL DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN EN EL EXPEDIENTE 

61/2015-IV, José Luis Jiménez Romero DEBERÁ COMPARECER A LAS ONCE HORAS CON CUATRO 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN JAIME 
NUNÓ, NÚMERO 175, COLONIA CUAUTEPEC, BARRIO BAJO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO,  
A UN COSTADO DEL RECLUSORIO PREVENTIVO NORTE, CON DOCUMENTO IDÓNEO QUE  
LO IDENTIFIQUE. 

Atentamente 
Ciudad de México, 02 de febrero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Distrito Federal. 
Lic. Rubén Caballero Salas 

Rúbrica. 
(R.- 426934)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

“C. Leslie Yulieth Zúñiga López y Javier Arellano Maciel 
En los autos de la causa penal 54/2014, instruida a José Luis Palomo Rodríguez, por los delitos de 

privación ilegal de la libertad y otros, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su 
localización actual, se ordenó notificar por edicto, para que comparezcan debidamente identificados ante el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria; a la celebración 
de una diligencia de carácter judicial en que tendrá participación a partir de las doce horas con treinta y 
cinco minutos del veinte de abril de dos mil dieciséis. Asimismo, se notifica el auto de formal prisión de 
cuatro de octubre de dos mil catorce y auto que admite la apelación al mismo”. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 07 de marzo de 2016. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Julieta Elena Martínez Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 428559) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO QUIÑONES: Por este medio se le notifica en su carácter de 
tercero interesado la radicación del juicio de amparo 1300/2014-III, promovido por Guadalupe Gil Torres, 
contra actos del Juez Quincuagésimo Segundo Civil en la Ciudad de México, emplazándosele para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca 
al citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría 
III, las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con quince minutos 
del dieciocho de abril de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, marzo veintiocho de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Lic. Isaac Orozco Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 428851)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Tercero interesado: Quien se considere con derechos hereditarios respecto de Claudio Gustavo  
Bautista Rojo. 

En el juicio de amparo 1051/2015, promovido por Ignacio Rojo García, contra las autoridades y acto 
reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos como terceros 
interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 
apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos 
del veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Marzo 17 de 2016. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia  

Penal en el Estado de Jalisco, en funciones de Juez. 
Licenciada Martha de Jesús Castellanos Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 428857)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

A.D.C. 404/2015-I 

EDICTO 

ALONDRA GUADALUPE RUIZ HERNÁNDEZ OJEDA, por conducto  

de su representante legal Josefina Hernández Ojeda. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por MARÍA LUISA CERVANTES CÁRDENAS y 

PORFIRIO ESPINOZA TAMAYO, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la 

sentencia dictada en su contra el treinta de enero de dos mil quince, dentro del toca civil 1933/2014; por auto 

de veinticinco de mayo de dos mil quince, se registró la demanda de amparo directo civil bajo el número 
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404/2015-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la demandada dentro del citado toca civil 

1933/2014, HERMILA CÁRDENAS NAVARRO, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal que ordenó la notificación por edictos, y los 

quejosos solicitaron se les condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 

Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento de HERMILA CÁRDENAS NAVARRO, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada HERMILA CÁRDENAS 

NAVARRO, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 

lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, 

inciso a), de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la 

copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 15 de febrero de 2016 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 427257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO. 

Para emplazar a: BRENDA ROMANA AHUMADA RODRÍGUEZ. 
En el juicio de amparo número 1068/2015-V, promovido por José Salvador Torres Zamorano, contra 

actos del Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a la Mesa de Trámite Número Uno, 
con sede en Villa Hidalgo, municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, a la 
tercera interesada Brenda Romana Ahumada Rodríguez. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora 
de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa en su numeral 2º, deberá presentarse al 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida 
México Sur, número trescientos ocho, colonia San Antonio, en Tepic, Nayarit, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Tepic, Nayarit, para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Nayarit, en términos del numeral 29 de la Ley de la Materia, y que si pasado ese plazo 
de treinta días no comparece, se seguirá el juicio de amparo 1068/2015-V. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Tepic, Nayarit, 09 de febrero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 

Marisol Camacho Levín. 
Rúbrica. 

(R.- 427822) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 153/2016, promovido por Banco del Bajío, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra actos del Juez Cuadragésimo Noveno de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del juicio 
especial hipotecario 278/2013; y toda vez que en dicho juicio natural se emplazó al demandado, hoy tercero 
interesado Armando Zarate González, por medio de edictos, se ordenó en el presente proceso constitucional 
emplazarlo por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaria 
de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que 
cuanta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por 
conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, apercibido de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., siete de marzo de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 428160)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Tampico, Tamaulipas 
EDICTO 

IRILEN JAZMÍN VILLA CRUZ. 
En cumplimiento al auto de esta misma fecha, dictado en el amparo indirecto 1065/2015-V, promovido por 

Francisco Xavier Calvo García, en su carácter de defensor particular de Saul Alberto Vega Flores y Hugo Mar 
Vizcarra, quien por escrito presentado el quince de junio de dos mil quince, solicitó el amparo y la protección 
de la Justicia Federal contra actos del Magistrado de la Sala Regional Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en el auto de formal prisión de fecha 
veintiocho de mayo dos mil quince, dictado por la responsable dentro del toca penal 288/2015, integrado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto por el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Tercero 
de Primera Instancia de lo Penal de Ciudad Madero, Tamaulipas, en contra del auto de libertad por falta de 
elementos para procesar pronunciado dentro de la causa penal 248/2013, de su índice. Por razón de turno 
correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta 
ciudad; por auto de dieciséis de junio de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo.  
Por proveído de diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del dieciséis de marzo 
de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y 
auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia 
se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en 
los estrados de este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 25 de febrero de 2016 

Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Nancy Juárez Salas 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Cecilia Gómez Castro. 
Rúbrica. 

(R.- 428210) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS EDITORIAL HERRERO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
EDICIONES NUMANCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y ANTONIO ELÍAS RODRÍGUEZ 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 516/2015-II, PROMOVIDO POR OPERADORA DE ACTIVOS 
BETA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL ─HOY CIUDAD DE MÉXICO─ Y 
OTRA AUTORIDAD, se advierte que en dicho juicio se señaló como terceros interesados a Editorial 
Herrero Sociedad Anónima de Capital Variable, Ediciones Numancia, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y Antonio Elías Rodríguez y que en la demanda de garantías se reclamó esencialmente, la 
resolución de veintiuno de mayo de dos mil quince, dictada en el toca 1257/2010/3, por la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que CONFIRMÓ la interlocutoria de 
veintinueve de septiembre de dos mil catorce, dictada por el Juez Trigésimo Tercero de lo Civil del 
Distrito Federal, en la que se declaró procedente el incidente de oposición a la ejecución del juicio, 
promovida por el tercero llamado a juicio Arcadio Díaz Barriga y se condenó a la parte actora apelante 
Multibanco Mercantil Probursa, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy Operadora de Activos 
Beta, Sociedad Anónima de Capital Variable al pago de costas causadas en ambas instancias; que por 
auto de diecisiete de junio de dos mil quince, se admitió la demanda, y mediante proveído de dos de marzo 
del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Editorial Herrero 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Ediciones Numancia, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 
Antonio Elías Rodríguez ─los que se deberán publicar por tres veces, de siete en siete días hábiles─, 
requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; haciéndoles del conocimiento de 
los citados terceros interesados que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2016 
El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 428319)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

Amparo Indirecto 672/2015 

EDICTO. 

Emplazamiento. 

Terceros interesados: Serafín Gómez Chaman y María Gabriela Alejandra Rangel. 

En el juicio de amparo indirecto 672/2015, promovido por Bernardo Morales Muñoz; contra el Juez y el 

Ejecutor del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de Villada, Director 

General del Instituto de la Función Registral y el Registrador adscrito a la Oficina Registral de Lerma de 

Villada, del Instituto de la Función Registral, todos del Estado de México, por el acto reclamado consistente en 

la omisión de emplazamiento a juicio en el expediente 466/1996 del índice del Juzgado Primero Civil de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de Villada, se tuvo a Serafín Gómez Chaman y María Gabriela 

Alejandra Rangel, como terceros interesados y mediante acuerdo de nueve de diciembre de dos mil quince, 

se ordenó emplazarlos por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere 

se apersonen a éste, en el entendido que deben presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en DR. Nicolás San Juan NO. 104 

6TO. piso torre D, Col. Ex-rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 50010, dentro del plazo de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 

comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, las notificaciones se les harán en 

términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. Por acuerdo 

del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en 

el Estado de México. 

Perla Gabriela Villegas Díaz 

Rúbrica. 

(R.- 428417) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 175/2010-IV PROMOVIDO POR AMBAR 

ELECTROINGENIERIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE CONSORCIO 
INMOBILIARIO LOMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA TREINTA DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE ORDENÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA CONVOCAR 
POSTORES Y SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, IDENTIFICADO CON EL FOLIO REAL 00049256 
DENOMINADO LOTE 2, MANZANA III A PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DEL TIPO MIXTO 
DENOMINADO BOSQUE REAL PRIMERA ETAPA, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE 
MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO CERO UN 
METROS CUADRADOS, INSCRITO EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $56,597,266.66 (CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL); EDICTO QUE SE DEBERÁ PUBLICARSE DOS VECES DENTRO DE LOS NUEVE 
DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad de México., 30 de marzo de 2016. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María del Rocío Gallardo Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 428852)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 11/2016-I promovido por Jorge Antonio Romo Navarro, por propio 
derecho, contra actos del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Décimo Séptimo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia y Secretario de Seguridad Pública del Gobierno, todas del Distrito 
Federal, derivados del juicio especial hipotecario, expediente 16/1999, consistentes en: “… DEL C. 
Juez Décimo Séptimo en Materia Civil del Distrito Federal, a quien se le atribuye el carácter de 
autoridad ordenadora, se reclama: Auto de fecha 11 de noviembre del año 2015, que ordena la 
desocupación y/o desalojo, para entregar a Corporación Petra Vivanco, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, el inmueble localizado 
en calle Otavalo número 208, Colonia San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, en 
esta Ciudad de México, Distrito Federal.-Auto de fecha 9 de diciembre del año 2015, que ordena la 
desocupación y/o lanzamiento con autorización de rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza 
pública, para entregar a Corporación Petra Vivanco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente la represente, del inmueble que señala en el acto 
reclamado que precede.-Del C. Secretario Actuario adscrito al Juzgado Décimo Séptimo en Materia 
Civil del Distrito Federal, a quien se le atribuye el carácter de autoridad ejecutora, se reclama: 
La diligencia que practicó en fecha 24 de noviembre del año 2015, en que supuestamente se 
constituyó en el domicilio del inmueble localizado en Calle Otavalo número 208, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad de México, Distrito Federal, para dar 
cumplimiento al auto con fecha 11 de noviembre de 2015 (antes señalado también como acto 
reclamado) y requerir la desocupación y/o desalojo de dicho inmueble para entregarlo a Corporación 
Petra Vivanco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de quien 
legalmente la represente. Diligencia que falazmente señaló que practicó con una persona de nombre 
Rodrigo Silva García y que era encargado de la vigilancia del inmueble y quien dijo se opuso a la 
diligencia. Todo lo cual es falso, pues esa persona no labora en dicho inmueble y en el mismo no 
labora ningún vigilante ni ha habido oposición alguna en los términos que señaló el actuario 
responsable. Por lo que se reclama también de esta autoridad, la razón que asentó con motivo de la 
actuación judicial referida y reclamada. Se reclama también de esta autoridad, el cumplimiento que 
pretende dar a los señalados autos de fecha 11 de noviembre y 9 de diciembre de 2015, que se 
reclaman de la autoridad responsable ordenadora..”; por auto de quince de enero de dos mil dieciséis, se 
admitió a trámite la demanda de amparo y se tuvo como terceros interesados a Corporación Petra Vivanco, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable e Inmobiliaria Rivera Ruiz, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, ambas por conducto de quien legalmente la represente; y ante la 
imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Inmobiliaria Rivera Ruiz, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por auto de diez de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó el emplazamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal” o 
“Excelsior”, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actua por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, apercibiendo a dicha tercera interesada que tiene el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a 
su disposición copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, en el local de este Juzgado, también que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en este Juzgado atento a lo preceptuado en los numerales 26, 
fracción III y 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición copia de la demanda de garantías, escrito 
aclaratorio y del auto admisorio en el local de este Juzgado. 

México, Ciudad de México, a 16 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 428077) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUERRERO, ANABEL 

BADILLO ORTIZ, LILIANA BADILLO ORTIZ Y 
JESÚS ANTONIO DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

En los autos del juicio de amparo 812/2015-II, promovido por Mariano Hernández Tapia, apoderado legal 
de “Constructora e Inmobiliaria Alterra”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez 
Primero Civil de Partido, con sede en Acámbaro, Guanajuato y de otra autoridad, se les ha señalado 
como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlos a juicio por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de 
Distrito, la cual en síntesis dice: “I. Nombre y domicilio del quejoso. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
ALTERRA S.A. DE C.V., con domicilio en la calle Tepozán, número 125, en la colonia lomas altas, de la 
ciudad de Toluca, México. II. Nombre y domicilio del tercero interesado.- JUAN CARLOS MARTÍNEZ 
GUERRERO, con domicilio en la calle de Juan Ayala, número 210, zona centro, en el municipio de Uruapan, 
Michoacán. III. Autoridad Responsable: a) ORDENADORA: JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE ACÁMBARO, GUANAJUATO. b) EJECUTORA: REGISTRADOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESE PARTIDO JUDICIAL DE ACÁMBARO, 
GUANAJUATO. IV. La norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclama: “a) De la 
AUTORIDAD que señalo como ORDENADORA: reclamo la sentencia de fecha dieciséis de febrero del dos 
mil diez, dictada en el procedimiento Especial de Regularización de Predios Rústicos a que se refiere el 
expediente número C-39/2010, del índice del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Partido Judicial 
de Acámbaro, Guanajuato, en donde reconoce al señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUERRERO como 
poseedor civil de un predio rústico de uso agropecuario, sin nombre, ubicado en la parte poniente de la ciudad 
de Acámbaro, Guanajuato, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte: 30.00 metros con lote baldío; 
Al Sur: 30.00 metros con Javier Márquez Casas; Al Oriente 100.00 metros con Prolongación Colon; y al 
Poniente 100.00 metros con Javier Márquez Casas, con una superficie de 3,000.00 metros cuadrados. Este 
predio está dentro de un terreno PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, UBICADO EN LA CALLE DE 
ELECTRICISTAS, ESQUINA CON CALLE LAS FLORES, SIN NÚMERO, EN LA COLONIA VILLAS DE SAN 
JAVIER, O TAMBIÉN CONOCIDA COMO LAS MALAYAS, EN EL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, 
GUANAJUATO, inscrito en catastro municipal bajo la clave catastral número 001-050-005, y con cuenta 
predial 01M002219001. b) De la AUTORIDAD señalada como EJECUTORA, reclamo la ejecución que dio a 
la sentencia definitiva de fecha dieciséis de febrero del 2010, dictada por el Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Partido Judicial de Acámbaro, Guanajuato, en el expediente número C-39/2010, relativo al 
Procedimiento Especial de Regularización de Predios Rústicos, promovido por el tercero interesado JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ GUERRERO. Ejecución que hago consistir en la inscripción que la citada autoridad 
responsable realizó de dicha resolución en el Registro Público de la Propiedad Raíz del Estado, bajo el folio 
real: R2*22036, respecto del inmueble materia de tal Procedimiento Especial.”; además se les hace saber que 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, deberán 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio en su ausencia y se les tendrá por emplazados, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Celaya, Guanajuato, 02 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 428529) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional Metropolitana 

Expediente 6505/11-17-02-5 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO EN EL PRESENTE JUICIO: Representante Legal de los 

Trabajadores de la Empresa Uriarte Internacional, sociedad anónima de capital variable. 

En los autos del juicio contencioso administrativo, promovido por URIARTE INTERNACIONAL, S.A.  

DE C.V., haciéndoles saber que el acto impugnado se hace consistir en: 

“…la resolución con oficio número 600-27-2010-(EACA)-17842 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

diez, emitida por el Administrador Local Jurídico del Sur del Distrito Federal, de la Administración General 

Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual resolvió el recurso de revocación 

reconociendo la validez de la resolución determinante contenida en el oficio número 500-74-03-04-01-2010-

04782 de fecha 28 de junio de 2010, emitido por la Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur del Distrito 

Federal, por el cual se le determinaron créditos fiscales en cantidad total de $3’366,168.13 y se ordenó el 

reparto de utilidades…” 

Se les hace de su conocimiento que se le ha tenido como tercero en el presente juicio y toda vez que se 

desconoce el nombre del representante legal de los trabajadores de la empresa actora y el domicilio correcto, 

no obstante que se ha pretendido notificar en diversas ocasiones de manera personal, según las constancias 

que obran en los autos del juicio de nulidad antes citado, por lo que con fundamento en el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por acuerdo de 15 de febrero de 2016,  

se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 

"Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndole saber que 

debe apersonarse en las Oficinas que ocupa esta Segunda Sala, de este Tribunal ubicado en Insurgentes Sur 

No. 881, 03810 Ciudad de México, Distrito Federal, dejando a su disposición copia simple del acuerdo de  

24 de enero de 2014, así como copia del escrito inicial de demanda y anexos, apercibido que de no hacerlo 

dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

se le tendrá por no apersonado en el presente juicio y las actuaciones subsecuentes le serán notificadas por 

boletín electrónico. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero del dos mil dieciséis.- Así lo proveyó y 

firma el Magistrado Instructor, DR. SERGIO MARTINEZ ROSASLANDA, ante la Mtra., MARIA BEATRIZ 

VARGAS ISLAS, Secretaria de Acuerdos quien da fe. Rúbricas. 

(R.- 428572) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El tres de marzo de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 207/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Seguridad Privada e Inteligencia Empresarial WA, S.A.  
de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Seguridad Privada e Inteligencia Empresarial WA, S.A. de C.V.,  
como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9,  
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, 
inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la 
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revalidación de la autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de 
registro DGSP/207-13/2386 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 428742)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 076/2009, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada denominado Monitoreo y Seguridad Privada, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Monitoreo y Seguridad Privada, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/076-09/1354 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación y Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 02 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 428898)   

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 124 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción V, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, fracción IV de los Estatutos 

del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad de Gestión Colectiva; y 

una vez que el día 31 de marzo del año en curso a las 9:00 horas, no se reunió con el quórum necesario 

para la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la 

Industria Editorial Mexicana, salón Ángel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, 

México, Distrito Federal. Se llevará a cabo en segunda convocatoria, el día 21 de abril del año en curso,  

a las 9:00 horas, cualquiera que sea el número de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias 

para todos los socios, aún para los ausentes y disidentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción 

V del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de 

esta sociedad de gestión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 
votaciones que se presenten. 

3. Informe del Consejo Directivo presentado por el Presidente y en su caso, aprobación. 

4. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2014 y, en su caso, aprobación. 
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5. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2016 y, en su caso, aprobación. 

6. Informe del Auditor al 31 de diciembre de 2015 y, en su caso, aprobación. 

7. Renovación del Consejo Directivo: Elección de Consejeros. 

8. Elección o ratificación del auditor. 

9. Elección o ratificación del Comisario. 

10. Modificación de los Estatutos de la Sociedad. 

11. Toma de protesta de los nuevos consejeros. 

12. Designación de delegado especial. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

Ciudad de México a 04 de abril del 2016 
Vicepresidente del Consejo Directivo. 

Lic. Quetzalli del Carmen de la Concha Pichardo 
Rúbrica. 

(R.- 428913)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
GUTIARE, S.A. DE C.V. 

Vs. 
UNIFORMA OPERADORA DE TIENDAS, S.A. DE C.V. 

M. 1474672 SANTINI MOLTO BENE 
Exp.: P.C. 2508/2015(N-659)22142 

Folio: 1940 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

UNIFORMA OPERADORA DE TIENDAS, S.A DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficina Regional Bajío, el día 21 de septiembre de 2015, con folio 

597, y recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 28 del mismo mes y año, con folio de entrada 
22142, a través del cual RODRIGO LANUZA ACOSTA, apoderado de GUTIARE, S.A. DE C.V., solicitó 
la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
UNIFORMA OPERADORA DE TIENDAS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente 
en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez trascurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y  
en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
20 de enero de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 428909) 

SENSADMINISTRACION, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo noveno, fracciones III y IV de los estatutos sociales de 
SENSADMINISTRACION, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la Sociedad a una 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se celebrará a partir de las 10:00 horas del día 29 de abril de 
2016 en el domicilio ubicado en Javier Barros Sierra 540, 4to. Piso Edificio Park Plaza I, Colonia Santa Fe, 
C.P. 01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

a) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la disminución del capital social de la Sociedad en su 
parte variable. Resoluciones al respecto. 
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b) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que la administración de la Sociedad, con motivo 
de la disminución mencionada en el inciso a) anterior, realice las anotaciones correspondientes en los libros 
de la Sociedad y proceda con la cancelación de las acciones correspondientes. Resoluciones al respecto. 

c) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del aumento del capital social de la Sociedad en su 
parte variable. Resoluciones al respecto. 

d) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que la administración de la Sociedad, con motivo 
del aumento mencionado en el inciso c) anterior, realice las anotaciones correspondientes en los libros de la 
Sociedad y proceda con la emisión de las acciones correspondientes. Resoluciones al respecto. 

e) Designación de delegados especiales para la formalización de las resoluciones adoptadas por la 
Asamblea. Resoluciones al respecto. 

Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
que por la presente se convoca, los accionistas de la Sociedad deberán aparecer inscritos como tales en el 
Libro de Registro de Acciones que la Sociedad lleva en términos de los artículos 128 y 129 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, o comprobar su carácter de cualquier otra manera legal. Asimismo, los 
accionistas de la Sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios en términos del 
artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Abril de 2016. 
Administrador Único de Sensadministración, S.A. de C.V. 

Gloria Naitze Labastida Gómez de la Torre 
Rúbrica. 

(R.- 428904)   
SENSASALUD, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo noveno, fracciones III y IV de los estatutos sociales de SENSASALUD, 
S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la Sociedad a una ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA que se celebrará a partir de las 11:00 horas del día 29 de abril de 2016 en el domicilio 
ubicado en Javier Barros Sierra 540, 4to. Piso Edificio Park Plaza I, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, Ciudad de 
México, México, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

a) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la disminución del capital social de la Sociedad en su 
parte variable. Resoluciones al respecto. 

b) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que la administración de la Sociedad, con motivo 
de la disminución mencionada en el inciso a) anterior, realice las anotaciones correspondientes en los libros de 
la Sociedad y proceda con la cancelación de las acciones correspondientes. Resoluciones al respecto. 

c) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del aumento del capital social de la Sociedad en su 
parte variable. Resoluciones al respecto. 

d) Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que la administración de la Sociedad, con motivo 
del aumento mencionado en el inciso c) anterior, realice las anotaciones correspondientes en los libros de la 
Sociedad y proceda con la emisión de las acciones correspondientes. Resoluciones al respecto. 

e) Designación de delegados especiales para la formalización de las resoluciones adoptadas por la 
Asamblea. Resoluciones al respecto. 

Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
que por la presente se convoca, los accionistas de la Sociedad deberán aparecer inscritos como tales en el 
Libro de Registro de Acciones que la Sociedad lleva en términos de los artículos 128 y 129 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, o comprobar su carácter de cualquier otra manera legal. Asimismo, los 
accionistas de la Sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios en términos del 
artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Abril de 2016. 
Administrador Único de Sensasalud, S.A. de C.V. 

Gloria Naitze Labastida Gómez de la Torre 
Rúbrica. 

(R.- 428908) 
Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 
Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0316 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 
Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiaria y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 
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personas físicas y morales nacionales, a participar el día 22 de abril de 2016, en la Licitación Pública 
Consolidada No. LPUEBM0316 para la venta de vehículos no útiles de CFE, que a continuación se indican: 

Lotes 
Núm. 

Cantidad, Descripción y Unidad de Medida Valor mínimo de 
venta (sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

Del 1 al 105 604 vehículos de diferentes marcas, tipos y 
modelos (anexo 1) 

$15’791,418.00 $1’579,142.00 

Los vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo de las 
bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del día 7 al 20 de 
abril de 2016 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2016.aspx y realizando 
el pago de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la 
cuenta de Banamex No. 564445, Sucursal 870, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando 
la referencia bancaria de la fecha en que se realice el depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases 
de la licitación, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico 
edrel.garin@cfe.gob.mx con copia al correo carlos.ordonez@cfe.gob.mx, el comprobante del pago efectuado, 
agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a nombre, domicilio, teléfono, RFC y correo 
electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 
(credencial IFE, INE ó pasaporte) y confirmar su recepción al teléfono 0155-5229-4400 extensiones 84230, 
84231 y 84229; en horario de 10:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 
fuera del periodo establecido para estos efectos el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por 
el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los vehículos 
acudiendo a los lugares donde se localizan del día 7 al 20 de abril de 2016 en días hábiles, en horario de 9:00 
a 14:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el día 22 de abril de 2016, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la Sala de 
Conferencias con domicilio en Río Atoyac Nº. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, 
entrando por la calle Río Ródano Nº. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, y de no presentar 
en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir 
el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 
Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe total de los lotes que sean de su 
interés. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 22 de abril de 2016, a las 12:00 hrs., 
en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac Nº. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el día 22 de abril de 2016, al término del acto de apertura de ofertas, en la Sala de Conferencias, con domicilio 
en Río Atoyac Nº. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México. De no lograrse la venta de 
los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos 
en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la subasta, el valor 
convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 25 
días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2016 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos. 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 428779) 
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Jueves 7 de abril de 2016 

GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL  

EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 

establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 

Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a los que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona 

geográfica de Valle Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la 

presente publicación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 

Cargo por  Unidad Monetaria Residencial Comercial/ 

Industrial 1 

Industrial 2 Industrial 3 Industrial 4 

Rango de Consumos GJ/mes NA 0-713 714-6,279 6,280-62,798 62,799-Adelante 

Servicio Pesos/mes $56.78 $87.87 $870.25 $895.88 $2,517.74 

Dist. con Comercialización Pesos/GJ $87.60 $79.41 $38.49 $28.16 $17.79 

Capacidad Pesos/GJ $84.75 $78.21 $37.59 $27.31 $17.00 

Uso Pesos/GJ $2.84 $1.20 $0.90 $0.85 $0.79 

NA: No Aplica 

Otros Cargos 

Cargo por  Unidad Monetaria Residencial Comercial/ 

Industrial 1 

Industrial 2 Industrial 3 Industrial 4 

Conexión No Estándar Pesos/metro lineal $434.88 $543.60 $1,356.22 $4,746.76 $6,329.01 

Desconexión y Reconexión Pesos/acto $194.02 $335.73 $734.45 $734.45 $734.45 

Conexión Estándar Pesos/acto $3,494.14 $5,155.63 $59, 947.89 $299, 739.43 $599,478.86 

Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 01 de abril de 2016 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 

(R.- 428890) 
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